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SIGLAS 

AEROCIVIL Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil  

AICA  Es un área Importante para la conservación de las aves en Colombia 

AICMA Acción Integral Contra Minas Antipersonal 

ANH  Agencia Nacional de Hidrocarburos 

ANI  Agencia Nacional de infraestructura 

ANLA  Autoridad Nacional de Licencias Ambientales  

ANM  Agencia Nacional Minera 

ANZORC Asociación Nacional de Zonas de Reserva Campesina 

ARP Punto de referencia del aeródromo 

BIC Bienes de Interés Cultural del Ámbito Nacional 

bs-T  Bosque Seco Tropical 

CMC Catastro Minero Colombiano 

CP Centro Poblado 

CVS Corporación Autónoma Regional del Valle del Sinú 

DANE Departamento Administrativo Nacional de Estadística  

DNP Departamento Nacional de Planeación 

DSI Documentos de Selección del Inversionista  

FPO Fecha de puesta en operación 

IAvH  Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander von Humboldt  

ICANH  Instituto Colombiano de Antropología e Historia 

IDEAM Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales  

IDF Índice de Desempeño Fiscal 

IDI Índice de Desempeño Integral 

IGAC  Instituto Geográfico Agustín Codazzi  

INDERENA Instituto Nacional de Recursos Naturales Renovables y del Ambiente 

(Colombia) 

INVÍAS Instituto Nacional de Vías 

IRV Índice de Riesgo de Victimización 

IVT Índice de Vulnerabilidad Territorial 

LRPCI la Lista Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial  

MAP Minas Antipersonal 

MDM Medición del Desempeño Municipal 

MINAMBIENTE Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible  

MININTERIOR Ministerio del Interior 

MUSE Municiones Sin Explotar 

OACP Oficina del Alto Comisionado para la Paz 

OCD Observatorio de Drogas de Colombia 

OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

ODM Objetivos de Desarrollo del Milenio 

ODS Objetivos de Desarrollo Sostenible 

PPAA Procedimiento Permanente de Asignación de Áreas 

PDET Programas de desarrollo con enfoque territorial  

PNN  Parque Nacional Natural 

PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

POMCA´s Planes de Manejo y Ordenamiento de Cuencas  

POT  Planes de Ordenamiento Territorial  

RAMSAR Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional 

especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas 

RETIE  Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas  
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REAA Registro Único de Ecosistemas y Áreas Ambientales 

RNSC Reservas Naturales de la Sociedad Civil 

RTDAF Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente 

RUNAP Registro Único Nacional de áreas Protegidas 

SGC  Servicio Geológico Colombiano  

SIAC  Sistema de Información Ambiental Colombiano  
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UP Unidades Productivas totales 
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UPRA Unidad de Planificación Rural Agropecuaria 

UNASPNN  Unidad Administrativa de Parques Nacionales Naturales 
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NOTA IMPORTANTE 

El presente documento es un análisis exclusivamente de carácter ilustrativo y no 

puede o debe considerarse como una asesoría en materia de inversiones, legal, 

fiscal o de cualquier otra naturaleza por parte de la UPME o sus funcionarios, 

empleados, asesores, agentes y/o representantes. Su objetivo es identificar de 

manera preliminar e indicativa las posibilidades y condicionantes de tipo ambiental 

y social, en un área de estudio que demarca la zona donde podría desarrollarse el 

proyecto, y suministrar información de referencia a los interesados en la presente 

Convocatoria Pública UPME. 

 

La fuente de la información de este documento es secundaria y se aclara que el 

documento en general fue realizado en el año 2019, por lo cual el inversionista 

seleccionado será el encargado de validar la información suministrada durante el 

proceso de elaboración de los estudios ambientales en la fase de ejecución. 

 

Este documento no hace parte de los Documentos de Selección del Inversionista 

(DSI) de la respectiva convocatoria pública y no pretende definir los trazados, es 

un ejercicio de recopilación de información preliminar, ya que, como lo señalan los 

DSI , será responsabilidad del Adjudicatario realizar sus propios análisis e 

investigaciones. 

 

Es de considerar que la UPME solicitó información socio-ambiental a los municipios 

de Ciénaga y Santa Marta departamento del Magdalena; Gobernación 

Departamental del Magdalena y a la Corporación Autónoma Regional del 

Magdalena (CORPAMAG) que conforman el área de estudio (Ver Anexo 3. 

Correspondencia).  

 

Por último, toda la información solicitada por parte de la UPME, y que le haya sido 

entregada, durante la fase de elaboración del presente documento, así como 

aquella que las entidades puedan enviar posterior a la identificación y evaluación 

de alertas tempranas, es compilada y organizada a modo de anexos, los cuales 

son entregados a los inversionistas interesados para que puedan incluir dicha 

información en sus análisis técnicos, sociales y ambientales; no obstante, debido al 

volumen de la información recibida esta será suministrada por la Unidad en sus 

instalaciones a solicitud de los Interesados mediante carta firmada por su 

Representante Legal o Representante Autorizado, indicando domicilio, teléfono, 

fax y correo electrónico. 
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LISTADO DE ALERTAS TEMPRANAS IDENTIFICADAS Y EVALUADAS  
 

 

 

PROYECTO: 
“Análisis Área de Estudio Preliminar y Alertas Tempranas Proyecto Río 

Córdoba Bonda (Termocol) 220 kV” 

 

 

 
      

 

Alerta 
Identificada 

Alerta 
Exclusión 

Alerta Nivel 4 Alerta Nivel 3 Alerta Nivel 2 Alerta Nivel 1 
 

 

¿QUÉ ES UNA ALERTA TEMPRANA?   
 

 Una alerta temprana es una señal que permite identificar y evaluar de manera 

oportuna riesgos en escenarios de tipo ambiental, social y normativo.  
 

 

  ALERTAS TEMPRANAS        
 

 IDENTIFICADA 
MEDIO FÍSICO 

EVALUADA  

 SI NO NIVEL  

   Clases Agrológicas   

   Degradación por Erosión   

   Sismicidad   

   Riesgo por fallamiento   

   Amenaza por movimientos en masa   

   Amenaza por inundación   
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LISTADO DE ALERTAS TEMPRANAS IDENTIFICADAS Y EVALUADAS  
 

 

 

PROYECTO: 
“Análisis Área de Estudio Preliminar y Alertas Tempranas Proyecto 

Río Córdoba – Bonda (Termocol) 220 kV” 

 

 

 
      

 

Alerta 
Identificada 

Alerta 
Exclusión 

Alerta Nivel 4 Alerta Nivel 3 Alerta Nivel 2 Alerta Nivel 1 
 

 

¿QUÉ ES UNA ALERTA TEMPRANA?   
 

 Una alerta temprana es una señal que permite identificar y evaluar de manera 

oportuna riesgos en escenarios de tipo ambiental, social y normativo.  
 

 

  ALERTAS TEMPRANAS        
 

 IDENTIFICADA 
MEDIO BIÓTICO 

EVALUADA  

 SI NO NIVEL  

   Reserva Forestal Protectora Nacional   

   Áreas protegidas Locales   

   Áreas de interés ambiental local   

   Reservas de la Biósfera   

   AICA's   

   Bosque Seco Tropical   

   Lista roja de ecosistemas 
  

   Reserva Natural de la Sociedad Civ il    

   Áreas prioritarias de conservación CONPES 3680 
  

   Portafolios de conservación   

  
 Susceptibilidad a Incendios Forestales 

  

   Parques Nacionales Naturales (PNN).   

   Parques Regionales Naturales (PNR).   

   Áreas de Recreación   
   Distrito Nacional de Manejo Integrado   

   Distritos Regionales de Manejo Integrado   
   Reserva Forestal Protectora Regional   

   Complejos de Páramos   

   Humedales RAMSAR   
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LISTADO DE ALERTAS TEMPRANAS IDENTIFICADAS Y EVALUADAS  
 

 

 

PROYECTO: 
“Análisis del Área de Estudio Preliminar y Alertas Tempranas Proyecto Río 

Córdoba – Bonda (Termocol) 220 kV” 

 

 

 
      

 

Alerta 
Identificada 

Alerta 
Exclusión 

Alerta Nivel 4 Alerta Nivel 3 Alerta Nivel 2 Alerta Nivel 1 
 

 

¿QUÉ ES UNA ALERTA TEMPRANA?   
 

 Una alerta temprana es una señal que permite identificar y evaluar de manera 

oportuna riesgos en escenarios de tipo ambiental, social y normativo.  
 

 

  ALERTAS TEMPRANAS        
 

 IDENTIFICADA 
MEDIO SOCIOECONÓMICO 

EVALUADA  

 SI NO NIVEL  

   Áreas Urbanas y de expansión urbana   

   Ordenamiento rural y reglamentación de uso del suelo 
  

   Tamaños prediales   

   Comunidades indígenas 
  

   
Línea Negra (Sei Shizha) Territorio Comunidades 

Indígenas de la sierra nevada de Santa Marta   

   Comunidades Afrodescendiente 
  

   Sitios de interés histórico 
  

   Solicitud de restitución de tierras 
  

   Bienes de interés cultural 
  

   Hallazgos Arqueológicos 
  

   Proyectos del sector de hidrocarburos   

   Proyectos del sector de energía 
  

   Proyectos del sector de minería 
  

   Proyectos del sector de infraestructura 
  

   Conflicto Uso del Suelo   

   Eventos por MAP Y MUSE   

   Cultivos ilícitos   

   Gestión administrativa municipal   

   Comunidades ROM/Gitana;   

   Comunidades Palenqueras   

   Comunidades Raizal   
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1. GENERALIDADES 

1.1 INTRODUCCIÓN 

 

Entre las funciones asignadas por la Ley 143 de 1994, la Unidad de Planeación 

Minero Energética (UPME), entidad adscrita al Ministerio de Minas y Energía 

(Minenergía), se encarga de elaborar el “Plan de Expansión de Referencia 

Generación Transmisión” y definir las prioridades del sector eléctrico en el corto, 

mediano y largo plazo, con el objetivo de alcanzar un adecuado abastecimiento 

de la demanda de energía. En generación, el Plan es indicativo y no determina los 

proyectos que se deben acometer. Sin embargo, los proyectos de transmisión 

(redes a 220 mil voltios – 220 kV – y superiores) definidos en dicho Plan, deben ser 

ejecutados por un inversionista seleccionado mediante el mecanismo de las 

“convocatorias públicas”, quien se encarga de la inversión, los diseños y suministros, 

el licenciamiento ambiental, la construcción, la puesta en serv icio, la operación y 

el mantenimiento. 

 

Cada proyecto de transmisión se define con una fecha de puesta en operación 

(FPO) de las obras, la cual se establece desde el Plan de Expansión en función de 

la necesidad eléctrica o energética identificada: atención de la demanda, 

corrección de deficiencias de las redes eléctricas y reducción de sobrecostos; 

adicionalmente, se consideran los plazos establecidos por la normatividad para los 

trámites ambientales. En general, estos proyectos, además de generar cambios 

regionales o locales, se consideran de interés nacional, pues garantizan la 

prestación del serv icio, elevan el nivel de v ida de la población e inciden sobre la 
economía del país. 

 

En las convocatorias además de los Documentos de Selección del Inversionista 

(DSI), la UPME publica un instrumento informativo denominado “Análisis del Área de 

Estudio Preliminar y Alertas Tempranas” para cada uno de los Proyectos, que 

contiene a partir de información secundaria, la caracterización preliminar 

ambiental y un análisis de zonificación ambiental informativa, en un área de estudio 

prev iamente definida. 

 

Es importante señalar que, en el marco de la Agenda Ambiental Interministerial de 

Energía, el Ministerio de Minas y Energía (Minenergía) y el Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible (MADS), en el año 2014 establecieron la metodología de 

zonificación ambiental informativa que v iene siendo utilizada en los documentos 

de “Análisis del Área de Estudio Preliminar y Alertas Tempranas” para los proyectos 

de transmisión. Dicho trabajo fue consolidado por la UPME con la participación de 

la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Serv icios Ecosistémicos y la Unidad de 

Parques Nacionales Naturales de Colombia adscrita al MADS, la Subdirección de 

Instrumentos Permisos y Trámites Ambientales de la ANLA y la Oficina de Asuntos 

Ambientales y Sociales del Minenergía. 
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Es de aclarar que en la aplicación de la metodología no se incluye información de 

campo, ni de escala detallada. De cualquier manera, el inversionista aplicará la 

metodología que mejor considere en el proceso de elaboración de los estudios 

ambientales que requiera la autoridad ambiental. 

 

De acuerdo con lo anterior, el presente documento hace referencia al Análisis del 

Área de Estudio Preliminar e identificación de Alertas Tempranas para el proyecto 

“Río Córdoba – Bonda (Termocol) 220 kV”. El cual se explica más adelante en el 

numeral 3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO.  

 

El documento incluye nueve (9) anexos: 

 

Anexo 1. Metodología 

Anexo 2. Normativ idad 

Anexo 3. Correspondencia 

Anexo 4. Cartografía 

Anexo 5. Reportes 

Anexo 6. Socioeconómico 

Anexo 7. Análisis efectos acumulativos y sinérgicos 

Anexo 8. Regionalización 

Anexo 9. Otra información Social 

 

1.2 OBJETIVO 

Identificar de manera preliminar las posibilidades y condicionantes de tipo 

ambiental y social para el desarrollo de las obras y serv ir de referencia a los 

interesados en las convocatorias públicas, en la formulación de sus ofertas y en la 

prev isión de riesgos e implicaciones. 

 

1.3 ALCANCES 

El “Análisis del Área de Estudio Preliminar y Alertas Tempranas”, es un instrumento 

informativo en el que se define la caracterización preliminar ambiental, social y 

normativa1 en un área de estudio prev iamente definida. Teniendo en cuenta lo 

anterior, el alcance abarca: 

 

 Recopilación de información secundaria ambiental y social. 

 Presentación de información eficaz y oportuna sobre posibles amenazas, 

restricciones o condicionantes de tipo ambiental, social y normativo. 

 Señalización cartográfica de las magnitudes de las alertas tempranas en el 

área de estudio del proyecto. 

                                                 

 
1 Siempre y cuando se cuente con información del área de estudio. 
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 Conclusiones y recomendaciones frente a las alertas tempranas 

identificadas dentro del área de estudio preliminar. 

 Serv ir como fuente de información de referencia ambiental a los 

interesados en los proyectos de transmisión - Convocatorias UPME. 

 

1.4 METODOLOGÍA 

 

Para el “Análisis del Área de Estudio Preliminar y Alertas Tempranas” del Proyecto 

“Río Córdoba – Bonda (Termocol) 220 kV”, se realizó la descripción, 

caracterización, y zonificación por medio (físico, biótico y socioeconómico) del 

área de estudio, teniendo en cuenta principalmente aquellos condicionantes del 

medio físico, biótico y socioeconómico, que pueden incidir en el desarrollo del 

proyecto. 

 

Este documento se desarrolló en las siguientes etapas: Recopilación de información 

secundaria, estructuración del documento y cartografía. Las cuales se encuentran 

descritas de manera detallada en el “Anexo 1. Metodologías”. 

 

El flujograma que se presenta en la Figura 1-1 permite comprender el proceso 

metodológico para la elaboración del presente documento. 
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Figura 1-1 Flujograma de la metodología para la elaboración del documento 

 
Fuente: UPME, 2019. 
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2. MARCO LEGAL 

2.1 ACTOS ADMINISTRATIVOS 

Para elaborar este documento, se realizó una rev isión del marco legal aplicable y 

v igente para los proyectos de infraestructura eléctrica. En la Tabla 2-1, se presenta 

un resumen de dicha normativ idad, adicionalmente en el “Anexo  2. Normatividad” 

se puede consultar los actos administrativos específicos referentes al área de 

estudio preliminar. 

 
Tabla 2-1 Marco Legal Vigente. 

MARCO LEGAL 

TEMÁTICA NORMA DESCRIPCIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

Sector 

Eléctrico 

LEY 

Ley 56 del 1 de 

septiembre de 1981 – 

Congreso de Colombia. 

Por la cual se dictan normas sobre obras 

públicas de generación eléctrica, y 

acueductos, sistemas de regadío y otras y se 

regulan las expropiaciones y servidumbres de 

los bienes afectados por tales obras. 

Ley 142 del 11 de julio de 

1994 – Congreso de 

Colombia. 

Por la cual se establece el régimen de los 

servicios públicos domiciliarios y se dictan otras 

disposiciones. 

Ley 143 del 11 de julio de 

1994 – Congreso de 

Colombia. 

Por la cual se establece el régimen para la 

generación, interconexión, transmisión, 

distribución y comercialización de electricidad 

en el territorio nacional, se conceden unas 

autorizaciones y se dictan otras disposiciones 

en materia energética. 

Ley 632 del 29 de 

diciembre de 2000 – 

Congreso de Colombia. 

Por la cual se modifican parcialmente las Leyes 

142, 143 de 1994, 223 de 1995 y 286 de 1996. 

DECRETO 

Decreto 2105 del 6 de 

septiembre de 1991 – 

Ministerio de Minas y 

Energía. 

Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 

56 de 1981. Reglamenta parcialmente el 

artículo 12: sobre inversión en reforestación y 

protección de recursos naturales, protección 

del medio ambiente y programas de 

electrificación rural. 

Decreto 1073 del 26 de 

mayo de 2015 - Ministerio 

de Minas y Energía. 

Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Administrativo de 

Minas y Energía. 

Libro 2. Régimen reglamentario del sector 

minero energético.  

RESOLUCIÓN 

Resolución 90708 del 30 

de agosto de 2013 – 

Ministerio de Minas y 

Energía. 

Por la cual se expide el Reglamento Técnico de 

Instalaciones Eléctricas – RETIE. 
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MARCO LEGAL 

TEMÁTICA NORMA DESCRIPCIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

Resolución 90795 del 25 

de julio de 2014 – 

Ministerio de Minas y 

Energía. 

Por el cual se aclara y se corrigen unos yerros 

en el Reglamento Técnico de Instalaciones 

Eléctricas – RETIE, establecido mediante 

Resolución 90708 de 2013. 

Resolución número 4-

0779 – Ministerio de 

Minas y Energía. 

Por el cual se adopta el Plan de Expansión de 

Referencia Generación – Transmisión 2019-

2033. 

Gestión y 

conservación 

del medio 

ambiente 

LEY 

Ley 99 del 22 de 

diciembre de 1993 – 

Congreso de Colombia. 

Por la cual se crea el Ministerio del Medio 

Ambiente, se reordena el Sector Público 

encargado de la gestión y conservación del 

medio ambiente y los recursos naturales 

renovables, se organiza el Sistema Nacional 

Ambiental -SINA y se dictan otras disposiciones. 

DECRETO 

Decreto 2811 del 18 de 

diciembre de 1974 - 

Presidencia de la 

República de Colombia. 

Por el cual se dicta el Código Nacional de 

Recursos Naturales Renovables y de Protección 

al Medio Ambiente. 

Decreto 622 del 16 de 

marzo de 1977 - 

Ministerio de Agricultura 

Por el cual se reglamentan parcialmente el 

capítulo V, título II, parte Xlll, libro II del Decreto- 

Ley número 2811 de 1974 sobre «sistema de 

parques nacionales»; la Ley 23 de 1973 y la Ley 

2a de 1959. 

Decreto 1200 del 20 de 

abril de 2004 – Ministerio 

de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial  

(ahora Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo 

Sostenible). 

Por el cual se determinan los instrumentos de 

planificación ambiental y se adoptan otras 

disposiciones. Planificación ambiental regional. 

Capítulo V: seguimiento y evaluación a los 

instrumentos de planificación de las 

Corporaciones Autónomas Regionales. 

Decreto 3600 del 20 de 

septiembre de 2007 - 

Ministerio de Ambiente, 

Vivienda y Desarrollo 

Territorial  (ahora 

Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible).. 

Por el cual se reglamentan las disposiciones de 

las Leyes 99 de 1993 y 388 de 1997 relativas a los 

determinantes de ordenamiento del suelo rural 

y al desarrollo de actuaciones urbanísticas de 

parcelación y edificación en este tipo de suelo 

y se adoptan otras disposiciones. Reglamenta 

parcialmente la Ley 99 de 1993. 

Decreto 2372 del 1 de 

julio de 2010 – Ministerio 

de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial  

(ahora Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo 

Sostenible). 

Por el cual se reglamenta el Decreto-ley 2811 

de 1974, la Ley 99 de 1993, la Ley 165 de 1994 y 

el Decreto-ley 216 de 2003, en relación con el 

Sistema Nacional de Áreas Protegidas, las 

categorías de manejo que lo conforman y se 

dictan otras disposiciones. Cap II: Categorías 

de áreas protegidas. Reglamenta parcialmente 

la Ley 99 de 1993. 

Decreto 303 del 6 de 

febrero de 2012 

Ministerio de Ambiente, 

Por el cual se reglamenta parcialmente el 

artículo 64 del Decreto-ley 2811 de 1974 en 

relación con el Registro de Usuarios del Recurso 
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MARCO LEGAL 

TEMÁTICA NORMA DESCRIPCIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
Vivienda y Desarrollo 

Territorial  (ahora 

Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible). 

Hídrico y se dictan otras disposiciones. 

Reglamenta parcialmente el Decreto 2811 de 

1974. 

Decreto 1076 del 20 de 

mayo de 2015 - Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible 

Decreto único reglamentario del sector 

ambiente y desarrollo sostenible. 

Decreto 250 del 14 de 

febrero de 2017 - 

Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible 

Por el cual se modifican los artículos 2.2.1.4.1.1 y 

2.2.1.4.1.2 del Capítulo 4-Humedales, Sección 1 

- OTÚN del Decreto 1076 de 2015 y se toman 

otras determinaciones. 

Decreto 902 del 29 de 

mayo de 2017 - Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible 

Por el cual se adoptan medidas para facilitar la 

implementación de la Reforma Rural Integral 

contemplada en el Acuerdo Final en materia 

de tierras, específicamente el procedimiento 

para el acceso y formalización y el Fondo de 

Tierras. Artículo 18: Fondo de Tierras para la 

Reforma Rural Integral. Modifica parcialmente 

el artículo 209 del Decreto ley 2811 de 1974. 

Decreto 1532 del 26 de 

Agosto de 26 de agosto 

de 2016 Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo 

Sostenible. 

Por medio del cual se modifica la Sección 1 del 

Capítulo 1 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 y 

se sustituye la Sección 12 del Capítulo 1 del 

Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 

Único Reglamentario del Sector Ambiente y 

Desarrollo Sostenible 1076 de 2015, en relación 

con las plantaciones forestales". 

Especies de 

flora silvestre 

en veda 

LEY 

Ley 61 de septiembre 16 

de 1985 - Congreso de 

Colombia. 

Por la cual se adopta la palma de cera 

(Ceroxylon quindiuense) como Árbol Nacional. 

RESOLUCIÓN 

Resolución 0316 del 7 de 

marzo de 1974 

(INDERENA). 

Por la cual se establecen vedas para algunas 

especies forestales maderables. 

Resolución 213 del 1 de 

febrero de 1977 

(INDERENA). 

Por la cual se establece veda para algunas 

especies y productos de la flora silvestre. 

Resolución 801 del 24 de 

junio de 1977  

(INDERENA). 

Por la cual se declara planta protegida una 

especie de flora silvestre y se establece una 

veda. 

Resolución 000463 de 

Marzo 22 de 1994 

(CORPAMAG). 

Por medio de la cual Suspende la concesión de 

Licencias de Aprovechamientos Forestales y 

demás recursos naturales renovables en la 

parte alta y media de todas las cuencas de la 

Sierra Nevada de Santa Marta. 

Forestal LEY 
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Ley 2 del 17 de enero de 

1959 - Congreso de La 

República de Colombia. 

Sobre Economía Forestal de la Nación y 

Conservación de Recursos Naturales 

Renovables. 

DECRETO 

Decreto 2278 del 1 de 

septiembre de 1953 – 

Presidencia de La 

República de Colombia. 

Por el cual se dictan medidas sobre cuestiones 

forestales. Vigencia en Estudio. Artículo 1. 

Reglas generales en la vigilancia, 

conservación, mejoramiento, reserva,  

repoblación y explotación de bosques;  

aprovechamiento, comercio, movilización y 

exportación de productos forestales. 

Decreto 1791 del 8 de 

octubre de 1996 - 

Ministerio del Medio 

Ambiente (ahora 

Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible). 

Por medio del cual se establece el régimen de 

aprovechamiento forestal. Compilado en el 

Decreto 1076/2015. 

Resolución 1526 del 3 de 

septiembre de 2012 

(MinAmbiente). 

Por la cual se establecen los requisitos y el 

procedimiento para la sustracción de áreas en 

las reservas forestales nacionales y regionales, 

para el desarrollo de actividades consideradas 

de utilidad pública o interés social, se 

establecen las actividades sometidas a 

sustracción temporal y se adoptan otras 

determinaciones. 

Grupos 

étnicos 

LEY 

Ley 70 del 27 de agosto 

de 1993 - Congreso de  

Colombia. 

Por la cual se desarrolla el artículo transitorio 55 

de la Constitución Política.  La presente ley 

tiene por objeto reconocer a las comunidades 

negras. 

Ley 725 del 27 de 

diciembre de 2001 - 

Congreso de  Colombia. 

Por la cual se establece el Día Nacional de la 

Afrocolombianidad. 

CONVENIO 

C 169 del 27 de junio de 

1989 (OIT).  

Convenio sobre pueblos indígenas y tribales. Art 

7. Los pueblos interesados deberán tener el 

derecho de decidir sus propias prioridades en lo 

que atañe al proceso de desarrollo. 

DECRETO 

Decreto 1088 del 10 de 

junio de 1993 – Ministerio 

de Gobierno 

Por el cual se regula la creación de las 

asociaciones de Cabildos y/o Autoridades 

Tradicionales Indígenas. 

Decreto 1320 del 13 de 

julio de 1998 – Ministerio 

del Interior 

Por el cual se reglamenta la consulta previa 

con las comunidades indígenas y negras para 

la explotación de los recursos naturales dentro 

de su territorio. 

Decreto 4181 del 29 de 

octubre de 2007 – 

Por el cual se crea la Comisión Intersectorial 

para el Avance de la Población 
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TEMÁTICA NORMA DESCRIPCIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
Ministerio del Interior y de 

Justicia 

Afrocolombiana, Palenquera y Raizal. 

Compilado en el Decreto 1066 de 2015. 

Decreto 2957 del 6 de 

agosto de 2010 – 

Ministerio del Interior y de 

justicia 

Por el cual se expide un marco normativo para 

la protección integral de los derechos del 

grupo étnico Rom o Gitano. Compilado en el 

Decreto 1066 de 2015. 

Decreto 1066 del 26 de 

mayo de 2015 – Ministerio 

del Interior y de Justicia. 

Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Administrativo del 

Interior. 

Decreto 1082 del 26 de 

mayo de 2015 - Ministerio 

del Interior y de Justicia. 

Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del sector Administrativo de 

Planeación Nacional.  Titulo 4. Capítulo 1. 

Sección 1. Subsección 4: Etapa de viabilización 

y registro de proyectos de inversión pública.  

Compila el Decreto 3050 del 2002, el cual 

reglamenta la Ley 70 de 1993. 

Decreto 1500 De 6 De 

Agosto De 2019 – 

Ministerio Del Interior 

Por el cual se redefine el territorio ancestral de 

los pueblos Arhuaco, Kogui, Wiwa y Kankuamo 

de la Sierra Nevada de Santa Marta, expresado 

en el sistema de espacios sagrados de la 'Línea 

Negra', como ámbito tradicional, de especial  

protección, valor espiritual, cultural y 

ambiental, conforme los principios y 

fundamentos de la Ley de Origen, y la Ley 21 

de 1991, y se dictan otras disposiciones. 

DIRECTIVA PRESIDENCIAL 

Directiva Presidencial 10 

del 7 de noviembre de  

2013 – Presidencia de la 

República de Colombia. 

Guía para la realización de Consulta Previa. 

Biodiversidad 

LEY 

Ley 165 del 9 de 

diciembre de 1994 – 

Congreso de Colombia. 

Por medio de la cual se aprueba el "Convenio 

sobre la Diversidad Biológica", hecho en Río de 

Janeiro el 5 de junio de 1992. Reglamentada por 

el Decreto 2372 de 2010. 

Ley 357 del 21 de  enero 

de 1997 - Congreso de 

Colombia. 

Por medio de la cual se aprueba la 

"Convención Relativa a los Humedales de 

Importancia Internacional Especialmente 

como Hábitat de Aves Acuáticas", suscrita en 

Ramsar el dos (2) de febrero de mil novecientos 

setenta y uno (1971). 

RESOLUCIÓN 

Resolución 1912 del 15 de 

septiembre de 2017 

(MinAmbiente). 

Por el cual se establece el listado de las 

especies silvestres amenazadas de la 

diversidad biológica colombiana que se 

encuentran en el territorio nacional y se dictan 

otras disposiciones. 
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Resolución 256 del  22 de 

febrero del 2018 

(MinAmbiente). 

Por la cual se adopta la actualización del 

Manual de Compensaciones Ambientales del 

componente Biótico y se toman otras 

determinaciones. 

Víctimas del 

conflicto 

armado 

LEY 

Ley 387 del 18 de julio de 

1997 - Congreso de 

Colombia. 

Por la cual se adoptan medidas para la 

prevención del desplazamiento forzado; la 

atención, protección, consolidación y 

estabilización socioeconómica de los 

desplazados internos por la violencia en la 

República de Colombia. 

Ley 1448 del 10 de junio 

de 2011 - Congreso de 

Colombia. 

Por la cual se dictan medidas de atención, 

asistencia y reparación integral a las víctimas 

del conflicto armado interno y se dictan otras 

disposiciones. 

DECRETO 

Decreto 1071 del 26 de 

mayo de 2015 – Ministerio 

de agricultura 

Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Administrativo 

Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural. 

Compila decretos reglamentarios de la Ley 

1448 de 2011. 

Decreto 1084 del 26 de 

mayo de 2015 – 

Departamento 

Administrativo para la 

Prosperidad Social 

Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector de Inclusión Social y 

Reconciliación. Compila decretos 

reglamentarios de la Ley 1448 de 2011. 

Patrimonio 

cultural 

LEY 

Ley 397 del 7 de agosto 

de 1997 – Congreso de 

Colombia. 

Por la cual se desarrollan los artículos 70, 71 y 72 

de la Constitución Política; se dictan normas 

sobre el patrimonio cultural, fomento y 

estímulos a la cultura; se crea el Ministerio de 

Cultura y se trasladan algunas dependencias. 

Ley 1185 del 12 de marzo 

de 2008 – Congreso de 

Colombia. 

Por la cual se modifica y adiciona la Ley 397 de 

1997 -Ley General de Cultura- y se dictan otras 

disposiciones. 

DECRETO 

Decreto 763 del 10 de 

marzo de 2009 –Ministerio 

de Hacienda 

Por el cual se reglamentan parcialmente las 

Leyes 814 de 2003 y 397 de 1997 modificada por 

medio de la Ley 1185 de 2008, en lo 

correspondiente al Patrimonio Cultural de la 

Nación de naturaleza material. 

Decreto 2941 del 6 de 

agosto de 2009 - 

Ministerio del Interior y de 

Justicia. 

Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 

397 de 1997 modificada por la Ley 1185 de 

2008, en lo correspondiente al Patrimonio 

Cultural de la Nación de naturaleza inmaterial. 

Compilado en el Decreto 1080 de 2015. 

Decreto 1080 del 26 de 

mayo de 2015 – Ministerio 

de Cultura 

Por medio del cual se expide el Decreto 

Reglamentario Único del Sector Cultura. 
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Decreto 138 del 06 de 

febrero de 2019 – 

Ministerio de Cultura 

Por la cual se modifica la Parte VI “Patrimonio 

arqueológico” del Decreto 1080 de 2015,  

Decreto único reglamentario del sector 

Cultura. 

RESOLUCIÓN 

Resolución 330 del  24 de 

febrero de 2010 

(MinCultura). 

Por la cual se desarrollan algunos aspectos 

técnicos relativos al Patrimonio Cultural de la 

Nación de naturaleza inmaterial. 

Resolución 983 del 20 de 

mayo de 2010 

(MinCultura). 

Por la cual se desarrollan algunos aspectos 

técnicos relativos al Patrimonio Cultural de la 

Nación de naturaleza material. 

Resolución 1359 del 24 de 

mayo de 2013 

(MinCultura). 

Por la cual se delimita el área afectada y la 

zona de influencia de los bienes de cultura del 

ámbito nacional que no cuentan con estas 

áreas definidas. 

Licenciamient

o ambiental 

DECRETO 

Decreto Ley 3573 del 27 

de septiembre de 2011 – 

Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo sostenible 

Por el cual se crea la Autoridad Nacional de 

Licencias Ambientales -ANLA- y se dictan otras 

disposiciones. 

Decreto 2041 del 15 de 

octubre de 2014 - 

Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo sostenible 

Por el cual se reglamenta el Título VIII de la Ley 

99 de 1993 sobre licencias ambientales 

(incluido en el Decreto 1076 de 2015).  

Reglamenta la Ley 99 de 1993. 

Decreto 1076 del 20 de 

mayo de 2015 - Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo 

sostenible 

Decreto único reglamentario del sector 

ambiente y desarrollo sostenible.  Artículo 

1.1.2.2 Autoridad Nacional de Licencias 

Ambientales (ANLA).  Capítulo 3. Licencias 

ambientales. 

Decreto No. 2106 del 22 

de noviembre de 2019 

(Departamento 

Administrativo de la 

Función Pública). 

Por la Cual se dictan normas para simplificar, 

suprimir y reformar trámites, procesos y 

procedimientos innecesarios existentes en la 

administración pública. En su capítulo IX – 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, hacen 

referencia al Uso obligatorio de la Ventanilla 

Integral de Trámites Ambientales – VITAL y a los 

Requisitos únicos del permiso o licencia 

ambiental según el caso, incluyendo cambios 

respecto a la evaluación frente a los 

levantamientos de veda. 

RESOLUCIÓN 

Resolución 0376 de 2 de 

marzo de 2016 

(MinAmbiente). 

Por la cual se señalan los casos en los que no se 

requerirá adelantar trámite de modificación de 

la licencia ambiental o su equivalente, para 

aquellas obras o actividades consideradas 

cambios menores o de ajuste normal dentro del 

giro ordinario de los proyectos de energía,  

presas, represas, trasvases y embalses. 
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Resolución 2183 de 23 de 

diciembre de 2016 

(MinAmbiente). 

Por la cual se adoptan los términos de 

referencia para la elaboración del Diagnóstico 

Ambiental de Alternativas, en proyectos de 

Sistemas de Transmisión de Energía Eléctrica,  

identificados con el código TdR-11 y se toman 

otras determinaciones. 

Resolución 0075 de 18 de 

enero de 2018 

(MinAmbiente). 

Por la cual se adoptan los términos de 

referencia para la elaboración del Estudio de 

Impacto Ambiental, para proyectos de 

Sistemas de Transmisión de Energía Eléctrica,  

identificados con el código TdR-17 y se toman 

otras determinaciones. 

Resolución 1402 del 25 de 

julio de 2018 (publicada 

en el diario oficial el 2 de 

agosto de 2018) (MADS). 

Por la cual se adopta la Metodología General  

para la Elaboración y Presentación de Estudios 

Ambientales y se toman otras determinaciones. 

Resolución 0114 del 29 de 

enero de 2019 (MADS). 

Por la cual se modifica el artículo 5 de la 

Resolución 1402 de 2018 y se dictan otras 

disposiciones. 

Resolución 1107 de 01 de 

agosto de 2019 (MADS). 

Por la cual se modifica el artículo 5 de la 

Resolución 1402 de 2018 y se dictan otras 

disposiciones. 

Áreas de 

importancia 

para la 

conservación 

ambiental 

Resolución 

Resolución Ejecutiva 241 

del 16 de octubre de 

1981 (INDERENA). 

Por la cual se aprueba el Acuerdo 011Bis del 31 

de marzo de 1981 (INDERENA). 

Resolución 179 del 08 

agosto de 2007,  

(MinAmbiente). 

Por medio de la cual se registra la reserva 

natural de la sociedad civil "La Iguana Verde". 

Resolución 17 del 16 de 

abril de 2013,  

(MinAmbiente). 

Por medio de la cual se registra la reserva 

natural de la sociedad civil "Eden de Este". 

Resolución 7 del 06 de 

febrero de 2014,  

(MinAmbiente). 

Por medio de la cual se registra la reserva 

natural de la sociedad civil "Pachamama". 

Acuerdo 

Acuerdo 011Bis del 31 de 

marzo de 1981 

(INDERENA). 

Por el cual se declara Area de Reserva Forestal 

en la Hacienda Jírocasa, municipio de Santa 

Marta, departamento del Magdalena. 

Ordenamient

o territorial 

LEY 

Ley 160 del 3 de agosto 

de 1994 – Congreso de 

Colombia. 

Por la cual se crea el Sistema Nacional de 

Reforma Agraria y Desarrollo Rural Campesino, 

se establece un subsidio para la adquisición de 

tierras, se reforma el Instituto Colombiano de la 

Reforma Agraria y se dictan otras disposiciones. 

Ley 388 del 18 de julio de 

1997 – Congreso de 

Colombia. 

Por la cual se modifican la Ley 9a de 1989 y la 

Ley 3a de 1991 y se dictan otras disposiciones. 
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Ley 1454 del 28 de junio 

de 2011 – Congreso de 

Colombia. 

Por la cual se dictan normas orgánicas sobre 

ordenamiento territorial y se modifican otras 

disposiciones. 

DECRETO 

Decreto 2201 de 5 de 

agosto de 2003 – 

Ministerio de Hacienda y 

Credito 

Por el cual se reglamenta el artículo 10 de la Ley 

388 de 1997 (incluido en el Decreto 1077 de 

2015). Trata sobre la armonización de usos del 

suelo en los POT y el desarrollo de proyectos,  

obras o actividades de utilidad pública y de 

interés social. 

Decreto 1077 de 26 de 

mayo de 2015 

(MINVIVIENDA). 

Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y 

Territorio.  Artículo 2.2.2.1.2.8.1 Requisito previo 

para los proyectos, obras o actividades de 

utilidad pública.  Artículo 2.2.2.1.2.8.2 

Oponibilidad de los planes de ordenamiento 

territorial. Los planes, planes básicos o 

esquemas de ordenamiento territorial de los 

municipios y distritos en ningún caso serán 

oponibles a la ejecución de proyectos, obras o 

actividades a los que se refiere la presente 

subsección.  Artículo 2.2.2.1.2.8.3 Información 

de los proyectos, obras o actividades de 

utilidad pública. 

Decreto 893 del 28 de 

mayo de 2017 – Ministerio 

de Agricultura y 

Desarrollo Rural 

Por el cual se crean los Programas de Desarrollo 

con Enfoque Territorial - PDET. 

Resolución 

Resolución 70 del 4 de 

febrero del 2011 del 

Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi – IGAC. 

Por la cual se reglamenta técnicamente la 

formación catastral, la actualización de la 

formación catastral y la conservación catastral. 

Resolución 0690 del 11 de 

Marzo de 2019 

(Corporación Autonoma 

Regional del Magdalena 

- CORPAMAG). 

Por medio de la cual se adopta el plan de 

ordenación y manejo - POMCA de la cuenca 

hidrográfica Rio Piedras, Manzanares y Otros 

Directos al Caribe. 

ACUERDO 

Acuerdo 05 del 2000 

(Concejo del Distrito 

Turístico, Cultural e 

Histórico de Santa 

Marta). 

Por el cual se expide el Plan de Ordenamiento 

Territorial de Santa Marta “Jate Matuna” 2000- 

2009 (En actualización). 

Acuerdo 022 del 13 de  

Noviembre de 2001 

(Concejo Municipal de  

Ciénaga). 

Por el cual se adopta el Plan de Ordenamiento 

Territorial de Ciénaga Magdalena 2001-2010 

(En actualización). 

Fuente: UPME, 2019. 
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2.1.1 REGLAMENTO TÉCNICO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS (RETIE) 
 

 

El Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas se adopta para Colombia por 

medio de la Resolución N° 180398 del 7 de abril de 2004 del Ministerio de M inas y 

Energía; posteriormente la Resolución N° 90708 del 30 de agosto de 2013 expide el 

nuevo RETIE, que cuenta con diferentes actos administrativos que la modifican 

(Resolución 90907 del 25 de octubre de 2013, la 90795 del 25 de julio de 2014 y la 

Resolución 40492 de 2015). En primer lugar, es importante citar el objeto de este 

Reglamento – RETIE – para contextualizar las medidas prev istas por el mismo:  

 

“El objeto fundamental de este reglamento es establecer las medidas 

tendientes a garantizar la seguridad de las personas, de la vida tanto 

animal como vegetal y la preservación del medio ambiente; 

previniendo, minimizando o eliminando los riesgos de origen eléctrico. 

Sin perjuicio del cumplimiento de las reglamentaciones civiles, 

mecánicas y fabricación de equipos. 

 

Adicionalmente, señala las exigencias y especificaciones que 

garanticen la seguridad de las instalaciones eléctricas con base en su 

buen funcionamiento; la confiabilidad, calidad y adecuada utilización 

de los productos y equipos, es decir, f ija los parámetros mínimos de 

seguridad para las instalaciones eléctricas. 

 

Igualmente, es un instrumento técnico-legal para Colombia, que sin 

crear obstáculos innecesarios al comercio o al ejercicio de la libre 

empresa, permite garantizar que las instalaciones, equipos y productos 

usados en la generación, transmisión, transformación, distribución y 

utilización de la energía eléctrica, cumplan con los siguientes objetivos 

legítimos:  

 

 La protección de la vida y la salud humana. 

 La protección de la vida animal y vegetal. 

 La preservación del medio ambiente. 

 La prevención de prácticas que puedan inducir a error al usuario…”. 
 

En tal sentido, toda línea de transmisión con tensión nominal igual o mayor a 57,5 

kV, de acuerdo al Reglamento debe tener una zona de serv idumbre, también 

conocida como zona de seguridad o derecho de v ía, que tiene como objeto una 

interrelación segura con el entorno garantizando condiciones seguras para todas 

las personas. 
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Según el RETIE las zonas de serv idumbre deben ceñirse a las siguientes 

consideraciones2: 

 

 Dentro de la zona de servidumbre se debe impedir la siembra o crecimiento 

natural de árboles o arbustos que con el transcurrir del tiempo comprometan la 

distancia de seguridad y se constituyan en un peligro para las personas o 

afecten la confiabilidad de la línea. 

 

 No se deben construir edificios, edificaciones, v iviendas, casetas o cualquier 

tipo de estructuras para albergar personas o animales. Tampoco se debe 

permitir alta concentración de personas en estas áreas de serv idumbre, o la 

presencia permanente de trabajadores o personas ajenas a la operación o 

mantenimiento de la línea, ni el uso permanente de estos espacios como 

lugares de parqueo, o reparación de vehículos o para el desarrollo de 

activ idades comerciales o recreacionales. 

 

 En los casos en que los Planes de Ordenamiento Territorial no permitan la 

construcción de una línea aérea en la zona urbana o las afectaciones por 

campos electromagnéticos o distancias de seguridad, superen los valores 

establecidos en el presente reglamento, la línea debe ser subterránea, teniendo 

en cuenta los espacios adecuados para la operación y el mantenimiento. 

 

 El ancho de la zona de servidumbre de líneas de transmisión (cuyo centro es el 

eje de la línea) para postes de 220 kV doble circuito es de 30 m, y para postes 

de 220 kV circuito sencillo es de 28 m. En el caso de torres de 220 kV doble 

circuito la zona de servidumbre es de 32 m y para torres circuito sencillo es de 

30 m. 
 

 Para líneas de transmisión con tensión nominal menor o igual a 500 kV, que 

crucen zonas urbanas o áreas industriales y para las cuales las construcciones 

existentes imposibilitan dejar el ancho de la zona de serv idumbre establecido 

en el numeral anterior, se acepta construir la línea aérea, bajo los siguientes 

requisitos: a) que el Plan de Ordenamiento Territorial existente en el momento 

de la planeación del proyecto así lo permita, b) Que un estudio de aislamiento 

del caso en particular, demuestre que no hay riesgos para las personas o bienes 

que se encuentran en la edificación, c) que en la edificación los valores de 

campos electromagnéticos para público en general no sean superados, d) que 

los valores de radio interferencia ni ruido acústico supere los valores establecidos 

por la autoridad competente, e) que se asegure cumplir distancias de 

seguridad horizontales de por lo menos 3,5 m para 57,5 kV, 4 m para 115 kV, 6 m 

para 230 kV y 8,6 m para 500 kV, teniendo en cuenta los máximos movimientos 

de acercamiento a la edificación que pueda tener el conductor, estas 

                                                 

 

2Anexo General - Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas –RETIE, Resolución No. 90708 de agosto de 2013, 

numeral 22.2 del art ículo 22. 
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distancias se deben medir entre la proyección vertical más saliente del 

conductor y el punto más cercano de la edificación. 

 

 Para estos casos el RETIE recomienda el uso de líneas compactas y se podrá 

utilizar corredores de líneas de otras tensiones, montando varias líneas en la 

misma estructura ya sea torre o poste. En ningún caso la línea podrá ser 

construida sobre edificaciones o campos deportivos que tengan asociado 

algún tipo de construcción. 

 

 La zona de seguridad o derecho de v ía, debe estar definida antes de la 

construcción de la línea, para lo cual se deben adelantar las gestiones para la 

constitución de la serv idumbre. El propietario u operador de la línea debe hacer 

uso periódico de la serv idumbre ya sea con el mantenimiento de la línea o poda 

de la vegetación y debe dejar ev idencia de ello. En los casos que la 

serv idumbre se vea amenazada, en particular con la construcción de 

edificaciones, debe solicitar el amparo policivo y demás figuras que tratan las 

leyes. 
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3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

3.1 LOCALIZACIÓN 

El proyecto se localiza en el departamento de Magdalena, en los municipios de 

Santa Marta y Ciénaga. En la Figura 3-1  se puede apreciar la localización general 

del proyecto, y las subestaciones existentes que se relación a las obras del 

proyecto.  

 
Figura 3-1 Localización general área de estudio para el proyecto 

 
Fuente: Consultor, 2019 

 

A continuación, se presentan las coordenadas de las subestaciones existentes en 

el área de estudio preliminar, las cuales se relacionan con las obras de la 

convocatoria (Ver Tabla 3-1). 

 
Tabla 3-1 Localización de las subestaciones existentes relacionadas al proyecto “Río 

Córdoba – Bonda (Termocol) 220 kV”. 
UBICACIÓN GEOGRÁFICA SUBESTACIONES EXISTENTES 

Subestación 
MAGNA COLOMBIA BOGOTÁ WGS 84 

COORDENADA X COORDENADA Y ESTE  NORTE 

 Río Córdoba 985966,695 1710840 74° 12' 21,331" W 11° 1' 24,730" N 

 Bonda (Termocol) 995906,097 1736072,65 74° 6' 54,000" W  11° 15' 6,018" N 

Fuente: Consultor, 2019 

http://www.upme.gov.co/


CAPITULO 3 
Descripción del Proyecto 

 
 

UPME Avenida Calle 26 No 69 D – 91 Torre 1, Oficina 901. 
PBX (57) 1 222 06 01 FAX: 295 98 70 
Línea Gratuita Nacional 01800 911 729 
www.upme.gov.co 

Página 45 de 421 
 

 

 

3.2 CARACTERÍSTICAS Y ALCANCE DEL PROYECTO 

 

El Proyecto consiste en el diseño, adquisición de los suministros, construcción, 

pruebas, puesta en servicio, operación y mantenimiento de las siguientes obras: 

 

 Una (1) línea de transmisión a 220 kV, en circuito sencillo, desde la subestación 

Río Córdoba en jurisdicción del municipio de Ciénaga (Magdalena) hasta la 

subestación Bonda (Termocol) en jurisdicción del municipio de Santa Marta 

(Magdalena). 

 

 Una (1) bahía de línea a 220 kV, en configuración interruptor y medio incluido el 

corte central, en la subestación Río Córdoba 220 kV objeto de la Convocatoria 

UPME 06-2014, ubicada en jurisdicción de Ciénaga – Magdalena. 

 

 Una (1) bahía de línea a 220 kV, en configuración interruptor y medio incluido el 

corte central, en la subestación Bonda (Termocol) 220 kV objeto de la 

Convocatoria UPME 02-2010, ubicada en jurisdicción de Santa Marta – 

Magdalena. 

 

 Extensiones de barraje (en caso de ser necesario) a 220 kV de las existentes 

subestaciones Río Córdoba y Bonda (Termocol), para la instalación de las 

nuevas bahías de línea a 220 kV prev iamente mencionadas, junto con todos los 

elementos, equipos, obras y adecuaciones mecánicas, civ iles, eléctricas, corte 

y/o protección, control, medición y demás necesarios para su correcto 

funcionamiento.  

3.3 ÁREA DE ESTUDIO PRELIMINAR 

El área de estudio preliminar (AEP) se localiza de forma parcial en los municipios de 

Santa Marta y Ciénaga en el departamento de Magdalena; para los cuales tiene 

injerencia la Corporación Autónoma Regional del Magdalena (CORPAMAG). En la 

Tabla 3-2, se presenta el detalle de los municipios y veredas que integran el área 

de estudio preliminar. 

 
Tabla 3-2 Municipios que hacen parte del área de estudio 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL ÁREA DE ESTUDIO PRELIMINAR 

Departamento Corporación Municipio Veredas 

Magdalena 
Corporación Autónoma Regional del 

Magdalena (CORPAMAG) 

Santa 

Marta 

Corregimiento de 

Bonda 

Corregimiento de 

Minca 

Ciénaga 

Jolonura 

Lourdes Bajo 

Mamonal 
Fuente: Consultor, 2019, a partir de Dane 2015 
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En la Figura 3-2 se puede apreciar los municipios presentes en el área de estudio 

preliminar del proyecto. 

 
Figura 3-2 Municipios en el Área de estudio preliminar del proyecto 

 
Fuente: Consultor, 2019 

 

 

En la Figura 3-3, se presenta el área de estudio preliminar del proyecto; y en las 

Tabla 3-3 y Tabla 3-4 se hace una descripción de los hitos que la definen y sus 

respectivas coordenadas. 

 
Tabla 3-3 Hitos de delimitación del área de estudio preliminar  

DESCRIPCIÓN ÁREA DE ESTUDIO PRELIMINAR 

Hito 

inicial 

Hito 

Final 
Descripción 

1 2 

El área de estudio preliminar parte en sentido norte sur, sobre la Quebrada 

Concha y continúa por un Tributario hasta el nacimiento del mismo en una 

distancia de 1,7 kilómetros. 

2 3 
A partir del nacimiento del tributario de la Quebrada Concha, se avanza 

0,3 kilómetros hasta el nacimiento del tributario Quebrada Santo domingo. 

3 4 
Sobre el tributario de la Quebrada Santo Domingo se avanza por 1,5 

kilómetros hasta su desembocadura en este cuerpo de agua. 

4 5 
Sobre la quebrada Santo Domingo se continúa por un total de 0,4 

kilómetros en sentido oeste - este. 

http://www.upme.gov.co/


CAPITULO 3 
Descripción del Proyecto 

 
 

UPME Avenida Calle 26 No 69 D – 91 Torre 1, Oficina 901. 
PBX (57) 1 222 06 01 FAX: 295 98 70 
Línea Gratuita Nacional 01800 911 729 
www.upme.gov.co 

Página 47 de 421 
 

 

DESCRIPCIÓN ÁREA DE ESTUDIO PRELIMINAR 

Hito 

inicial 

Hito 

Final 
Descripción 

5 6 

Desde el eje de la quebrada Santo Domingo, se avanza en sentido norte 

sur se recorren 0,1 kilómetros, hasta encontrar el nacimiento de un tributario 

Quebrada Matogiro o Donama. 

6 7 
Sobre el tributario de la Quebrada Matogiro o Donama se continúa por 0,3 

kilómetros hasta su desembocadura a la Quebrada Matogiro o Donama. 

7 8 

El área de estudio preliminar continúa sobre la Quebrada Matogiro o 

Donama en una distancia de 1,7 kilómetros, hasta encontrar un tributario 

de la misma. 

8 9 

Se continua hacia el sur del área de estudio, recorriendo el tributario de la 

Quebrada Matogiro o Donama por una distancia de 1,4 kilómetros, hasta 

los límites de las áreas prioritarias de conservación del CONPES 3680 de 

2010. 

9 10 

A partir de los límites de las áreas prioritarias para conservación del CONPES 

3680 de 2010, se avanza sobre el polígono “Bosques naturales del 

zonobioma húmedo tropical del Magdalena y Caribe” en una distancia 

de 6,4 kilómetros. 

10 11 
El área de estudio preliminar continúa por el Río Manzanares en sentido 

norte sur, recorriendo un total de 3,4 kilómetros. 

11 12 
Se avanza en sentido norte sur, desde el Río Manzanares una distancia de 

0,8 kilómetros sobre tributario del mismo hasta su nacimiento. 

12 13 

Desde el nacimiento del tributario del Río Manzanares se avanza en sentido 

sur-occidental 0,1 kilómetros hasta el nacimiento de un tributario del Río 

Gaira. 

13 14 

Siguiendo aguas abajo el tributario Río Gaira por una distancia de 2,4 

kilómetros se continúa hasta los límites de la Reserva Natural de la 

Sociedad Civil Las Aves El Dorado. 

14 15 

El área de estudio preliminar se extiende sobre el límite de la Reserva 

Natural de la Sociedad Civil Las Aves El Dorado, por una distancia de 6,2 

kilómetros, hasta la Quebrada Malabrigo. 

15 16 
Se avanza aguas abajo, por la Quebrada Malabrigo en un recorrido de 4,1 

kilómetros, hasta llegar al Río Toribío. 

16 17 
El área de estudio preliminar continúa aguas abajo sobre el Río Toribío por 

una distancia de 5,8 kilómetros. 

17 18 

Dejando el Río Toribío, se avanza sobre las áreas prioritarias de 

conservación del CONPES 3680 de 2010, recorriendo la unidad Bosques 

naturales del zonobioma seco tropical del Caribe en una distancia de 5,1 

kilómetros. 

18 19 

El área de estudio preliminar continua sobre las áreas prioritarias de 

conservación del CONPES 3680 de 2010, en los límites de la unidad 

Vegetación secundaria del zonobioma seco tropical del Caribe, en 

dirección sur-oeste, hasta avanzar 2,8 kilómetros. 

19 20 
El área de estudio se intersecta con el Titulo minero de la ANM, GF8-081, y 

avanza sobre su límite en un total de 0,9 kilómetros en dirección sur. 

20 21 

El área de estudio preliminar cambia de dirección, avanzando en sentido 

este oeste por una distancia de 6,2 kilómetros, sobre los límites de las 

Subzonas Hidrográficas del Río Guachaca - Río Piedras - Río Manzanares y 

Ciénaga Grande de Santa Marta, por una distancia de 6,2 kilómetros. 
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DESCRIPCIÓN ÁREA DE ESTUDIO PRELIMINAR 

Hito 

inicial 

Hito 

Final 
Descripción 

21 22 
El área de estudio preliminar avanza en dirección norte, sobre la Red férrea 

del Atlántico, por una distancia de 5,4 kilómetros. 

22 23 

Se continúa sobre los límites de la zona urbana de Santa Marta, Distrito 

Turístico, Cultural e Histórico, en dirección norte, recorriendo una distancia 

de 15,4 kilómetros. 

23 24 

El área de estudio preliminar toma el límite rural del Distrito Turístico, Cultural 

e Histórico de Santa Marta y el corregimiento de Minca, para continuar 

avanzando en dirección norte por 9,5 kilómetros. 

24 25 

Se continúa sobre los límites de la zona urbana de Santa Marta, Distrito 

Turístico, Cultural e Histórico, en dirección norte, recorriendo una distancia 

de 8,9 kilómetros. 

25 26 

El área de estudio preliminar continúa en dirección nororiental sobre la 

zona urbana del corregimiento de Bonda, y avanza sobre éste por un total 

de 2,3 kilómetros hasta llegar a intersectar el Río Manzanares. 

26 27 
Se avanza aguas abajo, sobre el Río Manzanares hasta un tributario del 

mismo en una distancia de 0,2 kilómetros. 

27 28 

Se avanza en dirección nororiental sobre el Tributario del Río Manzanares 

por una distancia de 0,6 kilometras hasta intersectar las áreas prioritarias 

de conservación del CONPES 3680 de 2010. 

28 29 

Sobre el límite de las áreas prioritarias de conservación del CONPES 3680 

de 2010 unidad Arbustales del zonobioma seco tropical del Caribe, se 

continúa en dirección nororiental por una distancia de 3,5 kilómetros, hasta 

llegar a un Tributario de la Quebrada Concha. 

29 30 

Desde el tributario de la Quebrada Concha, se avanza en dirección 

nororiental aguas abajo, por una distancia de 1,9 kilómetros hasta su 

desembocadura. 

30 1 
Sobre la Quebrada Concha, se avanza en dirección oeste estas aguas 

arriba, por una distancia de 6,9 km. 
Fuente: Consultor, 2019 
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Figura 3-3 Área de estudio preliminar del proyecto 

 
Fuente: Consultor, 2019 

 
Tabla 3-4 Coordenadas de los hitos de delimitación del área de estudio preliminar 

COORDENADAS HITOS 

HITO 
MAGNA COLOMBIA BOGOTÁ WGS 84 

COORDENADA X COORDENADA Y ESTE  NORTE 

1 1000702,2 1737998,4 W74° 4' 15,877" N11° 16' 8,700" 

2 1001073,3 1736576,3 W74° 4' 3,642" N11° 15' 22,417" 

3 1001132,1 1736304,3 W74° 4' 1,703" N11° 15' 13,565" 

4 1000979,4 1734980,4 W74° 4' 6,739" N11° 14' 30,480" 

5 1001322,0 1735061,6 W74° 3' 55,446" N11° 14' 33,120" 

6 1001344,5 1734940,7 W74° 3' 54,702" N11° 14' 29,186" 

7 1001243,9 1734656,4 W74° 3' 58,022" N11° 14' 19,935" 

8 1002778,5 1734038,5 W74° 3' 7,430" N11° 13' 59,823" 

9 1003338,7 1732834,5 W74° 2' 48,966" N11° 13' 20,636" 

10 1000162,1 1727489,2 W74° 4' 33,686" N11° 10' 26,680" 

11 1001326,3 1724846,8 W74° 3' 55,317" N11° 9' 0,682" 

12 1000838,4 1724224,9 W74° 4' 11,396" N11° 8' 40,443" 

13 1000791,2 1724112,3 W74° 4' 12,954" N11° 8' 36,778" 

14 999717,8 1722377,4 W74° 4' 48,329" N11° 7' 40,316" 

15 1000265,5 1719876,4 W74° 4' 30,278" N11° 6' 18,921" 

16 997778,2 1717402,2 W74° 5' 52,235" N11° 4' 58,395" 

17 994984,8 1714978,5 W74° 7' 24,265" N11° 3' 39,505" 
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COORDENADAS HITOS 

HITO 
MAGNA COLOMBIA BOGOTÁ WGS 84 

COORDENADA X COORDENADA Y ESTE  NORTE 

18 992357,4 1712702,2 W74° 8' 50,816" N11° 2' 25,404" 

19 990127,9 1711020,3 W74° 10' 4,250" N11° 1' 30,647" 

20 990127,9 1710110,0 W74° 10' 4,241" N11° 1' 1,021" 

21 984519,2 1711480,0 W74° 13' 9,025" N11° 1' 45,537" 

22 985059,6 1716580,9 W74° 12' 51,301" N11° 4' 31,557" 

23 984927,9 1726562,7 W74° 12' 55,791" N11° 9' 56,412" 

24 990460,5 1730068,9 W74° 9' 53,476" N11° 11' 50,588" 

25 992859,7 1734220,8 W74° 8' 34,424" N11° 14' 5,733" 

26 994263,4 1734637,1 W74° 7' 48,150" N11° 14' 19,292" 

27 994165,5 1734793,9 W74° 7' 51,377" N11° 14' 24,393" 

28 994579,7 1735198,0 W74° 7' 37,723" N11° 14' 37,548" 

29 994761,7 1736725,8 W74° 7' 31,733" N11° 15' 27,269" 

30 995628,7 1737825,3 W74° 7' 3,154" N11° 16' 3,058" 
Fuente: Consultor, 2019 
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4. CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL DEL ÁREA DE 

ESTUDIO PRELIMINAR 

4.1 MEDIO FÍSICO 

4.1.1 GEOLOGÍA 
 

Para la elaboración de este apartado, se realizó la compilación, análisis y 

validación de información existente, correspondiente a tres grupos: Estudios 

geológicos oficiales, Planes de Ordenamiento Territorial y los estudios realizados 

para la formulación del POMCA del Río Piedras, Río Manzanares y otros directos al 

Caribe, contratado por la Corporación Autónoma Regional del Magdalena 

(CORPOMAG). 

 

Para la cartografía geológica, se emplearon como insumo principal, las Planchas 

geológicas en escala 1:100.000 del Serv icio Geológico Colombiano- SGC (antes 
denominado INGEOMINAS), información que se consideró pertinente, fiable y de 

calidad elaborada por una entidad estatal experta en el tema. Es de tener en 

cuenta que el documento POMCA del Río Piedras, Río Manzanares y otros directos 

al Caribe, hace uso de esta misma información. Por su parte, los planes de 

ordenamiento de los municipios de Santa Marta y Ciénega, carecen de 

información sobre esta temática. 

 

Las Planchas geológicas consultadas fueron la 11, 12, 18 y 19; que corresponden a 

las planchas topográficas básicas a escala 1:100.000, referidas por el Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi, IGAC que se muestran en el Gráfico 4-1. 
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Gráfico 4-1 Índice de Planchas Topográficas ESC 1:100.000 para el área de estudio 

preliminar 

 
Fuente: modificado de IGAC 2019 

 

La memoria explicativa de la Geología dentro del documento de Alertas 

tempranas, comprende la descripción de cada una de las unidades geológicas 

dentro del área de estudio, al igual que la descripción de los elementos 

estructurales que las afectan; sus atributos litológicos y la referencia a edades de 

las rocas, la cual se obtuvo de la información secundaria compilada. 

 

4.1.1.1 Geología General 
 

El área de estudio preliminar, se encuentra ubicada en el sector norte del 

Departamento del Magdalena, haciendo parte de los denominados Terrenos 

geológicos de Santa Marta. Este está, limitado al Norte por la Falla de Oca, al Oeste 

por la Falla de Santa Marta – Bucaramanga y al Sureste por el Complejo 

Metamórfico de Sevilla- Cinturón Metamórfico de Santa Marta, está constituido por 

dos fajas metamórficas: la de la costa presenta filita y esquisto verde; la de la 

contracosta contiene mica esquistos y anfibolita como se indica en el Gráfico 4-2. 

(INGEOMINAS, 2001). 

 

En el terreno Santa Marta, las fajas de esquistos se encuentran atravesadas por 

plutones terciarios de diorita o cuarzo diorita. Este terreno se adhirió al terreno de 

Sevilla durante el Cretácico – Paleoceno, a lo largo del límite Complejo 

Metamórfico de Sevilla-Cinturón Metamórfico de Santa Marta (Tschanz, Jimeno, & 
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Cruz, Mapa Geológico de Reconocimiento de la Sierra Nevada de Santa Marta., 

1969). 

 
Gráfico 4-2 Facies metamórficas en la Sierra Nevada de Santa Marta 

 
Fuente: modificado de (INGEOMINAS, 2001) 

 

Las unidades litológicas presentes en el área de estudio corresponden a una amplia 

diversidad de rocas con un rango de edad que van desde el Jurásico hasta el 

reciente y con diferentes génesis. 

 

Este apartado, se fundamenta en los estudios realizados por El Serv icio Geológico 

Colombiano SGC, donde se presentan las definiciones y descripciones oficiales (Ver 

Tabla 4-1 y Figura 4-1).   
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Tabla 4-1 Unidades geológicas en el área de estudio preliminar 

Unidades geológicas en el área de estudio preliminar 

Era Periodo Época Unidad Estratigráfica Símbolo ÁREA (ha) 
ÁREA 

(%) 
C

E
N

O
Z
O

IC
O

 

C
U

A
TE

R
N

A
R

IO
 

Aluviales Recientes Qal 571,61 1,80% 

Abanicos y Gravas Qg 564,81 1,78% 
P

L
E
Ó

G
E
N

O
 

E
O

C
E
N

O
 

(cd) Batolito de Santa  
Marta Y Plutón de Buritaca 

Esmb-cd 23.440,83 73,97% 

(b) Zona de Borde 
Esmb-

byt 
3.626,24 11,44% 

P
A

L
E
O

C
E
N

O
 

Plutón de Toribío Et 1.887,40 5,96% 

M
E
S
O

Z
O

IC
O

 

C
R

E
TÁ

C
IC

O
 

S
U

P
E
R

IO
R

 

Esquistos de Gaira Kg 32,09 0,10% 

IN
F
E
R

IO
R

 

Mármoles de Ciénaga Kmc 33,72 0,11% 

Esquistos de San Lorenzo 

Conjunto Inferior 
MZsl2 6,82 0,02% 

J
U

R
Á

S
IC

O
 

S
U

P
E
R

IO
R

 

Esquistos de San Lorenzo 

Conjunto Superior 
MZsl1 1.524,03 4,81% 

TOTAL 31.668,80 100% 

Fuente: modificado de (INGEOMINAS, 2001) 

 

A continuación, se describen las unidades presentes en el área de estudio como se 

muestra en la  Figura 4-1 de acuerdo con el tipo de roca que corresponde a su 

génesis Metamórficas, Ígneas y Sedimentarias; en cada uno de estos tipos, las 

unidades se ordenan de la más antigua a la más reciente, aunque se debe tener 

en cuenta que algunas de las edades asignadas a las unidades ígneas y 
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metamórficas, en los estudios del SGC, son imprecisas y dudosas, debido a que 

fueron establecidas indirectamente. 

 
Figura 4-1 Mapa de unidades geológicas en el área de estudio preliminar  

 
Fuente: modificado de (INGEOMINAS, 2001) 

 

 Rocas Metamórficas 
 

Resultan de la transformación de rocas preexistentes que han sufrido ajustes 

estructurales y mineralógicos bajo ciertas condiciones físicas o químicas, o una 

combinación de ambas, como son la temperatura, la presión y/o la activ idad 

química de los fluidos agentes del metamorfismo. Estos ajustes, impuestos 

comúnmente bajo la superficie, transforman la roca original sin que pierda su 

estado sólido generando una roca metamórfica. La roca generada depende de 

la composición y textura de la roca original, de los agentes del metamorfismo, así 

como del tiempo en que la roca original estuvo sometida a los efectos del llamado 

proceso metamórfico. Por la naturaleza de su origen puede haber una gradación 

completa entre las rocas metamórficas y las ígneas o sedimentarias de las que se 

formaron. El estudio de estas rocas provee información muy valiosa acerca de 

procesos geológicos que ocurrieron dentro de la Tierra y sobre su variación a través 

del tiempo (Reed & James, 2000). 

 

Dentro del área de estudio, se identifican las siguientes unidades de origen 

metamórfico. 
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 Esquistos de San Lorenzo Inferior (MZsl2). 

 

El nombre Esquistos de San Lorenzo fue empleado por (Tschanz, Jimeno, & Cruz, 

Mapa Geológico de Reconocimiento de la Sierra Nevada de Santa Marta., 1969), 

para designar un conjunto de rocas metamórficas conformadas por esquistos 

grafitosos, esquistos cuarzo micáceos y cuarcitas que afloran en el flanco Noroeste 

de La Sierra Nevada de Santa Marta (INGEOMINAS, 2007). 

 

La unidad inferior, corresponde a un cuerpo de esquistos conformada por una gran 

variedad de rocas metamórficas de diferente grado de metamorfismo, 

predominan esquistos micáceos y ocasionalmente esquistos grafitosos, cloríticos, 

anfibolitas y cuarcitas, mármoles y neises. Es común la presencia de lentes (augen) 

de cuarzo, que ocurren tanto por segregación como por presión solución; se 

observan diques pegmatíticos graníticos, moscovíticos y localmente con granates, 

es común la precipitación secundaria de yeso y azufre (INGEOMINAS, 2007). 

 

En el área de estudio solo se presentan 6,82 hectáreas que corresponden al 0,02% 

del área total y se localizan al extremo oriental del área de estudio en la serranía 

de San Lorenzo. 

 

 Esquistos de San Lorenzo Superior (MZsl1) 

 

Esta unidad corresponde a un cuerpo de esquistos micáceos con interposiciones 

de cuarcitas; fue descrita por (Tschanz, Jimeno, & Cruz, Mapa Geológico de 

Reconocimiento de la Sierra Nevada de Santa Marta., 1969). Está conformada por 

esquistos grafitosos, micáceos y anfibólicos; con cuarcitas micáceas bien 

estratificadas de aspecto cristalino, compactas que preservan la estructura 

sedimentaria (INGEOMINAS, 2007). 

 

La Edad para las unidades del Esquisto de San Lorenzo, se considera entre los 

279,5+-2,5 Ma (Pérmico) y los 83 Ma (Cretácico superior). Su génesis puede ser 

producto de metamorfismo regional de secuencias pelíticas fino granulares con 

contenido de materia orgánica (niveles grafitosos) y con importantes 

intercalaciones siliciclásticas de cuarzoarenitas de origen fluvial a marino, según lo 

ev idencia la presencia de algunas estructuras sedimentarias como estratificación 

cruzada (INGEOMINAS, 2007). 

 

Dentro del área de estudio se encuentran 1.524,03 hectáreas que corresponden al 

4,81% del total, esta unidad aflora en una franja de dirección Noreste, desde el sur 

del área de estudio y en el corregimiento de Minca. 

 

 Mármoles de Ciénaga (Kmc) 

 

Unidad descrita por (Tschanz, Jimeno, & Cruz, Mapa Geológico de Reconocimiento 

de la Sierra Nevada de Santa Marta., 1969), quienes inicialmente la denominaron 
“Mármol (m)”. Actualmente se conoce como Mármoles de Ciénaga (Kmc) a los 
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afloramientos de mármoles y calizas que afloran en un pequeño cuerpo localizado 

al Este del municipio de Ciénaga.  

 

Los Mármoles de Ciénaga, se caracterizan por ser mármoles arenosos impuros y 

dolomitas; no contienen minerales metamórficos, lo que es difícil de explicar debido 

a que la temperatura de metamorfismo excede la trayectoria normal de reacción 

del cuarzo y la dolomita. Algunos autores (Tschanz, Jimeno, & Cruz, Recursos 

Minerales de la Sierra Nevada de Santa Marta, 1970), (Hernandez, 2003) reportan 

mármoles de diópsido, de textura granoblástica y bandeada, con bandas blancas 

grueso granulares y bandas negras con tamaño de grano indistinguible, estos 

mármoles están asociados con rocas de alto grado de metamorfismo (migmatitas) 

y rocas esquistosas anfibólicas (INGEOMINAS, 2007). 

 

Los autores de esta unidad, le han asignado la misma edad del Conjunto Inferior 

del Esquisto de San Lorenzo, a 50,7+-2,1 Ma, debido a que el Esquisto de San Lorenzo 

presenta interestratificaciones de niveles de mármol. La génesis de los Mármoles de 

Ciénaga corresponde a niveles calcáreos (calizas) afectados por metamorfismo 

regional, la presencia de mármoles arenosos coincide con interposiciones 

siliclásticas dentro de la secuencia. Debido a la ausencia de minerales 

metamórficos no se ha definido el grado de metamorfismo de esta unidad.  

 

Las mejores exposiciones de estos mármoles se encuentran en las canteras donde 

son explotados, las cuales se localizan al extremo sur del área de estudio. Cuentan 

con una extensión de 33,72 hectáreas que corresponden al 0,11% del total del área 

de estudio. 

 

 Esquistos de Gaira (Kg) 

 

Unidad de roca descrita por (Tschanz, Jimeno, & Cruz, Mapa Geológico de 

Reconocimiento de la Sierra Nevada de Santa Marta., 1969), consiste de esquistos 

anfibólicos densos, negros y mica esquistos, la parte inferior presenta algunas capas 

de filita clorita con foliación crinkled, con pequeños cristales de cloritoide y 

espesartita. Los micaesquistos son principalmente esquistos biotíticos, pero algunos 

contienen también moscovita; presentan biotita semitransparente metamórfica 

baja en hierro que da un brillo plateado a la superficie. 

 

La datación radiométrica de estas rocas, dio como resultado un metamorfismo de 

50,3+-8,1 Ma. (Paleoceno-Eoceno); su génesis se asocia a fenómenos de 

metamorfismo y deformación metamórfica y estructural que produjeron una zona 

de migmatización dentro de los esquistos formados por metamorfismo de grado 

medio. 

 

Los Esquistos de Gaira, en el área de estudio se encuentran aflorando en el centro 

y la esquina Nor-Oeste, se presentan en una extensión de 32,09 hectáreas que 

corresponden al 0,1% del área total.  
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Continuando con la descripción de las rocas que conforman el área de estudio se 

sigue con la descripción de las unidades cuya génesis es referente a rocas ígneas. 

 

 Rocas Ígneas 
 

Las rocas ígneas (del latín ignis, fuego) también nombradas magmáticas, son todas 

aquellas que se han formado por solidificación de un material rocoso, caliente y 

móvil denominado magma; este proceso, llamado cristalización, resulta del 

enfriamiento de los minerales y del entrelazamiento de sus partículas. Este tipo de 

rocas también son formadas por la acumulación y consolidación de lava, palabra 

que se utiliza para un magma que se enfría en la superficie al ser expulsado por los 

volcanes (Reed & James, 2000). 

 

Cuando la solidificación del magma se produce en el seno de la litósfera, la roca 

resultante se denomina plutónica o intrusiva; si el enfriamiento se produce, al menos 

en parte, en la superficie o a escasa profundidad, la roca resultante se denomina 

volcánica o extrusiva y estos, a su vez, se subdiv iden en familias a partir de las 

diferentes texturas, asociaciones minerales y modo de ocurrencia. Las formas que 

adoptan los cuerpos ígneos durante su cristalización delimitan diferentes estructuras 

ígneas (Reed & James, 2000). 

 

Existen diversos criterios para clasificar una roca ígnea, cada uno de ellos con 

objetivos definidos, como la ocurrencia de las rocas, el tamaño de grano, la textura 

y estructura, el contenido mineral o la composición química (Reed & James, 2000). 

 

Dentro del área de estudio podemos encontrar las siguientes unidades que 

provienen de rocas ígneas. 

 

 Batolito de Santa Marta y Plutón de Buritacá (Esmb-cd) 

 

El Complejo Batolito de Santa Marta, corresponde a un grupo de rocas ígneas 

plutónicas que afloran ampliamente en el sector de la cuenca Río Piedras 

Manzanares, este cuerpo presenta amplias variaciones composicionales y 

texturales. Se puede decir que la unidad denominada como Batolito de Santa 

Marta y Plutón de Buritacá (Esmb-cd) corresponde a cuerpos de rocas ígneas 

intrusivas posiblemente del Paleógeno-Eoceno, de composición tonalítica y de 

rocas híbridas que afloran en la zona de contacto de esquistos intruyendo las rocas 

metamórficas del Jurásico -Cretácico. (INGEOMINAS, 2007) 

 

Su génesis corresponde a un cuerpo intrusivo de magma félsico. 

 

Su litología corresponde a cuarzodiorita gris de biotita y hornablenda masiva y 

relativamente uniforme, con algo de foliación, presenta en su mayor parte textura 

granular, y los minerales máficos muestran débil orientación. Dentro del cuerpo, en 

varios sectores, se encuentran pegmatitas principalmente de moscovita y cuarzo 

monzonita, xenolitos de esquistos y rocas ultramáficas; también se observa 
afectado por cuerpos félsicos tabulares de espesores variables de menos de 5 cm. 
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a 1,40 m. en algunos lugares se puede observar granitos en franca meteorización 

concéntrica, que conforman grandes bloques redondeados dispuestos a lo largo 

de algunas laderas (INGEOMINAS, 2007). 

 

Esta unidad abarca la mayor distribución dentro del área de estudio, se puede 

encontrar de norte a sur y de este a oeste del área, presenta una extensión de 

23.440,83 hectáreas que corresponden al 73,97%. 

 

 Zona de Borde (Esmb-b) 

 

En el sector central del corregimiento de Minca, se distingue el contacto intrusivo 

entre rocas plutónicas del Batolito de Santa Marta (Esmb-cd) y el Conjunto Inferior 

de la unidad “Esquistos de San Lorenzo” (MZsl1), este contacto forma una zona de 

contacto que incluye una mezcla de ambas litologías o rocas híbridas; esta zona 

de contacto se ha cartografiada como una unidad del batolito y se ha 

denominado “Zona de Borde” (Esmb-b) (INGEOMINAS, 2007). 

 

Comprende una extensión de 3.626,24 hectáreas que representa el 11,44% del área 

total de estudio. 

 

 Plutón de Toribio” (Et) 

 

Término usado originalmente por (Tschanz, Jimeno, & Cruz, 1969), para denominar 

un cuerpo ígneo intrusivo que es cortado en gran parte de su recorrido por el Río 

Toribio.  

 

El “Plutón de Toribio” (Et) está caracterizado como un cuerpo intrusivo homogéneo 

de tonalita horbléndica biotítica, de color blanco a beige con moteamiento negro, 

de textura fanerítica, grano medio a grueso, compuesto de plagioclasa 

(predomina), cuarzo, anfíbol y máficos alterados (INGEOMINAS, 2007). 

 

En el área de estudio se localiza en la vereda de Jolonura sobre la quebrada 

Marinca, en una extensión de 1.887,4 hectáreas que corresponden al 5,96% del 

área de estudio total. 

 

 

El último grupo de rocas presentes en el área de estudio por analizar corresponde 

a las sedimentarias. 

 

 Las rocas sedimentarias  
 

Del latín sedimentum, asentamiento, se forman por la precipitación y acumulación 

de materia mineral de una solución o por la compactación de restos vegetales y/o 

animales que se consolidan en rocas duras. Los sedimentos son depositados, una 

capa sobre la otra, en la superficie de la litósfera a temperaturas y presiones 

relativamente bajas y pueden estar integrados por fragmentos de roca 
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preexistentes de diferentes tamaños, minerales resistentes, restos de organismos y 

productos de reacciones químicas o de evaporación (Reed & James, 2000). 

 

Una roca preexistente expuesta en la superficie de la tierra pasa por un Proceso 

Sedimentario (erosión o intemperismo, transporte, depósito, compactación y 

diagénesis), con el que llega a convertirse en una roca sedimentaria; a esta 

transformación se le conoce como litificación. Debido a que las rocas 

sedimentarias son formadas cerca o en la superficie de la tierra su estudio informa 

sobre el ambiente en el cual fueron depositadas, el tipo de agente de transporte 

y, en ocasiones, del origen del que se derivaron los sedimentos (Reed & James, 

2000). 

 

Las rocas sedimentarias generalmente se clasifican, según el modo en que se 

producen, en detríticas o clásticas, y químicas o no clásticas; dentro de ésta última, 

se encuentra una subcategoría conocida como bioquímicas (Reed & James, 

2000). 

 

Dentro de esta categoría de rocas sedimentarias tenemos dos unidades que se 

describen a continuación. 

 

 Abanicos y gravas (Qg) 

 

Constituyen una franja de depósitos de frente de montaña con dirección Nor Este-

Sur Oeste, Paralela al piedemonte del flanco occidental de la Sierra Nevada de 

Santa Marta, está formado principalmente por gravas redondeadas a 

subredondeadas y bloques de hasta 1 metro de diámetro, derivadas de rocas 

como granulitas, neises, dioritas, tonalitas y gabros en matriz arenosa y por 

depósitos caóticos mal seleccionados producto de flujos súbitos de materiales por 

inestabilidad de taludes topográficos (INGEOMINAS, 2007). 

 

En el área de estudio se presenta hacia el noroeste y sur oeste con una extensión 

de 564,81, que corresponden al 1,78% 

 

 Aluv iones recientes (Qal) 

 

En el sector Santa Marta – Ciénaga, están caracterizados como depósitos de 

topografía suave y baja no consolidados, de arenas, gravas y guijarros en matriz 

lodosa, amarillo ocre, mal seleccionados, con cantos ígneos con plagioclasa, 

mica, cuarzo y fragmentos de rocas del batolito central. En general estos depósitos 

contienen gravas hasta bloques de rocas metamórficas, ígneas plutónicas y 

volcánicas, en menor proporción sedimentarias, registrando la erosión de todas las 

unidades geológicas de la Sierra Nevada de Santa Marta (INGEOMINAS, 2007). 

 

Esta unidad se localiza hacia el sector oeste del área de estudio, en las zonas de 

intersección entre afluentes y/o en sectores próximos a su desembocadura. 

Presenta una extensión de 571,61 hectáreas que representa el 1,80% del total del 
área de estudio. 
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4.1.1.2 Geología Estructural 
 

La geología estructural incluye todos los procesos y elementos, relacionados a las 

fuerzas tectónicas presentes en la corteza terrestre (Griem, 2018). En la geología 

estructural se analiza estructuras geológicas especialmente tectónicas para 

aclarar la acción de fuerzas dirigidas durante la historia geológica. Estos análisis, a 

parte de un alto interés científico en general, pueden apoyar la prospección o 

exploración. Otro campo importante será la geotécnica. El estudio de "calidad" de 

la roca. (Griem, 2018).  

 
Figura 4-2 Mapa de Geología Estructural del área de estudio preliminar  

 
Fuente: modificado de (INGEOMINAS, 2001) 

 

A continuación, se describen las fallas que se encuentran al interior del área de 

estudio. 

 

 Falla El Carmen 

 

Presenta rumbo aproximado S85°E, que se extiende desde el Norte del Casero de 

Bonda hasta el río Mendihuaca, su trazo es casi rectilíneo; es de tipo de rumbo 

dextral que dentro del área de estudio afecta principalmente rocas del Batolito de 

Santa Marta – Plutón de Buritacá (Esmb-cd) y en su extremo más oeste las pone en 
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contacto con los abanicos y gravas (Qg). Atrav iesa en su totalidad el área con una 

longitud de 7,38 Km. 

 

 Falla San Lorenzo. 

 

Presenta un trazo rectilíneo de dirección este a oeste, que se extiende entre las 

Veredas Jolonura del municipio de Cienga y El Corregimiento de Minca en el 

municipio de Santa Marta, controlando un tramo del río Gaira. 

Corresponde a una falla de rumbo con desplazamiento dextral que afecta rocas 

de los denominados Esquistos de San Lorenzo (superior e inferior). 

 

Se extiende dentro del área de estudio en una longitud de 12,9 km en el 

corregimiento de Minca y la vereda Jolonura. 

 

4.1.1.3 Tectónica 
 

La región Caribe colombiana está ubicada en la zona de convergencia de las 

placas tectónicas Caribe y Suramericana, la primera de tipo oceánico y la última 

de tipo continental. Los sismos, los derrumbes, los deslizamientos, los hundimientos 

de terrenos y las inundaciones son, entre otros, signos de un relieve dinámico y en 

formación, que tiene de alguna manera relación -al menos en parte-, con el 

choque entre estas grandes estructuras. 

 

 

4.1.1.4 Sismicidad 
 

El Serv icio Geológico Colombiano SGC, junto con el Instituto Geofísico de los Andes 

en Bogotá y el Observatorio Vulcanológico de Manizales son las entidades 

encargadas del estudio y v igilancia de la sismicidad y la activ idad volcánica en el 

país. Otras entidades como la Universidad Nacional, también han adelantado 

estudios al respecto y en trabajos conjuntos han producido el Mapa de Nacional 

de Amenaza Sísmica, este mapa representa un modelo probabilístico para el 

movimiento del terreno que podría esperarse por la ocurrencia de sismos en 

Colombia; el movimiento del terreno se calcula en términos de aceleración 

horizontal máxima en roca, y se estima para probabilidades del 2%, 10% o 50% de 

ser sobrepasado en un tiempo de 50 años, tiempo estimado de v ida útil de una 

construcción corriente. Estas probabilidades se asocian con la frecuencia de 

ocurrencia (o período de retorno) de los sismos potencialmente destructores: de 

ocurrencia excepcional (período de retorno de 2.475 años), frecuentes (período de 

retorno de 475 años) o muy frecuentes (período de retorno de 75 años). 

 

El tamaño de un sismo se puede calcular por su magnitud e intensidades. La 

Magnitud es un valor único relacionado con la cantidad de energía liberada, 

mientras que la Intensidad se relaciona con los efectos y daños generados en 

superficie, es una descripción cualitativa de la severidad de un sismo en un área 

determinada y difiere de la magnitud en que los efectos pueden variar de un punto 
a otro, mostrando valores de intensidad diferentes, en la Tabla 4-2 y Figura 4-3 se 
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presentan los resultados del análisis de amenaza sísmica para el área de estudio 

(atlas geográfico, 2019) https://atlasgeografico.net/sismicidad-en-colombia.html. 

 
Tabla 4-2 Amenaza por sismicidad en el área de estudio preliminar  

Amenaza por sismicidad en el área de estudio preliminar 

Categoría 
Descripción Área 

(Ha) 
%  

Intermedia 

Regiones donde existe la probabilidad de alcanzar valores de 

aceleración pico efectiva mayores de 0,10 g. y menores o igual de 

0,20 g. 

27.574,10 87,07% 

Baja 
Regiones cuyo sismo de diseño no excede una aceleración pico 

efectiva (Aa) de 0,10 g. 
4.094,73 12,93% 

TOTAL 31.668,8 100% 
Fuente: Elaborado a partir de AIS et al. (2009) 

 

 
Figura 4-3 Mapa de Amenaza Sísmica 

 
Fuente: Elaborado a partir de AIS et al. (2009) 

 

El área de estudio, se encuentra dentro de una región históricamente catalogada 

como de baja a intermedia sismicidad, ya que en general en Colombia la 

sismicidad se restringe en su mayoría a la Región Andina y a la Costa Pacífica, y en 

menor proporción hacia la parte Norte y la Región Caribe. 
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4.1.2 GEOMORFOLOGÍA 
 

La geomorfología es la ciencia que se encarga de investigar las formas del relieve 

de la superficie terrestre; se interesa en describirlas, profundizar en su origen y 

determinar su evolución a través del tiempo, así como en establecer las fuerzas, 

agentes y procesos responsables de la morfología actual. Tiene gran importancia 

en los estudios de suelos por la estrecha relación existente entre la génesis de las 

geoformas y las unidades edáficas; interv iene en todas las etapas de los 

levantamientos de suelos, desde la fase de fotointerpretación hasta el mapeo de 

campo y la interpretación de la génesis y evolución de los suelos (Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC, 2009). 

 

La información con la que se realizó el análisis de la geomorfología del área de 

estudio preliminar, corresponde al documento denominado estudio general de 

suelos zonificación de tierras del departamento del Magdalena, escala 1:100.000 

(Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), 2009); y correlacionado con el 

levantamiento de la geomorfología realizada en el POMCA Rio Piedras, 

Manzanares y Otros directos al Caribe, ya que en los documentos de diagnóstico 

para la elaboración de los planes de ordenamiento territorial de los municipios de 

Santa Marta y Ciénaga (Magdalena), este componente no se encuentra 

desarrollado. 

 

En el documento del POMCA, se usa otra metodología planteada por (Carvajal, 

2011), para la generación de la geomorfología, pero hay vacíos de información en 

la GDB referente a unidades y subunidades de ambiente denudacional por lo que 

se decidió usar la metodología IGAC y la información del POMCA. 

 

Para la descripción y clasificación de las unidades geomorfológicas, el instituto 

Geográfico Agustín Codazzi, utilizó el Sistema Taxonómico Multicategórico 

Jerarquizado de (Zinck, 1987), que se basa en atributos cualitativos y cuantitativos, 

aplicables a la topografía y a la geomorfología de la región. El sistema consta de 

seis categorías que van aumentando el nivel de detalle; en el documento estudio 

general de suelos zonificación de tierras del departamento de Magdalena, escala 

1:100.000, debido a su carácter general, se utilizó hasta la categoría de tipo de 

relieve (Ilustración 4-1) (Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC, 2009) 
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Ilustración 4-1 Sistema Categórico del sistema geomorfológico aplicado a suelos  

 
 

Fuente: Modificado de (IGAC, 2009) 
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Tabla 4-3 Clasificación geomorfológica del área de estudio preliminar 

Clasificación geomorfológica del área de estudio preliminar 

Geoestructura Paisaje Tipo de Relieve Litología ÁREA (ha) ÁREA (%) 

Cordillera Montaña  

Lomas y colinas 

Granodioritas, cuarzodioritas y granitos 18.866,00 59,57% 

Neises y esquistos 300,88 0,95% 

Esquistos 2,81 0,01% 

Lomas 
Neises y esquistos 533,83 1,69% 

Cuarzomonzonitas, cuarzodioritas y granodioritas 5.521,13 17,43 

Filas y v igas Neises retrógrados y esquistos 1.169,96 3,69% 

Vallecitos Depósitos coluv io-aluviales 14,88 0,05% 

Cuenca de 

Sedimentación 

Piedemonte Abanico terraza 
Depósitos aluv iales medios con abundantes 

fragmentos rocosos (piedra, cascajo) 
4.562,90 14,41 

Planicie Plano de marea Depósitos fluv io marinos finos y medios 696,45 2,2 

TOTAL 31.668,84 100% 
Fuente: (Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), 2009) 
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4.1.2.1 Morfogénesis 
 

Las unidades litológicas que conforman la Sierra Nevada de Santa Marta presentan 

no solo una gran variedad de tipos litológicos, sino también un amplio rango en 

cuanto a edades que van desde el precámbrico hasta el reciente y una diversidad 

de ambientes de formación o génesis de las rocas (Colmenares B. Fabio, y otros, 

2007). 

 

En el área de estudio preliminar, se encuentran dos geoestructuras denominadas 

cordillera y mega cuenca de sedimentación, como se presentan en la Figura 4-4.  

 

La cordillera está constituida por un gran macizo rocoso que se encuentra aislado 

del sistema montañoso andino, esta estructura corresponde a una extensión dentro 

del área de estudio de 26.409,5 hectáreas que corresponden al 83,39%. 

 

Se caracteriza por presentar un ambiente predominantemente estructural, pues 

este complejo es la consecuencia de tres orogénesis y de su ubicación. 

 
Figura 4-4 Modelo digital de elevación del área de estudio para mostrar las geoestructuras 

de cordillera y mega cuenca de sedimentación. 

 
Fuente: (Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), 2009) 
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La segunda geoestructura corresponde a la megacuenca de sedimentación 

ubicada al oeste del área de estudio, ocupando un área de 5.259,3 hectáreas, que 

corresponden con el 16,61% del área de estudio total. 

 

Esta megacuenca de sedimentación está directamente asociada a los procesos 

de depositación continental, marina y transicional, que se extiende a lo largo del 

valle inferior del río Magdalena y de las estribaciones de la Sierra Nevada de Santa 

Marta. 

 

4.1.2.2 Morfografía 
 

De acuerdo con la metodología de (Zinck, 1987) (Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi (IGAC), 2009), en el área de estudio preliminar se presentan las dos 

geoestructuras descritas anteriormente (Ver Tabla 4-3 y Figura 4-5). 

 

En la geoforma de cordillera, el paisaje predominante es el de montaña, esta se 

define como una gran elevación natural del terreno, de diverso origen, cuya cima 

puede ser aguda, subaguda, semiredondeada, redondeada o tabular y las laderas 

de formas regulares, irregulares o complejas presentan un declive promedio 

superior al 30%. 

 

Esta gran unidad de montaña es el resultado de una compleja mezcla de procesos 

relacionados con la tectónica (procesos endógenos) y ha sido originada en 

principio por los procesos orogénicos (levantamientos y hundimientos de la 

cordillera, plegamientos y/o fallamientos), por la intensa activ idad tectónica y 

magmática, además del volcanismo. Posteriormente a estos ciclos de formación, 

la montaña ha estado expuesta por un extenso periodo de tiempo a los procesos 

exógenos (degradacionales), como la meteorización, la erosión y en menor 

proporción la sedimentación que, junto con los procesos endógenos son los 

responsables del modelado actual de la montaña. Teniendo en cuenta estas 

características, el paisaje de montaña del área de estudio representa el paisaje.  

 

Dentro del área de estudio en el paisaje de montaña se pueden identificar cuatro 

tipos de relieve donde predominan las lomas y colinas con una extensión 

de19.169,7 hectáreas que corresponden al 60,53% del área total de estudio. 

 

Los restantes relieves presentes en el paisaje de montaña corresponden a lomas 

con 6.054,96 hectáreas, filas y v igas con 1.169,96 hectáreas y vallecitos con 14,88 

hectáreas. 

 

A continuación, se presenta una descripción de cada uno de los relieves presentes 

en el paisaje de montaña. 

 

 Lomas y colinas 

 

Localizadas entre los 0 y 1000 msnm con una altura que varía entre 50 a 200 m. su 
inclinación general varía entre el 25 al 50% con 50 a 100 m de longitud de formas 
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complejas, cimas redondeadas y valles en forma de “V”; presenta un patrón de 

drenaje de tipo dendrítico con una densidad alta y un grado de disección 

moderado. Distribuido en toda el área de estudio, en la parte baja de la montaña. 

 

 Filas y Vigas 

 

Localizados entre los 100 y 4400 msnm con una altura relativa que varía en 

promedio entre 500 hasta más de 1000 m. su inclinación general es superior al 75% 

con longitudes que varían entre 50 y 100 m de longitud, formas rectas, cimas 

agudas y valles en forma de “V”; presenta un patrón de drenaje de tipo trellis de 

fallas con una densidad alta y un grado de disección moderado. Este relieve se 

presenta hacia el sector oriental del área de estudio en la parte alta de la montaña. 

 

 Lomas 

 

Algunas localizadas desde los 500 hasta los 1400 msnm y otras con un rango desde 

los 300 hasta los 1100 msnm. Se encuentran igualmente dos alturas relativas que 

varían en promedio en función de su ubicación entre 50 a 200 m, su inclinación 

general varía entre el 12 y el 25% con 50 a 100 m de longitud, formas cóncavas 

cimas redondeadas y valles en formas de “U”; presenta un patrón de drenaje de 

tipo dendrítico con una densidad alta y su grado de disección es moderado. En el 

área de estudio se pueden localizar en el sector oriental y norte, en la mitad de la 

ladera de la montaña. 

 

 Vallecitos 

 

Se ubican a cualquier altura con una elevación relativa menor de 50 m, formas 

rectas y valles en “V” abierta. Presenta un patrón de drenaje de tipo dendrítico con 

una densidad media y grado de disección ligero. En el área de estudio se 

encuentran en la parte norte. 

 

Ahora bien, respecto a la geoforma de mega cuenca de sedimentación presente 

en el área de estudio, se identifican dos paisajes que corresponden al paisaje de 

piedemonte y al paisaje de planicie, con áreas de 4.562,90 y 696,45 hectáreas, que 

representan el 14,41% y el 2,2% del área total respectivamente. 

 

 Planicie 

 

En el paisaje de planicie se presenta el relieve de plano de marea, que se localiza 

en alturas menores de 25 msnm, con una inclinación menor del 3% de grandes 

extensiones (de kilómetros), formas cóncavas y rectas y vallecitos abiertos poco 

profundos; con  un patrón de drenaje de tipo subparalelo, densidad baja y grado 

de disección ligero. 
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 Piedemonte 

 

En el paisaje de piedemonte se presenta el relieve de abanicos terraza, con una 

extensión de 4.562,90 hectáreas que representan el 14,41% del área total de 

estudio; se encuentran localizados entre 25 y 125 msnm con una altura relativa 

inferior a 50 m; donde la inclinación general varía entre 0 y 3%, con longitudes entre 

100 y 300 m, de formas planas a convexas, vallecitos abiertos poco profundos. 

Presenta un patrón de drenaje de tipo dicotómico con densidad baja y un grado 

de disección ligero. Se encuentra en el área de estudio en el sector occidental y 

sur occidental de ésta. 

 
Figura 4-5 Mapa de Geomorfología en el área de estudio preliminar 

 
Fuente: (Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), 2009) 

 

4.1.2.3  Morfodinámica 
 

Corresponde a los procesos geodinámicos externos que retocaron y retocan la 

superficie terrestre (Leiva, Trejos, & Moya, 2010), en general se trata de movimientos 

en masa tanto lentos como rápidos, escurrimiento superficial y/o subsuperficial, 

avenidas torrenciales y procesos erosivos entre otros.  

 

En el paisaje de montaña que corresponde a la parte de la Sierra Nevada de Santa 

Marta, las vertientes presentan algunos focos erosivos asociados especialmente a 
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movimientos en masa de tipo reptación, mientras que los procesos de erosión 

hídrica son moderados a leves. 

 

 

4.1.2.4 Degradación por erosión 
 

La erosión puede definirse como el desgaste de la superficie terrestre por la acción 

de agentes erosivos como el agua, el v iento, el hielo o la gravedad sobre los 

materiales geológicos. Este proceso implica una degradación progresiva de las 

condiciones naturales del suelo, sin embargo, su severidad y su velocidad varían 

de acuerdo a las características del terreno y a la dinámica hidrológica de la región 

que se considere (IDEAM, 2010). 

 

Para la elaboración del mapa de erosión del área de estudio preliminar se usó el 

mapa de zonificación de la degradación de suelos por erosión, en éste se ha 

clasificado el grado de erosión de acuerdo a la intensidad del proceso en términos 

de severidad y a la magnitud o superficie afectada por el mismo, en cinco 

categorías: sin ev idencia (no hay ev idencia de degradación por erosión), ligera, 

moderada, severa y muy severa. 

 

En la Tabla 4-4 se presentan los grados encontrados en el área de estudio con sus 

áreas y porcentajes. 

 
Tabla 4-4 Degradación por erosión en el área de estudio preliminar  

Degradación por erosión en el área de estudio preliminar 

Grado Área (Ha) %  

Sin Evidencia 14.897,02 47,7% 

Erosión Ligera 3.740,47 11,81% 

Erosión Moderada 7.595,42 23,98% 

Erosión Severa 5.271,34 16,64% 

Erosión Muy Severa 76,47 0,24% 

Sin Suelo 88,10 0,27% 

TOTAL 31.668,8 100% 
Fuente: (IDEAM, 2010) 

 

En la Figura 4-6, se observa que la mayor parte del área de estudio no presenta 

ev idencia de erosión en una extensión de 14.897,02 Ha que representa el 47,7% del 

área total, en segundo lugar se encuentra el grado de erosión moderada con el 

23,98%, encontradose distribuido a lo largo y ancho del área de estudio y el grado 

de erosión severa se ubica en 5.271,34 Ha con el 16,64%, localizándose en sectores 

sur, oeste y central del área de estudio; por ultimo se presentan áreas con grado 

de erosión  muy severa, localizadas hacia el casco urbano del corregimiento de 

Bonda, con un área de 76,47 Ha que representan el 0,24%. 

 

Por su parte, el área restante se encuentra clasificada como áreas sin suelo que 

corresponden a áreas urbanas de la ciudad de Santa Marta y del corregimiento 

de Bonda, las cuales cubren un sector de 88,1 Ha que representan el 0,27% del total 

del área de estudio. 
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A pesar de la fragilidad de estos suelos debido a sus pendientes, las condiciones 

climáticas y las formas de explotación, no hay áreas degradadas que requieran 

algún tipo de manejo especial, sin embrago se recomienda realizar prácticas de 

manejo y conservación del recurso para ev itar que se aumenten las áreas a la 

categoría siguiente. 

 
Figura 4-6 Mapa de zonificación de la degradación de suelos por erosión 

 
Fuente: Consultor, 2019 

 

4.1.2.5 Paisaje geomorfológico  
 

El paisaje geomorfológico, entendido como la combinación de elementos 

observados en la superficie de un terreno, se caracterizó con base en la calidad 

v isual del paisaje (CVP), definida como “el grado de excelencia de éste, su mérito 

para no ser alterado o destruido o, de otra manera, su mérito para que su esencia 

y su estructura actual se conserve” (como se cita en (Montoya-Ayala & Padilla-

Ramírez J. & Stanford-Camargo, 2003)).  

 

La CVP en el área de estudio preliminar se evaluó considerando la pendiente y la 

cobertura del terreno, los valores y clasificación asignados a cada tipo de 

pendiente y unidad de cobertura de la tierra, se presentan en el apartado 

metodológico del componente físico; no obstante, de forma general se establece 

que la CVP con una calidad más alta está asociada a zonas con mayor pendiente 
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o con coberturas naturales mejor conservadas como bosques, áreas húmedas y 

superficies de agua. De esta manera, se obtuvo el resultado ilustrado en la Figura 

4-8; y en la Tabla 4-5, se presenta la clasificación final obtenida. 

 

 
Tabla 4-5 Calidad Visual del Paisaje en el área de estudio preliminar  

Unidad Descripción ÁREA (ha) ÁREA (%) 

Muy Alta 

Esta unidad incluye las unidades de cobertura natural 

como el arbustal denso, el bosque de galería y ripario y 

de origen transicional como la vegetación secundaria, 

sobre zonas de pendiente que varían del 12% al 25% 

8.320,43 26,27% 

Alta 

En estas áreas se presentan áreas naturales como 

arbustales, y áreas intervenidas como mosaicos de 

cultivos con áreas naturales y pastizales, con pendientes 

entre el 0 al 12% 

8.359,81 26,40% 

Media 

Corresponde a zonas con coberturas de origen 

antrópico, como las áreas agrícolas heterogéneas y 

pastos; cuya pendiente promedio varía desde 0% al 

12%.  

14.294,79 45,14% 

Baja 
Corresponde a territorios artificializados, zonas urbanas, 

con un rango de pendiente entre el 7 y el 25% 
105,59 0,33% 

Muy Baja 
Corresponde a territorios artificializados zonas urbanas, 

con un rango de pendiente entre el 0 y el 7% 
588,11 1,86% 

TOTAL 31.668,8 100% 
Fuente: Consultor, 2019 

 

La Figura 4-7, presenta el mapa de calidad v isual del paisaje que permite ilustrar lo 

expuesto en la tabla anterior. 
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Figura 4-7 Mapa de Calidad Visual del Paisaje 

 
Fuente: Consultor, 2019 

 

4.1.2.6 Amenaza por movimientos en masa 
 

Para el análisis de este apartado se realizó la rev isión del mapa nacional de 

amenaza por remoción en masa, a escala 1:100.000 publicado por el (Serv icio 

Geológico Colombiano, 2016).  

 
Tabla 4-6 Categorias de remoción en masa presentes en el área de estudio.  

Categoría Descripción ÁREA (ha) ÁREA (%) 

Alta 

Esta categoría incluye las unidades de cobertura 

asociadas a pastos, vegetación secundaria, cultivos y 

zonas desnudas, las unidades litológicas corresponden 

a rocas metamórficas como shales, y esquistos, y rocas 

sedimentarias como, arcillolitas y areniscas, con 

precipitaciones entre los 1000 y 3000 mm/año y 

pendientes mayores a 50%. 

2.109,76 6,67 

Media 

Corresponde a zonas con coberturas naturales y de 

origen antrópico, como las áreas agrícolas 

heterogéneas y pastos; cuya pendiente promedio varía 

desde 12% al 25%, con precipitaciones menores a 1000 

mm. 

29.085,74 91,98 
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Categoría Descripción ÁREA (ha) ÁREA (%) 

Baja 
Corresponde a territorios, con un rango de pendiente 

entre el 0 y el 7% con coberturas naturales  
426,69 1,35 

TOTAL 31.668,8 100% 
Fuente: Consultor, 2019 

 

De acuerdo a la Figura 4-8, en el área de estudio se presenta la categoría de 

movimientos en masa en grado bajo con una extensión de 426,69 hectáreas que 

representan el 1,35% del área total, en grado medio existen 29.085,74 hectáreas, 

que corresponden al 91,98%, siendo la categoría de mayor presencia en el área de 

estudio y en grado alto hay 2.109,76 con el 6,67% del área total. 

 

El grado alto de amenaza se presenta en las partes más altas del área de estudio 

y en el sector del corregimiento de Minca, en el municipio de Santa Marta. 

 
Figura 4-8 Mapa de amenaza por remoción en masa para el área de estudio.  

 
Fuente: (Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), 2009) 

 

4.1.3 SUELOS 
 

Tomando como referencia el estudio general de suelos y zonificación de tierras, 

Departamento del Magdalena, Escala 1:100.000; se encontraron las siguientes 

unidades cartográficas de suelo como se muestra en la Tabla 4-7. 
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Tabla 4-7 Leyenda de suelos presentes en el área de estudio preliminar 

Paisaje Clima 
Tipo de 

relieve 
Litología Tipo Componente Características Fases 

ÁREA 

(ha) 

ÁREA 

(%) 

Montaña 

Cálido 
húmedo 

Lomas 

Neises y esquistos Asociación 

Typic 

Dystrudepts 
(40%) 

Superficiales a 

moderadamente 
profundos, bien 

drenados, texturas 

medias y 
moderadamente 

gruesas, fuertemente 

ácidos, saturación de 

bases media a alta y 
fertilidad natural 

moderada. 

MVDd2 533,83 1,69% 

Typic 

Udorthents 

(30%) 

Fluventic 

Hapludolls 

(30%) 

Cuarzomonzonitas, 

cuarzodioritas y 
granodioritas 

Asociación 

Typic 

Dystrudepts 
(40%) 

Superficiales y 

profundos, bien 
drenados, texturas 

medias y 

moderadamente 

gruesas, muy fuerte a 
fuertemente ácidos, 

saturación de bases 

media a alta y 
fertilidad natural baja 

a alta. 

MVCe2 5.521,13 17,43% 

Typic 

Eutrudepts 

(40%) 

Humic 

Dystrudepts 

(20%) 

Cálido 

seco 

Lomas y 

colinas 

Granodioritas, 

cuarzodioritas y 
granitos 

Asociación 

Lithic 

Haplustolls 

(45%) 

Muy superficiales y 

profundos, bien 

drenados, texturas 
gruesas y 

moderadamente 

gruesas, 
moderadamente 

ácidos a neutros, 

saturación de bases 

alta y fertilidad natural 
moderada a alta. 

MWBe3 15.685,07 49,53% 

Entic 
Haplustolls 

(40%) 
MWBd2 887,14 2,80% 

Afloramientos 

rocosos (15%) 

MWBf2 487,31 1,54% 

MWBf3 461,7 1,46% 

MWBd3 782,35 2,47% 

MWBe2 562,43 1,78% 

Neises y esquistos Asociación 

Lithic 

Haplustolls 

(55%) 

Muy superficiales y 

superficiales, bien 

drenados, texturas 
MWDe3 299,51 0,95% 
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Paisaje Clima 
Tipo de 
relieve 

Litología Tipo Componente Características Fases 
ÁREA 
(ha) 

ÁREA 
(%) 

Typic 

Haplustolls 
(45%) 

moderadamente 

gruesas, 

moderadamente 

ácidos a neutros, 
saturación de bases 

alta y fertilidad natural 

moderada a muy alta. 

Vallecitos 
Depósitos coluv io-

aluv iales 
Asociación 

Typic 
Haplustepts 

(50%) 

Profundos y 

superficiales, bien 

drenados, texturas 
moderadamente 

gruesas, fuerte a 

ligeramente ácidos, 
saturación de bases 

alta y fertilidad natural 

moderada a baja. 

MWGa 14,88 0,05% 

Typic 

Ustifluvents 

(40%) 

Entic 
Haplustolls 

(10%) 

Cálido 
semiárido 

Lomas y 
colinas 

Esquistos Consociación 

Lithic 

Torriorthents 

(80%) 

Muy superficiales 

limitados por roca dura 

y coherente, bien 
drenados, texturas 

moderadamente 

gruesas, neutros, 
saturación de bases 

alta y fertilidad natural 

alta. 

MYAe3 2,81 0,00% 

Afloramientos 

rocosos (20%) 

Templado 

húmedo 

Filas y 

v igas 

Neises retrógrados y 
esquistos 

Asociación 

Humic 

Dystrudepts 
(35%) 

Profundos y 

superficiales, bien 

drenados, texturas 
moderadamente finas 

y moderadamente 

gruesas, fuerte a muy 

fuertemente ácidos, 
saturación de bases 

baja y fertilidad natural 

baja a muy baja. 

MQBf2 1.169,96 3,69% 

Typic 

Udorthents 

(30%) 

Typic 

Dystrudepts 
(25%) 

    
Afloramientos 

rocosos (10%) 
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Paisaje Clima 
Tipo de 
relieve 

Litología Tipo Componente Características Fases 
ÁREA 
(ha) 

ÁREA 
(%) 

Piedemonte 
Cálido 

seco 

Abanico 

terraza 

Depósitos aluv iales 

medios con 

abundantes 
fragmentos rocosos 

(piedra, cascajo) 

Asociación 

Typic 

Haplustepts 

(40%) 

Profundos y muy 

superficiales, bien 
drenados, texturas 

moderadamente 

gruesas, ligeramente 
ácidos a neutros, 

saturación de bases 

alta y fertilidad natural 
moderada a baja. 

PWBc3p 735,98 2,32% 

Fluventic 

Haplustepts 
(30%) 

PWBb2 427,54 1,35% 

Typic 

Ustorthents 

(30%) 

PWBa 500,14 1,58% 

PWBd2 2.856,42 9,02% 

Planicie 
Cálido 

seco 

Plano de 

marea 

Depósitos fluv io 

marinos finos y 

medios 

Asociación 

Fluventic 

Haplustepts 
(60%) 

Moderadamente 

profundos, bien a 
moderadamente 

drenados, texturas 

gruesas, 
moderadamente 

gruesas y 

moderadamente finas, 

moderadamente 
ácidos a ligeramente 

alcalinos, alta 

saturación de bases y 
fertilidad natural alta. 

RWNa 131,99 0,42% 

Typic 

Haplustolls 

(40%) 
RWNai 130,22 0,41% 

Depósitos fluv io 

marinos medios 
Asociación 

Aeric 

Fluvaquents;  

(40%) 

Muy superficiales a 

moderadamente 

profundos, pobre a 
imperfectamente 

drenados, texturas 

finas a medias, muy 
fuertemente ácidos a 

moderadamente 

alcalinos, saturación 

de bases alta y 
fertilidad natural alta. 

RWPan 434,23 1,37% 

Aquic 

Haplustepts 
(30%) 

Aeric 
Endoaquepts 

(20%) 

Chromic 
Haplusterts 

(10%) 

Fuente: tomado de (IGAC, 2009). 
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A continuación, se presenta según paisaje geomorfológico, clima y tipo de relieve 

cada una de las unidades cartográficas de suelos encontradas en el área de 

estudio preliminar (Figura 4-9 y Figura 4-10). 

 

 Suelos de Montaña 

 

La zona montañosa tiene características especiales por su origen, procesos 

geológicos, variación de climas, y vegetación diversa, aspectos que han actuado 

a través del tiempo para dar lugar a una gran variedad de suelos. Los tipos de 

relieve que se presentan son filas y v igas, lomas y colinas (IGAC, 2009). A 

continuación, en la Figura 4-9 se presenta el mapa de suelos de montaña para el 

área de estudio y posteriormente se describe cada una de las unidades 

identificadas. 

http://www.upme.gov.co/


CAPITULO 4 
Caracterización del área de estudio preliminar 

 
 

|UPME Avenida Calle 26 No 69 D – 91 Torre 1, Oficina 901. 
PBX (57) 1 222 06 01 FAX: 295 98 70 
Línea Gratuita Nacional 01800 911 729 
www.upme.gov.co 

Página 81 de 421 
 

 

Figura 4-9 Mapa de Suelos de Montaña en el área de estudio preliminar 

 
Fuente: tomado de (IGAC, 2009) 
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 Suelos de montaña en clima templado húmedo 

 

Los suelos de este clima se presentan en tipos de relieve de filas y v igas. El relieve es 

ligero hasta fuertemente escarpado con pendientes de 25 a 75% y mayores, alturas 

entre 1.000 a 2.000 msnm, temperaturas que varían de 18 a 24 °C y precipitaciones 

anuales de 1.000 a 2.000 mm. Los suelos se han originado de rocas ígneas 

(cuarzomonzonita, granodiorita), rocas metamórficas (esquistos, neis, piroxenos) 

(IGAC, 2009). 

 

La unidad cartográfica presente en el área de estudio que pertenece a este clima, 

está identificada con el símbolo MQB, en un área de 1.169,96 hectáreas. 

 

A continuación, se describe la asociación vinculada a este paisaje y clima. 

 

 Asociación Humic Dystrudepts - Typic Udorthents - Typic Dystrudepts. 

Símbolo (MQB) 

 

Se localiza en el área de estudio en la vertiente occidental de la Sierra Nevada, en 

altitudes de 1.000 y 2.000 m aproximadamente. El clima es templado húmedo, 

corresponde a la Zona de Vida de bosque húmedo Premontano (bh-PM) (IGAC, 

2009). 

 

Geomorfológicamente esta unidad se encuentra situada en el paisaje de 

montaña, en el tipo de relieve de filas y v igas. El relieve es moderado a fuertemente 

escarpado, con pendientes superiores a 50%, modeladas por procesos erosivos con 

movimientos en masa en forma localizada (IGAC, 2009). 

 

Los suelos, son derivados de rocas metamórficas (neis retrógrados y esquistos), son 

profundos y superficiales, bien drenados, texturas moderadamente finas y 

moderadamente gruesas, fuerte a muy fuertemente ácidos; saturación de bases, 

calcio, potasio y fosforo bajos; fertilidad natural baja a muy baja (IGAC, 2009). 

 

La asociación está integrada por los suelos Humic Dystrudepts (SN-79), en un 35% 

Typic Udorthents (SN-107), 30%, Typic Dystrudepts (SN-97) con 25% e inclusiones de 

afloramientos rocosos en un 10%. 

 

En el área de estudio se encuentra la fase MQBf2: fase moderadamente 

escarpada, moderadamente erosionada de acuerdo con las variaciones de 

pendiente y grado de erosión, con un área de 1.169,96 Ha que corresponde al 

3,69% del área total. 

 

 Suelos Humic Dystrudepts (Perfil modal SN-79) 

 

Los suelos de este grupo se localizan especialmente en las zonas intermedias y bajas 

de las laderas de las filas y v igas; se han desarrollado a partir de rocas metamórficas 
(esquistos), son profundos, bien drenados, presentan texturas moderadamente 
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gruesas, la estructura es granular en los dos primeros horizontes y en el tercero es de 

bloques subangulares con un grado de desarrollo moderado, la consistencia es 

friable (IGAC, 2009). 

 

El perfil presenta una morfología con horizontes A-B. El horizonte A tiene espesor de 

25 a 38 cm, color pardo muy oscuro, textura franco arenosa, estructura granular 

muy fina, moderadamente desarrollada luego aparece un horizonte transicional 

AB de 27cm de espesor, color pardo oliva con manchas de color negro, textura 

franco arenosa, estructura granular fina, moderada;  a continuación se presentan 

dos horizontes B con más de 98 cm de espesor, de colores pardo oliva claro a pardo 

amarillento, respectivamente; textura franco arcillo arenosa gravillosa y franco 

arcillosa gravillosa; estructura en bloques subangulares medios y finos, moderados 

(IGAC, 2009). 

 

De acuerdo con los análisis químicos (QSN-97), tienen una fertilidad natural muy 

baja, reacción extremadamente acida en superficie y fuertemente acida en 

profundidad capacidad de intercambio catiónico alta en superficie y media a 

baja en profundidad; las bases totales son muy bajas, el contenido de carbón 

orgánico es alto en superficie y bajo en profundidad (IGAC, 2009). 

 

Los resultados de las características físicas indican que los suelos de este subgrupo 

presentan una retención de humedad aprovechable media a través del perfil 

(IGAC, 2009). 

 

En general, los suelos tienen una evolución genética baja, epipedón úmbrico, 

endopedón cámbico, régimen de humedad údico, saturación de bases menor del 

60% y una capacidad de intercambio catiónico mayor a 24 centimoles/kg de 

arcilla. 

 

Las principales limitantes para el uso de estos suelos son: bajos contenidos de bases 

totales y susceptibilidad a la erosión. 

 

 Suelos Typic Udorthents (Perfil modal SN-107) 

 

Suelos que se encuentran en diferentes partes de las laderas, especialmente en las 

cumbres de las montañas, dentro del relieve de filas y v igas; se han desarrollado a 

partir de neis, son superficiales limitados por la presencia de cascajo y roca dura, 

bien a excesivamente drenados, de texturas franco arcillosas (IGAC, 2009). 

 

Los suelos presentan una secuencia morfológica de horizontes A-C. El horizonte 

superior A es delgado, con un espesor de 7 cm, de color gris muy oscuro, textura 

franco arcillosa, estructura en bloques subangulares medios, con moderado grado 

de desarrollo; el horizonte intermedio corresponde a un AC de color pardo 

amarillento oscuro, textura franca arcillo arenosa, estructura en bloques 

subangulares con moderado grado de desarrollo. Finalmente, aparece el horizonte 

C de aproximadamente 27 cm de espesor, que corresponde al material parental 
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saprolizado, de color pardo amarillento; después de los 52 cm aparece la roca dura 

y coherente (IGAC, 2009). 

 

De acuerdo con los análisis químicos (QSN-107), este suelo tiene fertilidad baja, 

reacción extremadamente acida, capacidad de Intercambio catiónico media en 

los dos primeros horizontes, mientras que en el último es baja; la saturación de 

aluminio es alta a muy alta (IGAC, 2009). 

 

En general, estos suelos son de muy baja evolución genética, con epipedón ócrico, 

ausencia de endopedón, saturación de bases menor del 60% régimen de 

humedad údico y temperatura del suelo isotérmico; características tenidas en 

cuenta para su clasificación taxonómica (IGAC, 2009). 

 

Las principales limitantes para el uso de estos suelos son las fuertes pendientes, 

erosión moderada en gran parte de los suelos, poca profundidad efectiva y 

contenidos altos de aluminio (IGAC, 2009). 

 

 Suelos Typic Dystrudepts (Perfil modal SN-97) 

 

Estos suelos se localizan en las partes intermedias y altas de las laderas, alternando 

la posición con el Typic Udorthents en las cimas de las filas y v igas, donde éstas son 

más amplias y redondeadas; son profundos, bien drenados, de texturas francas a 

arcillosas y estructura en bloques subangulares con moderado grado de desarrollo 

(IGAC, 2009). 

 

Morfológicamente los suelos presentan una secuencia de horizontes de tipo A-B-C. 

el horizonte A tiene 20 cm de espesor, color gris muy oscuro, textura franca, 

estructura en bloques subangulares medios, con moderado grado de desarrollo; el 

horizonte B tiene alrededor de 30 cm de espesor, color pardo amarillento con 

manchas pardo grisáceo muy oscuras, textura arcillosa y estructura en bloques 

subangulares gruesos, moderadamente desarrollados; el horizonte C tiene un 

espesor de mas de 100 cm, color rojo, textura franca y presenta bandeamientos 

correspondientes al esquisto micáceo alterado (IGAC, 2009). 

 

De acuerdo con los análisis (QSN-97), la reacción es muy fuertemente acida; la 

capacidad de intercambio catiónico es media en los primeros horizontes, 

decreciendo con la profundidad; las bases totales son bajas; el calcio, magnesio, 

potasio y fosforo son bajos; la saturación de bases baja y la fertilidad natural baja 

(IGAC, 2009). 

 

En general, estos suelos son de baja evolución genética, con epipedón ócrico y 

endopedón cámbico, régimen de humedad údico y saturación de bases menor 

del 60%, características tenidas en cuenta para su clasificación taxonómica (IGAC, 

2009). 
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Las principales limitantes para el uso de estos suelos son los fuertes pendientes, en 

algunos sectores la presencia de fragmentos de roca en el perfil (gravilla, cascajo), 

la alta acidez y la saturación de aluminio en algunos horizontes. 

 

 

 Suelos de montaña en clima cálido húmedo 

 

En este clima los tipos de relieve identificados corresponden a lomas, el relieve es 

fuertemente quebrado hasta moderadamente escarpado con pendientes de 12 

a 75%, alturas inferiores a los 1.000 msnm, temperatura mayor a 24 °C, y 

precipitaciones anuales de 2.000 a 4.000 mm. Los suelos se han originado de rocas 

metamórficas (neis y esquistos) y rocas ígneas (cuarzodioritas, granodioritas, 

cuarzomonzonitas) (IGAC, 2009). 

 

Las unidades de suelos pertenecientes a este clima que se identifican en el área 

de estudio se presentan con los símbolos MVC y MVD y corresponden a un área de 

6.054.96 hectáreas que representan el 19.11% del área de estudio. 

 

 Asociación Typic Dystrudepts - Typic Eutrudepts - Humic Dystrudepts. 

Símbolo (MVC). 

 

Comprende suelos localizados en el costado norte de la Sierra Nevada, en 

inmediaciones de los ríos Palomino, Don Diego y un sector entre los ríos Guachaca 

y Piedras al este del parque Tayrona y al noroeste de la Sierra en inmediaciones de 

Minca y El Campano, jurisdicción de los municipios de Santa Marta y Ciénaga. El 

clima es cálido húmedo, con alturas sobre el nivel del mar inferiores a los 1.000 

metros, corresponde a la Zona de Vida de bosque húmedo Tropical (bh T) (IGAC, 

2009). 

 

Geomorfológicamente, la unidad está situada en el paisaje de montaña, tipo de 

relieve lomas; el relieve es moderada a fuertemente quebrado, con pendientes 

entre el 12% y el 50%, erosión hídrica laminar en grado ligero y moderado, 

fenómenos de pata de vaca generalizados y otros movimientos en masa en forma 

localizada (IGAC, 2009). 

 

Los suelos se han desarrollado a partir de rocas ígneas (cuarzomonzonita, 

cuarzodiorita y granodiorita), caracterizados por ser superficiales y profundos, bien 

drenados, texturas medias y moderadamente gruesas, de muy fuerte a 

fuertemente ácidos, saturación de bases media a alta, contenido medio de 

materia orgánica en superficie y baja en profundidad, capacidad de intercambio 

catiónica media a baja y fertilidad natural baja a alta (IGAC, 2009). 

 

Las tierras están utilizadas principalmente en cultivos de café, en alturas entre los 

800 y 1.000 metros; también en cultivos de plátano, frutales, maíz, yuca, ñame, 

ahuyama, fríjol y ganadería extensiva; en algunas áreas aún se conserva la 

cobertura arbórea (IGAC, 2009). 
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Los componentes de esta unidad son: Typic Dystrudepts (P-5) con el 40%, Typic 

Eutrudepts (SN-122), 40% y Humic Dystrudepts (SN-99), 20%. 

 

De acuerdo con la variación de las pendientes y el grado de erosión, en el área de 

estudio se presenta la siguiente fase: 

 

MVCe2: fase ligeramente escarpada, moderadamente erosionada, con un área 

de 5.521.13 hectáreas, que corresponden al 17,43%. 

 

 Suelos Typic Dystrudepts (Perfil modal P-05) 

 

Se ubican en la parte superior de las laderas. Son superficiales limitados por 

fragmentos de roca en el perfil, bien drenados, texturas moderadamente finas y 

estructura en bloques subangulares finos y gruesos de fuerte desarrollo (IGAC, 

2009). 

 

Morfológicamente, presentan horizontes A-B-C. El horizonte superficial (Ap) tiene 

alrededor de 10 cm de espesor, color pardo claro, textura franco arcil losa, 

estructura en bloques subangulares finos, con fuerte desarrollo; el segundo 

horizonte (Bw) tiene un espesor aproximado de 45 cm, color rojo, textura franco 

arcillosa, estructura en bloque subangulares gruesos, fuertemente desarrollados; 

finalmente, aparece el horizonte C de color rojo, textura franco arcillosa y sin 

estructura (masiva) (IGAC, 2009). 

 

De acuerdo con los análisis químicos (QP-5), los suelos son muy fuertemente ácidos; 

el contenido de bases totales, calcio y fósforo son bajos; el magnesio es bajo en 

superficie y medio en profundidad; la saturación de bases es media en superficie y 

baja en profundidad, la fertilidad natural baja (IGAC, 2009). 

 

En general, son suelos de baja evolución genética, presentan epipedón ócrico, 

endopedón cámbico, régimen de humedad údico, saturación de bases menor de 

60%, capacidad de Intercambio catiónico mayor de 24 centimoles/kg arcilla, lo 

que permite clasificarlos en el subgrupo Typic Dystrudepts (IGAC, 2009). 

 

Los limitantes para el uso son: pendientes, susceptibilidad a la erosión y fertilidad 

baja. 

 

 Suelos Typic Eutrudepts (Perfil modal SN-122) 

 

Se localizan en las partes intermedias y bajas de las laderas de las lomas, son 

profundos, bien drenados, texturas moderadamente finas, estructura granular y en 

bloques subangulares medios, moderadamente desarrollados. 

 

La morfología del perfil es del tipo A-B. El horizonte A tiene un espesor de 37 cm, 

color pardo amarillento, textura franco arcillosa, estructura granular media, de 

moderado desarrolló la continuación se presenta el horizonte B que se extiende 
hasta 140 cm, tiene textura franco arcillosa, estructura de bloques subangulares 
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medios, moderadamente desarrollados, se encuentra subdiv idido por color en un 

Bw1, pardo amarillento y Bw2 amarillo rojizo (IGAC, 2009). 

 

De acuerdo con los análisis químicos (QSN-122), los suelos son ligeramente ácidos 

en superficie y moderadamente ácidos en profundidad, bases totales medias en el 

primer horizonte y bajas en profundidad; tienen alta saturación de bases y fertilidad 

natural alta (IGAC, 2009). 

 

En general estos suelos se caracterizan por ser de baja evolución genética, 

presentan epipedón ócrico endopedón cámbico, régimen de humedad údico, 

saturación de bases mayor de 60%, capacidad de intercambio catiónico mayor 

de 24 centimoles/kg arcilla, por lo que se Incluyen en el subgrupo Typic Eutrudepts 

(IGAC, 2009). 

 

Los limitantes para el uso son: pendiente y susceptibilidad a la erosión. 

 

 

 Suelos Humic Dystrudepts (Perfil moda. SN-99) 

 

En general, estos suelos se encuentran en las laderas de las lomas; son profundos, 

bien drenados, texturas moderadamente gruesas a gruesas, y estructura en 

bloques subangulares medios y gruesos, moderadamente desarrollados (IGAC, 

2009). 

 

Morfológicamente presentan horizontes A-B-C. El horizonte superficial (Ap) tiene 

alrededor de 30 cm de espesor, color pardo oscuro, textura franca arcillo arenosa, 

estructura en bloques subangulares medios, con moderado desarrollo; el segundo 

horizonte (Bw) de aproximadamente 40 cm es de color pardo oscuro, textura 

franca arcillo arenosa, estructura en bloques subangulares gruesos, 

moderadamente desarrollados; el horizonte C es de color gris claro, textura arenosa 

y sin estructura (suelta) (IGAC, 2009). 

 

De acuerdo con los resultados químicos (QSN-99), estos suelos son de reacción muy 

fuerte a moderadamente acida, el contenido de bases totales bajo, la saturación 

de bases media y la fertilidad natural baja (IGAC, 2009). 

 

Son suelos de una evolución genética baja, presentan un epipedón úmbrico, 

endopedón cámbico, régimen de humedad údico y saturación de bases menor al 

60%, características que permiten clasificarlos en el subgrupo Humic Dystrudepts 

(IGAC, 2009). 

 

La principal limitación para el uso de estos suelos es la susceptibilidad a la erosión 

propiciada por pendientes superiores al 25%. 
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 Asociación Typic Dystrudepts - Typic Udorthents - Fluventic Hapludolls. 

Símbolo (MVD) 

 

Los suelos de esta asociación se ubican al norte de la Sierra Nevada, entre los ríos 

Palomino, Don Diego y Buritaca, limitando con la planicie marina o bordeando 

directamente la costa, jurisdicción del municipio de Santa Marta, en alturas 

menores de 1.000 metros sobre el nivel del mar, clima cálido húmedo y Zona de 

Vida de bosque húmedo Tropical (bh-T) (IGAC, 2009). 

 

Geomorfológicamente esta unidad está situada en el paisaje de montaña, tipo de 

relieve lomas; el relieve es moderada a fuertemente quebrado, con pendientes 

entre el 12% y el 50%, se presenta erosión hídrica laminar en grado moderado, 

movimientos en masa localizados (IGAC, 2009). 

 

Los suelos han evolucionado a partir de neis y esquistos. Se caracterizan por ser 

superficiales a moderadamente profundos, bien drenados, texturas medias y 

moderadamente gruesas, fuertemente ácidos, saturación de bases media a alta y 

fertilidad natural moderada (IGAC, 2009). 

 

La vegetación densa y exuberante que cubría estas tierras ha sido sustituida en su 

mayor parte por pastos mejorados y cultivos localizados de maíz, yuca, ahuyama y 

fríjol, en pequeñas áreas se conserva la cobertura arbórea (IGAC, 2009). 

 

Los componentes de esta unidad son: Typic Dystrudepts (SN-96) con el 40%, Typic 

Udorthents (SN-95), 30% y Fluventic Hapludollls (Sn-78) con 30%. 

 

En la zona de estudio preliminar y de acuerdo con las variaciones de la pendiente 

y el grado de erosión, se separó la siguiente fase: 

 

MVDd2: fase fuertemente inclinada, moderadamente erosionada con un área de 

533,83 hectáreas, que corresponden al 1,69%. 

 

 Suelos Typic Dystrudepts (Perfil modal SN-96) 

 

Estos suelos se ubican en la parte media de las laderas, en el tipo de relieve lomas. 

Son moderadamente profundos, bien drenados, texturas medias y 

moderadamente gruesas; estructura en bloques subangulares finos y medios, 

moderadamente desarrollados (IGAC, 2009). 

 

Morfológicamente, presentan horizontes A-B-C. El horizonte A tiene 12 cm de 

espesor, color pardo a pardo oscuro, textura franco arenosa, estructura en bloques 

subangulares finos, moderadamente desarrollados; el segundo horizonte (Bw) tiene 

alrededor de 28 cm de espesor, color pardo fuerte, textura franca, estructura en 

bloques subangulares medios, moderadamente desarrollados; el horizonte C tiene 

aproximadamente 40 cm de espesor, color pardo fuerte, textura franco arenosa, 

este horizonte descansa sobre roca tipo esquistos micáceos (IGAC, 2009). 
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De acuerdo con los análisis químicos (QSN-96) los suelos son fuertemente ácidos, el 

contenido de materia orgánica es medio en el primer horizonte y bajo en 

profundidad, la capacidad de intercambio catiónico es media; el magnesio es alto 

en superficie y medio en profundidad; la saturación de bases es alta en superficie 

y media en los demás horizontes; la saturación de aluminio es baja en la capa 

arable y media en el resto del perfil (IGAC, 2009). 

 

Los análisis de mineralogía de arcillas (MSN-96) indican contenidos comunes de 

caolinita y presentes de integrados y micas; la mineralogía de arenas da como 

resultado dominancia de cuarzo, contenidos medios de feldespatos potásicos y 

bajos contenidos de biotita, hornblenda y plagioclasas (IGAC, 2009). 

 

En general, estos suelos se caracterizan por ser de baja evolución genética, 

presentan epipedón ocrico, endopedón cámbico, saturación de bases menor de 

60%, capacidad de intercambio catiónico mayor de 24 centimoles/Kg de arcilla y 

régimen de humedad údico, características que permiten su clasificación en el 

subgrupo Typic Dystrudepts (IGAC, 2009). 

 

Los limitantes para el uso son: pendiente, susceptibilidad a la erosión, pedregosidad 

en el perfil, movimientos en masa tipo pata de vaca. 

 

 Suelos Typic Udorthents (Perfil modal SN-95) 

 

Se localizan en las cumbres de las laderas. Son superficiales, limitados por 

fragmentos de roca tipo piedra y cascajo, bien drenados, texturas medias, 

estructura en bloques subangulares finos y medios, moderadamente desarrollados 

(IGAC, 2009). 

 

Morfológicamente, presentan horizontes de tipo A-C. El horizonte A tiene alrededor 

de 10 cm de espesor, color pardo oscuro, textura franca y estructura en bloques 

subangulares finos a medios, de moderado desarrollo; subyacente hay un horizonte 

C de color rojo amarillento, textura franca y consistencia friable; el ultimo horizonte 

corresponde al material parental altamente intemperizado en el que se presentan 

bandeamientos delgados de colores gris oliva, gris rojizo oscuro y pardo amarillento 

(IGAC, 2009). 

 

Los análisis químicos (QSN-95) muestran que son suelos de reacción fuertemente 

acida, capacidad de intercambio catiónico media, bases totales bajas, saturación 

de bases altas, carbón orgánico alto en el primer horizonte y bajo en profundidad, 

fertilidad natural moderada (IGAC, 2009). 

 

En general, estos suelos se caracterizan por ser de muy baja evolución genética, 

presentan epipedón ócrico, saturación de bases mayor de 60%, capacidad de 

intercambio catiónico mayor de 24 centimoles/kg de arcilla y régimen de 

humedad údico, características que justifican su clasificación en el subgrupo Typic 

Udorthents (IGAC, 2009). 
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Los limitantes para el uso son: pedregosidad en el perfil, pendiente y profundidad 

efectiva. 

 

 Suelos Fluventic Hapludolls (Perfil modal SN-78) 

 

Se ubican en las partes bajas de las laderas de las lomas; son profundos, bien 

drenados, de texturas medias, estructura granular media y en bloques subangulares 

medios, moderadamente desarrollados (IGAC, 2009). 

 

Morfológicamente presentan horizontes A-B-C. El horizonte A tiene 

aproximadamente 25 cm de espesor, color pardo oscuro, textura franca, estructura 

granular gruesa, moderada; el horizonte B tiene un espesor aproximado de 52 cm 

y se encuentra subdiv idido en un Bw1 de color pardo amarillento oscuro, textura 

franca, estructura en bloques subangulares medios, moderadamente desarrollados 

y un Bw2 de color pardo oscuro, textura franca, estructura en bloques subangulares 

medios, débilmente desarrollados; luego aparece el C, de color pardo amarillento 

y texturas franco limosa y franco arcillosa (IGAC, 2009). 

 

Desde el punto de v ista químico (QSN-78), son suelos fuertes a moderadamente 

ácidos, con bajos contenidos de materia orgánica, alta saturación de bases y 

fertilidad natural moderada (IGAC, 2009). 

 

Los suelos tienen una evolución genética moderada, presentan un epipedón 

mólico y endopedón cámbico régimen de humedad údico, saturación de bases 

mayor de 60% y decrecimiento irregular del carbón orgánico, características que 

justifican su clasificación en el subgrupo Fluventic Hapludolls (IGAC, 2009). 

 

 Suelos de montaña en clima cálido seco 

 

Los suelos de montaña de clima cálido seco se encuentran en los tipos de relieve 

de lomas, colinas y vallecitos, en relieves ligeramente planos hasta fuertemente 

escarpados, con pendientes de 2 hasta 75%, en alturas Inferiores a los 1.000 metros 

sobre el nivel del mar, temperaturas mayores de 24°C y precipitaciones do 1.000 a 

2.000 mm (IGAC, 2009). 

 

Los suelos se han desarrollado a partir de rocas metamórficas (esquistos, neis), 

ígneas (granodiorita, cuarzodiorita, granito y cuarzomonzonita) y depósitos coluvio 

- aluv iales (IGAC, 2009). 

 

En la zona de estudio y de acuerdo a la zona climática se encuentran las unidades 

identificadas con los símbolos, MWB, MWD, y MWG, que se describen a 

continuación. 

 

 Asociación Lithic Haplustolls - Entic Haplustolls. Símbolo (MWB) 

 

Los suelos de esta unidad se localizan en el costado occidental de la Sierra Nevada, 
en sectores entre el río Córdoba (Ciénaga) y el río Manzanares en Santa Marta. El 
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clima es cálido seco y Zona de Vida de bosque seco Tropical (bs-T), en alturas sobre 

el nivel del mar que no sobrepasan los 1.000 metros (IGAC, 2009). 

 

La unidad geomorfológicamente está situada en el paisaje de montaña, tipo de 

relieve lomas y colinas; el relieve es moderadamente inclinado a moderadamente 

escarpado, con pendientes entre el 7 y el 75%, afectado por erosión hídrica laminar 

en grado moderado y severo, con presencia de movimientos en masa localizados 

(IGAC, 2009). 

 

El material parental que origina estos suelos corresponde a granodiorita, 

cuarzodiorita y granito; son muy superficiales y profundos, bien drenados, de 

texturas gruesas y moderadamente gruesas, moderadamente ácidos y neutros, 

saturación de bases alta y fertilidad natural moderada a alta (IGAC, 2009). 

 

El uso de estos suelos consiste de pastos mejorados y naturales para ganadería y 

agricultura con cultivos de subsistencia como maíz, yuca, patilla y frutales, tales 

como mango, níspero, tamarindo y cítricos, en sectores de Santa Marta y Minca se 

v ienen desarrollando programas de reforestación (IGAC, 2009). 

 

Los componentes de la asociación son: Lithic Haplustolls (MG-91) con el 45%, Entic 

Haplustolls (SN-118) con 40% y un 15% en Afloramientos rocosos, como inclusión. 

 

De acuerdo con la variación de las pendientes y el grado de erosión, se delimitaron 

las siguientes fases: 

 

MWBd2: fase fuertemente inclinada, moderadamente erosionada, corresponde a 

un área de 887.14 hectáreas, dentro del área de estudio. 

 

MWBd3: fase fuertemente inclinada, severamente erosionada. Con un área de 

782,35 hectáreas dentro del área de estudio. 

 

MWBe2: fase ligeramente escarpada, moderadamente erosionada que 

corresponde a 562,43 hectáreas dentro del área de estudio. 

 

MWBe3: fase ligeramente escarpada, severamente erosionada, representada en 

el área de estudio en un área de 15.685,07 hectáreas. 

 

MWBf2: fase moderadamente escarpada, moderadamente erosionada. Con un 

área de 487,31 hectáreas dentro del área de estudio. 

 

MWBf3: fase moderadamente escarpada, severamente erosionada. Representada 

en el área de estudio en un área de 461.70 hectáreas. 

 

 Suelos Lithic Haplustolls (Perfil modal MG-91) 

 

Se ubican en las partes medias a altas de las laderas de las lomas y de las colinas. 
Son superficiales, limitados por roca dura y coherente, bien drenados, texturas 
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moderadamente gruesas y estructura en bloques subangulares finos, débilmente 

desarrollados (IGAC, 2009). 

 

Morfológicamente presentan una secuencia de horizontes de tipo A-R. El horizonte 

superficial (Ap) tiene alrededor de 15 cm de espesor, color pardo grisáceo muy 

oscuro, textura franco arenosa; este horizonte descansa sobre la roca dura (IGAC, 

2009). 

 

Los análisis químicos (QMG-91) muestran que son suelos de reacción ligeramente 

ácida; contenidos de materia orgánica, capacidad de intercambio catiónico y 

bases totales medios; el calcio es alto; el fósforo bajo; el magnesio y potasio medios 

y la fertilidad natural alta (IGAC, 2009). 

 

En general, estos suelos se caracterizan por ser de moderada evolución genética, 

presentan epipedón mólico, régimen de humedad ústico, saturación de bases 

mayor de 60%, capacidad de intercambio catiónico mayor de 24 centimoles/kg 

de arcilla, un contacto lítico a menos de 50 cm de la superficie del suelo, lo cual 

justifica el subgrupo Lithic Haplustolls (IGAC, 2009). 

 

Los resultados de las características físicas, indican que los suelos de este subgrupo 

presentan una densidad aparente y real media, la porosidad total es media, la 

retención de humedad aprovechable es baja. 

 

Los limitantes para el uso son: el clima, pendientes, erosión severa, profundidad 

efectiva superficial (IGAC, 2009). 

 

 Suelos Entic Haplustolls (Perfil modal SN-118) 

 

Estos suelos se localizan en las partes medias y bajas de las laderas de las lomas. 

Son suelos profundos, bien drenados, texturas moderadamente gruesas, estructura 

granular fina y en bloques subangulares finos, débilmente desarrollados. 

 

Morfológicamente, presentan una secuencia de horizontes A-C. Los dos primeros 

horizontes (A y AC) son de colores pardo grisáceo muy oscuro y pardo oscuro, 

textura franco arenosa, estructura granular y en bloques subangulares finos, 

débilmente desarrollados; los subhorizontes C son de colores pardo amarillento, 

pardo muy pálido y blanco, texturas franco arenosa gravillosa y arenosa gravillosa 

(IGAC, 2009). 

 

Los resultados de los análisis químicos (QSN-118) indican que son suelos ligeramente 

ácidos a neutros; con contenidos de materia orgánica, capacidad de intercambio 

catiónico y bases totales bajos, calcio alto, magnesio y potasio bajos. La fertilidad 

natural es baja (IGAC, 2009). 

 

Los análisis mineralógicos de la fracción arcilla (MSN-118), muestran presencia 

común a abundante de caolinita en el primero y tercer horizontes y exhiben en el 
segundo muestras de gibsita y micas. En la fracción arena se manifiestan 
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contenidos abundantes de feldespatos, medios de cuarzo y bajos de biotita, 

circón, clorita, epidota, hornblenda muscovita y opacos (IGAC, 2009). 

 

En general, los suelos tienen una evolución genética moderada, presentan 

epipedón mólico, ausencia de endopedón, régimen de humedad ústico, 

saturación de bases mayo de 60% y una capacidad de intercambio catiónico 

mayor de 24 centimoles/Kg de arcilla. Estas características justifican la clasificación 

en el subgrupo Entic Haplustolls (IGAC, 2009). 

 

Los limitantes para el uso son: clima, pendientes y erosión en grado moderado 

(IGAC, 2009). 

 

 Asociación Lithic Haplustolls - Typic Haplustolls. Símbolo (MWD) 

 

Se encuentra localizada en diferentes sectores no asociados geográficamente, 

ubicados en los municipios de Santa Marta, Ciénaga, en clima cálido seco y 

corresponde a la Zona de Vida bosque seco Tropical (bs -T), en alturas inferiores a 

1.000 msnm (IGAC, 2009). 

 

Geomorfológicamente pertenece al paisaje de montaña y tipo de relieve de lomas 

y colinas; las pendientes varían de 25 a 75%, con relieve ligera a moderadamente 

escarpado; la disección es moderada a fuerte y se presenta erosión laminar 

moderada y severa, con alta densidad de patas de vaca y otros movimientos en 

masa localizados, principalmente en las tierras dedicadas a la ganadería (IGAC, 

2009). 

 

Los suelos son derivados de rocas metamórficas (neis y esquistos). Son muy 

superficiales y superficiales, de texturas moderadamente gruesas, bien drenados y 

fertilidad moderada a muy alta. Los contenidos de materia orgánica, capacidad 

de intercambio catiónico, calcio magnesio, potasio y saturación de bases son altos 

(IGAC, 2009). 

 

El uso más generalizado es la ganadería de tipo extensivo, con áreas muy 

pequeñas en cultivos de yuca, maíz y frutales, mientras que sectores como la zona 

de influencia del Parque Tayrona presentan cobertura arbórea (IGAC, 2009). 

 

Forman la asociación suelos Lithic Haplustolls en 55% y Typic Haplustolls con el 45%. 

De acuerdo con las variaciones de la pendiente y el grado de erosión se separó la 

siguiente fase, presente en el área de estudio: 

 

MWDe3: fase ligeramente escarpada, severamente erosionada. Con un área de 

299,51 hectáreas 

 

 Suelos Lithic Haplustolls (Perfil modal: P-25) 

 

Los suelos de este grupo se ubican en las partes medias de laderas, en las lomas y 
colinas del paisaje de montaña; se han desarrollado a partir de rocas 
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metamórficas, son muy superficiales, I imitados por contacto lítico, bien drenados, 

de texturas moderadamente gruesas y consistencia muy friable (IGAC, 2009). 

 

La morfología del perfil consta de horizontes A-R. El horizonte A tiene color pardo 

oscuro, espesor de 10 cm, estructura en bloques subangulares muy finos, 

débilmente desarrollados, texturas moderadamente gruesas. A continuación, 

aparece la roca consolidada (IGAC, 2009). 

 

De acuerdo con los análisis químicos (QP-25), los suelos tienen fertilidad moderada, 

reacción ligeramente ácida, bases totales medias y fósforo bajo (IGAC, 2009). 

 

Los suelos presentan evolución genética moderada a baja, epipedón mólico, 

saturación de bases mayor del 60% y un contacto lítico a menos de 50 cm de la 

superficie del suelo, que justifican la clasificación taxonómica (IGAC, 2009). 

 

Las limitantes para el uso son el clima seco, las pendientes fuertes, profundidad 

efectiva muy superficial (IGAC, 2009). 

 

 Suelos Typic Haplustolls (Perfil modal: P-26) 

 

Están localizados en la parte media y baja de las laderas de las lomas y colinas. Los 

suelos se han desarrollado a partir de esquistos; son superficiales, limitados por 

presencia de cascajo y piedra en el perfil, bien drenados, de texturas medias 

gravillosas, con moderado desarrollo estructural (IGAC, 2009). 

 

Morfológicamente el perfil presenta secuencia de horizontes A-B-C. El horizonte A 

presenta un espesor de 16 cm, color pardo grisáceo muy oscuro, textura franca 

gravillosa, estructura granular muy fina, moderada. El horizonte B se extiende hasta 

los 45 cm, es de color pardo a pardo oscuro, textura franco arcillosa gravillosa, 

estructura en bloques subangulares finos y medios, débilmente desarrollados. El 

horizonte C corresponde a material saprolítico (IGAC, 2009). 

 

De acuerdo con los análisis químicos (QP-26), la fertilidad es muy alta, la reacción 

neutra; la capacidad de intercambio catiónico es alta en superficie y media en 

profundidad; el calcio y magnesio son altos; el carbón orgánico es muy alto y el 

fósforo alto (IGAC, 2009). 

 

Los análisis físicos (FP-26) reportan densidad aparente y real medias, retención de 

humedad moderada y porosidad total alta y muy alta, dominando los macroporos 

sobre los microporos (IGAC, 2009). 

 

Para su clasificación taxonómica se tuv ieron en cuenta las siguientes 

características; moderada a baja evolución genética, presencia de epipedón 

mólico y endopedón cámbico, régimen de humedad ústico y saturación de bases 

mayor del 60% (IGAC, 2009). 
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Las limitantes para el uso son el clima seco, las fuertes pendientes, la profundidad 

efectiva superficial limitada por cascajo y piedra (IGAC, 2009). 

 

 Asociación Typic Haplustepts - Typic Ustifluvents. Símbolo (MWG). 

 

Esta unidad se localiza en los municipios de Santa Marta, y Ciénaga, en clima cálido 

seco y corresponde a la Zona de Vida bosque seco Tropical (bs - T) (IGAC, 2009). 

 

Geomorfológicamente pertenece al paisaje de montaña y tipo de relieve de 

vallecitos de formas estrechas y alargadas, compuestos por sedimentos coluvio 

aluv iales; las pendientes varían de 1 a 7%, con relieve plano a ligeramente 

inclinado; presenta erosión laminar de grado ligero (IGAC, 2009). 

 

Los suelos se han desarrollado a partir de depósitos coluv io - aluv iales; son bien 

drenados, profundos y superficiales, de texturas moderadamente gruesas, 

saturación de bases altas, saturación de aluminio baja y fertilidad moderada a baja 

(IGAC, 2009). 

 

En la mayor parte de la asociación la vegetación original ha desaparecido, se 

encuentran pequeños relictos de bosque secundario; las especies más comunes 

son balso, matarratón, minacho y encenillo, entre otras. El uso actual es la 

ganadería de tipo extensivo, con algunas áreas en cultivos de maíz, yuca y frutales 

(IGAC, 2009). 

 

Conforman la asociación los suelos Typic Haplustepts con el 50%, Typic Ustifluvents 

con el 40% e inclusiones de Entic Haplustolls, 10% (IGAC, 2009). 

 

Por pendiente se separaron las siguientes fases. 

 

MWGa: fase plana a ligeramente plana con un área 14,88 hectáreas dentro del 

área de estudio. 

 

 SuelosTypic Haplustepts (Perfil modal: P-35) 

 

Se encuentran en el tipo de relieve vallecitos, en áreas estables donde la influencia 

de nuevos aportes es mínima. Los suelos se han desarrollado a partir de depósitos 

coluv io aluviales, son muy superficiales, limitados por bancos de cascajo y piedra, 

bien drenados de texturas moderadamente gruesas, con débil desarrollo 

estructural (IGAC, 2009). 

 

Morfológicamente el perfil presenta secuencia de horizontes A-B-C. El horizonte A 

varía de 13 a 16 cm de espesor, tiene color pardo rojizo oscuro, textura franco 

arenosa estructura en bloques subangulares finos y muy finos, débilmente 

desarrollados. El horizonte B tiene espesor mayor de 46 cm, color pardo rojizo 

oscuro, texturas franco arcillo arenosas gravillosas, estructura en bloques 

subangulares finos y medios, con desarrollo débil. A los 59 cm aparece el horizonte 
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C caracterizado por la presencia de abundante cascajo y piedra en matriz 

arenosa (IGAC, 2009). 

 

Los análisis químicos (QP-35) muestran que son suelos de fertilidad baja, reacción 

ligeramente acida, capacidad de intercambio catiónico y bases totales bajas, 

contenidos de calcio y fosforo altos, el carbón orgánico medio y la saturación de 

bases alta (IGAC, 2009). 

 

La evolución genética de estos suelos es baja, presentan epipedón ócrico y 

endopedón cambico, saturación de bases mayor del 60% y capacidad de 

intercambio catiónico superior a 24 centimoles/kg de arcilla, características que 

justifican la clasificación taxonómica (IGAC, 2009). 

 

La principal limitante para el uso es la profundidad efectiva superficial, limitada por 

cascajo y piedra. 

 

 Suelos Typic Ustifluvents (Perfil modal: MG-68) 

 

Se localizan en los vallecitos del paisaje de montaña, en relieve plano a 

ligeramente plano con pendientes 1-3%, se han derivado de depósitos coluvio - 

aluv iales. Los suelos son profundos, bien drenados, de texturas moderadamente 

gruesas y de muy bajo desarrollo estructural (IGAC, 2009). 

 

Morfológicamente presentan horizontes A-C. El horizonte A varía de 15 a 22 cm de 

espesor, color oliva, textura arenosa franca muy gravillosa, sin estructura (suelta). El 

horizonte C lo componen 5 subhorizontes que suman en conjunto 123 cm de 

espesor, de colores oliva, pardo muy oscuro, pardo grisáceo muy oscuro, gris muy 

oscuro y pardo amarillento oscuro, texturas arenosa franca, franca y franco 

arenosa (IGAC, 2009). 

 

Desde el punto de v ista químico (QMG-68) los suelos son de reacción 

moderadamente ácida; capacidad de intercambio catiónico muy baja en la 

capa arable y media en profundidad; las bases totales son bajas en superficie y 

medias en profundidad; la saturación de bases es alta a través del perfil; los 

contenidos de carbón orgánico son bajos y la fertilidad natural alta (IGAC, 2009). 

 

Los análisis físicos (FMG-68) reportan densidad aparente media en los primeros 40 

cm y baja en profundidad, densidad real media, retención de humedad media y 

porosidad total media a alta, con predominio de los macroporos sobre los 

microporos en el horizonte superficial y predominio de los microporos sobre los 

macroporos en el segundo y tercero horizontes (IGAC, 2009). 

 

Los resultados de la fracción arcillosa no muestran dominancia de algún mineral en 

especial, no obstante, hay contenidos medios de caolinita, montmorillonita y 

material no cristalino. En la fracción arena se presenta dominancia de feldespatos 

(46-58%) y contenidos medios a bajos de cuarzo, granos alterados, hornblenda, 
biotita, hiperstena y diópsido (IGAC, 2009). 
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Las características que se tuv ieron en cuenta para su clasificación taxonómica 

fueron: epipedón ócrico, endopedón ausente, saturación de bases mayor del 60%, 

decrecimiento, irregular del carbón orgánico en la sección control y capacidad 

de intercambio catiónico Superior a 24 centimoles/kg de arcilla (IGAC, 2009). 

 

La principal limitante para el uso es el clima ambiental. 

 

 Suelos Entic Haplustolls (Perfil modal: P-18). Inclusión 

 

Suelos que se localizan en pequeños sectores de los vallecitos ubicados en el 

paisaje de montaña; se han desarrollado a partir de depósitos coluv io - aluv iales- 

son moderadamente profundos, limitados por piedra cascajo y gravilla; bien 

drenados; de texturas moderadamente gruesas y con desarrollo débil a moderado 

(IGAC, 2009). 

 

La morfología del perfil consta de horizontes A – C. El horizonte A es espeso y 

presenta colores pardo grisáceo oscuro y pardo oscuro, estructura en bloques 

subangulares finos y medios, débilmente desarrollados texturas franco arenosas. El 

horizonte C compuesto por tres subhorizontes tiene espesor mayor de 70 cm, 

colores pardo oscuro y pardo amarillento oscuro, textura arenosa franca y 

presencia de abundante cascajo y gravilla en el último horizonte (IGAC, 2009). 

 

De acuerdo con los análisis químicos (QP-18), los suelos tienen fertilidad moderada, 

reacción fuerte a ligeramente acida, capacidad de intercambio catiónico baja; 

alta saturación de bases; carbón orgánico medio en el primer horizonte y bajo en 

el resto del perfil (IGAC, 2009). 

 

En general, los suelos tienen una evolución genética moderada; presentan 

epipedón mólico, ausencia de endopedón, régimen de humedad ústico, 

saturación de bases mayor de 60% y una capacidad de intercambio catiónico 

mayor de 24 centimoles/kg de arcilla, características que permiten su inclusión en 

el subgrupo Typic Haplustolls (IGAC, 2009). 

 

Los limitantes para el uso son: el clima seco y la profundidad efectiva. 

 

 Suelos de montaña en clima cálido semiárido 

 

El tipo de relieve de este paisaje corresponde a lomas y colinas; el relieve es ligera 

a moderadamente escarpado con pendientes del 25 hasta el 75%, en alturas 

inferiores a los 1.000 metros sobre el nivel del mar, temperaturas mayores de 24 °C 

y precipitaciones promedio de 250 a 500 milímetros. Los suelos se han desarrollado 

a partir de rocas metamórficas (esquistos) (IGAC, 2009). 

 

En esta zona climática se encuentra la unidad MYA que se describe a continuación. 

 
 Consociación Lithic Torriorthents. Símbolo (MYA) 
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Se encuentra localizada en el sector occidental del Parque Tayrona, alrededores 

de Gaira y de la zona urbana de Santa Marta, en clima cálido semiárido y 

corresponde a la Zona de Vida monte espinoso Subtropical (me-ST) (IGAC, 2009). 

 

La geomorfología de la unidad corresponde al paisaje de montaña y tipo de 

relieve de lomas y colinas. El relieve es ligero a moderadamente escarpado, con 

pendientes entre 25 y 75%. La disección es moderada a fuerte y se presenta erosión 

laminar moderada a severa (IGAC, 2009). 

 

Los suelos son desarrollados a partir de rocas metamórficas (esquistos). Son muy 

superficiales, limitados por roca dura y coherente, bien drenados, de texturas 

moderadamente gruesas, alta saturación de bases y fertilidad natural alta; con 

presencia de afloramientos rocosos en las zonas más elevadas (IGAC, 2009). 

 

La unidad no presenta uso agropecuario y predomina la vegetación de matorrales 

y cactus, propios de este clima. 

 

La consociación está integrada por el suelo Lithic Torriorthents (SN-121) con el 80% 

y presencia de afloramientos rocosos en un 20%, como inclusión de acuerdo con 

las variaciones de la pendiente y el grado de erosión se separaron las siguientes 

fases: 

 

MYAe3: fase ligeramente escarpada, severamente erosionada. Está representada 

en el área de estudio por 2,81 hectáreas. 

 

 Suelos Lithic Torriorthents (Perfil modal: SN-121) 

 

Los suelos de esta unidad se localizan en las diferentes formas de terreno de lomas 

y colinas en el paisaje de montaña; se han desarrollado a partir de esquistos; son 

muy superficiales, bien drenados, de textura moderadamente gruesa gravillosa; 

estructura granular fina, de moderado desarrollo (IGAC, 2009). 

 

La morfología del perfil consta de horizontes A-R. El horizonte A tiene un espesor 

varía entre 20 y 25 cm, color pardo oscuro, estructura granular fina, 

moderadamente desarrollada, las texturas son franco arenosas. A los 25 cm se 

presenta el contacto 1 con roca dura y coherente (IGAC, 2009). 

 

De acuerdo con los análisis químicos (QSN-121), los suelos tienen reacción neutra; 

la capacidad de intercambio catiónico y las bases totales son medias; la materia 

orgánica es baja; el calcio es alto; el potasio, el magnesio y el fósforo son medios; 

la saturación de aluminio es muy baja y la fertilidad natural alta (IGAC, 2009). 

 

Los suelos tienen evolución genética muy baja, epipedón ócrico, régimen de 

humedad arídico y contacto lítico a menos de 50 cm de la superficie, lo que 

permite clasificarlos en el subgrupo Lithic Torriorthents (IGAC, 2009). 
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Los limitantes para el uso son: el clima semiárido y la profundidad efectiva muy 

superficial. 

 

 Suelos del paisaje de piedemonte 

 

Los suelos de este paisaje están localizados en la base de la Sierra Nevada de Santa 

Marta, sector occidental, en clima cálido seco. Los materiales están constituidos 

por aportes aluv iales de diferente granulometria. Los tipos de relieve identificados 

son: abanicos de explayamiento, abanicos terraza y vallecitos. El relieve es 

ligeramente plano hasta moderadamente inclinado, con pendientes inferiores al 

25% (IGAC, 2009). 

 

Los suelos se han formado a partir de aluv iones frescos y coluv iones mixtos. El 

carácter básico de los aluv iones y sus texturas medias les transmiten buena fertilidad 

a los suelos. En el paisaje de piedemonte dentro del área de estudio se delimitó una 

(1) unidad cartográfica de suelo, la cual se ilustra y describe a continuación Figura 

4-10, de acuerdo con el orden que sigue la leyenda (IGAC, 2009). 
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Figura 4-10 Mapa de Suelos de Piedemonte en el área de estudio preliminar 

 
Fuente: tomado de (IGAC, 2009) 

http://www.upme.gov.co/


CAPITULO 4 
Caracterización del área de estudio preliminar 

 
 

|UPME Avenida Calle 26 No 69 D – 91 Torre 1, Oficina 901. 
PBX (57) 1 222 06 01 FAX: 295 98 70 
Línea Gratuita Nacional 01800 911 729 
www.upme.gov.co 

Página 101 de 421 
 

 

 

 Suelos de piedemonte en clima cálido seco 

 

Se localizan en alturas inferiores a los 500 msnm, con temperatura mayor a 24°C 

Precipitación anual de 1.000 a 2.000 mm. Están afectados por erosión laminar ligera 

a severa pedregosidad superficial en algunos sectores. Los suelos se han originado 

de depósitos aluv iales moderadamente gruesos a finos con fragmentos de roca en 

sectores (IGAC, 2009). 

 

 Asociación Typic Haplustepts - Fluventic Haplustepts Typic Ustorthents. 

Símbolo (PWB). 

 

La unidad se localiza en jurisdicción de los municipios de Aracataca, Algarrobo, 

Zona Bananera, Santa Marta, Fundación y Ciénaga; el clima es cálido seco 

correspondiente a la Zona de Vida de bosque seco Tropical (bs-T). Tiene una 

extensión de 4.520.07 hectáreas, dentro del área de estudio preliminar, que 

representa el 14,27% del área total (IGAC, 2009). 

 

Geomorfológicamente, esta unidad se ubica en el paisaje de piedemonte, tipo de 

relieve abanico terraza; el relieve es ligeramente plano con pendientes que no 

superan el 3%; presentan erosión laminar ligera a fuerte. Algunos sectores están 

afectados por pedregosidad superficial (IGAC, 2009). 

 

Los suelos se han desarrollado de depósitos aluv iales mixtos con abundantes 

fragmentos rocosos. Son profundos y muy superficiales, bien drenados, texturas 

moderadamente gruesas con gravilla; la reacción es fuertemente acida en el 

horizonte superficial y neutra a moderadamente alcalina en profundidad; la 

fertilidad natural es moderada a baja (IGAC, 2009). 

 

La vegetación natural ha sido sustituida en la mayor parte de la unidad para dar 

paso a la ganadería de tipo extensivo; hay algunos relictos de vegetación con 

especies como trupillo y totumo (IGAC, 2009). 

 

La asociación está integrada por los suelos Typic Haplustepts (40%), Fluventic 

Haplustepts (30%), y Typic Ustorthents (30%) (IGAC, 2009). 

 

Por pendiente, erosión y pedregosidad, se separaron las siguientes fases, dentro del 

área de estudio: 

 

PWBa: fase ligeramente plana con un área de 500,14 hectareas, que corresponde 

al 1,58% 

PWBb2: fase ligeramente inclinada, moderadamente erosionada, con un área de 

427,54 hectareas que corresponden al 1,35%. 

PWBc3p: fase moderadamente inclinada, severamente erosionada, pedregosa, 

con un área de 735,98 hectareas, que corresponde al 2,32%. 

PWBd2: fase fuertemente inclinada, moderadamente erosionada, con un área de 
2.856,42 hectareas que corresponden al 2,32% 
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 Suelos Typic Haplustepts (Perfil modal MG-16, réplicas MG-39 y MG-60)  

 

Estos suelos están localizados en el plano del abanico terraza, relieve 

moderadamente Inclinado con pendientes de 3 a 12%; se han derivado de 

materiales medios y finos; son profundos, bien drenados, de texturas 

moderadamente gruesas y finas, estructura en bloques subangulares con un grado 

de desarrollo moderado a débil (IGAC, 2009). 

 

Morfológicamente presentan horizontes A-B-C. El horizonte A tiene un espesor que 

varía entre 10 y 16 cm, color pardo oscuro, textura franco arenosa, estructura en 

migajones finos, moderados; el horizonte B lo integran dos subhorizontes que tienen 

de 60 a 80 cm colores pardo amarillento oscuro y pardo amarillento; texturas franco 

arcillosa o arcillosa; estructura en bloques angulares finos y medios, débiles a 

moderados; finalmente aparece el horizonte C que llega hasta los 120 cm, de color 

pardo amarillento, textura arcillosa, sin estructura (masiva) (IGAC, 2009). 

 

Desde el punto de v ista químico son suelos de reacción moderadamente acida a 

ligeramente alcalina, capacidad de intercambio catiónico media; contenidos de 

carbón orgánico, así como los de fosforo bajos a través del perfil; de igual manera 

los contenidos de calcio y magnesio son bajos en el primer horizonte y altos en el 

resto del perfil; los contenidos de potasio son bajos y la fertilidad natural moderada 

a baja (IGAC, 2009). 

 

Los análisis para los primeros 60 cm de profundidad, reportan que estos suelos 

tienen una densidad aparente media a muy alta, densidad real media a alta, 

porosidad total media a baja, con predominio de la macroporosidad sobre la 

microporosidad; la retención de humedad o agua aprovechable es de media 

abaja a través del perfil (IGAC, 2009). 

 

En general, estos suelos se caracterizan por ser de baja evolución genética, 

presentan epipedón ócrico, endopedón cámbico, saturación de bases mayor de 

60%, capacidad de intercambio catiónico mayor de 24 centimoles/Kg de arcilla y 

régimen de humedad ústico, características que fundamentan la clasificación 

taxonómica (IGAC, 2009). 

 

La principal limitación para el uso de estos suelos es el clima cálido seco. 

 

 Suelos Fluventic Haplustepts (Perfil modal P-53. replica S-18) 

 

Se localizan en los planos de los abanicos terraza del piedemonte, en relieve 

ligeramente inclinado con pendientes del 1 a 7%, los suelos se han desarrollado a 

partir de depósitos aluv iales medios y gruesos; son profundos bien drenados, de 

texturas medias, gruesas y moderadamente gruesas (IGAC, 2009).  

 

Morfológicamente presentan perfiles con una secuencia de horizontes A B C. El 
horizonte A tiene un espesor que varía entre 20 y 28 cm, colores pardo amarillento 
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oscuro y pardo grisáceo muy oscuro textura franco arenosa con gravilla, estructura 

en bloques subangulares medios y finos débilmente desarrollados; el horizonte B 

tiene de 22 a 26 cm de espesor, colores pardo oscuro y pardo oliva, texturas 

arenosa franca y arenosa con contenidos de gravilla, estructura en bloques 

subangulares finos y medios, débilmente desarrollados, luego aparece un horizonte 

C de 22 a 24 cm de espesor, color pardo amarillento a pardo oscuro, texturas 

arenosa y franco arenosa. A continuación, aparece un horizonte enterrado Ab de 

color pardo muy oscuro y textura franca; luego un horizonte B enterrado con 41 cm 

de espesor, color pardo amarillento oscuro y textura franca (IGAC, 2009). 

 

Los análisis químicos (QP-53, S-18) reportan una fertilidad baja a moderada, 

reacción moderadamente ácida a neutra; los contenidos de carbón orgánico son 

muy bajos; la capacidad de intercambio catiónico es baja en el modal, media en 

los horizontes segundo y tercero y baja en los demás de la réplica; el contenido de 

fósforo es alto en el cuarto y quinto horizonte y medio en los demás; los contenidos 

de calcio y potasio son bajos en superficie y medios a altos en profundidad (IGAC, 

2009). 

 

En general, los suelos se caracterizan por ser de baja evolución genética, presentan 

epipedón ócrico, endopedón cámbico, régimen de humedad ústico, saturación 

de bases mayor al 60%; capacidad de intercambio catiónico mayor de 24 

centimoles/kg de arcilla, carbón orgánico con decrecimiento irregular, lo cual 

justifica la inclusión en el, subgrupo Fluventic Haplustepts (IGAC, 2009). 

 

La principal limitación para el uso de estos suelos es el clima cálido seco. 

 

 Suelos Typic Ustorthents (Perfil modal MG 79) 

 

Los suelos se encuentran en sectores localizados de los abanicos terraza, de relieve 

ligeramente plano con pendientes inferiores al 3%; se han originado a partir de 

materiales aluv iales mixtos; son muy superficiales, limitados por la presencia de 

piedras y pedregones en más de 50% a partir de los 15 cm, bien drenados, 

presentan texturas franco arenosas (IGAC, 2009). 

 

El perfil modal tiene una morfología de tipo A-C. El horizonte A tiene alrededor de 

15 cm de espesor, color pardo oscuro, textura franco arenosa muy gravillosa sin 

estructura (masiva); este horizonte descansa sobre un horizonte C con abundante 

gravilla cascajo y piedra en matriz arenosa (IGAC, 2009). 

 

De acuerdo con los análisis químicos (QMG-79) estos suelos tienen una fertilidad 

natural muy alta, reacción moderadamente acida; capacidad de intercambio 

catiónico, bases totales y contenidos de carbón orgánico medio, fosforo alto 

(IGAC, 2009). 

 

Los análisis físicos para los primeros 60 cm de profundidad (FMG-79) reportan que 

estos suelos tienen una densidad aparente baja, una densidad real alta, una 

http://www.upme.gov.co/


CAPITULO 4 
Caracterización del área de estudio preliminar 

 
 

|UPME Avenida Calle 26 No 69 D – 91 Torre 1, Oficina 901. 
PBX (57) 1 222 06 01 FAX: 295 98 70 
Línea Gratuita Nacional 01800 911 729 
www.upme.gov.co 

Página 104 de 421 
 

 

porosidad total muy alta y una baja capacidad de retención de humedad a través 

del perfil (IGAC, 2009). 

 

En general, estos suelos se caracterizan por ser de muy baja evolución genética; 

presentan epipedón ócrico, ausencia de endopedón, saturación de bases mayor 

de 60% capacidad de intercambio catiónico superior a 24 centimoles/Kg de arcilla 

y régimen de humedad ústico, aspectos que fundamentan la clasificación 

taxonómica (IGAC, 2009). 

 

La principal limitación para el uso de estos suelos es la presencia de gravilla y 

cascajo muy cerca de la superficie y el clima ambiental. 

 

 Suelos del paisaje de planicie 

 

Conforman este paisaje los tipos de relieve: planos de inundación donde se 

incluyen diques, orillares, cubetas y napas de desborde, como planos de marea y 

terrazas de influencia marina. Figura 4-11 Se encuentran lagunas ciénagas y 

cauces abandonados; en época de inv ierno se presentan frecuentes inundaciones 

y encharcamientos. El relieve es plano a moderadamente inclinado con 

pendientes inferiores al 12%; están afectados por erosión laminar en grado ligero a 

severo (IGAC, 2009). 

 

El origen de los suelos está dado por los aportes aluv iales principalmente del río 

Magdalena, por sus afluentes y por los principales ríos que descienden de la Sierra 

Nevada como el Fundación, Ariguani, Tucurinca, Sevilla y Aracataca; además por 

la influencia marina (IGAC, 2009). 

 

En el área de estudio para el paisaje de planicie se delimitó una (1) unidad 

cartográfica de suelos la cual se ilustra y describe a continuación de acuerdo con 

el orden que sigue la leyenda (IGAC, 2009). 
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Figura 4-11 Mapa de suelos de Planicie en el área de estudio preliminar 

 
Fuente: tomado de (IGAC, 2009) 
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 Suelos de planicie en clima cálido seco. 

 

En este clima y paisaje se identifican los tipos de relieve planos de inundación, 

planos de marea, terrazas aluv iales y marinas en relieve plano inclinado con 

pendientes inferiores al 12%, en alturas inferiores a los 200 msnm, temperatura media 

de 24°C y precipitación de 1000 a 2000 mm. Los suelos se han desarrollado a partir 

de depósitos aluv iales de diferente granulometría, aportados principalmente por el 

río Magdalena y por los principales ríos que descienden de la Sierra Nevada como 

el Fundación, Ariguani, Tucurinca, Sevilla y Aracataca, Palomino, Don Diego, 

Buritica y Piedras (IGAC, 2009). 

 

La unidad cartográfica de suelos presente en el área de estudio y delimitada en 

este paisaje y zona climática se describe a continuación. 

 

 Asociación Fluventic Haplustepts - Typic Haplustolls. Símbolo (RWN) 

 

Esta unidad comprende suelos que se localizan en inmediaciones de Santa Marta, 

Mamatoco y Gaira, El clima es cálido seco, la altura sobre el nivel del mar es menor 

de 50 metros y corresponde a la Zona de Vida de bosque seco Tropical (bs-T) 

(IGAC, 2009). 

 

Geomorfológicamente, esta unidad está situada en los planos de marea de la 

planicie fluv iomarina; el relieve es ligeramente plano, con pendientes de 1 a 3%, 

hay inundaciones ocasionales de corta duración (IGAC, 2009). 

 

El material parental que origina estos suelos está constituido por sedimentos 

fluv iomarinos, que dan como resultado suelos moderadamente profundos, 

imperfecta y moderadamente bien drenados, de texturas gruesas, 

moderadamente gruesas y moderadamente finas; reacción moderadamente 

ácida a moderadamente alcalina; alta saturación de bases y fertilidad natural alta 

(IGAC, 2009). 

 

Corresponde a áreas que están dedicadas a la ganadería extensiva y presencia 

de vegetación secundaria como trupillo, totumo y cardón, entre otras (IGAC, 2009). 

 

Los componentes de esta unidad cartográfica son Fluventic Haplustepts (SN-120) 

con 60% y Typic Haplustolls (SN-116) con el 40%. 

 

De acuerdo con la pendiente y las inundaciones, se delimitaron las siguientes fases: 

 

RWNa: Fase plana a ligeramente plana representada por un área de 131,99 

hectáreas dentro del área de estudio. 

 

RWNai: Fase plana a ligeramente plana, inundable con un área de 130,22 
hectáreas.  
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 Suelos Fluventic Haplustepts (Perfil modal SN-120) 

 

Se ubican en la napa de explayamiento del plano de marea. Son moderadamente 

profundos, limitados por un horizonte compacto y duro imperfectamente 

drenados, texturas moderadamente gruesas y estructura granular débil y bloques 

subangulares finos a medios, de moderado desarrollo (IGAC, 2009). 

 

El perfil presenta una secuencia de horizontes A-B-C. El horizonte A tiene un espesor 

de 9 cm, color gris muy oscuro, textura franco arenosa, estructura granular media, 

moderada; el horizonte B tiene aproximadamente 76 cm de espesor, es de color 

pardo grisáceo oscuro, textura franco arenosa y estructura en bloques 

subangulares finos y medios, moderadamente desarrollados; el último horizonte un 

C, se subdiv ide en Cl de color blanco, textura arenosa y sin estructura (suelta), y C2 

con evidencias de mal drenaje o gleyzado de color gris oscuro, textura franco 

arcillo limosa y sin estructura (masiva) (IGAC, 2009). 

 

Los análisis químicos (QSN-120) indican que son de reacción moderadamente 

ácida a neutra; el contenido de bases totales es medio a bajo; el de calcio, 

magnesio y fósforo alto; la saturación de bases alta; el carbón orgánico es medio 

en el primer horizonte y muy bajo en los siguientes y la fertilidad natural alta (IGAC, 

2009). 

 

Son suelos de una evolución genética baja, presentan un endopedón cámbico, 

decrecimiento irregular de carbón orgánico y saturación de bases mayor de 60/o, 

lo que permite clasificarlos en el subgrupo Fluventic Haplustepts (IGAC, 2009). 

 

Las principales limitaciones para el uso son el clima ambiental, la profundidad 

efectiva, las inundaciones y los encharcamientos. 

 

 Suelos Typic Haplustolls (Perfil modal SN -116) 

 

Se localizan en la napa del plano de marea, son moderadamente profundos 

limitados por un horizonte compacto, moderadamente bien drenados, texturas 

gruesas a moderadamente finas; estructura granular gruesa y en bloques 

subangulares medios de fuerte desarrollo (IGAC, 2009). 

 

El perfil presenta una secuencia de horizontes A-B-C. El horizonte superficial tiene un 

espesor aproximado de 23 cm, color negro, textura franca arcillo arenosa, 

estructura granular media de moderado desarrollo; el horizonte B tiene 

aproximadamente 47 cm,  granular, de color pardo muy oscuro, textura franco 

arenosa, estructura en bloques subangulares medios, fuertemente desarrollados; el 

horizonte C que profundiza hasta 150 cm, es de color pardo y pardo grisáceo, 

textura arenosa franca y franco limosa, sin estructura (suelta, masiva) (IGAC, 2009). 

 

Los análisis químicos (QSN-116) indican que estos suelos son de reacción neutra a 
moderadamente alcalina; alto contenido de calcio y magnesio; de fósforo medio 
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a alto; la saturación de bases alta; el carbón orgánico es medio en superficie y bajo 

en los demás horizontes y la fertilidad natural alta (IGAC, 2009). 

 

Los análisis de mineralogía de arcillas (MSN-116) indican dominancia de micas; de 

igual manera hay presencia de vermiculita y caolinita; la mineralogía de arenas da 

como resultado presencia dominante de feldespato plagioclasa y contenidos 

medios a bajos de feldespato potásico, cuarzo y hornblenda (IGAC, 2009). 

 

Son suelos de una evolución genética moderada, presentan un epipedón mólico, 

un endopedón cámbico, régimen de humedad ústico y saturación de bases mayor 

de 60%, características que justifican su clasificación taxonómica (IGAC, 2009). 

 

Las principales limitaciones para el uso son el clima ambiental, la profundidad 

efectiva y las inundaciones y encharcamientos. 

 

 Asociación Aeric Fluvaquents - Aquic Haplustepts – Aeric Endoaquepts. 

Símbolo -  (RWP) 

 

Esta unidad cartográfica se encuentra localizada principalmente bordeando la 

Ciénaga Grande, en jurisdicción del municipio de Ciénaga; el clima es cálido seco; 

corresponde a la Zona de Vida bosque seco tropical (bs-T). Tiene una extensión de 

434,23 hectáreas que representan el 1.37% del área total de estudio. 

 

La unidad geomorfológicamente está situada en el paisaje de planicie marina y 

fluv iomarina, tipo de relieve plano de marea, el relieve es plano con pendientes 

que no superan el 1% (IGAC, 2009). 

 

Los suelos son derivados de depósitos fluv io marinos medios; son muy superficiales 

a moderadamente profundos, limitados por sales, sodio y fluctuaciones del nivel 

freático; de texturas finas a medias; pobre a imperfectamente drenados y de 

fertilidad natural alta (IGAC, 2009). 

 

La vegetación natural ha sido sustituida para dar paso a activ idades agrícolas y 

ganaderas. 

 

La asociación está integrada por los suelos: Aeric Fluvaquents (P-47) con un 40%, 

Aquic Haplustepts (P-38) 30%, Aeric Endoaquepts (P-50) 20% e inclusiones de 

Chromic Haplusterts (P-40) 10%. (IGAC, 2009). 

 

Por pendiente, grado de salinidad y sodicidad, se separó la siguiente fase, en el 

área de estudio preliminar. 

 

RWPan: fase plana, sódica, que corresponde a un área de 434,23 hectáreas. 
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 Suelos Aeric Fluvaquents (Perfil P-47) 

 

Se encuentra principalmente en las partes bajas e intermedias de playón; el relieve 

es plano con pendientes que no superan el 1%; los suelos se han desarrollado a 

partir de sedimentos fiuv iomarinos medios; son muy superficiales, limitados por sales, 

sodio y fluctuación del nivel freático; pobremente drenados; de texturas 

moderadamente gruesas y fertilidad natural alta (IGAC, 2009). 

 

Morfológicamente presentan una secuencia de horizontes A-AC-C. El horizonte 

Apn tiene alrededor de 15 cm, color pardo grisáceo muy oscuro, textura franca, 

estructura en bloques subangulares medios, moderados. El horizonte ACn tiene un 

espesor de 19 cm, color pardo grisáceo con moteos color pardo amarillento, 

textura franco limosa, sin estructura (masiva). El horizonte Cn I  tiene 14 cm de 

espesor, es de color pardo grisáceo oscuro con moteos de colores gris oscuro y 

pardo amarillento, textura franca, sin estructura (masiva). El horizonte C2 tiene 

alrededor de 82 cm, color pardo amarillento mezclado con gris claro, textura 

franco arenosa, sin estructura (suelta.) (IGAC, 2009). 

 

De acuerdo con los análisis químicos (QP-47), estos son suelos de reacción 

fuertemente alcalina; la capacidad catiónica de cambio es media en el tercer 

horizonte y muy baja en los demás; la relación (Ca+Mg)/K es media, lo cual tiene 

incidencia en la disponibilidad del potasio; el carbón orgánico es bajo; el fósforo 

disponible es bajo; la fertilidad natural es alta (IGAC, 2009). 

 

 Suelos Aquic Haplustepts (Perfil P-38) 

 

Se ubican principalmente en las zonas de marismas y partes altas de la unidad; el 

relieve es ligeramente plano con pendientes de 0 a 3%; los suelos se derivan de 

sedimentos fluv io marinos medios; son moderadamente profundos, limitados por 

nivel freático fluctuante, texturas moderadamente finas a gruesas, fertilidad natural 

alta (IGAC, 2009). 

 

La morfología de estos suelos presenta una secuencia de horizontes A-B-C. El 

espesor del horizonte Ap es de 35 cm, color gris claro con moteos de color pardo 

amarillento oscuro textura franco arcillosa, estructura en bloques subangulares 

medios, moderados. El horizonte Bw tiene un espesor de 25 a 32 cm. color gris claro 

en mezcla con rojo amarillento, textura franco arenosa, estructura en bloques 

subangulares medios, moderados. A continuación, hay un C de 43 cm de espesor, 

tiene color pardo amarillento en mezcla con gris pardusco claro, textura arenosa, 

sin estructura (grano suelto). Finalmente, aparece un horizonte Bw de 15 cm; tiene 

color gris pardusco claro en mezcla con pardo rojizo, textura arcillosa, estructura en 

bloques subangulares medios, fuertes (IGAC, 2009). 

 

Los análisis químicos (QP-38) muestran una reacción ligeramente ácida; capacidad 

catiónica de cambio media; relación (Ca+Mg)/K alta, lo cual tiene incidencia en 

la disponibilidad del potasio; el carbón orgánico es bajo a través del perfil; el fósforo 
disponible es alto; la fertilidad natural es alta (IGAC, 2009). 
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Las características diagnósticas que se tuv ieron en cuenta para clasificar el suelo 

como Aquic Haplustepts fueron: presencia de endopedón cámbico, régimen de 

humedad ustico, drenaje imperfecto y saturación de bases mayor de 60% en todo 

el perfil (IGAC, 2009). 

 

Las principales limitaciones para el uso de estos suelos son: drenaje imperfecto y los 

encharcamientos prolongados. 

 

 Suelos Aeric Endoaquepts (Perfil P- 50) 

 

Se encuentran ubicados en las cubetas y zonas más bajas de los planos de marea 

de la planicie marina y fluv iomarina; han evolucionado a partir de sedimentos 

medios; son muy superficiales limitados por el nivel freatico y contenido de sodio; 

tienen texturas moderadamente finas y moderadamente gruesas; muy 

pobremente drenados y de fertilidad natural muy baja (IGAC, 2009). 

 

La morfología de estos suelos presenta una secuencia de horizontes A-B-C. El 

espesor del horizonte Apn es de 30 cm color gris oliva con moteos de color rojo 

amarillento, textura franca arcillo limosa, estructura en bloques subangulares 

medios, moderados. El horizonte Bng1 tiene un espesor de 18 a 21 cm, color gris 

oscuro mezclado con rojo amarillento, textura franco arcillo limosa, estructura en 

bloques subangulares gruesos, moderados. El horizonte Bng2 varia de 25 a 31 cm 

de espesor, tiene color gris oliva mezclado con color rojo amarillento, textura franca 

limosa. E| horizonte Cng se extiende hasta los 130 cm, tiene color gris en mezcla 

con pardo amarillento oscuro, textura franco limosa a franco arcillo limosa, sin 

estructura (masiva) (IGAC, 2009). 

 

Estos suelos son de reacción muy fuertemente acida en superficie y ligeramente 

alcalina en profundidad; la capacidad catiónica de cambio y las bases totales son 

altas a medias; la materia orgánica es media a baja; el fósforo disponible es alto; 

la saturación de bases, sodio intercambiable y sales son altos, la fertilidad es alta 

(IGAC, 2009). 

 

Por su baja evolución pedogenética, régimen de humedad ácuico, saturación 

hídrica total del perfil y fluctuación del nivel freático, estos suelos se han clasificado 

en el subgrupo de los Aeric Endoaquepts (IGAC, 2009). 

 

Las principales limitaciones para el uso agropecuario son contenidos de sodio, las 

inundaciones y los encharcamientos prolongados. 

 

 Suelos Chromic Haplusterts (Perfil P-40) Inclusión 

 

Se encuentran localizados principalmente en pequeños sectores de las cubetas de 

los planos de marea; se han derivado de sedimentos finos; los suelos son 

superficiales, de texturas finas, imperfectamente drenados y de fertilidad 
moderada (IGAC, 2009). 
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Morfológicamente presentan una secuencia de horizontes A-B-C. El horizonte Ap 

tiene alrededor de 20 cm de espesor, color pardo grisáceo oscuro con moteados 

grises oscuros, textura arcillosa, estructura en bloques angulares gruesos y 

subangulares finos, medianos, fuertemente desarrollados. El horizonte Bw tiene un 

espesor de 12 cm, color pardo amarillento claro con moteados pardo fuertes, 

textura franco arcillosa, estructura en bloques subangulares finos y medios, 

moderadamente desarrollados; a continuación aparece el horizonte C compuesto 

por tres subhorizontes (Cn I , Cn2 y Cn3), con un espesor de 88 cm, colores gris 

oscuro, gris muy oscuro y gris con moteados pardo rojizos y pardo fuertes, texturas 

arcillosas, sin estructura (masivas) (IGAC, 2009). 

 

De acuerdo con los análisis químicos (QP-40) son de reacción muy fuertemente 

ácida en los primeros horizontes y ligeramente alcalina en profundidad; la 

capacidad catiónica de cambio es alta; la relación de (Ca+Mg)/K es alta, lo cual 

tiene incidencia en la disponibilidad del potasio; el carbón orgánico es medio en 

superficie y bajo en profundidad; el fósforo disponible es bajo; la fertilidad natural 

es alta (IGAC, 2009). 

 

Las características físicas (FP-40) muestran densidad aparente alta, densidad real 

media y retención de humedad media a alta (IGAC, 2009). 

 

Las características diagnosticas utilizadas para clasificar los suelos como Chromic 

Haplusterts fueron: presencia de características vérticas (grietas, superficiales de 

presión, estructura en forma de cuña), coeficiente de expansión lineal (COLE) 

mayor de 6 cm, y régimen de humedad ústico, contenido de arcilla mayor del 30% 

en los primeros 50 cm y colores oscuros en el epipedón (IGAC, 2009). 

 

El uso de los suelos, que componen esta unidad, está limitado por los contenidos 

de sodio que aparecen a 32 cm, el drenaje imperfecto y los altos contenidos de 

arcilla (IGAC, 2009). 

 

 

4.1.3.1 ZONIFICACIÓN DE TIERRAS 
 

La zonificación de tierras del área de estudio preliminar se realizó con base al 

estudio general de suelos y zonificación de tierras del Departamento del 

Magdalena, considerando los aspectos físicos y bióticos existentes, con el fin de 

establecer alternativas sostenibles de utilización de la tierra, conocer su potencial 

de explotación y las limitaciones de uso. Es un trabajo orientado al uso adecuado 

del recurso suelo y a su preservación y, en algunos casos, a la recuperación de los 

recursos naturales (Ver Tabla 4-8 y Figura 4-12). 
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Tabla 4-8 Unidades de zonificación de tierras presentes en el área de estudio preliminar  

Unidades de zonificación de tierras presentes en el área de estudio preliminar. 

Vocación de 

Uso 

Uso Principal 
Símbolo 

Unidades 

de suelo 

Área (Ha) % 

Agrícola 

Cultivos 
transitorios 

semiintensivos 
CTS 

MWGa 
RWNa 

146,87 0,46 

Ganadero 
Pastoreo 
Extensivo 

PEX 

MVDd2 
MWBd2 
PWBb2 
PWBd2 
RWNai 
RWPan 

5.269,38 16,64 

Agroforestería Agrosilvopastoril ASP 
MVCe2 
MWBe2 
PWBa 

6.583,71 20,79 

Forestal 
Forestal 

Productor  
FPP 

MQBf2 
MWBf2 

1.657,27 5,23 

Conservación 
Conservación y 
recuperación 

CRE 

MWBd3 
MWBe3 
MWBf3 
MWDe3 
MYAe3 

PWBc3p 

17.967,42 56,74 

Cuerpos de 
Agua 

 CA  1,36 0,00 

Zonas 
Urbanas 

 ZU  42,82 0,14 

Fuente: (IGAC, 2009) 
 

El conocimiento real de los suelos existentes, unido con la clasificación agrológica 

de las tierras por su capacidad de uso, son los pilares fundamentales para definir 

cualquier ordenamiento físico y en especial la zonificación de tierras, ya que 

suministran la información geológica, geomorfológica, edáfica y climática, 

incluyendo otras más que generan criterios valiosos para poder tomar decisiones 

sobre la explotación adecuada y sostenible de cada unidad de tierra (IGAC, 2009). 

 

La zonificación de tierras que se presenta a continuación está basada en la 

interpretación del Levantamiento de Suelos, así como en los planteamientos sobre 

el uso actual y la capacidad de uso de las tierras; su delimitación es esencialmente 

física y tiene como finalidad agrupar unidades de tierra con limitaciones y aptitudes 

similares, de tal manera que el uso determinado sea el óptimo de acuerdo con las 

características intrínsecas de los suelos, el relieve, el clima y el desarrollo 

socioeconómico del área de estudio preliminar (IGAC, 2009). 

 

Las áreas de manejo especial se fundamentan en disposiciones gubernamentales 

sobre ocupación de determinados sectores.  

 

El mapa de zonificación de tierras se presenta, con su respectiva leyenda 

explicativa, la cual consta de unidades de uso principal, identificadas con símbolos 

de tres letras mayúsculas, Figura 4-12, que, de forma nemotécnica, relacionan la 

clase de explotación (IGAC, 2009). 
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Figura 4-12 Zonificación e tierras en el área de estudio preliminar 

 
Fuente: (IGAC, 2009) 

 

La mayor parte de las tierras del área de estudio se encuentran en los paisajes de 

montaña, en climas cálido seco y cálido semiárido con suelos aptos para el 

establecimiento de sistemas agrícolas transitorios semiintensivos, agro silv ícolas y 

agrosilvopastoriles; se presentan además zonas ubicadas en el paisaje de planicie 

y piedemonte, con vocación agropecuaria, forestal, conservación y de manejo 

especial; el porcentaje de particiacion de cada categoría de uso se puede 

apreciar en el Gráfico 4-3 (IGAC, 2009). 
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Gráfico 4-3 Uso potencial de los suelos en el área de estudio preliminar  

 
Fuente: adaptado de (IGAC, 2009) 

 

A continuación, se describen las diferentes unidades de uso de suelo presentes en 
el área de estudio preliminar. 

 

 Tierras con aptitud agrícola 

 

Se definen bajo este concepto todas las tierras que, por sus características de 

suelos, relieve y clima, permiten el establecimiento de sistemas de producción 

agrícola, con plantas cultivadas de diferentes ciclos de vida y productos. 

 

Desde el punto de v ista biofísico y de función social, las activ idades productivas 

más recomendables deben ser agrícolas con cultivos de diferente ciclo de v ida, 

productos, intensidad en el uso de los recursos, tecnología y destinación del 

mercado. A este tipo de vocación corresponden las categorías de cultivos 

transitorios y semiintensivos (CTS), cultivos permanentes intensivos (CPI) y 

semiintensivos (CPS). Es de destacar que en el área de estudio, se identifica la 

categoría de cultivos transitorios semiintensivos, que se detalla a continuación.   

 

 Cultivos transitorios semiintensivos (CTS) 

 

Se localizan al oeste del área de estudio preliminar, circundantes con las zonas 

urbanas de Santa Marta; corresponden a aquellas tierras aptas para el 

establecimiento de cultivos que tienen un ciclo de v ida menor a un año y requieren 

para su establecimiento moderada o alta inversión de capital, adecuada 

tecnología y mano de obra calificada; generalmente, estos cultivos se realizan en 

áreas donde las condiciones agronómicas de las tierras no soportan una 

explotación intensiva o en aquellas donde el suelo tiene algún riesgo de deterioro. 
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Las tierras para este uso principal se localizan en paisajes de montaña, lomerío, 

planicie y valle, sobre relieves planos hasta moderadamente inclinados con 

pendientes no superiores al 12%. La unidad no se encuentra afectada por erosión; 

el clima es frío húmedo y cálido seco. 

 

Las tierras para este uso principal ubicadas en el plano de inundación y las terrazas 

subrecientes y antiguas del paisaje de planicie, corresponde a las unidades RWNa 

y MWGa, cuyos materiales corresponden a depósitos aluv iales finos y mezclados. 

 

En aquellos sectores con buena disponibilidad de agua se pueden obtener hasta 

dos cosechas al año, y en los sectores en donde el déficit de agua puede llegar a 

ser limitante, sólo se puede conseguir una cosecha al año, a menos que se 

implementen sistemas de riego; en los suelos que permanecen encharcados gran 

parte del año, se deben implementar obras de ingeniería para la evacuación del 

exceso de agua del suelo. Esta unidad corresponde a 146,87 hectáreas dentro del 

área de estudio. 

 

La intensidad de los cultivos depende, en gran parte, del nivel de tecnología 

aplicado a los sistemas de producción; en general, los suelos agrupados en esta 

unidad permiten prácticas de mecanización, si se tiene en cuenta que las 

pendientes son inferiores al 12%; sin embargo, se debe tener cuidado, ya que 

pueden degradarse, como consecuencia del uso excesivo de maquinaria e 

inadecuadas prácticas de manejo. 

 

Los cultivos que se adaptan a estas tierras son arroz, soya, sorgo, maíz y algodón; 

pero, para su establecimiento y alta rentabilidad, requieren la implementación de 

sistemas de riego y de una intensificación en las prácticas de conservación de 

suelos, como se anotó.  

 

 Tierras con vocación ganadera 

 

Las tierras con vocación ganadera son aquellas cuyos suelos presentan limitaciones 

moderadas, especialmente para el desarrollo de una agricultura intensiva y 

semiintensiva. A este tipo de vocación pertenece el pastoreo extensivo (PEX). 

 

Las tierras se localizan en las subregiones del Sur, Centro, y Norte del área de 

estudio, en pisos térmicos desde el muy frío húmedo hasta el cálido seco, con 

altitudes desde 50 hasta 3.500 metros y precipitaciones que oscilan entre 500 y 4.000 

milímetros promedio anual, las temperaturas son superiores a los 8 °C. 

 

La denominación de uso de tierras ganaderas se refiere a la explotación 

económica que realiza el hombre de especies animales de pastoreo, ya sea de 

tipo vacuno, lanar, caballar u otros. 

 

La escasa e irregular distribución de las lluv ias en la mayoría del departamento, la 

activ idad de los procesos erosivos, así como la dificultad presente en los suelos para 
la profundización de las raíces, son aspectos relevantes que determinaron la 
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ubicación de las unidades de tierras en esta categoría. Además de las anteriores, 

también se han tenido en cuenta características importantes como pedregosidad, 

inundabilidad y la presencia de sales, factores que dificultan el establecimiento de 

sistemas agrícolas económicamente rentables; por consiguiente, una ganadería 

bien manejada es una opción de uso sostenible y rentable para estas tierras. 

 

 Pastoreo Extensivo (PEX) 

 

Las áreas delimitadas bajo esta denominación corresponden a tierras aptas para 

el establecimiento de ganadería de tipo extensivo, que involucra la utilización de 

paquetes tecnológicos que aseguren al menos unos rendimientos económicos 

suficientes en la explotación ganadera. Es importante anotar que este uso principal 

de la tierra se lleva a cabo debido a que, por las condiciones climáticas, 

edafológicas y de pendientes, no soporta el establecimiento de ganaderías más 

intensiva. 

 

De igual manera, este tipo de uso se puede implementar en los sectores de 

montaña con clima cálido húmedo sobre suelos profundos a moderadamente 

profundos derivados de cuarzomonzonitas y que presentan una fertilidad natural 

baja a moderada con pendientes fuertemente inclinadas y procesos erosivos 

moderados, los cuales corresponden a la unidad MWBd2, ubicada en el municipio 

de Santa Marta. 

 

En el paisaje de piedemonte se presentan las unidades PWBb2 y PWBd2, localizadas 

en los abanicos terrazas; estos suelos presentan características similares a los 

anteriores. 

 

En el paisaje de planicie se encuentran suelos que tienen como característica 

común presentar sectores inundables, lo cual limita la vocación de uso por algún 

tiempo del año, las pendientes son planas y los suelos son derivados de depósitos 

aluv iales, en los planos de marea se localizan las unidades, RWNai, RWPan, las 

cuales, además de las características seleccionadas para la unidad, presentan 

problemas de compactación y presencia de sales. 

 

El uso de estas tierras en pastoreo extensivo deberá desarrollarse bajo programas 

de ocupación de potreros con baja o muy baja capacidad de carga, 

generalmente menor una res por cada dos hectáreas; requiere moderadas 

prácticas de manejo, especialmente en lo relacionado con aplicación de 

fertilizantes, controles fitosanitarios adecuados, rotación de potreros; en 

consecuencia, se necesita moderada o baja inversión de capital, moderada a 

baja tecnología y mano de obra poco calificada. Es importante anotar que este 

tipo de uso se lleva a cabo en áreas en donde las condiciones edafopedológicas 

y climáticas no soportan el establecimiento de una ganadería semiintensiva. 

 

Por lo anterior, el manejo de estas tierras debe estar encaminado a ev itar el 

sobrepastoreo, a proteger el suelo del aumento de los procesos erosivos; no se 
deben realizar quemas y, por el contrario, se debe mejorar la composición de las 
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pasturas mediante la introducción en los potreros de árboles y hierbas leguminosas 

forrajeras que ayuden a suplementar la alimentación del ganado y así se pueda 

pensar en aumentar la capacidad de carga por hectárea. 

 

Estas tierras corresponden a un área de 5269,38 hectáreas, que equivalen al 16.64% 

del área de estudio preliminar. 

 

 Tierras con vocación agroforestal 

 

Las tierras con vocación agroforestal son aquellas que por sus características 

biofísicas (clima, relieve, material parental, suelos, erosión, etc.) no permiten la 

utilización exclusiva de usos agrícolas o ganaderos. Estas tierras deben ser utilizadas 

bajo sistemas combinados donde, deliberadamente, se mezclen activ idades 

agrícolas, ganaderas y forestales, en arreglos tanto espaciales como temporales. 

 

Los usos principales contenidos en esta vocación son el agrosilv ícola y el 

agrosilvopastoril. 

 

Estas formas de utilización de las tierras responden ampliamente a la necesidad de 

proteger, conservar y manejar racionalmente los recursos en forma simultánea con 

la producción y extracción de productos cultivados por el hombre, en donde 

además de propender por el mantenimiento de las funciones ecológicas de las 

tierras, también se pueden producir cosechas en beneficio de la población allí 

asentada. 

 

En el área de estudio se identifica el uso agrosilvopastoril, el cual se detalla a 

continuación.  

 

 Agrosilvopastoril (ASP) 

 

Este tipo de uso principal incluye aquellas tierras que son aptas para el 

establecimiento de sistemas que combinan prácticas agrícolas, forestales y 

ganaderas; de esta manera se puede implementar una combinación de cultivos 

con plantaciones forestales, la cual después de implementada permite el uso en 

ganadería al dejar rotar pasturas entre los árboles, también se puede implementar 

con los cultivos un sistema de cercas v ivas o barreras rompevientos. Igualmente, 

este sistema admite una gran cantidad de alternativas de uso, tales como cultivos 

transitorios, bosque productor y ganadería intensiva; cultivos transitorios, bosque 

productor y ganadería semiintensiva. 

 

Las tierras con este uso principal se localizan en gran parte de los paisajes presentes 

en climas templado húmedo y cálido húmedo, muy húmedo y seco, sobre relieves 

que varían desde planos hasta fuertemente quebrados o ligeramente escarpados 

con pendientes no superiores al 50%. 

 

En el paisaje de montaña este tipo de uso se encuentra sobre la unidad MWBe2 y 
MVCe2, ubicadas sobre un relieve de filas y v igas la cuales tienen como 

http://www.upme.gov.co/


CAPITULO 4 
Caracterización del área de estudio preliminar 

 
 

|UPME Avenida Calle 26 No 69 D – 91 Torre 1, Oficina 901. 
PBX (57) 1 222 06 01 FAX: 295 98 70 
Línea Gratuita Nacional 01800 911 729 
www.upme.gov.co 

Página 118 de 421 
 

 

característica la: erosión en grado moderado, pendiente hasta del 50%, suelos bien 

drenados, profundos a superficiales y fertilidad natural baja a moderada. 

 

Para el paisaje de piedemonte y sobre los abanicos terraza este uso se encuentra 

sobre la unidad PWBa; donde estos suelos se han originado de depósitos aluv iales 

mixtos; son profundos a muy superficiales, bien drenados, ligeramente ácidos a 

neutros. 

 

Esta unidad cartográfica tiene un área de 6.583,71 hectáreas que representan el 

20,79% del área de estudio. 

 

 Tierras con vocación forestal 

 

Se refiere a aquellas tierras que, por sus condiciones de clima, pendientes suelos y 

riesgo de erosión deben aprovecharse con usos que aseguren la protección y/o 

producción forestal, ya sea con especies nativas o exóticas; las tierras no admiten 

ningún tipo de uso agrícola o pecuario, excepto cuando se definen para uso 

forestal de la producción, en el cual es compatible con usos agroforestales; de lo 

contrario, debe predominar el propósito de protección de los recursos naturales. 

Esta agrupación comprende los usos forestal productor (FPP) y forestal protección 

(FPR). En el área de estudio se identifica el uso forestal productor.  

 

 Forestal protector productor (FPP) 

 

Las áreas constituyentes de esta unidad se localizan en relieves de filas y v igas, 

lomas, colinas y ondulaciones de los paisajes de montaña, con pendientes que 

oscilan entre 50 y 75%, en climas templado húmedo y cálido seco; está integrada 

por las siguientes unidades cartográficas de suelos: MQBf2 y MWBf2. 

  

Los suelos son susceptibles a la erosión y a los movimientos en masa, se encuentran 

afectados por procesos erosivos en grado moderado, por la presencia de 

afloramientos rocosos y por las pendientes fuertes, los cuales constituyen limitantes 

severas para la utilización en activ idades diferentes a las sugeridas. Las unidades 

de tierra localizadas en este sector deben ser protegidas y conservadas 

permanentemente con el fin de mantener los recursos naturales, en lo que se refiere 

a suelos, flora, fauna y corrientes de agua que alimentan las cuencas de los ríos 

Fundación, Aracataca, Tucurinca, Sevilla y Frío, entre otros. 

 

En áreas de altitud inferior a los 3.000 metros y con precipitaciones inferiores a los 

4.000 mm se puede permitir la explotación técnica y selectiva de los bosques con 

normas especiales establecidas, orientadas al mantenimiento de un dosel lo 

suficientemente significativo para la recuperación del bosque. 

 

Esta unidad tiene un área de 1.657,27, que corresponde al 5,23% del área de 

estudio. 
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 Tierras para la conservación y/o recuperación (CRE) 

 

Las tierras destinadas a la conservación comprenden todas aquellas que, debido 

a sus características biofísicas e importancia ecológica, tienen como función 

principal la protección de los recursos naturales con el propósito de garantizar el 

bienestar social, económico y cultural de la humanidad en el corto, mediano y 

largo plazo; permiten intervención antrópica limitada y dirigida principalmente a 

activ idades de investigación, ecoturismo, protección de flora y fauna silvestre y 

recuperación para la protección; también se incluyen aquellas zonas que por su 

alta importancia hidrobiología, como los manglares, deben ser mantenidas 

intactas. 

 

Los sectores que se deben dedicar a la conservación y recuperación se 

encuentran en los paisajes de montaña, en climas cálido seco y cálido semiárido. 

 

En el paisaje de montaña se encuentran las fases MWBd3, MWBe3, MWBf3, MWDe3 

y MYAe3 que presentan de una manera generalizada afectaciones por procesos 

erosivos en grado severo. 

 

En el paisaje de piedemonte se presenta las fases PWBc3p, que al igual que el 

grupo anterior presentan problemas por procesos erosivos severos. 

 

Esta unidad cartográfica presenta un área de 17.967,42 hectáreas, que 

corresponden al 56.74% siendo este la mayor unidad cartográfica, en el área de 

estudio. 

 

4.1.3.2 Clasificación Agrológica 
 

La información edafológica suministrada por el levantamiento general de suelos 

del departamento del Magdalena en las diferentes unidades cartográficas y en sus 

componentes taxonómicos es principalmente descriptiva, así que, para darle un 

sentido práctico, se elabora un capítulo interpretativo que indique no solo las 

limitaciones de las tierras, sino su capacidad para ser utilizadas en uno o varios usos 

generales como cultivos limpios, semilimpios, densos, de semibosque, sistemas 

forestales con plantaciones para finalidad productora, productora-protectora, 

protectora y áreas de conservación, protección y/o manejo especial que 

garanticen el desarrollo sostenible del recurso suelo. 

 

Para alcanzar el propósito mencionado, se utilizó el sistema de clasificación por 

capacidad de uso de las tierras (USDA, 1964; IGAC, 2002) que permite agrupar las 

diferentes unidades de suelos en grupos que tienen las mismas clases y grados de 

limitaciones y que responden en forma similar al mismo manejo; la agrupación se 

basa en los efectos combinados del clima y de las características poco 

modificables de relieve y suelos, respecto a las limitaciones para el uso, la 

capacidad de producción, el riesgo de deterioro del suelo y los requerimientos de 

manejo. 
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La clasificación se aplica con fines agropecuarios y forestales, para identificar zonas 

que requieran mayor protección y conservación; en el procedimiento se conjugan 

todos los aspectos que determinan el uso más adecuado para cada suelo y las 

prácticas recomendadas, por lo que constituye una herramienta básica para el 

desarrollo agropecuario. 

 

Para la clasificación se tienen en cuenta únicamente los aspectos que interv ienen 

directamente en la producción, sin considerar las distancias a los mercados, el 

estado de las v ías de comunicación, el tamaño y la forma de los predios, la 

tenencia de la tierra, la educación y nivel de v ida de los campesinos y las políticas 

agropecuarias. 

 

Como el estudio de suelos del Magdalena está conformado, por unidades 

cartográficas cuyos contenidos edafológicos tienden a la homogeneidad 

(consociaciones) y otros a la heterogeneidad (asociaciones y grupos 

indiferenciados), la evaluación en las consociaciones y asociaciones se aplica al 

suelo dominante; en los grupos indiferenciados, caracterizados por tener dos o más 

suelos que no están consistentemente asociados geográficamente y que tienen un 

atributo tan abrumadoramente limitativo que determina su uso y manejo similar de 

la unidad, se clasifica el suelo dominante común y el resultado se asigna a toda la 

unidad. 

 

El sistema de clasificación por capacidad utilizado tiene tres categorías: clase (nivel 

de abstracción más alto y más general), subclase (categoría intermedia) y grupo 

de manejo (nivel más bajo y más detallado). 

 

Las clases por capacidad agrupan suelos que presentan similitud en el grado 

relativo limitaciones y/o en los riesgos en cuanto a deterioro de los suelos. Las clases 

son ocho y se designan con números arábigos (1 a 8). Las cuatro primeras son 

arables, aptas para cultivos y pastos adaptados a las condiciones climáticas. Las 

limitaciones se incrementan de la clase 1 a la 4, en lo referente a las posibilidades 

de uso y a la vulnerabilidad del suelo. 

 

La clase 5 agrupa suelos con limitaciones tan severas que solo son utilizables en 

condiciones naturales, en determinados períodos del año; su habilitación requiere 

prácticas costosas de adecuación. 

 

Las clases 6 y 7 tienen limitaciones severas y muy severas, por lo que son aptas para 

plantas nativas o para algunos cultivos específicos, pastos y plantas forrajeras, con 

prácticas intensivas de conservación y costos de operación muy elevados. 

 

La clase 8 corresponde a suelos con muy severas limitaciones, por lo cual se deben 

dedicar a la protección de la v ida silvestre, la investigación, la recreación y la 

conservación de los recursos naturales, especialmente las fuentes de agua. 

 

Las subclases son div isiones de las clases que agrupan tierras con igual número de 
factores y grados similares de limitaciones y riesgos en su uso. Las limitaciones son el 
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gradiente de la pendiente, la erosión actual y/o la susceptibilidad a la erosión, 

suelos, humedad (exceso de humedad por mal drenaje, inundaciones y/o 

encharcamientos) y clima (temperaturas bajas, exceso o déficit de lluv ias); se 

pueden presentar solas o en combinación y se designan con letras minúsculas. 

 

La mayoría de las limitaciones son de carácter permanente, como las pendientes 

inclinadas y escarpadas, la poca profundidad efectiva de los suelos o el clima 

desfavorable; sin embargo, ciertas limitaciones pueden ser temporales y 

corregibles; por ejemplo: algunos encharcamientos, la presencia de piedra 

superficial o la fertilidad, que pueden enmendarse por medio de drenajes, 

recolección de piedra o fertilización (IGAC, 2009). 

 

Para el departamento del Magdalena la clasificación por capacidad de uso de 

las tierras se realizó hasta la categoría de subclase, agrupándola para su 

presentación en los respectivos climas ambientales (piso térmico y prov incia de 

humedad). EI  clima ambiental se representa con un número arábigo que va a 

continuación de la subclase separado por un guion (-) (IGAC, 2009). 

 

 Descripción de las unidades de tierras por su capacidad de uso 

 

En el área de estudio preliminar se presentan las siguientes unidades de tierra por 

su capacidad de uso, como se presenta en la Tabla 4-9. y en la Figura 4-13. 

 
Tabla 4-9 Unidades de tierras por su capacidad de uso 

Unidades de tierras por su capacidad de uso 

Clase y 

Subclase 

Unidad 

cartográfica 
Principales Características. 

Limitantes de Uso Área 

(Ha) 

% 

4s-5 PWBa 

Clima cálido seco, relieve 
ligeramente plano a 
moderadamente ondulado o 
inclinado, suelos bien y 
moderadamente bien 
drenados, de texturas medias 
y moderadamente finas y finas 
superficiales a profundos y 
fertilidad natural baja a muy 
baja. 

Alta saturación de aluminio 
muy baja fertilidad natural, 

profundidad efectiva 
superficial y sodio después 

de los 30 cm de 
profundidad. 

500,14 1,58 

4es-5 PWBb2 

Clima cálido seco, relieve 
ligero a moderadamente 
inclinado, suelos bien 
drenados, de texturas finas 
moderadamente finas y 
medias, profundos 
moderadamente profundos y 
superficiales, fertilidad natural 
moderada y alta. 

Erosión hídrica laminar en 
grado moderado, alta 

saturación de aluminio y en 
algunos suelos, sodio 

después de los 35 cm de 
profundidad. 

427,54 1,35 

4h-5 
RWNa 
RWNai 

Clima cálido seco, relieve 
ligeramente plano, suelos 
imperfectamente drenados, 
texturas medias 
moderadamente finas y finas, 
moderadamente profundos y 
fertilidad natural alta. 

Drenaje natural imperfecto y 
frecuentes inundaciones de 

corta y larga duración. 
262,21 0,83 
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Unidades de tierras por su capacidad de uso 

Clase y 

Subclase 

Unidad 

cartográfica 
Principales Características. 

Limitantes de Uso Área 

(Ha) 

% 

4pe-4 MVDd2 

Clima cálido seco, relieve 
fuertemente ondulado, suelos 
bien drenados, de texturas 
medias moderadamente 
gruesas y moderadamente 
finas, profundos y 
moderadamente profundos y 
fertilidad natural muy baja a 
baja. 

Pendientes fuertemente 
inclinadas, erosión 

moderada, susceptibilidad a 
la erosión y baja fertilidad 

natural. 

533.83 1,69 

4pes-5 PWBd2 

Clima cálido seco, relieve 
moderadamente quebrado, 
suelos bien drenados, de 
texturas medias 
moderadamente gruesas, 
moderadamente finas y finas, 
profundos a moderadamente 
profundos. 

Pendientes fuertemente 
inclinadas, erosión 

moderada, susceptibilidad a 
la erosión y baja fertilidad 

natural.  

2.856,42 9,02 

5hs-5 RWPan 

Clima cálido seco, relieve 
plano cóncavo, suelos 
superficiales y muy 
superficiales, pobre a muy 
pobremente drenados, de 
texturas finas, 
moderadamente finas, y 
moderadamente gruesas y 
fertilidad natural baja a alta. 

Inundaciones frecuentes de 
mediana a larga duración, 
nivel freático alto, drenaje 

natural muy pobre, 
presencia de sodio a partir 

de los 25 cm de 
profundidad y profundidad 
efectiva muy superficial. 

434,23 1,37 

6s-5 
MWGa 
MWBd2 

Clima cálido seco, relieve 
ligeramente plano a 
fuertemente ondulado, suelos 
bien drenados, de texturas 
moderadamente gruesas, 
moderadamente finas y finas, 
muy superficiales a 
moderadamente profundos y 
fertilidad natural baja a 
moderada. 

Profundidad efectiva 
superficial a moderada 

abundante pedregosidad en 
superficie y dentro del perfil, 
alta saturación de aluminio, 
sales y sodio a partir de los 

25 cm de profundidad. 

902,02 2,85 

6p-4 MVCe2 

Clima cálido húmedo, relieve 
fuertemente quebrado, suelos 
moderadamente profundos, 
bien drenados de texturas que 
varían de moderadamente 
gruesas a moderadamente 
finas y fertilidad natural alta. 

Fuertes pendientes 
ligeramente escarpadas, 

susceptibilidad a la erosión 
y erosión en grado 

moderado. 

5.521,13 17,43 

6ps-5 MWBe2 

Clima cálido seco, relieve 
fuertemente quebrado, suelos 
bien drenados, de texturas 
moderadamente gruesas y 
moderadamente finas, muy 
superficiales y fertilidad 
natural moderada. 

Pendientes ligeramente 
escarpadas y profundidad 
efectiva muy superficial. 

562,43 1,78 

7e-5 

MWBd3 
MWBe3 
MWDe3 
PWBc3p 

Clima cálido seco, relieve 
ligeramente plano a 
fuertemente quebrado, suelos 
bien drenados, de texturas 
moderadamente gruesas y 
moderadamente finas y finas, 

Procesos erosivos en grado 
severo y la pendiente del 

terreno. 

17.502,9
1 

55,27 
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Unidades de tierras por su capacidad de uso 

Clase y 

Subclase 

Unidad 

cartográfica 
Principales Características. 

Limitantes de Uso Área 

(Ha) 

% 

muy superficiales a profundos 
y moderada fertilidad natural. 

7p-3 MQBf2 

Clima templado húmedo, 
relieve moderadamente 
escarpado, suelos 
moderadamente profundos, 
bien drenados de texturas que 
varían de moderadamente 
finas a medias a veces con 
fragmentos de roca y fertilidad 
natural baja y alta. 

Fuertes pendientes y 
erosión moderada. 

1.169,96 3,69 

7p-5 MWBf3 

Clima cálido seco, relieve 
moderadamente escarpado, 
suelos bien drenados, de 
texturas medias y 
moderadamente gruesas muy 
superficiales a 
moderadamente profundos y 
fertilidad moderada a alta. 

Fuertes pendientes erosión 
moderada, alta 

susceptibilidad a la erosión 
y bajas precipitaciones. 

487,31 1,54 

7pc-6 MYAe3 

Clima cálido semiárido, relieve 
ligero a moderadamente 
escarpado, suelos bien 
drenados, texturas 
moderadamente gruesas, 
muy superficiales y fertilidad 
moderada a muy alta. 

Fuertes pendientes erosión 
moderada a severa y las 

bajas precipitaciones en los 
dos semestres del año. 

2,81 0,01 

7pe-5 MWBf3 

Clima cálido seco, relieve 
moderadamente escarpado, 
suelos bien drenados, 
texturas moderadamente 
gruesas muy superficiales y 
fertilidad natural moderada. 

Fuertes pendientes, erosión 
severa y escasez de lluvias 
en uno de los semestres del 

año. 

461,69 1,46 

Fuente: (IGAC, 2009) 
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Figura 4-13 Capacidad de Usos en el área de estudio preliminar 

 
Fuente: (IGAC, 2009) 

 

Las unidades de capacidad (clases y subclases) se describen a continuación de 

acuerdo con el orden en que se presentan, comenzando por aquellas que tienen 

el menor grado de limitaciones. Los comentarios hacen referencia primero a la 

clase y luego a la subclase, ubicada en el clima respectivo (IGAC, 2009). 

 

En la clase se señalan aspectos generales relacionados con la posición 

geomorfológica, el relieve, el gradiente de las pendientes, el clima (piso térmico y 

condiciones de humedad), el grado de las limitaciones y la capacidad de uso. 

 

La subclase contiene información particularizada de los factores: pendiente, 

erosión, clima, drenaje natural, profundidad efectiva de los suelos, clase de drenaje 

natural, grupo texturaI , fertilidad, salinidad, fragmentos de roca en el perfil o en 

superficie - entre otros - las unidades cartográficas de suelos que la conforman, el 

uso recomendado y las prácticas de manejo (IGAC, 2009). 
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Gráfico 4-4 distribución de las tierras según su clasificación agrológica en el área de 

estudio preliminar 

 
Fuente: (IGAC, 2009) 

 

 Tierras de la clase 4 

 

Las tierras de esta clase se encuentran en la planicie, el piedemonte, y el paisaje 

de montaña, de climas cálido húmedo, seco y semiárido, y templado húmedo; el 

relieve es ligeramente plano a moderadamente quebrado, con pendientes 

inferiores al 25% (IGAC, 2009). 

 

Las tierras de esta clase presentan limitaciones de uso moderadamente severas 

debido a una o mas de las siguientes características: profundidad efectiva 

superficial, erosión ligera, nivel freático superficial, presencia de fragmentos de roca 

en superficie o dentro del perfil, susceptibilidad a inundaciones y encharcamientos 

regulares. (IGAC, 2009). 

 

Pueden ser dedicadas a cultivos que se adapten a las condiciones edáficas y 

ambientales, con la implementación de prácticas intensivas de manejo y 

conservación, tendientes a prevenir y controlar los procesos erosivos y mantener la 

fertilidad del suelo; igualmente, para pastos, reforestación y v ida silvestre. (IGAC, 

2009). 
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 Subclase por suelos 

 

 Subclase 4s-5 

 

En esta subclase se incluyen las unidades de suelos localizadas en el abanico 

terraza del piedemonte, del clima cálido seco; el relieve es ligeramente plano a 

moderadamente ondulado o inclinado, en pendientes con una inclinación menor 

al 12%; en algunos sectores se presentan inundaciones ocasionales de corta 

duración. Dentro de esta agrupación se encuentran los suelos de la unidad 

cartográfica PWBa con un área de 500,14 hectáreas. 

 

Los suelos se han desarrollado a partir de arcillolitas con intercalaciones de 

areniscas y de sedimentos aluv iales mixtos con aporte coluv ial; son bien y 

moderadamente bien drenados, de texturas medias, moderadamente finas y finas, 

superficiales a profundos y fertilidad natural baja a muy baja. Estos suelos tienen 

limitaciones moderadamente severas por aspectos relacionados con el suelo, 

algunos por la alta saturación de aluminio y la muy baja fertilidad natural y otros 

por profundidad efectiva superficial y sodio después de los 30 cm de profundidad 

(IGAC, 2009). 

 

Estas tierras tienen aptitud para cultivos limpios, densos y de semibosque, con 

prácticas de manejo encaminadas a incrementar la fertilidad, como adición de 

materia orgánica, incorporación de residuos vegetales, enmiendas químicas, 

lavado de sales y en lo posible, aplicar riego suplementario. También son aptas 

para ganadería con pastos introducidos ev itando el sobrepastoreo y la sobrecarga 

de los potreros (IGAC, 2009). 

 

 Subclase por erosión y suelo 

 

 Subclase 4es-5 

 

Conforma esta subclase la unidad cartográfica de suelos PWBb2; se encuentra en 

el clima cálido seco y en el abanico terraza del piedemonte, el relieve es ligera a 

moderadamente inclinado con pendientes inferiores al 12%, y afectado por erosión 

hídrica en grado moderado. 

 

Los suelos se han desarrollado a partir de arcillolitas con intercalaciones de 

areniscas y depósitos de origen aluv ial y coluv ioaluvial; son bien drenados, de 

texturas finas y medias, profundos moderadamente profundos y superficiales y 

fertilidad natural moderada y alta. Las principales limitantes para el uso de estos 

suelos son la erosión hídrica laminar en grado moderado, la alta saturación de 

aluminio y la presencia de sodio después de los 35 cm de profundidad, lo que 

implica una profundidad superficial en los suelos donde se presenta esta afección 

(IGAC, 2009). 

 

El uso de estas tierras debe estar orientado a favorecer la regeneración vegetal 
para controlar la erosión, implantar cultivos limpios, semipermanentes y 
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permanentes con prácticas intensivas de conservación, sistemas silvopastoriles, 

pastoreo controlado y arborización de potreros con la implementación de 

prácticas como fertilización de acuerdo con la disponibilidad de nutrientes en el 

suelo y requerimientos de los cultivos, adición de abonos orgánicos, rotación de 

potreros, ev itar el sobrepastoreo, efectuar lavado de sales dependiendo de la 

disponibilidad de agua e incorporación de enmiendas que contengan azufre o 

yeso (IGAC, 2009). 

 

Esta unidad cartográfica cuenta con un área de 427,54 hectáreas en el área de 

estudio. 

 

 Subclase por exceso de humedad 

 

 Subclase 4h-5 

 

Esta subclase está integrada por las unidades, RWNa y RWNai de clima cálido seco. 

Geomorfológicamente la unidad se encuentra en los planos de marea e 

inundación y en las terrazas de la planicie; es ligeramente plano, con pendientes 

0-3%; en sectores se presentan inundaciones frecuentes y ocasionales de corta a 

larga duración (IGAC, 2009). 

 

Los suelos se han desarrollado a partir de depósitos aluv iales y fluviomarinos mixtos; 

se caracterizan por ser imperfectamente: drenados de texturas medias, 

moderadamente finas y finas, moderadamente profundos y de fertilidad natural 

alta. Las principales limitantes para el uso de estos suelos son el drenaje natural 

imperfecto y las frecuentes inundaciones de corta a larga duración. 

Presenta un área de 262.21 hectáreas dentro del área de estudio. 

 

 Subclase por pendiente y erosión 

 

 Subclase 4pe-4 

 

A esta subclase pertenece la unidad de suelo MVDd2 de clima cálido húmedo, 

localizada en las lomas del paisaje de montaña, en relieve fuertemente inclinado, 

con pendientes 12-25%, y erosión hídrica laminar en grado moderado (IGAC, 2009). 

 

Los suelos se han desarrollado a partir de cuarzomonzonita, cuarzodiorita, 

granodiorita, neis y esquistos; son bien drenados, de texturas moderadamente 

gruesas y moderadamente finas, profundos y moderadamente profundos y 

fertilidad natural muy baja a baja (IGAC, 2009). 

 

Las tierras de esta unidad tienen limitaciones para el uso y manejo debido a las 

pendientes fuertemente inclinadas, la erosión moderada, la susceptibilidad a la 

erosión y, en menor grado a la baja fertilidad; para el área de estudio cuenta con 

un área de 533.83 hectáreas (IGAC, 2009). 
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El grado de erosión presente indica que para continuar utilizando este tipo de 

suelos en activ idades agropecuarias (ganadería o agricultura con cultivos 

semilimpios y densos o sistemas agroforestales) se requiere el uso de prácticas de 

conservación como siembras en contorno o a través de las pendientes, al igual que 

las labores de labranza, apertura de acequias de ladera y el establecimiento de 

barreras v ivas; además, adecuada fertilización, teniendo en cuenta la 

disponibilidad de nutrientes en el suelo y el requerimiento de las plantas, rotación 

de cultivos y ev itar el sobrepastoreo. 

 

 

 Subclase por pendiente, erosión y suelos  

 

 Subclase 4pes-5 

 

Esta subclase de tierras la conforma la unidad cartográfica de suelos PWBd2, 

localizada en clima cálido seco y el abanico terraza del piedemonte. El relieve es 

moderadamente quebrado, con pendientes 12-25%, y presenta erosión hídrica 

laminar en grado moderado, presenta un área de 2856.42 hectáreas dentro del 

área de estudio (IGAC, 2009). 

 

Los suelos se han desarrollado a partir de rocas sedimentarias (areniscas y 

arcillolitas), ígneas (cuarzomonzonita, cuarzodiorita), metamórficas (neis y 

esquistos) y depósitos aluv iales de diferente granulometría; se caracterizan por ser 

bien drenados, de texturas moderadamente gruesas, moderadamente finas y finas, 

profundos y moderadamente profundos. Las principales limitantes de los suelos son 

el relieve moderadamente quebrado, la erosión actual en grado moderado y la 

alta saturación de aluminio (IGAC, 2009). 

 

Por ser la erosión la principal limitante, en las áreas de mayor afección se 

recomienda suspender las activ idades agropecuarias, dejarlas en descanso, 

propiciar la recuperación de la vegetación herbácea o arbustiva o implementar 

programas de reforestación. 

 

Las zonas que tengan un menor grado de erosión se deben dedicar a cultivos 

semidensos de ciclo corto que concuerden con el ciclo hídrico y ganadería en 

pastos poco exigentes en humedad. También es factible utilizar estas tierras en 

sistemas de producción agroforestal y en plantaciones forestales tipo comercial. 

 

Las prácticas de conservación que se deben utilizar para agricultura y ganadería 

son aplicación de fertilizantes, incorporación de abonos orgánicos, siembras a 

través de la pendiente, rotación de cultivos, evitar el sobrepastoreo y la sobrecarga 

de los potreros (IGAC, 2009). 

 

 Tierras de la clase 5 

 

Esta clase de tierras agrupa suelos del clima cálido seco, localizadas en la planicie 
y en el valle aluv ial del río Ariguaní. El relieve generalmente es plano cóncavo con 
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pendientes 0-3%. Soportan inundaciones frecuentes de mediana a larga duración 

(IGAC, 2009). 

 

Tienen limitaciones severas para uso y manejo factibles de modificar, disminuir o 

eliminar, ocasionadas por las inundaciones o encharcamientos, el nivel freático 

alto, el drenaje pobre a muy pobre, la profundidad efectiva muy superficial y sodio 

a partir de los 25 cm de profundidad (IGAC, 2009). 

 

En el estado actual, su uso se restringe al pastoreo en determinadas épocas del 

año, a cultivos de ciclo corto, árboles y v ida silvestre (IGAC, 2009). 

 

 

 Subclase por exceso de humedad y suelos 

 

 Subclase 5hs-5 

 

Conforma esta subclase la unidad RWPan; está localizada en el clima cálido seco 

y geomorfológicamente en los planos de inundación y de marea del valle y de la 

planicie, respectivamente. El relieve es plano cóncavo, con pendientes 0-3%; en 

época de inv ierno las inundaciones y los encharcamientos prolongados afectan la 

mayor parte de la unidad, con un área de 434,23 hectáreas. 

 

El material parental de estos suelos corresponde a depósitos aluv iales finos a medios 

y fluv iomarinos medios. Los suelos son superficiales y muy superficiales, pobre a muy 

pobremente drenados, de texturas finas, moderadamente finas y moderadamente 

gruesas y fertilidad natural baja a alta (IGAC, 2009). 

 

Las principales limitantes para el uso y manejo de estas tierras son las inundaciones 

frecuentes de mediana a larga duración, el nivel freático alto, el drenaje natural 

muy pobre, la presencia de sodio a partir de los 25 cm de profundidad y la 

profundidad efectiva muy superficial (IGAC, 2009). 

 

Estas tierras se pueden utilizar en ganadería cuando cesan las inundaciones o los 

encharcamientos. En las zonas donde las inundaciones son de menor intensidad 

estas tierras se pueden aprovechar para cultivos de ciclo corto, como el arroz, 

realizando en los periodos secos las labores de labranza, de siembra y de cosecha. 

Se pueden adecuar para activ idades agrícolas con obras de ingeniería que 

eliminen los excesos de agua producto de las inundaciones y mejoren el drenaje; 

para ello se requiere de estudios económicos de tipo regional (IGAC, 2009). 

 

 Tierras de la clase 6 

 

Esta clase de tierras se encuentran en una amplia gama de climas y paisajes, tipos 

de relieve y materiales. Ocupa sectores de los paisajes de montaña, lomerío, 

piedemonte y la planicie; el relieve es ligeramente plano a fuertemente quebrado 

con pendientes que varían entre 0 y el 50%, erosión hídrica en grados ligero a 
moderado, movimientos en masa (pata de vaca y terracetas) y pedregosidad 
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superficial en algunas zonas. El clima ambiental corresponde a los pisos térmicos 

cálido y templado y prov incias de humedad seca, húmeda y muy húmeda (IGAC, 

2009). 

 

Esta clase de tierras tiene limitaciones severas debido a una o más de las siguientes 

causas, pendientes fuertes, alta susceptibilidad a la erosión o erosión presente 

moderada, abundante pedregosidad superficial, profundidad efectiva muy 

superficial, muy alta saturación de aluminio, sales y sodio antes de los 25 cm de 

profundidad (IGAC, 2009). 

 

Por sus limitaciones no son aptas para la mayoría de los cultivos y restringen su uso 

al pastoreo, a la forestería y a la conservación de la v ida silvestre (IGAC, 2009). 

 

 Subclase por suelos 

 

 Subclase 6s-5 

 

En esta subclase se incluyen unidades de suelos localizadas en las lomas, colinas y 

vallecitos de la montaña; de clima cálido seco; el relieve es ligeramente plano a 

fuertemente ondulado, con pendientes menores del 25%; en algunos sectores se 

encuentra erosión hídrica laminar en grado ligero a moderado y pedregosidad 

superficial. Dentro de esta agrupación se encuentran los suelos de las unidades 

cartográficas MWBd2 y MWGa, representan un área de 902.02 hectáreas en el área 

de estudio (IGAC, 2009). 

 

Los suelos se han desarrollado a partir de granodiorita, cuarzodiorita, granito, 

depósitos coluv ioaluviales, areniscas, arcillolitas y depósitos aluv iales mixtos. Son 

bien drenados, de texturas moderadamente gruesas, moderadamente finas y finas, 

muy superficiales a moderadamente profundos y fertilidad natural baja a 

moderada. Tienen limitaciones severas para el uso por aspectos relacionados con 

el suelo como son la poca profundidad efectiva, abundante pedregosidad en 

superficie y dentro del perfil, alta saturación de aluminio y sales y sodio a partir de 

los 25 cm de profundidad (IGAC, 2009). 

 

El uso de estas tierras es muy limitado debido principalmente, a la escasa 

profundidad del suelo que no permite establecer plantas de raíces profundas, por 

lo que deben ser dedicadas en las zonas no afectadas por erosión a cultivos limpios 

y densos de poca profundidad radical, propiciar la regeneración vegetal e 

implantar sistemas silvopastoriles con prácticas de manejo encaminadas at control 

de la erosión, a incrementar la fertilidad del suelo, con la adición de materia 

orgánica, incorporación de residuos vegetales, enmiendas químicas, lavado de 

sales y, si se cuenta con disponibilidad de agua, aplicar riego suplementario. 

También son aptas para ganadería con pastos introducidos ev itando el 

sobrepastoreo y la sobrecarga de los potreros (IGAC, 2009). 
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 Subclases por pendiente del terreno 

 

 Subclase 6p-4 

 

Esta subclase de tierra está integrada por la unidad de suelo MVCe2, de clima 

cálido húmedo. Geomorfológicamente se localiza en las filas-v igas y en las lomas 

del paisaje de montaña, de relieve fuertemente quebrado, en pendientes 25-50%; 

presenta erosión hídrica laminar en grado moderado y frecuentes movimientos en 

masa (pata de vaca y terracetas), con un área de 5.521.13 hectáreas (IGAC, 2009). 

 

Los suelos se han originado a partir de neiss, esquistos, granodiorita, 

cuarzomonzonita y cuarzodiorita; son bien drenados, profundos y moderadamente 

profundos, de texturas moderadamente gruesas y fertilidad natural muy baja a 

moderada. Tienen limitaciones severas por el relieve fuertemente disectado y 

pendientes ligeramente escarpadas, susceptibilidad a la erosión, movimientos en 

masa, especialmente pata de vaca, y la erosión presente en grado moderado 

(IGAC, 2009). 

 

Se pueden utilizar estas tierras en plantaciones forestales, ganadería con pastos de 

corte y cultivos densos o de semibosque, con la implementación de las debidas 

prácticas de conservación y de manejo específico, como evitar el sobrepastoreo, 

sembrar en curvas de nivel o en contorno a las pendientes, programas de 

fertilización de acuerdo con la disponibilidad de nutrientes en el suelo y los 

requerimientos de los cultivos o de los pastos (IGAC, 2009). 

 

 Subclase por pendiente y suelos 

 

 Subclase 6ps-5 

 

La conforma la unidad cartográfica de suelos MWBe2, del clima cálido seco. Se 

encuentra en las lomas, colinas y ondulaciones de los paisajes de montaña. El 

relieve es ligeramente escarpado, con pendientes 25-50%, afectado por erosión 

hídrica laminar en grado ligero a moderado y movimientos en masa del tipo pata 

de vaca en forma sectorizada; dentro del área de estudio se presenta una 

extensión de 562,43 hectáreas (IGAC, 2009). 

 

Los suelos se han desarrollado a partir de neiss, esquistos, granodiorita, cuarzodiorita 

granito, areniscas, arcillolitas y depósitos aluv iales mixtos; son bien drenados, de 

texturas moderadamente gruesas y moderadamente finas, muy superficiales y 

fertilidad natural moderada. Las principales limitantes de esta unidad de tierra son 

las pendientes ligeramente escarpadas y la profundidad efectiva muy superficial 

(IGAC, 2009). 

 

El uso de estas tierras es muy limitado debido a la escasa profundidad del suelo, 

que no permite establecer plantaciones de raíces profundas, por lo que deben ser 

dedicadas a propiciar la regeneración vegetal e implantar sistemas silvopastoriles. 
Por otra parte, se deben implementar medidas de manejo y control de la erosión y 
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de las aguas de escorrentía, programas de fertilización y manejo de pastos y del 

ganado evitando el sobrepastoreo (IGAC, 2009). 

 

 Tierras de la clase 7 

 

Las tierras de esta clase se encuentran localizadas en los climas cálidos semiáridos, 

secos y templado humedo. 

 

Esta clase de tierras se localiza en los paisajes de montaña y piedemonte. El relieve 

varía de ligeramente plano a moderadamente escarpado, con pendientes desde 

0% hasta el 75%. Algunas unidades presentan afloramientos rocosos, pedregosidad 

superficial o están afectadas por erosión hídrica laminar en grado moderado a 

severo o por frecuentes movimientos en masa (pata de vaca, terracetas, 

deslizamientos) (IGAC, 2009). 

 

Presentan limitaciones de uso muy severas por pendientes escarpadas, erosión 

moderada y severa, abundantes afloramientos rocosos, abundante pedregosidad 

superficial, escasa y mala distribución de las lluv ias. 

 

Las tierras de esta clase no son aptas para activ idades agropecuarias; tienen 

aptitud para bosque protector o protector-productor y para conservación. 

 

Fuertemente quebrado, con pendientes 25-50%, erosión hídrica severa y 

movimientos en masa del tipo pata de vaca y terracetas (IGAC, 2009). 

 

Los suelos se han desarrollado a partir de rocas ígneas; son bien drenados, 

moderadamente profundos, de texturas moderadamente gruesas y alta fertilidad 

natural. Presentan limitaciones debidas a la erosión severa, los movimientos en 

masa y las fuertes pendientes (IGAC, 2009). 

 

Estas tierras no tienen aptitud para activ idades agropecuarias. Se debe conservar 

la vegetación natural para proteger los nacimientos de agua y la fauna, 

implementar programas de reforestación, conservación y recuperación de suelos 

para estabilizar las laderas y controlar los procesos erosivos (IGAC, 2009). 

 

 Subclases por erosión. 

 

 Subclase 7e-5 

 

Los suelos de las unidades cartográficas MWBd3, MWBe3, MWDe3 y PWBc3p 

integran esta subclase, en clima cálido seco. Ocupan sectores de las lomas y 

colinas de los paisajes de montaña y lomerío, el abanico terraza del piedemonte y 

las terrazas antiguas de la planicie aluv ial. El relieve es ligeramente plano a 

fuertemente quebrado, con pendientes desde 1% hasta el 50%; presenta erosión 

severa y movimientos en masa (pata de vaca, terracetas y derrumbes). Esta unidad 

cartográfica tiene una extensión de 17.502.91 hectáreas (IGAC, 2009). 
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Los suelos se han desarrollado a partir de rocas ígneas, metamórficas (esquistos), 

sedimentarias (areniscas, arcillolitas y calizas) y depósitos aluv iales finos; son bien 

drenados, de texturas moderadamente gruesas, moderadamente finas y finas, muy 

superficiales a profundos y moderada fertilidad natural. La principal limitación de 

estos suelos son los procesos erosivos en grado severo, y en menor intensidad la 

pendiente (IGAC, 2009). 

 

Estas tierras no tienen aptitud para activ idades agropecuarias; por lo tanto, el uso 

recomendado está encaminado a la reforestación, protección y conservación de 

la v ida silvestre. Debido a las restricciones, especialmente por la acción de los 

procesos erosivos en grado severo, se deben realizar prácticas de manejo y 

conservación de suelos encaminadas a controlar la erosión, ev itar las activ idades 

agropastoriles, incentivar la siembra de especies nativas, fomentar la 

revegetalización natural y mantener la cobertura natural protectora (IGAC, 2009). 

 

 Subclases por pendiente del terreno 

 

 Subclase 7p-3 

 

Esta unidad se encuentra en el clima templado húmedo y muy húmedo y está 

integrada por los suelos de la unidad MQBf2. Se localiza en sectores de las filas y 

v igas del paisaje de montaña; el relieve es moderadamente escarpado, con 

pendientes 50-75%, erosión hídrica laminar en grado moderado y por frecuentes 

movimientos en masa del tipo pata de vaca (IGAC, 2009). 

 

El material parental de los suelos es diverso, está compuesto por rocas ígneas, 

sedimentarias y metamórficas. Los suelos dominantes son moderadamente 

profundos, bien drenados, de texturas que varían de moderadamente finas a 

medias, a veces con fragmentos de roca y fertilidad natural baja y alta. La principal 

limitante de estos suelos son las fuertes pendientes y en menor grado la erosión 

moderada (IGAC, 2009). 

 

Estas tierras tienen aptitud para plantaciones forestales (bosque protector-

productor), y cultivos de semibosque (café con sombrío), con la implementación 

de prácticas de conservación, como sembrar en curvas de nivel o en sentido 

transversal a las pendientes y programas de fertilización de acuerdo con la 

disponibilidad de nutrientes en el suelo y los requerimientos de los cultivos. Presenta 

una extensión de 1.169,96 hectáreas dentro del área de estudio (IGAC, 2009). 

 

 Subclase 7p-5 

 

Integran esta subclase los suelos de la unidad cartográfica MWBf3, de clima cálido 

seco; se localiza en sectores de filas-v igas, lomas, colinas y ondulaciones de los 

paisajes de montaña y lomerío. El relieve es moderadamente escarpado, con 

pendientes 50-75% y erosión hídrica laminar en grado moderado. Presenta una 

extensión de 487.31 hectáreas (IGAC, 2009). 
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Los suelos se han desarrollado a partir de esquistos, neiss, cuarzodiorita, 

cuarzomonzonita, areniscas, arcillolitas y depósitos aluv iales mixtos; son bien 

drenados, de texturas medias y moderadamente gruesas muy superficiales a 

moderadamente profundos y fertilidad moderada a alta. 

 

Esta subclase tiene como principal limitante para el uso la fuerte pendiente del 

relieve y en menor grado de intensidad la erosión moderada, la alta susceptibilidad 

a la erosión y las bajas precipitaciones (IGAC, 2009). 

 

Se recomienda mantener estas tierras sin activ idad agropecuaria para lograr su 

recuperación natural; así mismo, reforestar con especies que se adapten 

rápidamente a este clima, e implementar programas de conservación de suelos 

para estabilizar las laderas y disminuir los procesos erosivos (IGAC, 2009). 

 

 Subclases por pendiente y clima. 

 

 Subclase 7pc-6 

 

Conforma esta subclase los suelos de la unidad cartográfica MYAe3, de clima 

cálido semiárido y que hacen parte de las lomas y colinas del paisaje de montaña; 

el relieve es ligera a moderadamente escarpado, con pendientes 25-50-75% y 

erosión hídrica laminar en grado moderado y severo (IGAC, 2009). 

 

Los suelos se han desarrollado a partir de esquistos; son bien drenados, de texturas 

moderadamente gruesas, muy superficiales y fertilidad moderada a muy alta. 

Presentan limitaciones drásticas por las fuertes pendientes, la erosión severa y las 

escasas lluv ias en los dos semestres del año. Cuenta con un área de 2.81 hectáreas 

dentro del área de estudio (IGAC, 2009). 

 

Dadas las limitaciones se recomienda mantener estas tierras sin activ idad 

agropecuaria, para lograr su recuperación natural; así mismo, reforestar con 

especies que se adapten a las condiciones ambientales de la unidad; se deben 

implementar programas de conservación de suelos para estabilizar las laderas y así 

controlar y minimizar los procesos erosivos (IGAC, 2009). 

 

 Subclases por pendiente y erosión 

 

 Subclase 7pe-5 

 

Integran esta subclase los suelos de la unidad MWBf3, del clima cálido seco; ocupa 

la posición geomorfológica de lomas y colinas en el paisaje de montaña. El relieve 

es moderadamente escarpado, con pendientes 50-75% y erosión hídrica laminar 

en grado severo. La extensión de esta unidad es de 461.69 hectáreas en el área de 

estudio (IGAC, 2009). 

 

Los suelos se han originado de granodiorita, cuarzodiorita y granito; son bien 
drenados de texturas moderadamente gruesas, muy superficiales y fertilidad 
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natural moderada Tienen limitaciones drásticas por las fuertes pendientes, erosión 

severa y escasez de lluv ias en uno de los semestres del año (IGAC, 2009). 

 

Por las limitaciones se recomienda mantener estas tierras sin activ idad 

agropecuaria para lograr su recuperación natural; así mismo, reforestar con 

especies que se adapten a las condiciones ambientales, e implementar programas 

de conservación de suelos para estabilizar las laderas y disminuir los procesos 

erosivos (IGAC, 2009). 

 

 

4.1.3.3 Uso actual del Suelo 
 

El término uso actual se refiere a los elementos (naturales o antrópicos) que se 

encuentran sobre la superficie terrestre, los cuales se especializan, delimitan y 

cuantifican en términos de área y tipo para generar el mapa de uso actual del 

suelo. Este proceso se ha convertido hoy por hoy en una de las mayores 

necesidades de base para diferentes temáticas; desde la determinación de 

ecosistemas, la zonificación ambiental, hasta la gestión del riesgo pasando por la 

zonificación ambiental, los ecosistemas, la determinación de conflictos, la 

productiv idad ambiental y la reglamentación del uso del suelo (CORPAMAG, 2018). 

 

Para el desarrollo de este componente se validó la información contenida en el 

POMCA, de Río Piedras, Río Manzanares y Otros directos al Caribe; no obstante, el 

uso actual del suelo establecido en este documento, fue hecho a partir de las 

capas de coberturas, para los periodos de 2005 y 2011 por lo cual se considera que 

esta información ya no es v igente para este análisis. Por lo anterior se realizó la 

reclasificación de las unidades de cobertura de la tierra contenidas en el mapa de 

Ecosistemas Continentales, Costeros y Marinos de Colombia 2017. Versión 2.1. 

Escala 1:100.000 (IDEAM I. S., 2017). 

 

Como resultado de la reclasificación de las unidades de cobertura de la tierra 

contenidas en el mapa de Ecosistemas Continentales, Costeros y Marinos de 

Colombia 2017. Versión 2.1. Escala 1:100.000 (IDEAM et al., 2017), se pueden 

identificar dentro del área de estudio preliminar cuatro (4) categorías de uso actual 

que se ilustran en la Figura 4-14. La Tabla 4-10 muestra la re-categorización de las 

unidades de cobertura en usos actuales del suelo.  

 
Tabla 4-10 Uso actual del suelo para el área de estudio preliminar  

Uso actual del suelo para el área de estudio preliminar 

Cobertura Asociada  Uso Actual ÁREA (Ha) % 

Vegetación secundaria 

Uso Conservación 

de suelos 50,60% 

1736,8 5,50% 

Arbustal abierto 6210,7 19,60% 

Arbustal denso 3110,2 9,80% 

Bosque abierto alto 147,2 0,50% 

Bosque abierto bajo 234,7 0,70% 
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Uso actual del suelo para el área de estudio preliminar 

Cobertura Asociada  Uso Actual ÁREA (Ha) % 

Bosque denso alto 613,4 1,90% 

Bosque denso bajo 3150,9 9,90% 

Bosque de galería y ripario 254,1 0,80% 

Bosque fragmentado con pastos y cultivos 588 1,90% 

Mosaico de cultivos y espacios naturales 

Uso Agrícola 

20,20% 

1915,2 6,00% 

Mosaico de cultivos 3165,4 10,00% 

Café 1188,9 0,038 

Cultivos permanentes 35,4 0,001 

Palma de aceite 28,9 0,001 

Plátano y Banano 68,5 0,002 

Mosaico de cultivos, pastos y espacios 

naturales Uso Ganadería 

27,01% 

5051,8 16,00% 

Mosaico de pastos con espacios naturales 1,9 0,01% 

Pastos 3472,5 11,00% 

Zona Urbana Otros Usos 

2,19% 

611,8 1,90% 

Nubes 82,3 0,29% 

Total 31668,8 100,00% 

Fuente: elaborado a partir de (IDEAM I. S., 2017). 

 

El uso actual predominante, corresponde a Conservacion asociados a las 

coberturas boscosas y espacios naturales y se extienden a lo largo de toda el área 

de estudio, representando el 50,6% del área de estudio preliminar, como se muestra 

en la Figura 4-14. 

 

La segunda categoría de uso actual corresponde a la ganadería con un 27,01% 

asociado a las coberturas Mosaico de pastos y espacios naturales; y pastos, esta 

unidad se encuentra distribuida a lo largo del área de estudio. 

 

El uso para agricultura representa el 20,2% del área total de estudio. A este uso se 

asocian diferentes coberturas entre las que se encuentran cultivos de café, cultivos 

permanentes, cultivos de palma de aceite, banano y plátano. Esta cobertura se 

encuentra en diversas partes del área de estudio. 
 

Se presentan otros usos que hacen referencia a las zonas urbanas y zonas con 

presencia de nubes, que corresponden al 2,19% del área de estudio. 
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Figura 4-14 Uso Actual de Suelo en el área de estudio preliminar  

 
Fuente: elaborado a partir de (IDEAM I. S., 2017). 

 

4.1.3.4 Conflicto Uso del Suelo 
 

A partir de la clasificación de los conflictos de Uso del Territorio Colombiano 

desarrollada por el IGAC (Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC, Ministerio de 

Ambiente Viv ienda y Desarrollo Sostenible, & Instituto Colombiano de Desarrollo 

Rural, 2012) y la capa cartográfica elaborada por la misma entidad (Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi - IGAC, 2013), se identificaron los conflictos de uso del 

suelo para el área de estudio preliminar. 

 

Dentro del área de estudio se pueden identificar siete categorías referentes al 

conflicto de uso del suelo, las cuales se listan con sus respectivos porcentajes de 

área en la Tabla 4.9 y se ilustran en la Figura 4.16. 

 

A continuación, se describen las siete categorías de conflicto de uso según Gómez 

Guzmán, 2012, e información tomada de la metodología para el análisis del área 

de estudio preliminar y alertas tempranas de la UPME. 

 

 Conflictos por subutilización: En estas áreas el uso actual es menos intenso en 

comparación con la mayor capacidad productiva de las tierras, razón por la 

cual no cumplen con la función social y económica, cuyo fin es el de proveer 
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de alimentos a la población y satisfacer sus necesidades básicas. Se diferencian 

tres grados: 

 

 Subutilización ligera: Tierras cuyo uso actual es muy cercano al uso principal, 

por ende, a los usos compatibles, pero que se ha evaluado como de menor 

intensidad al recomendado. 

 

 Subutilización moderada: Tierras cuyo uso actual está por debajo, en dos 

niveles de la clase de vocación de uso principal recomendada, según la 

capacidad de producción de las tierras. 

 

 Subutilización severa: Tierras cuyo uso actual está muy por debajo, en tres o 

más niveles de la clase de vocación de uso principal recomendada. 

 

 Conflictos por sobreutilización: Calificación dada a las tierras donde el uso 

actual dominante es más intenso en comparación con la vocación de uso 

principal natural asignado de acuerdo con sus características agroecológicas. 

En estas tierras los usos actuales predominantes hacen un aprovechamiento 

intenso de la base natural de recursos, sobrepasando su capacidad natural 

productiva, siendo incompatibles con la vocación de uso principal y los usos 

compatibles recomendados para la zona, con graves riesgos de tipo ecológico 

y social. Se diferencian tres grados: 

 

 Sobreutilización ligera: Tierras cuyo uso actual está cercano al uso principal, 

pero que se ha evaluado con un nivel de intensidad mayor al recomendado. 

 

 Sobreutilización moderada: Tierras en las cuales el uso actual se encuentra 

por encima, en dos niveles, de la clase de vocación de uso principal 

recomendada, según la capacidad de producción de las tierras. Es 

frecuente encontrar en estas zonas, rasgos v isibles de deterioro de los 

recursos, en especial la presencia de procesos erosivos activos y el 

subsecuente deterioro de la base material para la activ idad agropecuaria. 

 

 Sobreutilización severa: Tierras en las cuales el uso actual supera en tres o más 

niveles la clase de vocación de uso principal recomendado, presentándose 

evidencias de degradación avanzada de los recursos, tales como procesos 

erosivos severos, disminución marcada de la productiv idad de las tierras, 

procesos de salinización.  

 

Dentro de la categoría de sobreutilización se incluyen otras seis (6) categorías de 

conflicto que corresponden a: i) Conflictos en áreas pantanosas con cultivos 

permanentes, ii) conflictos en áreas pantanosas con cultivos transitorios, iii) 

Conflictos en áreas pantanosas con pastos, iv) Conflictos mineros, v) Conflictos por 

obras civ iles y v i) Conflictos urbanos. 
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 Sin conflicto: Se refiere a las áreas con uso adecuado o sin conflicto, es decir 

aquellas tierras en las que el uso actual es equivalente al uso principal 

recomendado. 

 

Además de las categorías descritas para evaluar la relación entre la vocación e 

intensidad de uso del suelo, la clasificación de los conflictos de uso del territorio 

colombiano incluye las siguientes categorías que se identificaron dentro del área 

de estudio preliminar:  

 

 Conflictos en áreas de cuerpos de agua 

 

 Demanda no disponible 

 

 Demanda no disponible en áreas a proteger (nubes) 

 Demanda no disponible en áreas para producción (nubes) 

 

 Otras coberturas artificializadas (urbanas y suburbanas) 

 
Tabla 4-11 Conflicto de Uso del suelo para el área de estudio preliminar  

Conflicto de Uso del suelo para el área de estudio preliminar 

Descripción Área (Ha) %  

Usos adecuados o sin conflicto 13831,0 43,67% 

Subutilización ligera 1136,6 3,59% 

Subutilización moderada 2827,8 8,93% 

Sobreutilización ligera 48,9 0,15% 

Sobreutilización moderada 1028,0 3,25% 

Sobreutilización severa 10925,9 34,50% 

Conflictos en areas pantanosas con cultivos permanentes 129,6 0,41% 

Conflictos en areas pantanosas con pastos 244,0 0,77% 

Conflictos mineros 76,1 0,24% 

Conflictos urbanos 362,9 1,15% 

Demanda no disponible en areas para produccion_nubes 614,9 1,94% 

Demanda no disponible en áreas a proteger (nubes) 400,2 1,26% 

Otras coberturas artificializadas (urbanas y suburbanas) 42,8 0,14% 

Total 31668,8 100,00% 
Fuente: Elaborado a partir de (Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC, 2013) 
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Figura 4-15 Mapa de Conflicto de Uso de Suelos en el área de estudio preliminar 

 
Fuente: Elaborado a partir de (Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC, 2013) 

 

4.1.3.5 Evaluación de tierras: zonificación 
 

La zonificación de tierras para cultivos comerciales de especies promisorias es el 

resultado de la aplicación de la metodología desarrollada por la Unidad de 

Planificación Rural Agropecuaria (UPRA, 2019), en la que se evalúan criterios de tipo 

biofísico, sociales, económicos y ambientales. 

 

La Ley 1753 del 9 de junio del 2015, en su estrategia de “transformación del campo” 

plantea como uno de los objetivos el ordenamiento del territorio rural y el acceso 

a la tierra por pobladores rurales (Congreso de la Republica de Colombia, 2015)). 

 

La metodología de evaluación de tierras se orienta a identificar y delimitar las áreas 

con aptitud para el desarrollo de aquellos cultivos comerciales identificados como 

prioritarios. Dicha zonificación se desarrolla a partir de aspectos técnicos, 

ambientales y competitivos, y contribuye a la formulación de políticas, así como al 

direccionamiento de recursos para el desarrollo de iniciativas de inversión 

agropecuaria con énfasis comercial. Como resultado de la metodología se obtiene 

una tabla identificando el área de aptitud por producto/cultivo evaluado, el cual 

presenta tres categorías; alta, media y baja, así como zonas no aptas y con 

exclusión legal. A continuación, se describen cada una de las categorías de 
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clasificación de zonificación de tierras de UPRA para distintos productos 

agropecuarios de importancia en la zona de estudio. 

 

 Aptitud Alta: Corresponde a las zonas con mejores condiciones desde el punto 

de v ista físico, socioecosistémico y socioeconómico.  

 

 Aptitud Media: Zonas con limitaciones moderadas de tipo físico, 

socioecosistémico y/o socioeconómico.  

 

 Aptitud Baja: Zonas con fuertes limitaciones de tipo físico, socioecosistémico y/o 

socioeconómico, las cuales podrían adecuarse con grandes inversiones y/o el 

desarrollo de nuevas tecnologías. 

 

 No Apta: Zonas con restricciones físicas y socioecosistémicas que imposibilitan 

el desarrollo de la activ idad. 

 

 Exclusión Legal: Zonas en las cuales, por mandato legal, no se permite el 

desarrollo del cultivo comercial del producto evaluado. 

 

Según la metodología aplicada por (UPRA, 2019), se definen las áreas de frontera 

agrícola, bosques naturales y zonas de restricción, haciendo el cruce de la 

información del mapa de frontera agrícola, con el área de estudio preliminar, 

encontrando los siguientes datos: Tabla 4-12 y  

 
Tabla 4-12 Aptitud para cultivos comerciales de especies de interés 

Aptitud para cultivos comerciales de especies de interés 

 
Frontera Agrícola 

Nacional. 

Exclusiones 

Legales 

Bosques naturales y áreas 

no agropecuarias 

ÁREA(Ha) 8.735,09 23,13 22.910,61 

Fuente: UPRA, 2019 

Para el área de estudio que corresponde a 31.668,84 hectáreas, se tiene una 

extensión de 8.735,09 hectáreas, donde se permiten activ idades agropecuarias y 

corresponde al 27.58% (UPRA, 2019). 
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Figura 4-16 Mapa de Frontera Agrícola Nacional  

 
Fuente: UPRA, 2019 

 

Dentro de esta área se hizo el análisis para algunos cultivos comerciales de interés 

comercial nacional y los resultados se presentan en la Tabla 4-13. 

 
Tabla 4-13 Tabla 4 3 Aptitud para cultivos comerciales de especies de interés 

Aptitud para cultivos comerciales de especies de interés 

PRODUCTO 

Aptitud 

Alta (Ha) 

Aptitud 

Media 

(Ha) 

Aptitud 

Baja (Ha) 

Exclusión 

Legal 

(Ha) 

No Apta 

(Ha) 

Ají tabasco 4.508,38 5.477,95 * 596,70 21.085,81 

Arroz Secano * * * 769,12 30.899,71 

Avícola 13.826,15 1.387,31 * 3.019,22 13.436,16 

Cacao 3.820,35 142,19 55,66 596,7 25.774,19 

Carne Bovina 20,37 22,04 1.350,71 769,13 29.306,59 

Caucho 4.228,97 896,03 136,54 596,70 25.810,59 

Forestal 231,86 3.138,71 8.257,55 20.040,72 * 

Maíz I semestre 220,47 6.365,42 2.677,36 596,70 21.147,46 

Maíz II semestre 477,26 5.294,50 3.898,14 596,70 21.402,24 

Mango 9.557,26 1.988,66 * 596,70 19.826,66 

Papaya 5.506,05 4.726,67 31,87 596,70 20.807,53 

Pasto Humícola 164,02 3.109,67 * 27.626,47 768,68 

Piña 2.563,55 5.657,85 2.563,55 21.310,56 596,70 

Fuente: UPRA, 2019 
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Como se puede revisar en la Tabla 4-13 el producto agropecuario más compatible 

con la oferta agroecológica del área de estudio es producción de mango, seguida 

de la producción de papaya, mientras que el producto que no cuenta con oferta 

ambiental es el arroz secano (UPRA, 2019). 

 

4.1.1 HIDROGEOLOGÍA  
 

Para la caracterización de esta variable, se usó la descripción del  mapa 

hidrogeológico consignado en el POMCA del río Piedras, Manzanares y otros 

directos al Caribe, debido a que es la información más puntual que existe, porque 

en los planes de ordenamiento territorial de los municipios de Santa Marta y 

Ciénaga no se hace referencia de este componente (CORPAMAG, 2018). 

 

De acuerdo a lo anterior, a continuación se presentan las unidades 

hidrogeológicas presentes en el área de estudio (Tabla 4-14 y Figura 4-17).   
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Tabla 4-14 Unidades Hidrogelógicas presentes en el área de estudio 

Unidades Hidrogeológicas en el área de estudio preliminar  

Unidad 

Hidrogeológica 
Símbolo 

Características Descripción 
Área (Ha) Área (%) 

Acuífero de 

depósitos de 

llanura de 

inundación  

A-LlAcLi-se 

Conductividad 

eléctrica de baja a 

media, lo que indica un 

contenido de sales de 

baja a moderadas y un 

pH básico marcado, 

una posible presencia 

de sales carbonatadas,  

con mayor influencia en 

el acuífero del río. 

Acuíferos continuos de 

extensión local de alta 

productividad, conformados 

por sedimentos cuaternarios 

gruesos con intercalaciones 

esporádicas de finos, se 

clasifica como acuíferos 

libres y semiconfinados, con 

agua de buena calidad. 

559,62 1,77% 

Acuífugo 

Esquistos de Gaira 
C-EgAcf 

La conductividad 

eléctrica refleja para la 

unidad, aguas con un 

contenido moderado 

de sales y un pH básico. 

Acuífugos conformados por 

rocas metamórficas 

representadas por las Filitas 

de Taganga y los Esquistos de 

Gaira, así como las rocas 

ígneas de composición 

granodiorítica del Batolito de 

Santa Marta con muy baja 

productividad. 

1.459,92 4,61% 

Acuífugo Batolito 

de Santa Marta 
C-BsAcf 

La conductividad 

eléctrica refleja para la 

unidad, aguas con un 

contenido moderado 

de sales y un pH básico. 

Acuífugos conformados por 

rocas metamórficas 

representadas por las Filitas 

de Taganga y los Esquistos de 

Gaira, así como las rocas 

ígneas de composición 

granodiorítica del Batolito de 

Santa Marta con muy baja 

productividad. 

27.246,69 86,04% 

Acuífero de 

depósitos 

aluviales 
A-AlAcLi-se 

Agua dulce clasificada 

como bicarbonatada 

clorurada cálcica, 

Hidrogeológicamente estos 

acuíferos se consideran de 

tipo multicapa de alta 

1.840,56 6,00% 
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Unidades Hidrogeológicas en el área de estudio preliminar  

Unidad 

Hidrogeológica 
Símbolo 

Características Descripción 
Área (Ha) Área (%) 

existiendo hacia el  

sector noroccidental  

aguas de tipo 

cloruradacálcica que 

reflejan indicios de 

salinización. 

productividad, continuo y de 

extensión regional con 

desarrollo de una porosidad 

primaria; la parte superior se 

comporta como libre y es 

explotada generalmente por 

aljibes. 

Acuífero de 

depósitos 

coluviales 
A-CAcLi-se 

Conductividad 

eléctrica media lo cual  

nos indica un 

contenido de sales 

moderadas y un pH 

básico lo que indica 

una posible presencia 

de sales 

carbonatadas, un 

poco más alto que el  

mostrado en las 

formaciones 

cuaternarias de menor 

pendiente. 

Acuíferos discontinuos de 

extensión local de mediana 

a baja productividad 

conformados de material 

granular de tamaño variable 

y material fino como matriz 

(este último se comporta 

como acuitardo), se clasifica 

como acuífero 

generalmente confinado, 

con agua de buena calidad 

fisicoquímica, características 

hidráulicas regulares a bajas, 

con espesores promedio de 

10 m y vulnerabilidad 

moderada. 

503,40 1,59% 

TOTAL 31.668,8 100% 
Fuente: Modificado de (CORPAMAG, 2018) 

 

http://www.upme.gov.co/


CAPITULO 4 
Caracterización del área de estudio preliminar 

 
 

|UPME Avenida Calle 26 No 69 D – 91 Torre 1, Oficina 901. 
PBX (57) 1 222 06 01 FAX: 295 98 70 
Línea Gratuita Nacional 01800 911 729 
www.upme.gov.co 

Página 146 de 421 
 

 

 
Figura 4-17 Mapa de unidades Hidrogeológicas en el área de estudio preliminar 

 
Fuente: Modificado de (CORPAMAG, 2018) 

 

A continuación, se describen las unidades hidrogeológicas presentes en el área de 

estudio (Tabla 4-14 y en Figura 4-17). 

 

 

 Acuífero de depósitos aluviales (A-AlAcLi-Se) 

 

Esta unidad se encuentra dentro del área de estudio en la parte occidental cuenta 

con un área de 1.840,56 hectáreas que corresponde al 6,00%. 

 

Está limitado en la parte sur y norte por rocas metamórficas constituidas 

respectivamente por las Filitas de Taganga y los Esquistos de Gaira, al oeste por 

Depósitos de Playa del Mar Caribe y al este por rocas ígneas de composición 

granodiorítica que hacen parte del Batolito de Santa Marta (CORPAMAG, 2018). 

 

Estos acuíferos se encuentran constituidos de techo a base por cantos y gravas de 

filitas, esquistos y rocas ígneas de diversa composición y tamaño, embebidos en 

una matriz de arenas cuarzosas de grano fino a grueso con delgadas 

intercalaciones arcillosas que aparecen cubriendo a capas de arenas cuarzosas 

de grano muy grueso. Finalmente se encuentra una gruesa capa de arcilla 

depositada sobre una secuencia de arenas cuarzosas de grano fino a grueso en 
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contacto con un delgado saprolito constituido por la alteración de rocas 

metamórficas e ígneas. Estos sedimentos son depositados fundamentalmente por 

los ríos Manzanares, Gaira, Toribío y Córdoba y las quebradas Tamacá, Bureche y 

en menor proporción por las quebradas Don Jaca y el Doctor sobre una paleo 

topografía irregular. El anterior fenómeno de depositación permitió la formación de 

conos aluv iales y terrazas que en algunos sectores se interdigitan y forman una 

cadena continua de abanicos, razón por la cual desarrolla un espesor que oscila 

entre 40 y 80 m (CORPAMAG, 2018). 

 

Hidrogeológicamente este acuífero se considera de tipo multicapa, continuo y de 

extensión regional con desarrollo de una porosidad primaria; la parte superior se 

comporta como libre y es explotada generalmente por aljibes mientras que la 

capa inferior se comporta como confinada y actualmente es explotada por 

numerosos pozos profundos (CORPAMAG, 2018). 

 

 Acuíferos de depósitos coluviales (A-CAcLi-Se) 

 

Están formados por gravas sub redondeadas y bloques de hasta de 1 m o más de 

diámetro, derivados de rocas ígneas y metamórficas, con escasa matriz arenosa. 

 

Son acuíferos discontinuos de extensión local de mediana a baja productividad 

conformados de material granular de tamaño variable y material fino como matriz 

(este último se comporta como acuitardo), se clasifica como acuífero 

generalmente confinado, con agua de buena calidad fisicoquímica, 

características hidráulicas regulares a bajas, con espesores promedio de 10 metros 

(CORPAMAG, 2018). 

 

El agua de esta formación se describe, como de conductividad eléctrica media lo 

cual nos indica un contenido de sales moderadas y un pH básico lo cual marca 

una posible presencia de sales carbonatadas, un poco más alto que el mostrado 

en otras formaciones cuaternarias (CORPAMAG, 2018). 

 

Se localiza dentro del área de estudio en diferentes sectores distribuidos al interior 

de ésta, cuenta con un área de 503,40 hectáreas, correspondiente al 1,59%. 

 

 Acuíferos de llanura de inundación (A-LIAcLi-Se) 

 

Dentro del área de estudio, este tipo de depósito se identifica en la esquina Sur-

Oeste, correspondiendo con la zona baja y de desembocadura del río Córdoba. 

Los materiales que los componen corresponden a limos y arcillas.  

 

Son acuíferos continuos de extensión local de alta productiv idad, conformados por 

sedimentos cuaternarios gruesas con intercalaciones esporádicas de finos, se 

clasifica como acuíferos libres y semiconfinados, con agua de buena calidad, 

características hidráulicas excelentes, con espesores promedio de 45 m, aunque 

en algunos puntos presentan espesores de más de 70 m (CORPAMAG, 2018). 
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Las características hidrogeológicas de esta formación se describen como de 

conductiv idad eléctrica de baja a media lo cual nos indica un contenido de sales 

de baja a moderada y un pH básico lo cual marca una posible presencia de sales 

carbonatadas, con mayor influencia en el acuífero del Río Manzanares, 

posiblemente por la influencia de la magnesita y calcita en las formaciones 

metamórficas (CORPAMAG, 2018). 

 

 Acuífugo batolito de Santa Marta (C-BsAcf) 

 

Este cuerpo ígneo intrusivo de composición granodiorítica aflora en gran parte del 

área de estudio, constituyendo colinas redondeadas de poca altura, apareciendo 

en contacto fallado con las rocas metamórficas. Es una roca maciza, muy dura y 

compacta con alto grado de fracturamiento y diaclasamiento; la porosidad 

secundaria de esta roca es baja dado que los espacios son angostos y poco 

profundos, rellenos con material producto de su meteorización, comportándose 

por tal razón como impermeable. También hace parte del basamento 

hidrogeológico del área y su Capacidad Específica calculada tomando como 

base la tabla realizada en 1995 por la asociación internacional de hidrogeólogos, 

para la elaboración de leyendas hidrogeológicas, se estima como menor de 0.01 

L/s/m (CORPAMAG, 2018). 

 

 Acuífugo esquistos de Gaira (C-EgAcf) 

 

Aflora en los sectores al sur del área de estudio y también en el corregimiento de 

Minca. En general consiste de esquistos micáceos, cuarzofeldespáticos, anfibólicos 

y grafíticos, caracterizados por su fina granulometría, como también rocas 

ultramáficas y probablemente mármoles. Son esquistos densos con marcada 

foliación, presentando fracturas y diaclasas angostas, de poca extensión y rellenas 

con material milonitazado, originando una roca prácticamente impermeable 

(CORPAMAG, 2018). 

 

Se considera continuo de extensión regional con Capacidad Específica calculada 

tomando como base la tabla realizada en 1995 por la asociación internacional de 

hidrogeólogos, para la elaboración de leyendas hidrogeológicas, menor de 0.01 

L/s/m y hace parte del basamento hidrogeológico del área (CORPAMAG, 2018). 

 

4.1.1.1 Zonas de recarga 
 

Su importancia ambiental está dada por ser áreas que presentan alta 

permeabilidad o fisuramiento que permiten la infiltración del agua al interior de la 

tierra, convirtiéndose en zonas de recarga para los acuíferos. La recarga del 

acuífero se refiere al proceso de entrada del agua al mismo, estas zonas presentan 

una presión hidráulica negativa y predominan la infiltración y percolación sobre la 

exurgencia. Es importante reconocer estas áreas como depósitos de agua 

subterránea, ubicados debajo del nivel freático y que dan origen al caudal basal 

de los ríos (Montoya, 2004). 
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Las activ idades prohibidas en las categorías de zona de vulnerabilidad alta a muy 

alta, están relacionadas con: Construcción y operación de rellenos sanitarios; 

Relacionadas con hidrocarburos; Activ idades que incluyan sustancias de interés 

sanitario (Decreto 1594 de 1984); Activ idades que generen residuos peligrosos 

(Decreto 4741 de 2005); Disposición en el suelo de efluentes finales de aguas 

residuales domesticas sin tratamientos de tercer nivel y tampoco con efluentes 

finales de tipo industrial (CORPAMAG, 2018). 

 

En el área de estudio se presentan cuatro categorías de recarga, alta, media, baja 

y muy baja en la Tabla 4-15 se presentan sus áreas y en la Figura 4-18 su localización 

en el área de estudio. 

 
Tabla 4-15 Zonas de recarga de acuiferos 

Zonas de recarga de acuiferos presentes en el área de estudio preliminar. 

Zona de recarga Área (Ha) % 

Alta 6,40 0,02% 

Baja 23.742,49 75,32% 

Media 4.664,46 14,75% 

Muy Baja 3.196,84 9,91% 

Fuente: Modificado de (CORPAMAG, 2018) 

 
Figura 4-18 Zonas de Recarga de acuíferos en el área de estudio preliminar 

 
Fuente: Modificado de (CORPAMAG, 2018) 
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4.1.2 HIDROGRAFÍA 
 

4.1.2.1 Cuencas, Subcuencas y Microcuencas 
 

Como lo establece el documento de Zonificación de unidades hidrológicas del 

IDEAM (2013), Colombia se encuentra div idida en 5 grandes cuencas que 

abastecen el territorio en su totalidad, a estas se les ha denominado Área 

hidrográfica, como lo indica la Tabla 4-16 

 
Tabla 4-16 Código Áreas Hidrográficas 

Código Áreas Hidrográficas. 

ID ÁREA HIDROGRÁFICA 

1 CARIBE 

2 MAGDALENA-CAUCA 

3 ORINOCO 

4 AMAZONAS 

5 PACIFICO 

Fuente:  (IDEAM, 2013) 

 

El área de estudio se encuentra en el área hidrográfica Caribe, dentro de esta área 

hidrográfica se encuentran 7 zonas hidrográficas. 

 

La zona hidrográfica correspondiente al área de estudio es Caribe – La Guajira, en 

el tercer nivel de zonificación se dividen en subzonas hidrográficas; la zona Caribe-

La Guajira se div ide en 8 subzonas. 

 

La subzona correspondiente al área de estudio es “Río Guachaca, Río Piedras, Río 
Manzanares” y su codificación corresponde a 1501 (IDEAM, 2013). 

 

En la Figura 4-19 se muestra el área de estudio dentro de la subzona hidrográfica; 

y en la Figura 4-20, las cuencas hidrográficas del área de estudio. 
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Figura 4-19 Subzonas Hidrográficas en el área de estudio preliminar 

 
Fuente:  (IDEAM, 2013) 

 

En la Tabla 4-17 se presentan las áreas de cada una de las cuencas presentes en 

el área de estudio, las cuales se ilustran en la Figura 4-20. 

 
Tabla 4-17 Cuencas en el área de estudio 

Código Áreas Hidrográficas. 

Nombre ÁREA Ha 

Río Córdoba 1.065,20 

Quebrada Don Jaca y otros directos al Caribe 4.314,68 

Río Toribio 6.919,21 

Río Gaira 7.189,99 

Quebrada Concha 7.98,78 

Río Manzanares 11.322,31 

Fuente: (CORPAMAG, 2018) 
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Figura 4-20 Cuencas Hidrográficas en el área de estudio preliminar 

 
Fuente: (CORPAMAG, 2018) 

 

4.1.2.2 Planes de ordenamiento y manejo de cuencas 
 

Como se indicó en el anterior apartado el área de estudio se encuentra ubicada 

en la subzona hidrográfica “Río Guachaca, Río Piedras, Río Manzanares”, esta 

subzona hidrográfica cuenta con un plan de ordenamiento y manejo, según 

Resolución 690 del 11 de marzo de 2019, expedida por la Corporación Autónoma 

Regional del Magdalena “CORPOMAG”, ver Anexo 2. Normatividad. 

 

El citado POMCA cuenta con un documento de prospectiva y zonificacion 

ambiental, la cual contempla las categorías de Zonicación que se presentan en la 

Tabla 4-18. 
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Tabla 4-18 Categorías, Zonas, Subzonas y otras figuras intermedias consideradas en la zonificación ambiental   

Categorías, Zonas, Subzonas y otras figuras intermedias consideradas en la zonificación ambiental  

Categorías de 

ordenación 
Zonas de uso y manejo 

Subzonas de uso y 

manejo 
Áreas a considerar 

Conserv ación y 

protección 

ambiental 

Áreas protegidas Áreas del SINAP 

Sistema de Parques Nacionales 

Parque Nacional Natural 

Reserv a natural 

Área natural única 

Santuario de flora 

Santuario de fauna 

Vía parque 

Reserv as forestales protectoras nacionales 

Distritos de manejo integrado nacional 

Reserv as forestales protectoras regionales 

Parque natural regional 

Distrito regional de manejo integrado 

Distrito de conserv ación de suelos 

Áreas de recreación 

Reserv as naturales de la sociedad civ il 

Áreas e Protección 

Áreas 

complementarias 

para la 
conserv ación 

De carácter internacional 

Ramsar 

Reserv a de la Biósfera 

AICAS 

Patrimonio de la humanidad 

De carácter nacional Reserv as forestales de Ley 2da de 1959 

Otras áreas declaradas 

Por las corporaciones 

Por departamentos 

Por áreas metropolitanas 

Distritos y municipios 

Suelos de protección que hacen parte de los planes y esquemas de 

ordenamiento territorial (POT) debidamente adoptados. 

Áreas de 

importancia 

ambiental 

Ecosistemas estratégicos 

Páramos 

Humedales 

Nacimientos de agua 

Zonas de recarga de acuíferos 

Bosques secos 

Manglares 

Otras subzonas de importancia 

ambiental identificadas de interés 
para la protección de la biodiv ersidad 

Bosques 

Rondas hídricas 

Suelos clase 8 
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Categorías, Zonas, Subzonas y otras figuras intermedias consideradas en la zonificación ambiental  

Categorías de 

ordenación 
Zonas de uso y manejo 

Subzonas de uso y 

manejo 
Áreas a considerar 

y los serv icios ecosistémicos en la 

cuenca. 

Áreas con 

reglamentación 
especial 

Áreas de patrimonio histórico, cultural y arqueológico 

Territorios étnicos 

Áreas de amenazas 

naturales 

Zonas delimitadas como de amenaza 

alta 

Mov imientos en masa 

Inundaciones 

Av enidas torrenciales 

Incendios forestales 

Activ idad v olcánica 

Áreas de Restauración 

Áreas de 

restauración 

ecológica 

Corresponden a áreas complementarias para la conserv ación o áreas de 

importancia ambiental que han sido degradadas, entre otras, con el fin de 

restaurar su estructura y función. 

Áreas de 

rehabilitación 

Áreas que han sido degradadas y que pueden ser recuperados sus atributos 

funcionales o estructurales. 

Uso múltiple 

Áreas de Restauración 

Áreas de 

recuperación para 
el uso múltiple 

Áreas transformadas que presentan deterioro ambiental y que pueden ser 

recuperadas para continuar con el tipo de uso múltiple definido de acuerdo a 
su aptitud. 

Áreas para la 

Producción Agrícola, 

Ganadera y de Uso 

Sostenible de Recursos 
Naturales 

Áreas agrícolas 

Cultiv os transitorios intensiv os (CTI) 

Cultiv os transitorios semintensiv os (CTS) 

Cultiv os permanentes intensiv os (CPI) 

Cultiv os permanentes semintensiv os (CPS) 

Áreas agrícolas y 

silv opastoriles 

Sistema de cultiv os permanentes intensiv os 

Sistema de cultiv os permanentes semintensiv os 

Pastoreo intensiv o (PIN) 

Pastoreo semintensiv o (PSI) 

Pastoreo extensiv o (PEX) 

Sistemas agrosilv ícolas (AGS) 

Sistemas agrosilv opastoriles (ASP) 

Sistema silv opastoril (SPA) 

Sistema forestal productor (FPD) 

Sistemas forestales protectores (FPR) 

Áreas Urbanas 

Áreas urbanas 

municipales y 

distritales 

Áreas a que se refiere el artículo 31 de la Ley 388 de 1997. 

Fuente: POMCA Río Guachaca, Río Piedras, Río Manzanares (CORPAMAG, 2019) 
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En el área de estudio preliminar, el POMCA Río Guachaca, Río Piedras, Río 

Manzanares cuenta con 10 subzonas de uso y manejo; de las cuales el 75,2% 

corresponden a áreas para la Conservación y protección ambiental; y el restante  

24,8% corresponde a zonas de uso múltiple (Ver en la Tabla 4-19). 

 

De acuerdo al resultado obtenido se puede afirmar que las variables mas 

relevantes consideradas en el documento de prospectiva y zonificacion ambiental 

del POMCA están relacionadas con variables bióticas; razón por la cual estas 

variables se retoman en el apartado biótico asi como en la zonificacion de dicho 

componente. 

 

En la Figura 4-21 se puede apreciar la distribución de las Subzonas de uso y manejo 

en el área de estudio preliminar. 

 
Figura 4-21 Subzonas de uso y manejo del POMCA Río Guachaca, Río Piedras, Río 

Manzanares en el área de estudio preliminar 

 
Fuente: (CORPAMAG, 2018) 
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Tabla 4-19 Categorías, Zonas, Subzonas y otras figuras intermedias consideradas en la zonificación ambiental  el area de estudio 

Categorías, Zonas, Subzonas y otras figuras intermedias consideradas en la zonificación ambiental en el area de estudio  

Categorías de 

ordenación 

Zonas de uso y 

manejo 

Subzonas de uso y 

manejo 
Áreas a considerar 

Area 

(ha) 

Area 

(%) 

Conservación y 

protección 
ambiental 

Áreas de 
Protección 

Áreas de amenazas 

naturales 

Zonas delimitadas como de amenaza 

alta 

Movimientos en masa 585,8 1,9% 

Avenidas torrenciales 119,6 0,4% 

Áreas de importancia 

ambiental 

Otras subzonas de importancia ambiental 

identificadas de interés para la 

protección de la biodiversidad y los 
serv icios ecosistémicos en la cuenca. 

Suelos clase 8 22,5 0,1% 

Bosques 6149,9 19,5% 

ecosistémicos en la cuenca. Rondas hídricas 23,1 0,1% 

Ecosistemas estratégicos 
Humedales 1185,8 3,8% 

Bosques secos 4418,8 14,0% 

Áreas complementarias 

para la conservación 
Otras áreas declaradas Distritos y municipios 33,8 0,1% 

Áreas de 

Restauración 

Áreas de rehabilitación 
Áreas que han sido degradadas y que pueden ser recuperados sus atributos 

funcionales o estructurales. 
5186,0 16,4% 

Áreas de restauración 

ecológica 

Corresponden a áreas complementarias para la conservación o áreas de 

importancia ambiental que han sido degradadas, entre otras, con el fin de 

restaurar su estructura y función. 

5978,4 18,9% 

Áreas 

protegidas 
Áreas del SINAP Reservas naturales de la sociedad civ il 62,1 0,2% 

Uso múltiple 

Áreas para la 

Producción 
Agrícola, 

Ganadera y 

de Uso 

Sostenible de 
Recursos 

Naturales 

Áreas agrícolas 

Cultivos transitorios semintensivos (CTS) 17,3 0,1% 

Cultivos permanentes intensivos (CPI) 103,2 0,3% 

Cultivos permanentes semintensivos (CPS) 156,4 0,5% 

Áreas agrícolas y 

silvopastoriles 

Sistema de cultivos permanentes semintensivos 4,3 0,0% 

Sistemas agrosilvícolas (AGS) 244,7 0,8% 

Sistemas agrosilvopastoriles (ASP) 1265,5 4,0% 

Sistema silvopastoril (SPA) 89,5 0,3% 

Sistema forestal productor (FPD) 3536,6 11,2% 

Sistemas forestales protectores (FPR) 303,1 1,0% 

Áreas de 
Restauración 

Áreas de recuperación 
para el uso múltiple 

Áreas transformadas que presentan deterioro ambiental y que pueden ser 

recuperadas para continuar con el tipo de uso múltiple definido de acuerdo 

a su aptitud. 

1958,9 6,2% 

Áreas Urbanas 
Áreas urbanas 

municipales y distritales 
Áreas a que se refiere el artículo 31 de la Ley 388 de 1997. 164,8 0,5% 

Total 31610,1 100,0% 

Fuente: Elaborado a partir del POMCA Río Guachaca, Río Piedras, Río Manzanares (CORPAMAG, 2019) 
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4.1.2.3 Ecosistemas lénticos y lóticos 
 

Para la identificación de ecosistemas lénticos y lóticos en el área de estudio 

preliminar, se tomó la Cartografía Básica escala 1:250.000 (Planchas 11IVB, 11IVC, 

11IVD, 12I IIA, 12I IIC, 18IIA, 18I IB Y 18I ID) IGAC (Instituto Geográfico Agustín Codazzi-

IGAC, 2017), la capa de Ecosistemas acuáticos, costeros, marinos e insulares 

(EACMI), suministrada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

 

De acuerdo a la capa de Ecosistemas acuáticos, costeros, marinos e insulares y a 

la cartografía básica, no se identificaron sistemas lénticos, permanentes en el área 

de estudio preliminar. 

 

En la Figura 4-22 se puede apreciar los diferentes sistemas lóticos al interior del área 

de estudio preliminar. 

 
Figura 4-22 Sistemas Lóticos en el área de estudio preliminar 

 
Fuente: (CORPAMAG, 2018) 

 

4.1.2.4 Susceptibilidad a inundación 
 

Las inundaciones, son fenómenos hidrológicos frecuentes altamente destructivos, 

las lluv ias generan el aumento del nivel de los cauces y cuerpos de agua, que 

sobrepasa la altura de los diques naturales o artificiales, provocando el 

desbordamiento de las aguas y la paulatina inundación de las zonas planas 
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adyacentes a los cauces. Por la ubicación del área de estudio y la influencia 

marina, en épocas de mareas altas se presentan inundaciones del mar sobre la 

línea de costa (CORPAMAG, 2018). 

 

Las inundaciones de origen fluv ial, se asocian al desbordamiento de los ríos 

Córdoba, Toribío, Gaira, Manzanares, Piedras y a las quebradas Concha, Tamaca 

y eventualmente Don Jaca (CORPAMAG, 2018); no obstante no se cuenta con 

información cartográfica que permita establecer la franja susceptible de 

inundación para cada uno de los cuerpos de agua en mención; en la Figura 4-23 

se aprecia los drenjes con susceptibilidad a inundación en el area de estudio 

preliminar. 

 
Figura 4-23 Drenajes con susceptibilidad a inundación en el area de estudio preliminar. 

Fuente: (CORPAMAG, 2018). 

 

4.1.3 USOS DEL AGUA 
 

4.1.3.1 Captaciones 
 

Para la identificación de usos del agua se evaluó el inventario de Captaciones 

agua superficial y subterránea – SIRH, disponible en el Sistema de Información 

Ambiental de Colombia – SIAC (Sistema de Información Ambiental de Colombia - 

SIAC, 2014). 
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De acuerdo a lo anterior, en el área de estudio preliminar existen 29 puntos de 

captación de agua; de los cuales ocho (8) corresponden a pozos profundos 

(15,79%), diez (10) a aljibes (57%) y once (11) a captaciones superficiales, tal como 

se presenta en la Tabla 4-20; y en la Figura 4-24. Se puede ver su ubicación a lo 

largo del área de estudio (INGEOMINAS, 2003). 

 
Tabla 4-20 Inventario de Puntos de Captación de Agua 

 Inventario de Puntos de Captación de Agua 

Municipio Tipo Norte Este Propietario 

CIÉNAGA POZO 986965,1931 1713357,316 Osmelia Hernández 

SANTA MARTA POZO 995805,8717 1735073,782 Jardines Jerusalén 

SANTA MARTA POZO 996089,2143 1735373,025 Jardines Jerusalén 

SANTA MARTA POZO 996015,1683 1735088,812 Jardines Jerusalén 

SANTA MARTA POZO 995808,6316 1735302,389 Rodrigo Vives 

SANTA MARTA POZO 997341,2791 1734749,143 Urbanización Utica 

SANTA MARTA POZO 996209,6294 1732768,608 Ramón Flórez 

SANTA MARTA POZO 1001062,5 1732353,8983  

SANTA MARTA SUPERFICIAL 989664 1726545 Acueducto 

CIÉNAGA SUPERFICIAL 986256 1710613 Acueducto 

SANTA MARTA SUPERFICIAL 986857,67 1712427,2688  

SANTA MARTA SUPERFICIAL 984493,80 1713890,8854  

SANTA MARTA SUPERFICIAL 985312,84 1712839,6609  

SANTA MARTA SUPERFICIAL 997655,86 1731057,30  

SANTA MARTA SUPERFICIAL 995323,50 1734502,0227  

SANTA MARTA SUPERFICIAL 988157,04 1710550,9242  

SANTA MARTA SUPERFICIAL 985552,17 1711791,7818  

SANTA MARTA SUPERFICIAL 996661,18 1734474,2016  

SANTA MARTA SUPERFICIAL 1000689,4 1734581,5792  

CIÉNAGA ALJIBE 985560,331 1711009,1756 José Aurela 

CIÉNAGA ALJIBE 986925,078 1713216,6046 Antonio Luna 

SANTA MARTA ALJIBE 987686,987 1727765,9654 Ernesto Ramírez 

SANTA MARTA ALJIBE 987236,968 1728302,9363  

SANTA MARTA ALJIBE 988182,133 1727798,3507 Manuel Pacheco 

SANTA MARTA ALJIBE 986310,782 1727755,7652 Edison Gonzales 

SANTA MARTA ALJIBE 986327,506 1727832,8823 Iván Pupo 

SANTA MARTA ALJIBE 986464,298 1727754,7787 Jhon Ternera 

SANTA MARTA ALJIBE 986429,402 1727737,8936 Jhon Ternera 

SANTA MARTA ALJIBE 985489,536 1726499,7075 Álvaro Terán 
Fuente: (INGEOMINAS, 2003) 
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Figura 4-24 Puntos de captaciones de agua en el área de estudio preliminar 

 
Fuente: modificado de  (INGEOMINAS, 2003) 

 

A continuación, se presenta una descripción de las captaciones de agua que se 

encuentran en el área de estudio preliminar. 

 

 Captaciones por Pozos  

 

Son perforaciones verticales que constan de filtros y tubería ciega; las 

características estructurales dependen de las necesidades de abastecimiento que 

se requieran cubrir y la formación geológica en la cual se encuentra  (Instituto De 

Investigación E Información Geocientífica, Minero Ambiental Y Nuclear 

(INGEOMINAS), 2003). 

 

 Captaciones por Aljibes 

 

Estas captaciones son excavadas manualmente, el diámetro y la profundidad se 

ve ligada a la presencia de primer horizonte acuífero (para efectos de manejo se 

toma como profundidad máxima 30 metros). En general son de diseño y 

construcción sencilla y constituyen, para la zona, la solución más económica en la 

mayoría de los casos. El uso que se le da al agua obtenida de estos aljibes es 

básicamente para satisfacer las necesidades de abastecimiento doméstico y en 

http://www.upme.gov.co/


CAPITULO 4 
Caracterización del área de estudio preliminar 

 
 

|UPME Avenida Calle 26 No 69 D – 91 Torre 1, Oficina 901. 
PBX (57) 1 222 06 01 FAX: 295 98 70 
Línea Gratuita Nacional 01800 911 729 
www.upme.gov.co 

Página 161 de 421 
 

 

algunos corregimientos para abastecimiento público (Instituto De Investigación E 

Información Geocientífica, Minero Ambiental Y Nuclear (INGEOMINAS), 2003). 

 

 Captaciones Superficiales 

 

Al interior de la cuenca se presentan captaciones que hacen uso de la oferta, 

hídrica en los nacimientos de las corrientes permanentes, dichas captaciones 

predominan en las cuencas del Río Córdoba, Toribio, Gaira y Piedras y fueron 

otorgadas por la Corporación Autónoma Regional CORPOMAG. 

 

4.1.3.2 Oferta y usos del agua en la Subzona hidrográfica. 
 

En la Tabla 4-21 se presentan los usos dados a las captaciones de agua presentes 

en el área de estudio. 

 
Tabla 4-21 Distribución por uso de las captaciones  

Distribución por uso de las captaciones. 

Uso  Cantidad % 

Acueducto  14 48,28% 

Agrícola  3 10,34% 

Comercial  5 17,24% 

Doméstico  4 13,79% 

Industrial  2 6,90% 

Recreacional  1 3,45% 

TOTAL 29 100% 
Fuente: (INGEOMINAS, 2003) 

 

4.1.4 ATMÓSFERA 
 

La atmósfera, entendida como una capa gaseosa que rodea el planeta tierra, está 

sujeta a los cambios de variables climatológicas y atmosféricas que determinan el 

estado de la atmósfera (Manuel Puigcerver Zanón, 2008).  

 

En este sentido, las condiciones de la atmósfera permiten definir el estado del clima 

para un lugar y periodo de tiempo determinado. El clima puede analizarse en un 

periodo de tiempo en el que se incluyan todas las características de los “regímenes 

del elemento climático, que están en función del tiempo y que pueden presentar 

variaciones cíclicas en intervalos de tiempo más o menos largos” (Pabón Caicedo, 

Eslava Ramírez, & Gómez Torres, 2001). La información suministrada por el Instituto 

de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales, IDEAM corresponde a los 

promedios multianuales para el periodo 1988 – 2019, esta temporalidad permite 

representar las variaciones en el tiempo de cada una de las variables. 

 

Es importante resaltar que el estado del tiempo y las características que identifican 

el clima, no solo dependen de la circulación atmosférica, sino que también están 

condicionados por las particularidades locales, en los que resulta conveniente 
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mencionar la diferencia entre la dinámica física de las superficies de tierra y agua 

o de valle y montaña, para el caso de los Andes, como también las dadas por la 

modificación del uso del suelo y activ idades antropogénicas, como sucede con el 

desarrollo urbano acelerado (Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 

Ambientales (IDEAM), 2005). 

 

Los principales elementos del clima son la presión atmosférica, la temperatura, la 

precipitación, la velocidad y la dirección del v iento, la radiación, la humedad 

relativa y la evaporación (Pabón Caicedo, Eslava Ramírez, & Gómez Torres, 2001). 

 

4.1.4.1 Clima 
 

Para la caracterización del componente climático, se realizó la solicitud de 

información climática al Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 

Ambientales; en el “Anexo. 5 reportes”, se encuentran los datos compilados 

entregados por la entidad; así mismo en el “Anexo 1. Metodología”, se describen 

las estaciones y variables solicitadas. 

 

El clima es el conjunto de los valores promedios de las condiciones atmosféricas 

que caracterizan un lugar o una región. Para la obtención de estos valores 

promedios, se recopila información meteorológica durante un periodo de tiempo 

suficientemente largo. Además, dependiendo de la escala espacial, se habla de 

clima global, clima zonal, clima regional o clima local o de microclima (Instituto de 

Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM), 2005). 

 

Por otra parte, el clima es controlado por la interacción entre los diferentes 

componentes del denominado sistema climático (atmósfera, hidrósfera, litósfera, 

criósfera, biósfera y antropósfera). Los procesos atmosféricos predominantes en 

una región o área están relacionados con la superficie terrestre, como los océanos, 

mares, ríos que se encuentran relacionados con la hidrósfera. Además, presentan 

relación con la vegetación y organismos v ivos que se encuentran tanto en el 

continente como en el océano. Así mismo, el clima se describe a partir de variables 

atmosféricas como la temperatura, precipitación, entre otras, que son 

denominados elementos climáticos debido a que el clima se relaciona 

generalmente con las condiciones predominantes en la atmósfera (Instituto de 

Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM), 2005). 

 

Con respecto a las observaciones y mediciones puntuales de los diferentes 

parámetros meteorológicos, estos se realizan en estaciones meteorológicas usando 

instrumentos apropiados, con el objetivo de establecer el comportamiento 

atmosférico.  

 

Las estaciones se clasifican basándose en las normas técnicas de la Organización 

Meteorológica Mundial - OMM, y en lo criterios del instituto de Hidrología, 

Meteorología y Estudios Ambientales, IDEAM. De acuerdo a lo anterior, existen 8 

tipos de estaciones: pluviométrica (PM), pluviográfica (PG), climatológica principal 
(CP), climatológica ordinaria (CO), sinóptica principal (SP), sinóptica secundaria 
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(SS), agrometeorológica (AM), radiosonda (RS) y  mareográfica (MM) (Instituto de 

Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM), 2005). 

 

La información climatológica se estableció con base en información existente en 

diferentes estaciones meteorológicas que se encuentran cerca al área de estudio 

preliminar, que cuentan con información y con un registro histórico suficiente, las 

cuales se presentan en la Tabla 4-22; en la Figura 4-25 se aprecia la distribución 

geográfica de las mismas con respecto al área de estudio. 
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Tabla 4-22 Estaciones usadas para la determinación del clima en el área de estudio 

Estaciones usadas para la determinación del clima en el área de estudio 

Código Clase Nombre Municipio Departamento Norte Este 
Altitud 

(msnm) 

29060310 PM SEVILLANO Santa Marta Magdalena 1700834 980877 7 

15015020 CO LA YE Ciénaga Magdalena 1707398 985395 5 

29060210 PM LA PALMA Ciénaga Magdalena 1704568 986099 20 

15015060 CP SAN LORENZO Ciénaga Magdalena 1720521 1002492 23 

15010040 PM VISTA NIEVES Santa Marta Magdalena 1717676 999743 2,2 

15015050 SP AEROPUERTO SIMÓN BOLÍVAR Santa Marta Magdalena 1722433 983463 20 

15010010 PM MINCA Santa Marta Magdalena 1723812 995358 4 

15015100 CO PARQUE TAYRONA Santa Marta Magdalena 1742556 1015725 640 

Fuente: IDEAM 2019 
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En la Figura 4-25 se presenta la localización de las estaciones usada para el análisis 

de los parámetros climáticos. 

 
Figura 4-25 Estaciones climáticas en el área de estudio preliminar 

 
Fuente: IDEAM 2019 

 

4.1.4.2 Presión atmosférica 
 

La presión atmosférica es la presión ejercida por el peso de la atmósfera o aire 

sobre la tierra, ésta disminuye a medida que aumenta la altura de manera 

exponencial. Para calcular la presión puede emplearse una simplificación de la ley 

de los gases ideales a una temperatura atmosférica estándar de 20°C (Allen, 

Pereira, Raes, & Smith, 2006). 

 
Donde: 

P: Presión atmosférica [kPa]. 

Z: Elevación sobre el nivel del mar [m]. 

 

Mediante la fórmula anterior y las alturas de cada una de las estaciones 

meteorológicas, se obtuvo la presión atmosférica del área de estudio preliminar; en 
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el Gráfico 4-5, se puede observar que las estaciones donde se registraron las 

mayores presiones corresponden con La Ye (101,06 kPa) y Vista Nieves, (101,06) y la 

que presenta menor presión atmosférica es San Lorenzo  con (77,85 kPa) 

 
Gráfico 4-5 Distribución de la Presión Atmosférica en kPa  

 
Fuente: IDEAM 2019 

 

4.1.4.3 Temperatura 
 

La temperatura es una magnitud física que caracteriza el movimiento aleatorio 

medio de las moléculas en un cuerpo físico, cuando se habla de la temperatura 

del aire, se refiere a la medida del estado térmico del aire con respecto a la 

habilidad de comunicar calor a su alrededor (Instituto de Hidrología, Meteorología 

y Estudios Ambientales (IDEAM), 2005). 

 

Para este parámetro climatológico se tuvo en cuenta la información registrada por 

las estaciones: La Ye ubicada en el municipio de Ciénaga, departamento de 

Magdalena, San Lorenzo, Parque Tayrona y Aeropuerto Simón Bolívar, localizadas 

en el municipio de Santa Marta departamento de Magdalena. En estas se 

ev idencia un promedio anual de 24,29 °C. Se observa en la Tabla 4-23 y en la 

Gráfico 4-6 la distribución media mensual de este parámetro durante el año 2019 

en las dos estaciones; en la Figura 4-26, se puede ver el mapa de isotermas para el 

área de estudio preliminar. 
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Tabla 4-23 Datos de Temperatura en las estaciones usadas para el análisis climático 

Datos de Temperatura en las estaciones usadas para el análisis climático (°C) 

Estación ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

APTO 

SIMÓN 

BOLÍVAR 

27,24 27,75 28,36 29,09 29,32 29,29 29,02 28,82 28,60 28,29 28,02 27,64 

LA YE 28,32 28,80 29,18 29,25 28,88 28,81 28,79 28,51 28,06 27,74 27,79 27,80 

PARQUE 

TAYRONA 

25,05 25,38 25,68 26,36 26,84 27,22 27,03 27,08 26,92 26,56 26,46 25,55 

SAN 

LORENZO 

12,67 13,10 13,55 14,09 14,57 14,72 14,59 14,37 14,02 13,79 13,57 12,97 

Fuente: IDEAM 2019 

 

Gráfico 4-6 Distribución de la temperatura media mensual en °C 

 
Fuente: IDEAM 2019 

  

http://www.upme.gov.co/


CAPITULO 4 
Caracterización del área de estudio preliminar 

 
 

|UPME Avenida Calle 26 No 69 D – 91 Torre 1, Oficina 901. 
PBX (57) 1 222 06 01 FAX: 295 98 70 
Línea Gratuita Nacional 01800 911 729 
www.upme.gov.co 

Página 168 de 421 
 

 

 
Figura 4-26 Mapa de Isotermas en el área de estudio preliminar 

 
Fuente: Modificado de IDEAM 2019 

 

4.1.4.4 Precipitación 
 

La precipitación se origina cuando el núcleo de condensación se hace inestable y 

algunas gotas crecen a expensas de las otras, formando de este modo las gotas 

de lluv ia que se precipitan (Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 

Ambientales (IDEAM), 2005). 

 

De acuerdo a la información registrada sobre la distribución media mensual de 

precipitación por las estaciones: La Ye, La Palma, Sevillano, ubicadas en el 

municipio de Ciénaga, departamento de Magdalena, y San Lorenzo, Parque 

Tayrona, Aeropuerto Simón Bolívar, Minca y Vista Nieves, localizadas en el municipio 

de Santa Marta departamento de Magdalena, hay mayor precipitación entre los 

meses de abril y octubre, siendo agosto y septiembre los meses donde se presentan 

mayor cantidad de lluv ias; mientras que en los meses de diciembre a marzo, es 

donde se presentan menores precipitaciones, siendo enero el mes más seco, por lo 

que se puede decir que se presenta un régimen de tipo monomodal tal como se 

aprecia en el Gráfico 4-7. En la Figura 4-27 se presenta el mapa de isoyetas del 

área de estudio preliminar; los datos de precipitación utilizados para estos cálculos 

pueden consultarse en el “Anexo 5. Reportes”. 
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Tabla 4-24 Registro de precipitación media mensual  

Registro de precipitación media mensual en mm 

Estación ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 
APTO SIMÓN 
BOLÍVAR 

0,21 1,12 8,49 12,33 50,72 56,21 56,81 65,41 89,59 125,11 80,28 11,28 

LA YE 4,89 3,15 5,57 25,49 87,13 82,07 55,87 85,75 127,52 150,55 67,68 21,17 

PARQUE 
TAYRONA 

37,01 42,59 28,79 95,99 121,82 73,09 69,83 105,05 164,90 268,47 231,40 152,13 

SAN LORENZO 15,79 20,10 42,48 150,52 298,46 311,92 323,86 381,51 403,94 380,45 273,67 117,32 

LA PALMA 0,37 0,66 5,27 28,41 93,81 83,35 66,11 101,27 144,04 178,91 108,01 21,05 

MINCA 2,84 4,69 17,81 86,37 266,23 225,37 232,73 301,63 361,06 359,41 238,74 63,34 

SEVILLANO 0,38 0,19 4,00 26,28 98,03 114,09 82,98 132,00 177,77 231,71 137,19 23,13 
VISTA NIEVES 10,00 12,06 26,35 139,84 295,36 300,21 315,42 377,60 389,98 358,09 233,97 64,51 

Fuente: IDEAM 2019 

 

Gráfico 4-7 Distribución media mensual de la precipitación en mm 

 
Fuente: IDEAM 2019 
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Figura 4-27 Mapa de Isoyetas en el área de estudio preliminar 

 
Fuente: IDEAM 2019 

 

4.1.4.5 Brillo solar 
 

El brillo solar se refiere a la cantidad de horas de sol efectivo en el día, este es 

registrado con el heliógrafo. Según las estaciones, La Ye ubicada en el municipio 

de Ciénaga, departamento de Magdalena, San Lorenzo, Parque Tayrona y 

Aeropuerto Simón Bolívar, localizadas en el municipio de Santa Marta 

departamento de Magdalena, muestran que la zona con mayor insolación 

corresponde a la estación La Ye, en el municipio de Ciénaga, mientras que la 

estación San Lorenzo presenta la menor cantidad de horas luz (Ver Gráfico 4-8 y 

Tabla 4-25). 

 
Tabla 4-25 Datos de Brillo Solar medio mensual en las estaciones analizadas 

Datos de Brillo Solar medio mensual en las estaciones analizadas en horas 

Estación ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 
APTO SIMÓN 
BOLÍVAR 

228,0
3 

192,3
9 

190,7
8 

165,1
4 

147,6
4 

157,4
2 

161,2
5 

152,2
5 

147,8
4 

141,6
9 

153,8
3 

213,7
2 

LA YE 277,5
1 

247,1
7 

225,9
8 

216,2
5 

203,1
0 

205,0
0 

217,2
6 

205,9
1 

180,7
2 

191,6
3 

220,4
4 

257,2
3 

PARQUE 
TAYRONA 

185,7
8 

162,5
9 

179,0
1 

136,4
3 

141,9 152,2
3 

182,8
0 

166,1
3 

164,9
6 

153,4
2 

160,0
4 

154,0
3 

SAN LORENZO 29,26
0 

31,86
9 

30,39
1 

25,08
3 

26,7 33,22 42,6 38,5 24,80 15,52 11,4 14,31 

Fuente: Adaptado de IDEAM, 2019 
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Gráfico 4-8 Distribución de brillo solar total mensual en horas 

 
Fuente: Adaptado de IDEAM, 2019 

 

 

4.1.4.6 Humedad relativa 
 

La humedad relativa es la relación expresada en porcentaje entre la tensión real 

del vapor de agua y la tensión de saturación a la misma temperatura. La relación 

humedad relativa y temperatura es inversa cuando la temperatura aumenta, la 

capacidad del aire para retener vapor de agua aumenta y la humedad relativa 

disminuye, mientras que cuando la temperatura disminuye, la capacidad de 

retención decrece y la humedad relativa aumenta. A su vez, la relación humedad 

relativa y precipitación es directa, dado que en los meses de mayores 
precipitaciones se presentan las mayores humedades relativas dependiendo del 

régimen pluv iométrico de las lluv ias (CORPAMAG, 2018). 

 
Tabla 4-26 Datos de Humedad Relativa Media Mensual  

Datos de Humedad Relativa Media Mensual en % 

Estación ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 
APTO SIMÓN 

BOLÍVAR 

74,2 73,0 73,0 74,6 77,6 75,3 76,3 77,8 80,3 79,2 78,3 76,4 

LA YE 73,1 71,7 72,1 73,5 76,4 76,1 75,5 76,9 78,6 79,6 79,0 75,9 

PARQUE 

TAYRONA 

87,0 86,1 85,4 85,8 87,7 88,0 86,6 87,4 88,6 89,6 89,9 88,7 

SAN LORENZO 86,2 87,5 88,8 90,0 91,7 90,6 90,0 90,8 91,7 92,3 92,2 88,3 
Fuente: Adaptado de IDEAM, 2019 

 

Las estaciones evaluadas presentan un modelo de humedad relativa parecido y 

muy regular, ya que los valores tienen solo unos grados de variacion, la estación de 
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San Lorenzo presenta la mayor humedad relativa mientras que los menores registros 

se dan en la estacion La Ye (CORPAMAG, 2018). 

 
Gráfico 4-9 Distribución de la humedad Relativa promedio mensual en % 

 
Fuente: Adaptado de IDEAM, 2019 

 

4.1.4.7 Evaporación 
 

La evaporación es un indicador natural del balance hídrico, el cual corresponde al 

agua que, en forma de vapor, llega a la atmósfera debido a la influencia de 

diversos factores como son el tipo de suelo, temperatura atmosférica, brillo solar, 

entre otros. La evaporación permite determinar las deficiencias o excesos de 

humedad en el suelo cuando éste se encuentra a capacidad de campo 

(CORPAMAG, 2018). 

 
Tabla 4-27 Datos de Evaporación Media Mensual  en mm 

Datos de Evaporación Media Mensual  en mm 

Estación ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

APTO SIMÓN 
BOLÍVAR 

151,1
6 

172,9
9 

187,7
6 

178,5
0 

150,3
4 

139,8
1 

141,7
3 

140,2
1 

134,6
5 

122,3
6 

114,8
0 

134,0
6 

LA YE 182,2
6 

185,2
6 

212,7
9 

207,2
9 

189,4
7 

169,2
4 

176,7
0 

167,8
1 

143,5
6 

136,9
9 

130,4
7 

151,0
2 

PARQUE 

TAYRONA 

123,6

0 

90,00 111,9

0 

119,7

5 

121,0

0 

95,40 113,8

3 

175,4

5 

119,6

8 

120,4

0 

110,3

0 

89,20 

SAN LORENZO 36,86 36,33 44,32 42,05 43,88 49,90 57,13 53,53 53,93 43,71 34,00 37,38 

Fuente: Adaptado de IDEAM, 2019 
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Gráfico 4-10 Distribución de la evaporación promedio mensual en mm  

 
Fuente: Adaptado de IDEAM, 2019 

 

4.1.4.8 Zonificación climática 
 

Las zonificaciones climáticas buscan agrupar las condiciones comunes en un 

territorio respecto a sus variables climatológicas más representativas. Como 

sintetizan Caicedo et al (2001), Las variables climatológicas de temperatura y 

precipitación sintetizan el comportamiento del clima de una región de una manera 

muy acertada, y para territorios tan diversos climáticamente como Colombia, son 

las más representativas. 

 

Dentro de las múltiples metodologías de zonificación climática a nivel mundial, se 

encuentran la clasificación de Thorntwaite, una de las de mayor reconocimiento, 

que relaciona la evapotranspiración y la precipitación media como elementos 
básicos; la clasificación de Koppen, que se basa en los diversos tipos de vegetación 

presentes en un área determinada; y la clasificación de caldas Lang, directamente 

relacionada con los pisos térmicos. 
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Figura 4-28 Zonas Climáticas en el área de estudio preliminar 

 
Fuente: Adaptado de IDEAM, 2019 

 
Tabla 4-28 Zonificación Climática Caldas-Lang 

Zonificación Climática Caldas-Lang. 

ZONIFICACIÓN CLIMÁTICA NOMENCLATURA Área Ha % 

Cálido Árido CA 6.891,81 21,76% 

Cálido Desértico CD 657,61 2,08% 

Cálido Húmedo CH 2.827,35 8,93% 

Cálido Semiárido CsA 4.125,82 13,02% 

Cálido Semihúmedo CsH 8.901,39 28,11% 

Templado Húmedo TH 7.469,15 23,59% 

Templado Semiárido TsA 58,09 0,18% 

Templado Semihúmedo TsH 734,02 2,32% 

Frio Superhúmedo FSH 3,49 0,01% 

TOTAL  100% 
Fuente: Adaptado de IDEAM, 2019 

 

Según la clasificación Caldas Lang se presentan varias zonas climáticas en el área 

de estudio, se debe a la variabilidad de altura y la presencia de variación climática, 

por la presencia de ambientes distintos, desde ecosistemas costeros hasta 

ecosistemas de alta montaña. 
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Sin embrago la zona climática más representativa es la Cálida semihúmeda, 

seguida de la templada húmeda. 

 

4.1.4.9 Amenaza por huracanes  
 

El territorio colombiano no mantiene una frecuencia notoria, frente al efecto de 

huracanes que se forman en el Atlántico tropical; sin embargo, la historia 

demuestra que existe una amenaza latente ante el tránsito de los mismos en 

latitudes por debajo de los 15° de latitud norte, e inclusive que puedan formarse al 

oeste del mar Caribe. Justamente, la serie histórica de trayectorias de los ciclones 

tropicales, desde su fase inicial (depresión tropical), hasta lo más extremo que es el 

huracán de categoría 5, ha demostrado que la península de La Guajira y el 

archipiélago de San Andrés y Providencia mantienen un nivel de alta 

susceptibilidad a la formación y/o tránsito de ciclones tropicales (Figura 5-7). Dicha 

condición, da lugar a que Colombia haga parte de los países que conforman la 

Asociación Regional IV de la Organización Meteorológica Mundial (AR-IV) (IDEAM 

2016). 

 
Gráfico 4-11 Zonas del mundo susceptibles a la formación de tormentas tropicales 

 
Fuente: http://www.srh.noaa.gov/jetstream/tropics/tc.html. 

 

Sin embargo, es importante señalar que más allá de la amenaza existente 

especialmente en términos de incrementos importantes de la lluv ia, así como de 

v ientos y oleaje fuerte, por condiciones geográficas, el norte del país tiene mayores 

efectos de manera indirecta, pues la influencia de un evento dado actúa de 

manera paralela y si se quiere tangencial, en tanto, otras zonas como el 

Archipiélago la amenaza es mayor, pues un ciclón puede impactar de forma 

directa las islas, e inclusive formarse muy cerca de allí; particularmente, agosto, 

septiembre y octubre son los meses de mayor amenaza para el país en relación 

con el impacto que puede tener ante el tránsito de un ciclón tropical (Ver Gráfico 

4-12 a Gráfico 4-14).  
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Gráfico 4-12 Trayectoria histórica de los ciclones tropicales en el mes de agosto. 

 
Fuente: Centro Nacional de Huracanes (NHC/NOAA). 

 

Gráfico 4-13 Trayectoria histórica de los ciclones tropicales en el mes de septiembre. 

  
Fuente: Centro Nacional de Huracanes (NHC/NOAA). 
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Gráfico 4-14 Trayectoria histórica de los ciclones tropicales en el mes de octubre. 

 
Fuente: Centro Nacional de Huracanes (NHC/NOAA). 

 

Cabe mencionar, que también con base en los registros del Centro Nacional de 

Huracanes de los Estados Unidos (NHC), se ha determinado que históricamente la 

mayor frecuencia de huracanes y/o tormentas con nombre se presenta entre 

mediados de agosto y mediados de octubre, lo que implica o sugiere una mayor 

probabilidad de ocurrencia de los mismos durante este periodo (Gráfico 4-15). 

Dada esa historia que permite determinar la frecuencia de los huracanes, se ha 

llegado establecer el inicio y final “oficial” para la temporada del año, la cual va 

desde el 1 de junio hasta el 30 de noviembre; esto no implica que no puedan 

formarse antes o después del periodo señalado, aunque hay una mayor 

probabilidad que se formen dentro del mismo (IDEAM 2016). 
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Gráfico 4-15  Climatología de número de tormentas y/o huracanes por cada 100 años. 

 
Fuente: NHC/NOAA. 

 

Pardo y León (2007), encontraron que para el área marítima de Colombia y zonas 

de influencia, delimitadas por los meridanos 54ºW y 84ºW entre los paralelos 9ºN y 

18ºN, con base en datos históricos entre 1851-2005, esta zona tuvo el paso de 465 

ciclones tropicales, de los cuales, el 10% correspondieron a Depresiones Tropicales, 

el 48% a Tormentas Tropicales y el 42% a Huracanes; de éstos el 73% fueron de 

categoría 1 y 2 y solo un 5% fueron de la máxima y destructora categoría 5. Los 

análisis de León (2007) muestran una tendencia creciente en la frecuencia de 

Ciclones Tropicales que atrav iesan por la zona marítima colombiana y zonas 

aledañas, pasando de una frecuencia promedio de 1.7 en el periodo 1851-1881 a 

una frecuencia promedio de 3.4 entre 1976-2005 (IDEAM 2016). 

 
Así mismo, León (2007), realizó una clasificación de los ciclones tropicales por latitud 

y observó que, para latitudes inferiores a 15° N, los datos mostraban una tendencia 

creciente en el número de sistemas, incluidos los huracanes que cruzaban por 

latitudes más bajas en la región del Caribe (IDEAM 2016). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior el área de estudio preliminar, se encuentra en una 

zona probable de huracanes, sin embargo, la amenaza existente se asocia 

especialmente a incrementos importantes de lluv ia, v ientos y oleaje fuerte, 

derivados de un efecto indirecto de dichos fenómenos climáticos. 
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4.2 MEDIO BIÓTICO 

4.2.1 ÁREAS PROTEGIDAS 
 

4.2.1.1 Sistema de Parques Nacionales Naturales (PNN) 
 

Luego de verificar la capa de los límites de las áreas del Sistema de Parques 

Nacionales Naturales de Colombia, en su versión 2 de 2018, suministrada por 

Parques Nacionales Naturales de Colombia (Parques Nacionales Naturales, 

Subdirección de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas, 2018), se pudo establecer 

que en el área de estudio preliminar NO se encontraron áreas registradas como 

Parques Nacionales Naturales, Reservas Naturales, Áreas Naturales, Santuarios de 

Flora y Fauna, ni Vía Parques. 

 

4.2.1.2 Registro Único Nacional de áreas Protegidas (RUNAP) 
 

Por su parte, se consultó la capa versión 2 de 2018, que agrupa otras categorías de 

áreas protegidas reconocidas por el SINAP, que hacen parte del Registro Único 

Nacional de Áreas Protegidas (Parques Nacionales Naturales, Subdirección de 

Gestión y Manejo de Áreas Protegidas, 2018), obteniendo como resultado la 

identificación de las siguientes áreas en el polígono de estudio, las cuales se 

pueden apreciar en la Figura 4-29. 

 

 Reserva Forestal Protectora Nacional (RFPN) 

 
Las reservas forestales nacionales comprenden áreas públicas y privadas, y están 

conformadas por las establecidas por la Ley 2ª de 1959 y las reservas forestales 

protectoras y protectoras productoras declaradas por el Ministerio de la Economía 

Nacional, el INDERENA y el Ministerio de Ambiente (Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, 2019)).  

 

Estas zonas deben ser conservadas con coberturas permanentes, para proteger 

estos mismos recursos u otros naturales renovables. Puede ser objeto de activ idades 

de producción sujeta necesariamente al mantenimiento del efecto protector. 

 

 Cuenca Alta del Río Jirocasaca 

  

La reserva se encuentra localizada en el municipio de Santa Marta (Magdalena), 

cuyo objetivo es mantener coberturas y condiciones para regular la oferta de 

bienes y serv icios ambientales. La reserva cubre un área de 358,6 hectáreas, 

declarada como área de reserva mediante el Acuerdo 011Bis del 31 de Marzo 

de 1981 (INDERENA, 1981), declaratoria que posteriormente fue aprobada 

mediante la Resolución Ejecutiva 241 del 16 de Octubre de 1981 (INDERENA, 

1981). Dicha zona de reserva se superpone de forma parcial con el área de 

estudio preliminar en 23,1 hectáreas (Ver. Figura 4-29). 
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 Reserva Natural de la Sociedad Civ il 

 

Estas zonas conservan parte de ecosistemas naturales, son destinadas por sus 

propietarios para uso sostenible, preservación o restauración en el largo plazo 

(Decreto 1076 de 2015, Art 2.2.2.1.2.8).  

 

Para el área analizada se encontraron las siguientes zonas de reservas naturales de 

la sociedad civ il (Parques Nacionales Naturales de Colombia, 2018) (Ver. Figura 

4-29): 

 

 La Iguana Verde (Resolución 179 del 08 agosto de 2007, MinAmbiente) 

 Eden de Este (Resolución 17 del 16 de abril de 2013, MinAmbiente) 

 Pachamama (Resolución 7 del 06 de febrero de 2014, MinAmbiente) 

 

 Otras categorías de protección del Registro Único Nacional de áreas Protegidas 

(RUNAP) 

 

Para el área de estudio preliminar no se encontró superposición a la fecha de 

elaboración del presente documento con NINGUNA de las siguientes categorías:  

 

 Distritos Nacionales de Manejo Integrado 

 Distrito Regional de Manejo Integrado 

 Distrito de Conservación de Suelos 

 Parques Naturales Regionales 

 Áreas de recreación 

 Reservas Forestales Protectoras Regionales 

 Nuevas áreas a declarar 
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Figura 4-29 Áreas protegidas (RUNAP) en la zona de estudio 

 
Fuente: Elaborado a partir de (Parques Nacionales Naturales, Subdirección de Gestión y Manejo de Áreas 

Protegidas, 2018) 

 

4.2.1.3 Áreas protegidas de orden Local 
 

De acuerdo con la información de los instrumentos de ordenamiento territorial de 

los municipios que conforman el área de estudio, en este caso los municipios de 

Ciénaga y Santa Marta (Magdalena) y del POMCA del Río Piedras, Río Manzanares 

y Otros directos al Caribe, a continuación, se presentan los sitios que cuentan con 

alguna categoría de protección local. 

 

Es importante resaltar que luego de la verificación del Acuerdo 05 del 2000 

(Concejo del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta) y del Acuerdo 

022 del 13 de noviembre de 2001 (Concejo Municipal de Ciénaga), se pudo 

constatar que lo establecido en los instrumentos de ordenamiento territorial es 

acogido por el POMCA, por lo cual a continuación se hará mención exclusiva a 

este. 

 

 POMCA del Río Piedras, Río Manzanares y Otros directos al Caribe 

 

La Corporacion Autónoma Regional del Magdalena (CORPAMAG), reconoce en 

el POMCA del Río Piedras, Río Manzanares y Otros directos al Caribe como áreas 
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protegidas de orden local los parques distritales de Bondigua, Pazverde y Complejo 

Ambiental SUHAGUA (CORPAMAG, 2019); los cuales fueron declarados mediante 

el Acuerdo 05 del 2000 (Concejo del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa 

Marta) Por el cual se expide el plan de ordenamiento territorial de Santa Marta 

“Jate Matuna” 2000- 2009 (En actualización). A continuación en la Tabla 4-29 se 

presentan algunas de sus características principales (Figura 4-30). 
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Tabla 4-29 Áreas protegidas de orden local en el área de estudio preliminar  

Áreas protegidas de orden local en el área de estudio preliminar 

Área 
protegida 

Declaratoria Objeto de Conservación 
Área (ha) 
declarada 

Área 

(ha) 

AEP 

Área 

(%) 

AEP 

Parque 
Bondigua 

ARTICULO 198º Parque Natural Distrital Bondigua. 

Determínense como parte integral del Sistema 

Orográfico de Santa Marta, los cerros del sector de 
la Palangana que concentran una significativa 

riqueza de Selva Subxerofitica, de importancia en 

la regulación del clima y reproducción de la 

fauna, en armonía con los límites adoptados en el 
Artículo 104, literal b, del presente Acuerdo 

(Acuerdo 05 de 2000). 

El valor ambiental del sector lo habilita 

exclusivamente para la investigación científica de 
su oferta natural, la educación y la recreación. En 

tal sentido la infraestructura de equipamiento 

estará relacionada con la construcción de 

senderos ecológicos, miradores y estaciones de 
observación ambiental. 

1.640,7 92,3 0,3% 

Parque 

Pazverde 

ARTICULO 197º Parque Natural Distrital Pazverde. 

Establézcase como elemento orográfico 

estructurante de Santa Marta, el cordón 
montañoso que bordea el este de la cabecera 

Distrital, conformado por la faja de territorio 

comprendida dentro de los límites definidos en el 

Artículo 104, literal c, del presente Acuerdo 
(Acuerdo 05 de 2000). 

Se localizan muestras de la Selva Subxerofítica e 

Higrotropofítica que deben conservarse y 

protegerse como espacio de recreación, 

educación e investigación de la oferta ambiental 
de los alrededores de la cabecera del Distrito. 

2.643 2563,6 8,1% 

Complejo 

Ambiental 

SUHAGUA 

Establézcase como área de interés público, (Art. 
111 de la Ley 99 de 1993 y Acuerdo Distrital 018 de 

1999), para la conservación y preservación del 

recurso hídrico, de la flora y la fauna, el Complejo 

Ambiental SUHAGUA, en armonía con el Artículo 
104, literal d, del presente Acuerdo, e 

incorpórense, en el marco de procesos de 

ecodesarrollo, algunas de sus áreas a la oferta de 
espacio público para el ecoturismo, la educación 

ambiental y la investigación científica, sujetas 

todas a estricta reglamentación ambiental que 

deberán adelantar, la Administración Distrital y 
CORPAMAG (Acuerdo 05 de 2000). 

Por ser fuente de Acueductos. Localizada en la 

Cuchilla de San Lorenzo y territorios aledaños de 
influencia, que por constituir el nacimiento de los 

ríos Guachaca, Mendihuaca, Piedras 

Manzanares, Gayra, Toribio y Córdoba que son la 

fuente hídrica natural para el abastecimiento de 
agua de los asentamientos localizados en la franja 

plana adyacente al macizo, precisa de la puesta 

en práctica de una política que permita tanto la 
oferta permanente de ese recurso como la 

conservación de la biodiversidad y diversidad 

genética ubicada en ese sector. 

6.857,3 347,6 1,1% 

Total 3003,5 9,5% 
Fuente: Acuerdo 05 del 2000 (Concejo del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta) citado por (CORPAMAG, 2019). 
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Figura 4-30 Áreas protegidas de orden local en el área de estudio preliminar  

 
Fuente: Elaborado a partir de POMCA del Rio Piedras, Río Manzanares y Otros directos al Caribe (CORPAMAG, 

2019). 
 

4.2.1.4 Reporte SIAC – Superposición de Áreas RUNAP. 
 

Por medio del Sistema de Información Ambiental de Colombia – SIAC, a través del 

serv icio “Consultas en línea”, se obtuvo una consulta oficial sobre el cruce del área 

de estudio preliminar con determinadas capas de información geográfica que han 

sido parametrizadas por el Ministerio de Ambiente, Parques Nacionales Naturales y 

la ANLA, la cual puede ser utilizada en el proceso de licenciamiento ambiental. No 

obstante lo anterior cabe señalar que este reporte fue realizado el 06 de Diciembre 

de 2019, y por tanto es deber del inversionista realizar la debida actualización de 

dicha consulta, toda vez que esta información es dinámica y puede variar en el 

tiempo, así mismo esta solo es válida para las capas citadas a continuación. 

 
Tabla 4-30 Superposición de Áreas RUNAP, consulta 13508-C5E21B6A3A 

Superposición de Áreas RUNAP, consulta 13508-C5E21B6A3A 

Nombre Capa seleccionada Escala 
Número de 

intersecciones 
Detalles 

Área 
Intersectada 

(ha) 

PARQUES NACIONALES 

NATURALES_2.5km 
(SPNN/PNN_Buffer) 

1:100.000 0 Tayrona 362,95 
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Superposición de Áreas RUNAP, consulta 13508-C5E21B6A3A 

Nombre Capa seleccionada Escala 
Número de 

intersecciones 
Detalles 

Área 

Intersectada 

(ha) 

PRIORIDADES DE 

CONSERVACION NACIONAL 
CONPES 3680 

(SPNN/PCN_CONPES) 

1:100.000 

6 Tayrona 20.449,64 

RUNAP (SPNN/RUNAP) 1:100.000 1 La Iguana Verde 61,68 

RUNAP (SPNN/RUNAP) 
1:100.000 

1 
Cuenca Alta del 

Rio Jirocasaca 
24,19 

RUNAP (SPNN/RUNAP) 1:100.000 1 Eden de Este 2,34 

RUNAP (SPNN/RUNAP) 1:100.000 1 Pachamama 3,19 

Fuente: (Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, 2019) 

 

El detalle del presente reporte puede ser consultado en el “Anexo 5. Reportes”. 

 

4.2.1.1 Zonas de protección y desarrollo de los recursos naturales 

renovables 
 

Para el área de estudio preliminar se evalúo la posible existencia y/o traslape con 

las zonas de protección y desarrollo de los recursos naturales renovables 

declaradas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible mediante la 

Resolución 1814 de 12 de agosto de 2015; para lo cual se consultó la capa que 

hace parte integral de la resolución 1987 del 22 de octubre del 2018 de dicho 

ministerio “Por medio de la cual se prórroga el término de duración de las zonas de 

protección y desarrollo de los recursos naturales renovables y del medio ambiente 

establecidas mediante la Resolución 1814 de 2015, modificada por la Resolución 

2157 de 2017 y se adoptan otras determinaciones”; dando como resultado que NO 

existe ninguna superposición con los polígonos contenidos en dicha capa. 

 

4.2.2 ECOSISTEMAS SENSIBLES Y/O ESTRATÉGICOS 
 

4.2.2.1 Complejos de Páramos y su zonificación en caso que aplique. 
 

Luego de validar la información oficial referente a la identificación y delimitación 

de las áreas de páramos para Colombia en sus diferentes escalas Atlas nacional 

de Páramos 1:250.000 (Morales M., 2007), Complejos de páramos a escala 1:100.000 

(Sarmiento, 2013), NO se encontraron zonas de páramo en el área analizada. 

 

4.2.2.1 Humedales 
 

A partir del archivo tipo shape de Ecosistemas acuáticos, costeros, marinos e 

insulares (EACMI), proporcionado por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2017), se pudo 

comprobar que dentro del área de estudio preliminar NO EXISTEN humedales 

permanentes. 
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4.2.2.2 Bosque Seco Tropical 
 

Luego de verificar la capa de Distribución espacial del bosque seco tropical en 

Colombia (actualización del mapa nacional de bs-ST  a escala 1:100.000) (Instituto 

Alexander Von Humboldt, 2014), se pudo establecer que en el área de estudio se 

encuentran algunos relictos de bosque seco tropical (bs-ST) correspondientes a 

7.113,3 hectáreas, distribuidas a lo largo del área de estudio, tal como se observa 

la Figura 4-31. 

 

Para el área de estudio preliminar, el bosque seco tropical se encuentra asociado 

a los valles calidos de las cuencas y microcuenas Quebrada Arimaca, Quebrada 

Bureche, Quebrada Concha, Quebrada Don Jaca, Quebrada El Doctor, 

Quebrada El Líbano, Quebrada El Palmar, Quebrada El Totumo, Quebrada La 

Danta, Quebrada La Tigrera, Quebrada Las Mercedes, Quebrada Los Novillos, 

Quebrada Mamorón, Quebrada Marinca, Quebrada Matogiro o Donama, 

Quebrada Ojo de Agua, Quebrada Santa Bárbara, Quebrada Santa Rosa, 

Quebrada Seca, Quebrada Tamaca, Río Córdoba, Río Gaira, y Río Toribío. 

 
Figura 4-31 Bosque Seco Tropical en el área de estudio preliminar  

 
Fuente: Elaborado a partir de (actualización del mapa nacional de bs-ST  a escala 1:100,000) (Instituto Alexander 

Von Humboldt, 2014) 

De acuerdo a lo presentado en el apartado de clima, y como se verá en el análisis 

de grandes biomas para el área de estudio preliminar, el bosque seco tropical no 

se restringe exclusivamente al zonobioma Alternohígrico Tropical, ya que debido a 
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la influencia de los alisios en conjunto con la influencia de la sierra nevada de Santa 

Marta, permite que éste presente transiciones al premontano. 

 

Sin embargo, en términos generales se esperan bosques por debajo de los 800 

m.s.n.m, con largos periodos de sequía, durante los cuales la vegetación pierde su 

follaje, que se recupera nuevamente en los pocos meses lluviosos (Otero Álvarez E., 

2006). 

 

El bosque seco tropical, presenta un clima isomegatérmico, el régimen climático se 

caracteriza por periodos secos muy prolongados. Son características las altas 

temperaturas, tiene una biotemperatura de 24 °C, y bajas precipitaciones, entre 

700 y 2000 mm anuales. Existe una prolongada temporada de sequía, durante la 

cual hay un déficit del agua almacenada en el suelo y disponible para las plantas, 

así como una temporada lluv iosa de gran intensidad que se div ide por la 

interposición de un periodo seco de menor intensidad llamado "veranillo" (Otero 

Álvarez E., 2006). 

 

Durante la temporada seca los árboles de las especies dominantes de este bosque 

se defolian. Esta es una adaptación de las plantas para eliminar la perdida de agua 

por transpiración. La caída total del follaje conlleva a que los estratos inferiores del 

bosque reciban mayor iluminación, así como la suspensión del ciclo vegetativo de 

los árboles afectados. El periodo de defoliación puede prolongarse hasta por cinco 

o seis meses, incluyendo el verano desde diciembre a marzo o abril (Otero Álvarez 

E., 2006). 

 

La vegetación del bosque seco tropical se caracteriza por ser una cobertura 

boscosa continua que se distribuye entre los 0 y 1.000 metros de altitud. Está 

representada por estratos arbóreos, arbustivos, que a menudo presentan espinas, 

y herbáceas. Las trepadoras son relativamente abundantes, particularmente las 

leñosas y las epífitas son ocasionales (Otero Álvarez E., 2006). 

 

Algunas de las especies vegetales más representativas del bosque higrotropofítico 

que se encuentran en el área de estudio preliminar son el hobo (Spondias mombin), 

campano (Pithecelobium saman), aromo (Acacia farnesiana), roble (Tabebuia sp), 

bonga (Ceiba pentandra), totumo (Crescentia cujete), guásimo (Guazuma 

ulmifolia), trupillo (Prosopis julifiora), matarratón (Giirícidia sepium), ceiba de leche 

(Hura crepitans) y camajon (Sterculia apétala), entre otras (Otero Álvarez E., 2006). 

 

El matarratón (Glirícidia sepium) es el arbusto que se presenta como especie más 

común y se utiliza para cercas y sombrío a lo largo de las carreteras, caminos y 

linderos interiores de las fincas (Otero Álvarez E., 2006). 

 

Entre los matorrales y rastrojos que también aparecen salteados en praderas 

naturales predominan el bicho (Cassia emarginata), calabacilla (Capparís 

eustachiana), ceiba de leche (Hura crepitans), trupillo (Prosopis julifiora), guayacán 

azul (Guaiacum offícinalé) y matarratón (Glirícidia sepium) (Otero Álvarez E., 2006). 
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Actualmente predomina una vegetación de matorrales y rastrojos bajos. Los 

musgos, heléchos y hepáticas son casi inexistentes debido a las condiciones 

climáticas y edáficas del lugar (Otero Álvarez E., 2006). 

 

4.2.2.3 Áreas de interés ambiental local 
 

De acuerdo con la información de los instrumentos de ordenamiento territorial de 

los municipios que conforman el área de estudio, en este caso los municipios de 

Ciénaga y Santa Marta (Magdalena) y del POMCA del Río Piedras, Río Manzanares 

y Otros directos al Caribe, a continuación, se presentan las áreas de interés 

ambiental local. 

 

Es importante resaltar que luego de la verificación del Acuerdo 05 del 2000 

(Concejo del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta) y del Acuerdo 

022 del 13 de noviembre de 2001 (Concejo Municipal de Ciénaga), se pudo 

constatar que lo establecido en los instrumentos de ordenamiento territorial es 

acogido por el POMCA, por lo cual a continuación se hará mención exclusiva a 

este. 

 

 POMCA del Río Piedras, Río Manzanares y Otros directos al Caribe 

 

La Corporación Autónoma Regional del Magdalena (CORPAMAG), reconoce en 

el POMCA del Río Piedras, Río Manzanares y Otros directos al Caribe (CORPAMAG, 

2019), como áreas de interés ambiental las áreas de bosque; y dentro de esta gran 

unidad lo clasifica en: 

 

 Bosque seco 

 Manglares 

 Capacidad de Uso del suelo 

 Rondas hídricas 

 Zonas de recarga 

 Reserva ProAves 

 

De las anteriores subcategorias, para el área de estudio preliminar se aplican las 

áreas de Bosques y las Rondas hídricas en un ancho de 30 metros a cada lado del 

eje del cauce indistintamente si se tratase de un cauce permanente o intermitente; 

no obstante cabe señalar que se aprecia una diferencia con lo establecido en el 

Acuerdo 05 del 2000 (Concejo del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa 

Marta) Por el cual se expide el plan de ordenamiento territorial de Santa Marta 

“Jate Matuna” 2000- 2009 (En actualización), ya que establece una franja de 

protección de 150 metros.  

 

Dentro de la cuenca del río Piedras, río Manzanares y otros directos al Caribe existen 

42.017,95 ha de bosques, correspondientes al 45% del área total de la cuenca; en 

comparación con la presencia de los biomas potenciales en la cuenca, este 

ecosistema se encuentra a lo largo y ancho de la cuenca en las áreas 
representadas por la Selva húmeda tropical, los Bosques húmedos alto y subandino 
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y en algunas partes del Bosque seco ; existe una gran concentración del 

ecosistema en el área correspondiente al PNN Tayrona, lo que refleja la 

importancia de las áreas protegidas en la conservación de los ecosistemas 

estratégicos y los serv icios ecosistémicos; a pesar de la importancia de este 

ecosistema se ha v isto gravemente disminuido por activ idades de 

sobreexplotación y tala ilegal, conversión a tierras agrícolas y ganaderas, creación 

de asentamientos humanos, explotaciones mineras y petrolíferas, construcción de 

infraestructuras, incendios forestales, fragmentación de ecosistemas, entre otros, 

todo esto a causa de la mala gestión en el uso de la tierra (MinAmbiente, 2017, 

Citado por (CORPAMAG, 2019). 

 

En la Tabla 4-31 se presentan las áreas de importancia ambiental presentes en el 

área de estudio preliminar y en la Figura 4-32 se puede apreciar su distribución 

general. 

 
Tabla 4-31 Áreas de interés ambiental local en el área de estudio preliminar  

Unidad Subunidad 
Área (ha) 

AEP 

Área (%) 

AEP 

Bosques 

Bosque abierto 1.950,5 6,2% 

Bosque de galería y/o ripario 242,6 0,8% 

Bosque denso 3.229,6 10,2% 

Rondas hídricas 11.957,8 37,8% 
Fuente:  Elaborado a partir del POMCA del Rio Piedras, Río Manzanares y Otros directos al Caribe (CORPAMAG, 

2019) 
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Figura 4-32 Áreas de interés ambiental local en el área de estudio preliminar 

 
Fuente: Elaborado a partir del POMCA del Rio Piedras, Río Manzanares y Otros directos al Caribe (CORPAMAG, 

2019) 

 

4.2.2.4 Reporte SIAC – Superposición áreas de estrategias de 

conservación y ecosistemas estratégicos 
 

Por medio del Sistema de Información Ambiental de Colombia – SIAC, a través del 

serv icio “Consultas en línea”, se obtuvo una consulta oficial sobre el cruce del área 

de estudio preliminar con determinadas capas de información geográfica que han 

sido parametrizadas por el Ministerio de Ambiente, Parques Nacionales Naturales y 

la ANLA, la cual puede ser utilizada en el proceso de licenciamiento ambiental. No 

obstante lo anterior, cabe señalar que este reporte fue realizado el 06 de diciembre 

de 2019, y por tanto se recomienda a los interesados realizar la debida 

actualización de dicha consulta, toda vez que esta información es dinámica y 

puede variar en el tiempo, así mismo esta solo es válida para las capas citadas a 

continuación. 
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Tabla 4-32 Superposición áreas de estrategias de conservación y ecosistemas 

estratégicos, consulta 13711-2F6258C3ED 
Superposición áreas de estrategias de conservación y ecosistemas estratégicos, consulta 13711-

2F6258C3ED 

Nombre Capa seleccionada Escala 
Número de 

intersecciones 
Detalles 

Área 

Intersectada 

(ha) 
PARAMOS 2012 (MADS/PARAMOS_2012) 1:100.000 0 0 0 

RESERVA DE LA BIOSFERA (MADS/Reserva_Biosfera) 1:100.000 1 

SIERRA 
NEVADA 

DE 

SANTA 
MARTA 

33.102,33 

RESERVAS FORESTALES LEY 2DA LIMITE ACTUAL 
(MADS/ZRF_LEY2) 

1:100.000 
0 0 0 

RESERVAS FORESTALES LEY 2DA SUSTRACCIONES 
(MADS/ZRF_LEY2_SUSTRACCIONES) 

1:100.000 
0 0 0 

SITIOS RAMSAR (MADS/Sitios_RAMSAR) 1:100.000 0 0 0 
Fuente: (Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, 2019) 

 

El detalle del presente reporte puede ser consultado en el “Anexo 5. Reportes” 

 

4.2.3 ESTRATEGIAS COMPLEMENTARIAS DE CONSERVACIÓN 
 

4.2.3.1 Humedales RAMSAR 
 

A partir de la delimitación de los humedales RAMSAR (multiescala) (Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2019), disponible en el sistema de información 

ambiental colombiano – SIAC, se pudo establecer que dentro del área de estudio 

NO se identifican áreas asociadas a este tipo de ecosistemas. 

 

4.2.3.2 Bosques de paz 
 

Dentro del área de estudio preliminar, NO se identifican zonas registradas como 

bosquez de paz, según el mapa multiescala de Bosques de Paz (Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2017), disponible en el Sistema de Información 

Ambiental Colombiano – SIAC. 
 

4.2.3.3 Reservas de la Biósfera 
 

De acuerdo al mapa multiescala de Reservas de la Biósfera (Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible, 2019), disponible en el sistema de información ambiental 

colombiano – SIAC; el área de estudio preliminar se encuentra completamente 

inmersa dentro la reserva de la Biosfera “Sierra Nevada de Santa Marta”. 

 

Esta Reserva de la Biosfera fue declarada en el año de 1979, con una superficie 

total de 2.376.400,13 ha, y hace parte de los Departamentos de la Guajira, 

Magdalena y Cesar, se localiza al norte del país en la Región Caribe, incluyendo el 
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gradiente altitudinal desde la zona marina hasta los 5.775 msnm (OAPN/UNESCO, 

2016). 

 

La reserva comprende casi todas las zonas de v ida del Neotrópico, desde 

matorrales espinosos semi-desérticos, manglares, bosques tropicales secos, y 

bosques móntanos y páramos hasta las nieves perpetuas. Es una estrella 

hidrográfica de muy alto rendimiento, conformada por treinta ríos principales que 

abastecen 21 acueductos de los Departamentos de la Guajira, Magdalena y 

Cesar. Un estudio publicado en la rev ista Science en 2013, concluyó que es el 

ecosistema más irremplazable del mundo (OAPN/UNESCO, 2016). 

 

Se encuentran ecosistemas de Bosque seco tropical, formaciones xerofíticas y 

subxerofíticas, humedales, manglares, litorales rocosos, playas, praderas de pastos 

marinos y arrecifes de coral; dentro de la fauna destacan especies como danta, 

venado de páramo, la ardilla, la nutria, tigrillo, cóndor, águila solitaria y águila 

blanca. Se han reportado 628 especies de aves (equivalentes a las aves de EEUU y 

Canada juntas) por lo anterior algunas áreas de la Reserva de Biosfera han sido 

declaradas como sitios de importancia para aves (IBA). Así mismo, se han 

declarado otras áreas como sitios Alliance for Zero Extinction Site “AZE” debido a 

que albergan especies de aves amenazadas (OAPN/UNESCO, 2016) 

 

En la Figura 4-33 se aprecia como el área de estudio está contenida en su totalidad 

dentro de la reserva de la biosfera de la Sierra Nevada de Santa Marta. 
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Figura 4-33 Reservas de la Biosfera en el área de estudio preliminar  

 
Fuente: Elaborado a partir de (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2019). 

 

4.2.3.4 AICA's 
 

Un AICA es una Área Importante para la Conservación de las Aves en Colombia y 

el Mundo; sus límites actuales hacen parte de la capa Áreas importantes para la 

conservación de aves – AICA multiescala, (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, 2019), disponible en el sistema de información ambiental colombiano – 

SIAC; gracias a la cual se pudo establecer que el área de estudio preliminar se 

superpone de forma parcial con el AICA “Cuchilla de San Lorenzo”. 

 

Las AICAs se identifican con una serie de criterios internacionales prev iamente 

acordados, aplicados de manera estándar en todo el mundo (Instituto de 

Investigación de Recursos Biológicos Alexander von Humboldt, 2019). Dichos 

criterios son:  

 

 Especies globalmente amenazadas (criterio A1) 

 Especies de distribución restringida (criterio A2) 

 Conjunto de especies restringidas a biomas (criterio A3) 

 Congregaciones de especies (criterio A4)  
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Para el caso particular de Colombia, se tienen otros criterios para la identificación 

de las AICAs (Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander von 

Humboldt, 2019): 

 

 Especies Amenazadas de Colombia (Criterio CO1) 

 Especies casi endémicas de Colombia (Criterio CO2) 

 

Para el AICA “Cuchilla de San Lorenzo”,  según Criterio AICA existen 13 especies 

amenazadas: CR 1 /EN 5 /VU 6 /CA 1; 21 especies con rangos restringidos y 29 

especies restringidas a un bioma (NEO 09, 10) (Instituto de Investigación de Recursos 

Biológicos Alexander von Humboldt, 2019). 

 

El AICA “Cuchilla de San Lorenzo”, se extiende por un total de 55.241,0 e incluye la 

cuenca del Río Toribio y la Cuchilla de San Lorenzo, Municipio Santa Marta, 

corregimiento Minca, departamento del Magdalena, en la vertiente noroccidental 

de la Sierra Nevada de Santa Marta (Instituto de Investigación de Recursos 

Biológicos Alexander von Humboldt, 2019); con respecto al área de estudio 

preliminar esta se superpone en 7.706,0 hectáreas, y se ubica al norte de esta; es 

importante señalar que para llegar a la Subestación Bonda (Termocol), es posible 

que se atrav iese el AICA, por lo cual se recomienda al inversionista interesado 

considerar las medidas de manejo requeridas para al adecuado manejo de las 

especies de aves allí presentes (Ver Figura 4-34). 
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Figura 4-34 Áreas Importantes para la Conservación de las Aves (AICA) en el área de 

estudio preliminar 

 
Fuente: Elaborado a partir de (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2019). 

 

4.2.3.5 Áreas del Portafolio de sitios Prioritarias para la Conservación 
 

De acuerdo a los Portafolios Regionales de Áreas Prioritarias de Compensación por 
Pérdida de Biodiversidad (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2017) y al  

Portafolio de Áreas Prioritarias para la conservación del caribe colombiano (The 

Nature Conservancy, 2010), el área de estudio preliminar se superpone con 5 áreas 

del portafolio de conservación del caribe colombiano, los cuales ocupan dentro 

del área un total de 1.366,4 hectáreas (4,3%).  

 
Tabla 4-33 Áreas del portafolio de conservación del Caribe en el área de estudio 

preliminar 
Áreas del portafolio de conservación del Caribe en el área de estudio preliminar 

Subunidad Área (ha) AEP Área (%) AEP 

Bosques del Cerro San Lorenzo 0,3 0,0% 

Bosques húmedos del oeste y sur de la Sierra Nevada de 
Santa Marta 

297,5 
0,9% 

Bosques y arbustales secos del Magdalena 678,5 2,1% 

Bosques y arbustales secos del oeste y sur de la Sierra 

Nevada de Santa Marta 
381,7 

1,2% 

PNN Tayrona-Bosques y arbustales de la quebrada Concha 8,5 0,0% 

Total 1.366,4 4,3% 
Fuente: Elaborado a partir de (The Nature Conservancy, 2010) 
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Figura 4-35 Áreas del portafolio de conservación del Caribe en el área de estudio 

preliminar 

 
Fuente: Elaborado a partir de (The Nature Conservancy, 2010) 

 

4.2.3.6 Lista roja de ecosistemas (LRE) 
 

La Lista Roja de Ecosistemas (LRE) es una herramienta de referencia elaborada por 

Etter A., Andrade A., Saavedra K., Amaya P. y P. Arévalo en el 2017, que permite 

prever la existencia de ecosistemas en algún grado de amenaza, dichos grados de 

amenaza son establecidos a partir de las definiciones adoptadas en la Resolución 

584 de 2002 del Ministerio del Medio Ambiente, hoy Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, quien a su vez tomó las definiciones del estado de 

conservación de las especies definidas por la Unión Internacional para la 

Conservación de la Naturaleza (UICN). En el caso particular de la LRE aplican 

exclusivamente las categorías listadas en la Tabla 4-34. 

 

En la Figura 4-36 se encuentra una representación gráfica de la lista roja de 

ecosistemas propuesta, la información presente en este apartado se obtuvo del 

geovisor Tremarctos versión 3 (http://www.tremarctoscolombia.org.) 
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Tabla 4-34 Lista Roja de Ecosistemas en el área de estudio 

CATEGORÍA UICN 

AMENAZADO 
Estado Crítico (CR) 

Estado Vulnerable (Vu) 
 

Fuente: (Etter, 2015)  

 

Para la consulta de la LRE se hizo uso de la plataforma v irtual Tremarctos-

Colombia_3.0, mediante la cual se pudo establecer que en el área de estudio 

preliminar se encuentran ecosistemas clasificados en estado crítico (CR) y en 

estado vulnerable (Vu) (Ver. Figura 4-36). 

 

 
Figura 4-36 Lista roja de ecosistemas en el área de estudio 

 
Fuente: Adaptado (Etter, 2015) y de http://www.tremarctoscolombia.org 

 

4.2.3.7 Reporte SIAC – Superposición Registro único de ecosistemas y 

áreas ambientrales – REAA  
 

Por medio del Sistema de Información Ambiental de Colombia – SIAC, a través del 

serv icio “Consultas en línea”, se obtuvo una consulta oficial sobre El REAA, el cual 

es una herramienta informativa, dinámica cuyo objetivo es el de identificar y 

priorizar ecosistemas y áreas ambientales del territorio nacional, a excepción de las 

áreas protegidas registradas en el Registro Único de Áreas Protegidas - RUNAP, en 

las que se podrán implementar Pagos por Serv icios Ambientales (PSA) y otros 
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incentivos e instrumentos a la conservación, como lo establece el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible. No obstante lo anterior, cabe señalar que este 

reporte fue realizado el 11 de Noviembre de 2019, y por tanto es deber del 

inversionista realizar la debida actualización de dicha consulta, toda vez que esta 

información es dinámica y puede variar en el tiempo, así mismo esta solo es válida 

para las capas citadas a continuación. 

 
Tabla 4-35 Superposición Registro único de ecosistemas y áreas ambientrales – REAA 

consulta 3763-95809596 

Superposición Registro único de ecosistemas y áreas ambientales – REAA consulta 3763-

95809596 

Nombre Capa seleccionada Escala 
Número de 

intersecciones 
Detalles 

Área 

Intersectad

a (ha) 

Zonificación de ley 2 de 1959 1:100.000 0 0 0 

Páramos 2012 1:100.000 0 0 0 

Páramos delimitados 1:100.000 0 0 0 

Bosque seco tropical 1:100.000 14 0 13.399,7 

Recuperación 1:100.000 0 0 0 

Rehabilitación 1:100.000 0 0 0 

Sitios Ramsar 1:100.000 0 0 0 

Formaciones Coralinas 1:100.000 0 0 0 

Manglar 1:25.000 1 0 0,24 
Fuente: (Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, 2019) 

 
Figura 4-37 Superposición Registro Único de Ecosistemas y Áreas Ambientales – REAA  

 
Fuente: (Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, 2019) 
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El detalle del presente reporte puede ser consultado en el “Anexo 5. Reportes. 

 

4.2.4 BIOGEOGRAFÍA Y ZONAS DE VIDA 
 

4.2.4.1 Distritos biogeográficos.  
 

La biogeografía comprende la distribución espacial de los seres vivos, su evolución 

a lo largo de las eras geológicas y como estos patrones han moldeado la 

distribución actual de las especies (Latorre Parra J. P., 2005). Las regiones 

biogeográficas son un sistema de clasificación jerárquica, basada en 

características bióticas, dicha clasificación se basa en reinos, regiones, dominios, 

prov incias y distritos (Morronw, 2014). En la Tabla 4-36 se pueden identificar los 

distritos biogeográficos presentes en el área de estudio. 

 
Tabla 4-36 Distritos biogeográficos presentes en el área de estudio 

DISTRITOS BIOGEOGRÁFICOS 

Dominio Provincia Distrito Área (ha) Área (%) 

Transinterandino 

III-Cinturon Arido 

Pericaribeño 

Ariguaní Cesar. Bosques 

secos y Sabanas 
687,1 2,17% 

Santa Marta 16.477,6 52,03% 

IV-Maciso de la 

Sierra Nevada de 

Santa Marta 

Aracataca 14.504,0 45,8% 

Total 31.668,7 100,0% 
Fuente: elaborado a partir de (Latorre Parra J. P., 2014) 

 

A continuación, se describen las provincias y distrito biogeográfico identificados. 

 

 Dominio Transinterandino 

 

El dominio Transinterandino hace parte de la Región Biogeográfica Neotropical, 

está enmarcado por el sistema montañoso de la cordillera de los Andes en su 

segmento septentrional o Andes del Norte en lo que hoy es: Ecuador, Colombia, 

Venezuela y Panamá. Este dominio se extiende en Venezuela con la denominada 

cordillera de Mérida y en el sur con la Cordillera Central de Ecuador, incluye tanto 

los valles interandinos como las planicies del litoral Caribe en Colombia, Venezuela 

y Panamá, así como las planicies del litoral Pacífico en Ecuador, Colombia y 

Panamá (Latorre Parra J. P., 2014). 

 

Este dominio se caracteriza por su variabilidad geográfica, debido a importantes 

diferencias climáticas que se desarrollan en su interior. Además, la presencia del 

sistema montañoso andino con su conformación altitudinal derivan en la 

generación de diferentes pisos climáticos, gran diversidad de suelos y paisajes 

(Latorre Parra J. P., 2014). 
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Hacen parte del dominio trasinterandino en Colombia, el área continental 

montañosa formada por tres bifurcaciones de la Cordillera de Los Andes, grandes 

valles interandinos y numerosas serranías y macizos, con picos nevados que superan 

los 5.000 metros de altitud. La vegetación es diversa desde las formaciones 

herbáceas y arbustivas de los páramos, a los bosques andinos, las selvas húmedas, 

los bosques secos, las sabanas, los humedales y zonas lacustres. 

 

En Colombia se han diferenciado cuatro grandes prov incias: I II. Provincia del 

Cinturón Árido Pericaribeño; IV.Provincia de la Sierra Nevada de Santa Marta; 

V.Provincia del Choco-Magdalena-Catatumbo y IX.Provincia Norandina, según lo 

expuesto por (Hernández, 1992) citado por (Latorre Parra J. P., 2014). 

 

El dominio Transinterandino presenta un alto grado de intervención, esto se debe a 

que cubre la zona andina y Caribe colombiana, que es precisamente donde se 

concentra gran parte de la población con sus diferentes actividades económicas. 

Las prov incias biogeográficas de este dominio presentes en el área de estudio son: 

I II. Provincia del Cinturón Árido Pericaribeño yIV.Provincia de la Sierra Nevada de 

Santa Marta, las cuales se presentan a continuación en mayor detalle. 

 

 I II-Cinturon Arido Pericaribeño 

 

La Provincia Cinturón Árido Pericaribeño se encuentra situada en el norte del 

continente suramericano y ocupa buena parte de México, América Central, las 

Antillas y las costas del mar Caribe en Colombia y Venezuela. En Colombia se 

encuentra en lo que hoy son los departamentos de Guajira, Atlántico, Magdalena 

y una parte del Cesar, Bolívar, Sucre, Córdoba y Antioquia. Se extiende la Provincia 

por las diversas planicies, aluv iales, fluv io-Lacustres y marino-costeras del Litoral 

Caribe y el conjunto de planicies estructurales con relieves de lomas, colinas y 

serranías, al igual que los planos de inundación de las cuencas bajas de los ríos 

Magdalena, Cauca, Cesar, San Jorge y Sinú en el Norte de Colombia. Abarca casi 

toda la zona norte continental de Colombia, con excepción del área que ocupa 

la Prov incia de la Sierra Nevada de Santa Marta (Latorre Parra J. P., 2014). 

 

El clima es dominado por el piso climático cálido con un régimen de lluvias 

marcado por los excesos y los déficits, pero con una tendencia hacia la aridez. Esta 

prov incia se caracteriza por la presencia de tipos de vegetación muy 

heterogéneos que varían entre: Bosque Secos, Matorrales xerofíticos, Sabanas 

naturales, vegetación Desértica, dunas arenosas, Bosque ripiaros, comunidades 

halofítas de Humedales, zonas lacustres, Manglares y Playas litorales (Latorre Parra 

J. P., 2014). 

 

En el área de estudio preliminar la prov incia cuenta con dos distritos biogeográficos 

así: 
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 I II.3a. Distrito Ariguaní-César – Bosques Secos y Sabanas 

 

Se encuentra localizado al suroeste del área de estudio preliminar, ocupando una 

extensión de 687,1 hectareas las cuales representan el 2,17% del área evaluada; en 

el distrito predominan las condiciones áridas a semiáridas, con un régimen de lluv ias 

monomodal, representado por un periodo lluv ioso entre los meses de Mayo a 

Noviembre y uno con bajas precipitaciones entre los meses de Diciembre a Abril. El 

relieve se caracteriza por ser plano a ondulado y es el resultado de la disección de 

formaciones epicontenentales. En las estribaciones de las montañas se encuentran 

depósitos aluv iales recientes y subrecintes transportados por la dinámica aluvial 

(Latorre Parra J. P., 2014). 

 

En las zonas planas se presenta una alternancia entre bosques secos y sabanas, la 

cual está supeditada al nivel de salinidad de los suelos y de los depósitos aluv iales 

de terrazas y conos de deyección de los ríos que descienden de las montañas.  

 

Asociados a los drenajes de mayor tamaño, se encuentran importantes complejos 

de humedales con ríos y ciénagas, mientas que en los drenajes de menor tamaño 

se encuentran bosques de galería (Latorre Parra J. P., 2014). 

 

En la Tabla 4-37, se presenta el estado de conservación de este distrito; y en las 

Figura 4-38 y Figura 4-39 se aprecia la distribución biogeográfica en el área de 

estudio preliminar.  

 

 I II.5.Distrito de Santa Marta 

 

Se encuentra localizado en las estribaciones montañosas del suroeste de la Sierra 

nevada de Santa Marta, y dentro del área de estudio se localiza al oeste de ésta, 

recorriendo la misma de norte a sur, ocupando un área de 16.477,6, la cual alcanza 

el 52,03% del área de estudio preliminar. 

 

Hacen parte de este distrito las montañas de clima cálido árido que desciende 

sobre la línea de costa en los municipios de Ciénaga y Santa Marta. Conformado 

por un relieve de laderas pendientes asociado a cuchillas ígneas labradas sobre 

rocas graníticas. Bajo estas condiciones las laderas presentan bajos niveles de 

retención de humedad (Latorre Parra J. P., 2014). 

 

Las precipitaciones del distrito son deficitarias, sólo en el periodo comprendido 

entre los meses de Junio a Noviembre se presentan volúmenes de lluv ia superiores 

a los de la evapotranspiración. Como consecuencia, predominan la vegetación 

de: matorral seco y bosque seco. Asociado a los drenajes que descienden de la 

sierra se encuentran algunos relictos de bosque de galería, mientras que en la franja 

litoral se encuentran bosques de mangle y playas. También se encuentran sabanas 

bien drenadas asociadas a depósitos de terrazas aluv iales, donde los suelos 

presentan mayor retención de humedad. En la Tabla 4-37, se presenta el estado de 

conservación de este distrito; y en las Figura 4-38 y Figura 4-39 se aprecia la 
distribución biogeográfica en el área de estudio preliminar.  
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 IV-Maciso de la Sierra Nevada de Santa Marta 

 

La Prov incia de la Sierra Nevada de Santa Marta está ubicada al norte de 

Colombia, en lo que hoy son los departamentos de la Guajira, Magdalena y Cesar, 

se caracteriza por presentar un relieve montañoso constituyendo por sí mismo un 

sistema orogénico aislado de la cordillera de los Andes sobre la costa del litoral 

Caribe. La Sierra Nevada de Santa Marta es el macizo litoral más alto del mundo, 

cuyo levantamiento principal es producto de la convergencia de las placas Caribe 

y suramericana y los desplazamientos generados por las fallas de Santa Marta y 

Oca. 

 

Se caracteriza por presentar todos los pisos térmicos existentes en Colombia y 

regímenes de húmedad que van desde superhúmedos, húmedos, semihumedos, 

hasta semiáridos. La vegetación está conformada por una amplia variedad de 

formaciones entre las que se pueden mencionar la selva húmeda y los bosques 

secos de las tierras cálidas bajas, los bosques subandinos y altoandinos de la 

montaña templada y fría. En las cumbres muy frías y extremadamente frías 

sobresalen las formaciones de vegetación herbácea y arbustiva de páramos 

andinos y los glaciares de montaña. 

 

Dentro del área de estudio preliminar esta prov incia biogeográfica está 

representada solo por el distrito Aracataca, cuyas principales características se 

describen a continuación. 

 

 IV.2. Distrito Aracataca 

 

Localizado en el costado oriental del área de estudio preliminar se extiende por el 

45,8% de esta. Este distrito de forma general abarca la cuenca media de los ríos: 

Fundación, Ariguaní, Frío y Aracataca, donde las condiciones climáticas 

predominantes son semihúmedas a semiáridas. A diferencia del flanco norte de la 

sierra que recibe de forma directa los v ientos alisios del noreste, el costado sur no 

se encuentra expuesto de frente a los v ientos, sino en forma paralela a los alisios del 

sureste, situación que incide en las precipitaciones. En las estribaciones de la sierra 

que corresponden con el piso cálido, las condiciones climáticas son semiáridas, 

permitiendo el desarrollo de bosques secos, mientras que sobre la red de drenaje 

de los ríos principales se encuentran bosques de galería y cuerpos de agua. A 

medida que se incrementa la altura las condiciones climáticas son más húmedas y 

permiten el desarrollo de bosque húmedo subandino y altoandino. En la Tabla 4-37, 

se presenta el estado de conservación de este distrito; y en las Figura 4-38 y Figura 

4-39 se aprecia la distribución biogeográfica en el área de estudio preliminar.  
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Tabla 4-37 Estado de conservación del distrito biogeográfico Cartagena. Bosques secos y sabanas en el cinturón árido 

Pericaribeño 

Estado de conservación de los  distrito biogeográficos en el área de estudio preliminar 

Provincia Distrito 
Área 

(ha) 
% Provincia 

Área por categoría de condición 

(Has) 

Porcentaje por categoría 

de condición 

Natural 
Seminatur

al 
Transformado Natural Seminatural Transformado 

III-Cinturon Arido 

Pericaribeño 

Ariguaní Cesar. 

Bosques secos y 

Sabanas 

687,14 2,17 81,97 7,21 597,95 11,93 1,05 87,02 

Santa Marta 16447,58 50,03 7.631,67 779,61 8.036,28 46,40 4,74 48,86 

IV-Maciso de la Sierra 
Nevada de Santa 

Marta 
Aracataca 14503,99 45,8 6.257,02 1.762,23 6.477,48 43,14 12,15 44,66 

Fuente: Adaptado de (Latorre Parra J. P., 2014) 
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Figura 4-38 Unidades biogeográficas presentes en el área de estudio 

 
Fuente: Adaptado de (Latorre Parra J. P., 2014) 
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Figura 4-39 Distritos biogeográficos presentes en el área de estudio 

 
Fuente: Adaptado de (Latorre Parra J. P., 2014) 

 

4.2.4.2 Zonas de vida. 
 

Las zonas de v ida presentes en el área de estudio se tomaron de la capa de 

delimitación de zonas de v ida elaborada por el Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi-IGAC (2008); y  a partir de ésta se pudo establecer que en el área de 

estudio se conjugan cuatro (4) zonas de v ida; de las cuales el 74,6% del área 

corresponde a matorrales y bosques secos, y el 25,4% a zonas húmedas tropicales, 

en la Tabla 4-38 se presentan las zonas de v ida identificadas; y en la Figura 4-40 su 

distribución a lo largo del área de estudio preliminar. 

 
Tabla 4-38 Zonas de vida en el área de estudio preliminar  

ZONAS DE VIDA 

Código Zona de vida Área (ha) Área (%) 

me-ST Monte espinoso subtropical 578,52 1,8% 

bs-ST Bosque seco tropical 23.057,47 72,8% 

bmh-PM Bosque muy húmedo premontano 5.693,78 18,0% 

bh-T Bosque húmedo tropical 2.339,07 7,4% 

Total 31.668,84 100,0% 
Fuente: (Instituto Geográfico Agustín Codazzi-IGAC, 2008) 
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Figura 4-40 Zonas de vida en el área de estudio preliminar 

 
Fuente: (Instituto Geográfico Agustín Codazzi-IGAC, 2008) 

 

 

 Bosque seco tropical (bs-ST) 

 

El bosque seco tropical (bs-ST) es propio en tierras bajas y se caracteriza por 

presentar una fuerte estacionalidad de lluv ias. En Colombia se encuentra en seis 

regiones: el Caribe, los valles interandinos de los ríos Cauca y Magdalena, la región 

NorAndina en Santander y Norte de Santander, el valle del Patía, Arauca y Vichada 

en los Llanos (Pizano, 2014). 

 

Originalmente este ecosistema cubría más de 9 millones de hectáreas, de las 

cuales quedan en la actualidad apenas un 8%, por lo cual es uno de los 

ecosistemas más amenazados en el país. Esto se debe a que el bosque seco existe 

en zonas con suelos relativamente fértiles, que han sido altamente intervenidos 

para la producción agrícola y ganadera, la minería, el desarrollo urbano y el turismo 

(Pizano, 2014).  

 

El bs-ST  tiene una biodiversidad única de plantas y animales que se han adaptado 

a condiciones de estrés hídrico, por lo cual presenta altos niveles de endemismo. Es 

decir que contiene especies que no se dan en ningún otro tipo de ecosistema. Por 

ejemplo, la vegetación del bosque seco tropical se caracteriza por estar adaptada 
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al déficit de agua con estrategias como la pérdida de hojas durante la época de 

sequía. Además, presenta modificaciones físicas en su estructura como hojas 

compuestas pequeñas, cortezas de troncos lisas y presencia de aguijones o 

espinas. Otros organismos como los insectos y los mamíferos, presentan 

particularidades fisiológicas como adaptación a la fuerte estacionalidad y largos 

periodos de sequía. En los estudios que se han hecho hasta el momento, se ha 

reportado que los bosques secos de Colombia tienen casi 2600 especies de plantas 

de las cuales 83 son endémicas, 230 especies de aves de las cuales 33 son 

endémicas, y 60 especies de mamíferos de los cuales 3 son endémicos. El bs-ST 

presta además serv icios fundamentales para las comunidades humanas como la 

regulación hídrica, la retención de suelos, y la captura de carbono que regula el 

clima y la disponibilidad de agua y nutrientes. Finalmente, los bosques secos 

suministran especies de leguminosas forrajeras, ornamentales y frutales importantes 

para el sustento y el bienestar de los pobladores aledaños a ellos. Por su ubicación 

dentro de mosaicos de paisajes dominados por zonas agrícolas y ganaderas, estos 

bosques secos brindan la posibilidad de mantener especies de insectos que 

ayudan en el control de plagas y vectores de enfermedades (Pizano, 2014). 

 

 Monte espinoso subtropical (me-ST) 

 

Es una formación vegetal que se caracteriza por la abundancia de especies 

vegetales muy resistentes, adaptadas a precipitaciones pluviales muy bajas (250 a 

500 mm anuales] y a una temperatura que oscila entre 18 y 24º C (Hahn, 1992). 

 

Para la zona de estudio destacan los cactus columnares (Opuntia spp), los árboles 

bajos y los arbustos epinosos como el trupillo (Prosopis juliflora), el indio desnudo 

(Bursera simaruba) y el guamacho (Persekia colombiana), algunos de ellos 

caducifolios. Ademas, un piso de gramíneas y otras herbáceas permite el desarrollo 

limitado de algunas activ idades agrícolas y ganaderas (Hahn, 1992).  

 

Dentro de los géneros potenciales se encuentran Mammilaria, Acanthocereus, 

Melocatus, Opuntia, Pilosocereus, Stenocereus, Pereskia, Cereus, Nopalea, 
Prosopis, Caesalpinia, amyris y Plumeria (Hahn, 1992). 

 

 Bosque muy húmedo premontano (bmh-PM) 

 

Esta formación tiene una temperatura de 18ºC a 24ºC promedio anual y una 

precipitación media anual entre 2.000 y 4.000 mm; se encuentra en terrenos cuya 

elevación varía entre 1.000 y 2.000 msnm. 

 

Esta zona de v ida se caracteriza por su potencial agrícola y pecuario para 

producción de clima medio, lo cual la hace objeto de un gran proceso de 

transformación, dando paso de las coberturas naturales a areas de producción de 

café, caña de azúcar, maíz, yuca, frijol, plátano, banano, arracacha, pastos de 

corte, frutales (citricos, mango, guayaba, aguacate, papaya, pomo, níspero, 

madroño zapote, potreros de yaraguá (Melinis minutif lora) y grama que se 
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enmalezan fuertemente con Andropogon bicornis (rabo de zorro), Eupatorium 

inulaefolium (salv ia) (Hahn, 1992). 

 

En el área de estudio, esta formación se considera intermedia y/o transicional entre 

el bs-ST y el bh-T; por lo cual se espera una riqueza florística en las áreas de 

cobertura natural mayor a otras regiones del país (Hahn, 1992). 

 

 Bosque húmedo tropical (bh-T) 

 

El Bosque Húmedo Tropical (bh-T) es una zona de v ida que se ubica en altitudes 

entre 0 m.s.n.m. y 1.000 m.s.n.m.; presenta precipitaciones entre los 2.000 y 3.000 

mm anuales; la biotemperatura media se registra por encima de 24 ºC y se 

encuentra en un piso térmico cálido.  Además, según Holdridge este tipo de 

bosque se caracteriza por tener uno de los mayores índices de diversidad en el 

mundo.   

 

Se caracterizan por estar conformados por una gran variedad de especies que no 

pierden su follaje en los periodos de verano, bosques con árboles de gran porte 

formando varios estratos, también es ev idente la presencia de epífitas 

especialmente de bromeliáceas.  

 

Dentro de la flora representativa de estos bosques sobresalen las especies 

pertenecientes a las familias Arecaceae, Mimosaceae, Moraceae, 

Caesalpinaceae, Poaceae, Anacardiaceae, Bignoniaceae, Fabaceae, 

Bombacaceae, Burseraceae,  Clusiaceae, Euphorbiaceae, Lecythidaceae, 

Rubiaceae, Sapotacae y Verbenaceae  entre otras, familias representativas de 

tierras cálidas y húmedas (Hahn, 1992). 

 

4.2.5 BIOMAS Y ECOSISTEMAS 
 

4.2.5.1 Biomas 
 

Un bioma o zona fitogeográfica es una comunidad de organismos, plantas (flora) 

y animales (fauna) que habitan en una determinada región gegráfica, con 

características climáticas propias; las principales diferencias entre biomas radica 

en su fisionomía o características visuales, las condiciones climáticas y en especial 

su vegetación; no obstante estos no poseen una frontera claramente definida, por 

el contrario un bioma se mezcla en forma gradual con otro conformando ecotonos 

o zonas de transición (Adaptado de https://conceptodefinicion.de/).  

 

En la Tabla 4-39, se encuentran los biomas presentes en el área de estudio, esta 

información se obtuvo del mapa de “Ecosistemas continentales, marinos y costeros 

de Colombia” versión 2.1 del 2017 escala 1:100.000 (IDEAM I . S., 2017). 

 

 

 

http://www.upme.gov.co/


CAPITULO 4 
Caracterización del área de estudio preliminar 

 
 

UPME Avenida Calle 26 No 69 D – 91 Torre 1, Oficina 901. 
PBX (57) 1 222 06 01 FAX: 295 98 70 
Línea Gratuita Nacional 01800 911 729 
www.upme.gov.co 

Página 209 de 421 
 

 

Tabla 4-39 Biomas en el área de estudio 

BIOMAS 

BIOMA 
ÁREA 
(ha) 

ÁREA 
(%) 

Halobioma Cartagena y delta del Magdalena 454,7 1,4% 

Orobioma Andino Sierra nevada de Santa Marta 242,4 0,8% 

Orobioma Subandino Estribación norte Sierra Nevada de Santa Marta 135,7 0,4% 

Orobioma Subandino Estribación sur Sierra Nevada de Santa Marta 812,3 2,6% 

Orobioma Subandino Sierra nevada de Santa Marta 4.701,2 14,8% 

Zonobioma Alternohigrico Tropical Estribación norte Sierra Nevada de Santa 
Marta 

1.941,7 6,1% 

Zonobioma Alternohigrico Tropical Estribación sur Sierra Nevada de Santa 
Marta 

9.367,9 29,6% 

Zonobioma Alternohigrico Tropical Sierra nevada de Santa Marta 1.965,1 6,2% 

Zonobioma Humedo Tropical Estribación norte Sierra Nevada de Santa Marta 4.628,5 14,6% 

Zonobioma Humedo Tropical Estribación sur Sierra Nevada de Santa Marta 2.899,6 9,2% 

Zonobioma Humedo Tropical Sierra nevada de Santa Marta 4.519,7 14,3% 

Total 31.668,7 100,0% 

Fuente: elaborado a partir de (IDEAM I. S., 2017) 
 

Figura 4-41 Biomas en el área de estudio preliminar  

 
Fuente: elaborado a partir de (IDEAM et al., 2017) 

 

En el área de estudio se identificaron un total de 11 biomas, de los cuales cuatro (4) 

pertenecen a  biomas de montaña, desde el Orobioma Andino Sierra nevada de 

Santa Marta (0,8%), el cual se asocia a selvas higrofíticas y subhigrofíticas de piso 
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isomesotérmico e isomicrotérmico con nieblas frecuentes y cobertura densa, el 

cual se localiza en las tres vertientes entre los 2.300 y 3.500 metros sobre el nivel del 

mar, con pequeñas variaciones en cada una de éstas; y Orobioma Subandino 

Estribación norte Sierra Nevada de Santa Marta, Orobioma Subandino Estribación 

sur Sierra Nevada de Santa Marta y Orobioma Subandino Sierra nevada de Santa 

Marta, estos ocupan el 17,8% del área de estudio, se caracteriza por asociarse a 

selvas de piso isomesotérmico con nieblas frecuentes que elevan la humedad 

ambiental, su vegetación es arbórea higrofítica y subhigrofítica de media montaña. 

Lo conforma una vegetación densa y siempreverde, localizada en las tres 

vertientes de la Sierra Nevada en un rango que comprende alturas que varían entre 

los 1.000 y 2.300 metros sobre el nivel del mar, dependiendo de las condiciones de 

cada vertiente (Otero Álvarez E., 2006). 

 

Por su parte los biomas de Zonobioma Alternohigrico Tropical Estribación norte Sierra 

Nevada de Santa Marta, Zonobioma Alternohigrico Tropical Estribación sur Sierra 

Nevada de Santa Marta, Zonobioma Alternohigrico Tropical Sierra nevada de 

Santa Marta ocupan el 41,9% del área de estudio preliminar; donde se desarrollan 

bosques del piso isomegatérmico en áreas con un período seco que puede 

prolongarse hasta por seis meses, tiempo durante el cual la mayoría de sus árboles 

pierden el follaje. En los meses restantes del año no se presenta déficit hídrico y las 

plantas reponen su follaje adquiriendo un aspecto similar al de una selva lluviosa 

siempre verde (Otero Álvarez E., 2006). 

 

Se encuentra en la vertiente norte, en el extremo nororiental y al oeste de Santa 

Marta y en la mayor parte de las vertientes occidental y suroriental alrededor de la 

Sierra Nevada hasta los 500–700 metros sobre el nivel del mar aproximadamente 

(Otero Álvarez E., 2006). 

 

Con un 38,0% podemos encontrar selvas húmedas de piso isomegatérmico, donde 

la cantidad de lluv ias condiciona la presencia de v egetación higrofítica y 

subhigrofítica, presentando un follaje perenne en la mayoría de las plantas leñosas; 

estos se desarrollan hasta aproximadamente 1.000 metros sobre el nivel del mar; y 

corresponden a los biomas Zonobioma Humedo Tropical Estribación norte Sierra 

Nevada de Santa Marta, Zonobioma Humedo Tropical Estribación sur Sierra Nevada 

de Santa Marta y Zonobioma Humedo Tropical Sierra Nevada de Santa Marta 

(Otero Álvarez E., 2006). 

 

Finalmente se encuentra el Halobioma Cartagena y delta del Magdalena 

ocupando el 1,4%, que se destaca por contener vegetación desarrollada en clima 

isomegatérmico con escasa precipitación anual y hasta diez meses sin lluvias 

durante el año; la cobertura vegetal, en estas condiciones puede ser bosque bajo 

o matorral xerofítico, ralo o muy escaso y se distribuye en el borde plano externo 

que limita con el sur del área de estudio preliminar (Otero Álvarez E., 2006). 
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4.2.5.2 Ecosistemas 
 

Según el Convenio sobre diversidad biológica, los ecosistemas, se definen como 

“un complejo dinámico de comunidades vegetales, animales y de 

microorganismos en su medio no v iviente que interactúan como una unidad 

funcional materializada en un territorio, la cual se caracteriza por presentar una 

homogeneidad, en sus condiciones biofísicas y antrópicas” (Organización de las 

Naciones Unidas, 2018). En la Tabla 4-40, se pueden observar los diferentes 

ecosistemas presentes en el área de estudio, esta información fue obtenida del 

mapa de “Ecosistemas continentales, marinos y costeros de Colombia” versión 2.1 

del 2017 escala 1:100.000 (IDEAM I. S., 2017). 

 
Tabla 4-40 Ecosistemas en el área de estudio preliminar 

Ecosistema en el área de estudio preliminar 

ECOSISTEMA ÁREA (ha) ÁREA (%) 

Territorio artificializado 391,7 1,24 

Transicional transformado costero 400,0 1,26 

Agroecosistema cafetero 1.188,9 3,75 

Agroecosistema de cultivos permanentes 35,4 0,11 

Agroecosistema de mosaico de cultivos y espacios naturales 1.915,2 6,05 

Agroecosistema de mosaico de cultivos y pastos 3.084,8 9,74 

Agroecosistema de mosaico de cultivos, pastos y espacios naturales 5.051,8 15,95 

Agroecosistema ganadero 3.472,5 10,97 

Arbustal basal húmedo 2.498,4 7,89 

Arbustal inundable costero 54,8 0,17 

Bosque andino húmedo 81,0 0,26 

Bosque basal húmedo 2.304,5 7,28 

Bosque basal seco 1.132,0 3,57 

Bosque de galería basal húmedo 41,2 0,13 

Bosque de galería basal seco 212,8 0,67 

Bosque fragmentado con pastos y cultivos 588,0 1,86 

Bosque subandino húmedo 628,7 1,99 

Subxerofitia basal 4.759,0 15,03 

Vegetación secundaria 1.736,8 5,48 

Xerofitia árida 2.008,7 6,34 

Sin información 82,3 0,26 

Total 31668,8 100,0% 
Fuente: elaborado a partir de (IDEAM I. S., 2017) 
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Figura 4-42 Ecosistemas en el área de estudio preliminar 

 
 Fuente: elaborado a partir de  (IDEAM I. S., 2017) 

http://www.upme.gov.co/


CAPITULO 4 
Caracterización del área de estudio preliminar 

 
 

UPME Avenida Calle 26 No 69 D – 91 Torre 1, Oficina 901. 
PBX (57) 1 222 06 01 FAX: 295 98 70 
Línea Gratuita Nacional 01800 911 729 
www.upme.gov.co 

Página 213 de 421 
 

 

De acuerdo a estos resultados, el área de estudio preliminar alberga en el 50,67% 

de su territorio ecosistemas de origen natural, de ellos el 15,76% corresponde a 

ecosistemas boscosos, el 8,06% a arbustales, y el 21,37 a ecosistemas xerofíticos. 

 

El 46,57% del área de estudio, por su parte esta inmerso dentro de una matriz de 

ecosistemas transformados con fines agrícolas y pecuarios. 

 

Finalmente, el 2,5% del área de estudio preliminar se encuentra asociada a 

ecosistemas antropizados, como el Transicional transformado y las zonas 

artificializadas. 

4.2.6 COBERTURAS DE LA TIERRA 
 

4.2.6.1 Unidades de cobertura de la tierra 
 

El mapa nacional de coberturas de la tierra para Colombia fue elaborado por el 

IDEAM, tomando como base la metodología Corine Land Cover, adaptada para 

Colombia por el IDEAM en el año 2010 (Instituto de Hidrología, Meteorología y 

Estudios Ambientales, 2010); del mencionado mapa se han llevado a cabo 

diferentes actualizaciones; por ello, para la elaboración del presente apartado se 

tomaron las unidades de cobertura de la tierra contenidas en el Mapa de 

Ecosistemas Continentales, Costeros y Marinos de Colombia 2017, versión 2.1, 

escala 1:100.000 (IDEAM I . S., 2017); en la Tabla 4-41, se aprecian las coberturas 

presentes en el área de estudio preliminar. 

 
Tabla 4-41 Coberturas de la tierra en el área de estudio preliminar  

COBERTURAS DE LA TIERRA 

COBERTURAS CLASIFICACIÓN ÁREA (ha) ÁREA (%) 
Territorio artificializado Ecosistemas artificiales 611,8 1,9% 

Pastos 

Agroecosistemas 

3.472,5 11,0% 

Mosaico de cultivos y espacios naturales 1.915,2 6,0% 

Mosaico de cultivos y pastos 3.165,4 10,0% 

Mosaico de cultivos, pastos y espacios naturales 5.051,8 16,0% 

Mosaico de pastos con espacios naturales 1,9 0,01% 

Café 1.188,9 3,8% 

Cultivos permanentes 35,4 0,1% 

Palma de aceite 28,9 0,1% 

Plátano y Banano 68,5 0,2% 

Arbustal abierto 

Ecosistemas naturales 

6.210,7 19,6% 

Arbustal denso 3.110,2 9,8% 

Bosque abierto alto 147,2 0,5% 

Bosque abierto bajo 234,7 0,7% 

Bosque denso alto 613,4 1,9% 

Bosque denso bajo 3.150,9 9,9% 

Bosque de galería y ripario 254,1 0,8% 

Bosque fragmentado con pastos y cultivos 588,0 1,9% 

Vegetación secundaria 

Vegetación 

secundaria 1.736,8 5,5% 

Nubes Sin información 82,3 0,3% 

Total 31.668,7 100,0% 
Fuente: (IDEAM I. S., 2017) 
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El área de estudio preliminar corresponde a una asociación de coberturas que 

guarda relativo equilibrio entre las de origen natural y las de origen antrópico; en el 

caso de aquellas de origen natural ocupan el 50,60% de toda el área de estudio, 

incluyendo aquellas de origen transicional. Dentro de estas se destaca la cobertura 

de arbustal (abierto y denso) como la de mayor extensión con el 29,4% de toda el 

área evaluada; con respecto a las coberturas boscosas estas ocupan el 15,75% de 

su extensión. 

 

Con respecto a las coberturas de origen antrópico, estas alcanzan el 49,1% del 

área de estudio preliminar, incluyendo los territorios artificializados, donde las zonas 

urbanas ocupan el 1,9%, las áreas abiertas para pastoreo el 11% y el 36,2% restante 

corresponde a zonas de uso agrícola, mosaicos de cultivos, pastos y espacios 

naturales. 

 

Por último, es necesario resaltar que el 0,3% del área de estudio preliminar no 

cuenta con información debido a la presencia de nubes en el mosaico analizado 

por parte del IDEAM. 

 

Teniendo en cuenta el número de coberturas identificadas en el área de estudio 

preliminar, estas fueron div ididas en unidades de cobertura de la tierra de origen 

antrópico y en las de origen natural (Ver Figura 4-43 y Figura 4-44). 
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Figura 4-43 Coberturas de la tierra de origen antrópico en el área de estudio preliminar  

 
Fuente: (IDEAM I. S., 2017) 
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Figura 4-44 Coberturas de la tierra de origen natural en el área de estudio preliminar 

 
Fuente: (IDEAM I. S., 2017) 
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4.2.6.2 Susceptibilidad a incendios forestales 
 

Se entiende por susceptibilidad de las coberturas vegetales como la característica 

intrínseca de la vegetación dada principalmente por la cantidad de combustible 

disponible, la disposición de éstos y el grado de combustibilidad que posee, que 

les brindan cierto grado de probabilidad tanto de sufrir daños como de resistir y de 

recuperarse de incendios (IDEAM, 2011). 

 

La clasificación y posterior calificación de la susceptibilidad de la vegetación 

(como factor fundamental de la amenaza), a incendios forestales o de la 

cobertura vegetal; se realiza a partir de la información obtenida del análisis de la 

condición pirogénica de la vegetación colombiana, basado en el modelo de 

combustibles desarrollado por (Páramo, 2007) citado por (IDEAM, 2011). Para ello 

se lleva a cabo una calificación de los factores de mayor relevancia que 

caracterizan la condición pirogénica y que tienen una alta importancia en el 

establecimiento de la susceptibilidad (IDEAM, 2011). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior para el área de estudio se estableció la 

susceptibilidad a incendios de las coberturas vegetales, a partir del protocolo para 

la realización de mapas de zonificación de riesgos a incendios de la cobertura 

vegetal escala 1:100.00 (IDEAM, 2011), clasificando las unidades de cobertura de 

la tierra contenidas en el Mapa de Ecosistemas Continentales, Costeros y Marinos 

de Colombia 2017, versión 2.1, escala 1:100.000 (IDEAM I . S., 2017), por tipo, 

duración y carga de combustible asociado a cada unidad de cobertura. 

 

Los resultados de este análisis pueden observarse en la Tabla 4-42  y Tabla 4-43; 

donde se destaca de esta evaluación que el 72,7% del área de estudio presenta 

una susceptibilidad muy alta a incendios , y el 23,5% un grado de sensibilidad 

moderado a muy bajo. En la Figura 4-45, se puede apreciar la distribución de las 

categorías halladas en el área de estudio preliminar. 
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Tabla 4-42 Susceptibilidad de la cobertura vegetal a incendios en el área de estudio preliminar.  
Susceptibilidad de la cobertura vegetal a incendios en el área de estudio preliminar. 

Cobertura Tipo 
Categ
oría 

Califica
ción 

Duración 
Categ
oría 

Califica
ción 

Carga Categoría 
Califica

ción 
Susceptibilid

ad Final 
Calificació

n Final 

Territorio artificializado No combustibles 
Muy 

Baja 
1 

No 
combustib
les 

Muy 

Baja 
1 

No 
combustible
s 

Muy Baja 1 3 Muy Baja 

Nubes No combustibles 
Muy 
Baja 

1 
No 
combustib
les 

Muy 
Baja 

1 
No 
combustible
s 

Muy Baja 1 3 Muy Baja 

Bosque denso alto Árboles Baja 2 100 horas Baja 2 
Muy alta 
(más de 100 
ton/ha) 

Alta 4 8 Baja 

Bosque denso bajo Árboles Baja 2 100 horas Baja 2 
Muy alta 
(más de 100 
ton/ha) 

Alta 4 8 Baja 

Bosque abierto bajo Árboles Baja 2 100 horas Baja 2 
Muy alta 
(más de 100 
ton/ha) 

Alta 4 8 Baja 

Bosque abierto alto Árboles Baja 2 100 horas Baja 2 
Muy alta 
(más de 100 

ton/ha) 

Alta 4 8 Baja 

Bosque de galería y 
ripario 

Árboles Baja 2 100 horas Baja 2 
Muy alta 
(más de 100 
ton/ha) 

Alta 4 8 Baja 

Bosque fragmentado 
con pastos y cultiv os 

Árboles Baja 2 100 horas Baja 2 
Muy alta 
(más de 100 
ton/ha) 

Alta 4 8 Baja 

Vegetación 
secundaria 

Árboles Baja 2 100 horas Baja 2 
Muy alta 
(más de 100 
ton/ha) 

Alta 4 8 Baja 

Palma de aceite Arboles/arbustos 
Moder
ada 

3 10 horas 
Moder
ada 

3 
Moderada 
(50-100 
ton/ha) 

Moderada 3 9 Moderada 

Café Arbustos Alta 4 10 horas 
Moder

ada 
3 

Moderada 
(50-100 
ton/ha) 

Moderada 3 10 Alta 

Arbustal abierto Arbustos Alta 4 10 horas 
Moder
ada 

3 
Muy alta 
(más de 100 
ton/ha) 

Alta 4 11 Muy Alta 

Arbustal denso Arbustos Alta 4 10 horas 
Moder
ada 

3 
Muy alta 
(más de 100 
ton/ha) 

Alta  11 Muy Alta 
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Susceptibilidad de la cobertura vegetal a incendios en el área de estudio preliminar. 

Cobertura Tipo 
Categ
oría 

Califica
ción 

Duración 
Categ
oría 

Califica
ción 

Carga Categoría 
Califica

ción 
Susceptibilid

ad Final 
Calificació

n Final 

Mosaico de cultiv os y 
pastos 

Pastos/hierbas 
Muy 
Alta 

5 1 hora Alta 4 
Moderada 
(50-100 
ton/ha) 

Moderada 3 12 Muy Alta 

Mosaico de pastos 

con espacios 
naturales 

Pastos/hierbas 
Muy 
Alta 

5 1 hora Alta 4 

Moderada 

(50-100 
ton/ha) 

Moderada 3 12 Muy Alta 

Plátano y Banano Arbustos/hierbas Alta 4 1 hora Alta 4 
Moderada 
(50-100 

ton/ha) 

Moderada 3 11 Muy Alta 

Mosaico de cultiv os, 
pastos y espacios 
naturales 

Pastos/hierbas 
Muy 
Alta 

5 1 hora Alta 4 
Moderada 
(50-100 
ton/ha) 

Moderada 3 12 Muy Alta 

Mosaico de cultiv os y 
espacios naturales 

Pastos/hierbas 
Muy 
Alta 

5 1 hora Alta 4 
Moderada 
(50-100 
ton/ha) 

Moderada 3 12 Muy Alta 

Pastos Pastos 
Muy 
Alta 

5 1 hora Alta 4 
Baja (1-50 
ton/ha) 

Baja 2 11 Muy Alta 

Cultiv os permanentes Arbustos/hierbas Alta 4 1 hora Alta 4 
Moderada 
(50-100 
ton/ha) 

Moderada 3 11 Muy Alta 

Fuente: Elaborado a partir del protocolo para la realización de mapas de zonificación de riesgos a incendios de la cobertura vegetal escala 1:100.00 (IDEAM, 2011) 
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Tabla 4-43 Susceptibilidad a incendios en el área de estudio preliminar. 

Susceptibilidad a incendios en el área de estudio preliminar 

Calificación ÁREA (ha) ÁREA (%) 

Muy Baja 694,14 2,2% 

Baja 6725,13 21,2% 

Moderada 28,90 0,1% 

Alta 1188,94 3,8% 

Muy Alta 23031,61 72,7% 

Total general 31668,73 100,0% 
 

Fuente: Elaborado a partir del protocolo para la realización de mapas de zonificación de riesgos a incendios de 
la cobertura vegetal escala 1:100.00 (IDEAM, 2011) 

 
Figura 4-45 Susceptibilidad de la cobertura vegetal a incendios en el área de estudio 

preliminar. 

 
Fuente: Elaborado a partir del protocolo para la realización de mapas de zonificación de riesgos a incendios de 

la cobertura vegetal escala 1:100.00 (IDEAM, 2011) 

 

4.2.6.3 Flora (Listado de especies potenciales). 
 

Teniendo en cuenta que el área de estudio preliminar cuenta con áreas de Bosque 

Seco Tropical (bsT) (Instituto Geográfico Agustín Codazzi-IGAC, 2008), se consultó el 

libro “El bosque seco tropical en Colombia” (Pizano, 2014), ya que este aborda el 

bs-ST desde una mirada biológica, incluyendo listados potenciales para especies 
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de flora por región; gracias a ello se pudo crear un listado de especies potenciales 

para la región caribe, lugar donde se localiza el área de estudio preliminar; dicho 

resultado puede apreciarse en la Tabla 4-44. 

 
Tabla 4-44 Registros de las especies más frecuentes (organizadas de mayor a menor 

frecuencia) en la región Caribe 

Registros de las especies más frecuentes 

Habito Especie 

Árbol 
Bursera sim aruba, Cecropia peltata, Gliricida sepium, Melicoccus bijugatus, 
Pithecellobium  lanceolotum , Spondias m ombin 

Arbusto 
Chom elia spinosa, Chrom olaena barranquillensis, Cissus verticillata, 

Crescentia cujete, Malvaviscus arboreus, Randia arm ata, Senna obtusifolia 

Hierba 
Capraria biflora. Com melina erecta, Cyperus luzulae, Desm ondium 
incanum , Eclipta prostrata. Lygodium  venustum , Olyra latifolia, Petiveria 

alliacea, Physalis angulata, Rivina hum ilis, Scoparia dulcís. Sida acuta 
 Fuente: (Pizano, 2014) 

 

 Especies de importancia para la conservación en los bosques secos de 

Colombia 

 

En total hay 116 especies (4.5%) de BST clasificadas bajo alguna categoría de 

amenaza según los libros rojos y las listas rojas de plantas para Colombia. De éstas, 

seis correspondientes a cuatro familias y cuatro géneros (Aniba perutilis -Lauraceae, 

Cariniana pyriformis -Lecythidaceae, Eucharis caucana -Amaryllidaceae, 

Guaiacum officinale Zygophyllaceae, Oxandra espintana -Annonaceae y 
Pitcairnia stenophylla -Bromeliaceae) se encuentran en peligro crítico (CR=35 

especies.), en peligro (EN=18 especies), vulnerable (VU=I2 especies) o 

vulnerable/en peligro (VU/ EN=5 especies). Así mismo, 83 especies de bosque seco 

de 36 familias son endémicas para Colombia (Anexo I  – Libros rojos). Dentro de 

éstas, la familia con mayor número de endemismos fue Melastomataceae con 7 

especies (Adelobotrys hoyosii, Blakea podagrica, Henriettea goudotiana, Huilaea 

kirkbridei, Miconia caucana, Monochaetum cinereum y Monochaetum 
rotundifolium), Orchidaceae con 7 especies (Catasetum tabulare, Cattleya 

quadricolor, Epidendrum ibaguense, Epidendrum melinanthum, Microchilus 
madrinanii, Rodriguezia granadensis, y Sobralia virginalis) y Acanthaceae con 6 

especies (Aphelandra barkleyi, Aphelandra flava, Aphelandra pharangophila, 

Justicia bracteosa, Ruellia obtusa y Ruellia potamophila) (Pizano, 2014). 

 

 Análisis Estructural, Fisionómico y Composición Florística en el POMCA del Río 

Piedras, Río Manzanares y Otros directos al Caribe 

 

A continuación, se presentan los resultados reportados por el POMCA en su 

caracterización florística. 

 

 Información secundaria 

 

Rangel (2012) en su compilación para la vegetación de la Región Caribe y 

enfocado al área de estudio de esta cuenca, plantea que la Sierra Nevada de 
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Santa Marta es una de las áreas prioritarias en Suramérica para la realización de 

inventarios botánicos; Phillis & Raven (1997), resaltan la importancia de esta región 

como un área potencial para el estudio y monitoreo de la biodiversidad en el 

Neotrópico (CORPAMAG, 2019). 

 

Respecto a la diversidad por regiones, en la cual esta cuenca se presenta inmersa 

en la Sierra Nevada de Santa Marta, se describe que las familias más diversas son 

Poaceae (con 205 especies), Asteraceae (163), Fabaceae (70), Melastomataceae 

(68), Rubiaceae (56), Bromeliaceae (49) y Euphorbiaceae (47). A nivel de género 

los más diversificados son Miconia (28), Solanum (24), Tillandsia (22), Piper (16), Ficus 

y Passiflora (14 cada una) y Diplostephium (13 especies) (CORPAMAG, 2019).  

 

De forma más específica, en la compilación de Rangel (2012), se destaca la 

vegetación del sector noroccidental de la presente cuenca, la cual abarca los 

bosques secos que se distribuyen sobre el Caribe a lo largo de la margen de la 

costa y limitan con el mar (CORPAMAG, 2019). 

 

En cuanto a su fisionomía, la vegetación del orden incluye bosques espinosos con 

elementos hasta de 7 m de altura, matorrales espinosos, cardonales, matorrales-

cardonales y herbazales-matorrales. Entre las especies características además de 

las alianzas, figuran: Melochia tomentosa, Lippia origanoides, Pereskia guamacho, 

Stenocereus griseus, Diphysa carthagenensis, Opuntia caracasana, 

Ayenia magna, Ipomea incarnata, Varronia globosa, Matelea cumanensis, 

Cnidoscolus tubulosus, Cissus trifoliatata, Doyerea emetocathartica, 

Pseudobombax septenatum, Bursera graveolens y Cynophalla linearis 
(CORPAMAG, 2019). 

 

Igualmente, algunos sectores de esta área incluyen vegetación de bosques bajos 

con elementos espinosos y bosques bajos secos con alto porcentaje de especies 

con follaje caedizo (CORPAMAG, 2019). 

 

 Hay un estrato sub-arbóreo con un 45% de cobertura dominado por 

Gyrocarpus americanus con 16% de cobertura, Bursera graveolens (17%) y 

Pereskia guamacho (7%). 

 En el estrato arbustivo con una cobertura promedio de 80% dominan 

Coursetia caribaea, Platymiscium pinnatum, Senna sophera y Melochia 
tomentosa. 

 En el estrato herbáceo bastante pobre (8% de cobertura) dominan Ayenia 

magna (3% de cobertura), Opuntia caracasana (1%) y Talinum triangulare 

(1%). 

 

Las zonas con cardonal-matorral presentan elementos que alcanzan la siguiente 

estructura (CORPAMAG, 2019): 

 

 El estrato sub-arbóreo con 13% de cobertura dominado por Stenocereus 

griseus (7% de cobertura), Pereskia guamacho (3%) y Subpilocereus 
repandus (3%). 

http://www.upme.gov.co/


CAPITULO 4 
Caracterización del área de estudio preliminar 

 
 

UPME Avenida Calle 26 No 69 D – 91 Torre 1, Oficina 901. 
PBX (57) 1 222 06 01 FAX: 295 98 70 
Línea Gratuita Nacional 01800 911 729 
www.upme.gov.co 

Página 223 de 421 
 

 

 En el estrato arbustivo con 57% de cobertura dominan Mimosa arenosa con 

30% de cobertura, Lippia origanoides (5%) y Diphysa carthagenensis (5%). 

 En el estrato herbáceo con 13% de cobertura dominan Ayenia magna, 

Opuntia 

 Caracasana, Pedilanthus tithymaloides y Cnidoscolus tubulosus. 

 

Por su parte, para la vegetación de los bosques húmedos propios de la Sierra, 

Rangel (2012) reporta también para la Región tropical entre los 500 y 1000 m, una 

vegetación selvática con elementos hasta de 35 m de altura (CORPAMAG, 2019). 

 

 En el estrato arbóreo (80% de cobertura), las especies dominantes son Virola 

sebifera, Cedrela mexicana, Ficus macrosyce y Guarea guidonia. 

 En el estrato de arbolitos dominan Zygia longifolia, Cyathea pungens, 

Conostegia icosandra 
 En el arbustivo Psychotria limonensis, Costus pulverulentus y Palicourea 

crocea pero también hay un Palmar mixto con elementos que alcanzan 35 

m de altura. 

 En el estrato arbóreo con cobertura del 85% dominan Dictyocaryum 

lamarckianum, Virola sebifera, Guarea guidonia y Weinmannia pinnata 
 En el estrato de arbolitos dominan Zygia longifolia, Cyathea pungens y 

Palicourea crocea 
 En el arbustivo Costus pulverulentus y Miconia biappendiculata. 

 

Finalmente, la vegetación boscosa posee elementos que alcanzan 25 m de altura 

y posee (CORPAMAG, 2019): 

 

 Un estrato arbóreo diferenciado con 75% de cobertura dominado por 

Persea americana, Virola sebifera y Guarea guidonia 
 En el estrato de arbolitos dominan Cyathea pungens, Poulsenia armata. 

 En el arbustivo Diplazium grandifolium, Cyclanthus sp y Calathea insignis.  

 

Para la vegetación de la Región subandina que incluye a la vegetación que se 

establece entre 1150 y 2500 m aproximadamente, el estrato arbóreo alcanza hasta 

35 m en la franja inferior de la zona y hasta 20-25 m en la franja superior 

(CORPAMAG, 2019). 

 

Entre las especies características se encuentran a Gustavia speciosa, Sloanea sp., 

Geonoma sp., Chamaedorea pinnatifrons y Dictyocaryum lamarckianum, así como 

bosques con elementos hasta de 25 m de altura. Entre las especies características 

figuran Graffenrieda santamartensis, Faramea santamartensis, Lozania mutisiana, 

Cyathea divergens y Securidacca sp (CORPAMAG, 2019). 

 

 Información Primaria flora 

 

Para la caracterización florística en el desarrollo del POMCA, CORPAMAG llevo a 

cabo levantamientos de la vegetación de bosques, arbustales y herbazales sobre 
las coberturas vegetales caracterizadas para la cuenca del Río Piedras - 
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Manzanares dando como resultado un total de 71 especies, que se agrupan en 33 

familias y 23 órdenes taxonómicos (CORPAMAG, 2019). 

 

De dichos ordenes, Fabales se presentó como el de mayor riqueza al agrupar el 

22,5% de las especies (16 especies), seguido por Sapindales con el 15,4% de la 

riqueza (11 especies) y por Malpighiales con el 8,4% (6 especies), mientras que los 

demás órdenes agruparon menos del 7% de la riqueza con seis a una especies 

(CORPAMAG, 2019). 

 

Para las familias taxonómicas, Fabaceae presentó la mayor riqueza con el 25,3% 

(18 especies), seguida por Malvaceae con el 7,04% de la riqueza (5 especies) y por 

Anacardiaceae con el 5,6%, las familias restantes presentan una acumulación de 

la riqueza por debajo del 4% lo que consiste en agrupar entre cuatro y una especie. 

 

Esta composición tanto para los órdenes como para las familias se presentó 

congruente con lo presentado por Rangel et. al., (2012) para la vegetación de la 

Región Caribe y se asocia principalmente con las formaciones vegetales de los 

bosques secos y húmedos de la Sierra Nevada de Santa Marta (CORPAMAG, 2019). 

 

Todo el detalle del POMCA del Río Piedras, Río Manzanares y Otros directos al 

Caribe, puede ser consultado en el “Anexo 5. Reportes” 

 

4.2.6.4 Fauna (Listado de especies potenciales). 
 

 Especies de bosque seco tropical 

 

El área de estudio preliminar se encuentra en zona de influencia del Bosque Seco 

Tropical (bsT) (Instituto Geográfico Agustín Codazzi-IGAC, 2008), por lo cual se 

consultó el libro “El bosque seco tropical en Colombia” (Pizano, 2014), ya que este 

aborda el bs-ST  desde una mirada biológica, incluyendo listados potenciales para 

los grupos faunísticos aves y mamíferos por región; gracias a ello se pudo crear un 

listado de especies potenciales para la región caribe lugar donde se localiza el 

área de estudio preliminar; dicho resultado puede apreciarse en la Tabla 4-44 y la 

Tabla 4-46. 

 
Tabla 4-45 Especies de aves y mamíferos potenciales en la región Caribe 

Litado de especies de aves 
potenciales  

Especie 

Cryturellus erythropus 

Chauna chavaría 

Ortalis ruficauda ruficauda 

Ortalis gárrulo 
Crax alberti 

Patagioenas corensis 

Tachornis furcata 

Chlorostílbon gibsoni 
Lepidopyga goudoti 

Lepidopyga li lliae 

Leucippus fallax 
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Litado de especies de aves 
potenciales  

Especie 

Hypnelus ruficollis 
Picumnus cinnamomeus 

Synallaxis candei 

Sakesphorus melanonotus 

Todirostrum viridanum 
Inezia tenuirostris 

Myiarchus apicalis 

Myiarchus venezuelensis  

Campylorhynchus nuchalis 
Thraupis glaucocolpa  

 Coryphospingus pileatus rostratus 

Tiaris bicolor 

Arremonops tocuyensis 
Sahator orenocensis rufescens 

Cardinalis phoeniceus 

Icterus icterus ridgwayi 

 
 Fuente: (Pizano, 2014) 

 
Tabla 4-46 Especies de mamíferos potenciales en la región Caribe 

Especies de mamíferos potenciales 

Especies de mamiferos 

Didelphis marsupialis 

Marmosa isthmica 
Marmosa robinsoni 

Metachirus nudicaudatus 

Dasypus novemcinctus 

Myrmecophaga t ridactyla 
Tamandúa mexicana 

Rhynchonycteris naso  

Saccopteryx bilineata  

Saccopteryx leptura 
Molossus molossus 

Noct ilio albiventrís 

 Noct ilio leporinus 

Art ibeus planirostris  
Carollia brevicauda  

Carollia castanea 

Carollia perspicillata 
Desmodus rotundus 

Glossophaga longirostris 

Glossophaga soricina 

Macrophyllum macrophyllum 
Micronycteris schmidtorum 

Mimon crenulatum 

Phyllostomus discolor 

Phyllostomus hastatus 
Sturnira li lium 

Tonada saurophila 

Uroderma bilobatum 

Eptesicus brasiliensis 
Lasiurus ega 

Myot is riparius 

Rhogeessa io 

Cerdocyon thous 
Leopardus pardalis 

Panthera onca 
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Especies de mamíferos potenciales 

Especies de mamiferos 
Puma concolor 

Puma yagouaroundi 

Conepatus semistriatus 

Eira barbara 
Galict is vittata 

Lont ra longicaudis 

Pmcyon cancrivorus 

Procyon lotor 
Mazama sanctaemartae 

Pécari tajacu 

Aotus griseimembra 

Alouatta seniculus 
Ateles hybridus hybridus 

Cebus albifmns cesarae 

Hydrochoerus isthmius 

Transandinomys talamancae 
Zygodontomys cherriei 

Dasyprocta punctata 

Proechimys canicollis 

Proechimys semispinosus 
Coendou prehensilis 

Heteromys anomalus 

Sciurus granatensis 

SylviIagus floridanus 
 Fuente: (Pizano, 2014) 

 

4.2.6.5 Distribución de especies sensibles 
 

La identificación de corredores de especies sensibles se realizó mediante el cruce 

de información geográfica en el “Sistema de Información de Alertas Tempranas 

Tremarctos Colombia 3.0” (Rodríguez-Mahecha, 2015), cuyo resultado se presenta 

en la Tabla 4-47, de igual manera en el Anexo 5. Reportes, puede consultarse el 

resultado arrojado por la plataforma. 

 
Tabla 4-47 Distribución de especies sensibles en el área de estudio preliminar  

DISTRIBUCIÓN DE ESPECIES SENSIBLES 

Clase Genero Especie Categoría Amenaza Endémica Migratoria 

Amphibia Atelopus laetissimus CR   SI NO 

Amphibia Bolitoglossa savagei DD   SI NO 

Amphibia Cryptobatrachus boulengeri EN   SI NO 

Amphibia Ikakogi tayrona VU   SI NO 

Amphibia Pristimantis cristinae DD   SI NO 

Amphibia Pristimantis m egalops NT   SI NO 

Amphibia Pristimantis sanctaem artae NT   SI NO 

Amphibia Pristimantis insignitus EN   SI NO 

Amphibia Pristimantis ruthveni EN   SI NO 

Amphibia Pristimantis tayrona NT   SI NO 

Aves Actitis m acularius     NO SI 

Aves Anisognathus m elanogenys     SI NO 

Aves Anthocephala floriceps VU VU SI NO 

Aves Ara m ilitaris VU VU NO NO 

Aves Ardea herodias     NO SI 

Aves Atlapetes m elanocephalus     SI NO 
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DISTRIBUCIÓN DE ESPECIES SENSIBLES 

Clase Genero Especie Categoría Amenaza Endémica Migratoria 

Aves Basileuterus conspicillatus NT EN SI NO 

Aves Basileuterus basilicus VU VU SI NO 

Aves Buteo platypterus     NO SI 

Aves Butorides virescens     NO SI 

Aves Calidris m inutilla     NO SI 

Aves Calidris m auri     NO SI 

Aves Calidris m elanotos     NO SI 

Aves Calidris pusilla     NO SI 

Aves Campylopterus phainopeplus EN EN SI NO 

Aves Caprimulgus rufus     NO SI 

Aves Cathartes aura     NO SI 

Aves Catharus m inimus     NO SI 

Aves Catharus ustulatus     NO SI 

Aves Catharus fuscescens     NO SI 

Aves Chaetocercus astreans     SI NO 

Aves Charadrius wilsonia     NO SI 

Aves Charadrius sem ipalmatus     NO SI 

Aves Chlidonias niger     NO SI 

Aves Chordeiles acutipennis     NO SI 

Aves Coccyzus am ericanus     NO SI 

Aves Coccyzus m elacoryphus     NO SI 

Aves Coeligena phalerata     SI NO 

Aves Conirostrum rufum      SI NO 

Aves Contopus sordidulus     NO SI 

Aves Contopus virens     NO SI 

Aves Contopus cooperi NT   NO SI 

Aves Cranioleuca hellm ayri     SI NO 

Aves Crax alberti CR CR SI NO 

Aves Crypturellus erythropus   EN NO NO 

Aves Dendroica fusca     NO SI 

Aves Dendroica striata     NO SI 

Aves Dendroica virens     NO SI 

Aves Dendroica cerulea VU   NO SI 

Aves Dendroica castanea     NO SI 

Aves Dendroica petechia     NO SI 

Aves Dolichonyx oryzivorus     NO SI 

Aves Egretta caerulea     NO SI 

Aves Egretta tricolor     NO SI 

Aves Elaenia spectabilis     NO SI 

Aves Empidonax virescens     NO SI 

Aves Empidonax alnorum      NO SI 

Aves Empidonax traillii     NO SI 

Aves Eriocnemis m irabilis CR CR SI NO 

Aves Falco colum barius     NO SI 

Aves Falco peregrinus     NO SI 

Aves Gallinago delicata     NO SI 

Aves Grallaria bangsi VU VU SI NO 

Aves Harpyhaliaetus solitarius NT EN NO NO 

Aves Hirundo rustica     NO SI 

Aves Icterus galbula     NO SI 
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DISTRIBUCIÓN DE ESPECIES SENSIBLES 

Clase Genero Especie Categoría Amenaza Endémica Migratoria 

Aves Icterus spurius     NO SI 

Aves Larus delawarensis     NO SI 

Aves Lepidopyga lilliae CR CR SI NO 

Aves Leucophaeus atricilla     NO SI 

Aves Limnodromus griseus     NO SI 

Aves Mniotilta varia     NO SI 

Aves Myiarchus crinitus     NO SI 

Aves Myiarchus apicalis     SI NO 

Aves Myioborus flavivertex     SI NO 

Aves Myiodynastes m aculatus     NO SI 

Aves Myiodynastes luteiventris     NO SI 

Aves Myiotheretes pernix EN EN SI NO 

Aves Odontophorus atrifrons VU VU NO NO 

Aves Oporornis philadelphia     NO SI 

Aves Oporornis agilis     NO SI 

Aves Oporornis form osus     NO SI 

Aves Ortalis garrula     SI NO 

Aves Pandion haliaetus     NO SI 

Aves Phalaropus tricolor     NO SI 

Aves Pheucticus ludovicianus     NO SI 

Aves Piranga rubra     NO SI 

Aves Piranga olivacea     NO SI 

Aves Pluv ialis squatarola     NO SI 

Aves Progne chalybea     NO SI 

Aves Progne elegans     NO SI 

Aves Protonotaria citrea     NO SI 

Aves Pyrrhura viridicata EN EN SI NO 

Aves Ramphomicron dorsale     SI NO 

Aves Scytalopus latebricola     SI NO 

Aves Scytalopus sanctaem artae     SI NO 

Aves Seiurus noveboracensis     NO SI 

Aves Seiurus aurocapilla     NO SI 

Aves Seiurus m otacilla     NO SI 

Aves Setophaga ruticilla     NO SI 

Aves Spiza am ericana     NO SI 

Aves Spizaetus isidori NT EN NO NO 

Aves Synallaxis fuscorufa VU VU SI NO 

Aves Tringa flavipes     NO SI 

Aves Tringa solitaria     NO SI 

Aves Tringa sem ipalmata     NO SI 

Aves Tringa m elanoleuca     NO SI 

Aves Tyrannus dom inicensis     NO SI 

Aves Tyrannus savana     NO SI 

Aves Tyrannus tyrannus     NO SI 

Aves Vermivora peregrina     NO SI 

Aves Vermivora chrysoptera NT   NO SI 

Aves Vermivora pinus     NO SI 

Aves Vireo flavifrons     NO SI 

Aves Vireo olivaceus     NO SI 

Aves Vireo flavoviridis     NO SI 
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DISTRIBUCIÓN DE ESPECIES SENSIBLES 

Clase Genero Especie Categoría Amenaza Endémica Migratoria 

Aves Vireo altiloquus     NO SI 

Aves Zenaida m acroura     NO SI 

Mammalia Aotus griseimembra VU VU  NO NO 

Mammalia Aotus lem urinus VU VU  NO NO 

Mammalia Proechimys m incae DD   SI NO 

Mammalia Proechimys oconnelli DD   SI NO 

Mammalia Proechimys m agdalenae DD   SI NO 

Mammalia Thomasomys m onochromos EN   SI NO 

Reptilia Anadia pulchella     SI NO 

Reptilia Anadia altaserrania     SI NO 

Reptilia Atractus sanctaem artae     SI NO 

Reptilia Stenocercus erythrogaster     SI NO 

Fuente: (Rodríguez-Mahecha, 2015) 

 

En la Figura 4-46 se puede apreciar la distribución de especies sensibles en el área 

de estudio preliminar. 

 
Figura 4-46 Distribución de especies sensibles en el área de estudio preliminar 

 
Fuente: (Rodríguez-Mahecha, 2015) 

 

A partir de los resultados presentados en la Tabla 4-47, se realizó una búsqueda de 

su distribución en Colombia mediante la herramienta Biomodelos del Instituto 

Alexander Von Humboldt (Instituto Alexander Von Humboldt - IAvH., 2017). El 

resultado de la validación de los BioModelos puede ser consultado en el “Anexo 5. 

Reportes. 
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Cabe señalar que para las especies Atelopus laetissimus, Bolitoglossa savage, 

Cryptobatrachus boulengeri, Ikakogi tayrona, Pristimantis cristinae, Pristimantis 

megalops, Pristimantis sanctaemartae, Pristimantis insignitus, Pristimantis ruthveni, 

Pristimantis tayrona, Dendroica fusca, Dendroica striata, Dendroica virens, 

Dendroica cerúlea, Dendroica castanea, Dendroica petechia, Harpyhaliaetus 

solitarius, Oporornis formosus, Scytalopus sanctaemartae, Vermivora peregrina, 

Vermivora pinus, Proechimys mincae, Proechimys oconnelli, Proechimys 

magdalenae, Thomasomys monochromos, Anadia pulchella, Anadia altaserrania, 
Atractus sanctaemartae, Stenocercus erythrogaster, a la fecha de consulta no 

cuentan con un reporte en la plataforma; por lo cual se sugiere al inversionista 

interesado realizar la actualización y validación de la información acá presentada 

en las etapas sucesivas del proyecto. 

 

4.2.6.6 Listado de especies en categoría de veda regional. 
 

En el área de estudio se pueden encontrar diferentes especies de flora silvestre en 

categoría de veda nacional. En la  

Tabla 4-48 Especies en veda, se presentan de forma general las especies forestales 

sobre las cuales aplica una restricción de veda para el área de estudio preliminar; 

no obstante se recomienda realizar la debida actualización de la información acá 

presentada por parte del inversionista tanto a nivel nacional con el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, como con la Corporación Autónoma Regional 

del Magdalena (CORPAMAG). 
 

Tabla 4-48 Especies en veda 

Especies en Veda 

Acto administrativo Especie Nombre común 

Resolución 0213 (1 de 
febrero de 1977) 

(INDERENA) 

Por la cual se establece 

veda para algunas especies 

y productos de la flora 
silvestre 

Declara plantas y productos protegidos, 

todas las especies conocidas en el 

artículo nacional con los nombres de 

musgos, líquenes, lamas, parásitas 
quiches orquídeas así como lama 

capote y broza y demás especies y 

productos herbáceos y leñosos como 
arboles cortezas y ramajes que 

contribuyen parte de los habitantes de 

tales especies que explotan 

comúnmente como ornamentales o 
con fines generales. 

Resolución 000463 de 

Marzo 22 de 1994 

(CORPAMAG) 

Especies forestales 

Por medio de la cual Suspende la 
concesión de Licencias de 

Aprovechamientos Forestales y demás 

recursos naturales renovables en la 

parte alta y media de todas las cuencas 
de la Sierra Nevada de Santa Marta. 

Fuente: Consultor, 2019 

 

De igual manera se sugiere al inversionista elevar las debidas consultas ante las 

autoridades ambientales competentes sobre los cambios respecto a la evaluación 
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frente a los levantamientos de veda derivados del Decreto No. 2106 del 22 de 

noviembre de 2019 (Departamento Administrativo de la Función Pública). 

 

4.2.7 COMPENSACIONES AMBIENTALES DEL COMPONENTE BIÓTICO 
 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible ha venido trabajando en el marco 

conceptual de una “Estrategia nacional de compensaciones ambientales del 

componente biótico”, la cual busca generar herramientas, mecanismos e 

instrumentos, que enmarcados bajo los lineamientos de la Política para la Gestión 

Integral de la Biodiversidad y sus Serv icios Ecosistémicos (PNGIBSE), conlleven a 

activ idades y medidas efectivas en la aplicación de la denominada jerarquía de 

la mitigación, donde se establece que la única manera para compensar un 

ecosistema impactado de forma negativa, es realizando previamente y de forma 

secuencial medidas que eviten, minimicen o corrijan dicha afectación o impacto, 

planeando el proyecto, obra o activ idad de tal manera que permita un desarrollo 

sostenible de los recursos naturales3 (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

- MADS, 2018). 

 

La estrategia tiene como objetivo orientar la formulación e implementación de las 

compensaciones que establezcan las autoridades ambientales en el marco de 

ejecución de proyectos, obras o activ idades sujetos de licencia ambiental, 

aprovechamiento único del recurso forestal por cambio de uso del suelo y 

sustracciones de reservas forestales, bajo una v isión ecosistémica, que contribuya 

a la conservación mediante la implementación de acciones de preservación, 

restauración en cualquiera de sus enfoques y/o uso sostenible, con resultados 

medibles y cuantificables, convirtiéndose en una oportunidad para el 

cumplimiento de los objetivos de conservación del país (Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible - MADS, 2018). 

 

Gracias a ese esfuerzo se crea el “manual de compensaciones del componente 

biótico” acogido mediante la Resolución 256 del 22 de febrero de 2018 del MADS; 

en dicho manual se establecen los lineamientos técnicos y el procedimiento para 

la asignación de compensaciones del componente biótico (fauna, flora, cobertura 

vegetal y contexto paisajístico), derivadas de los impactos ocasionados por 

proyectos, obras o activ idades en el marco de las licencias ambientales, las 

solicitudes de permisos o autorizaciones de aprovechamiento forestal único de 

bosque natural y la solicitud de sustracciones temporales y definitivas de reservas 

forestales nacionales o regionales por cambio de uso del suelo (Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS, 2018). 

 

El manual de compensación establece entre otros, la metodología para definir 

cuanto compensar en términos de área, siendo ésta el resultado de multiplicar el 

                                                 

 
3 Entiéndase por impacto residual los impactos o efectos negativos sobre el medio biótico que no puedan ser evitados, 

corregidos, mitigados y que requieren ser compensados con el f in de alcanzar la no pérdida neta de la biodiversidad. 
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área afectada por un factor de compensación especificó para los Biomas y 

Unidades Bióticas (Bioma IAVH) presentes en el área de estudio preliminar, estas 

unidades de análisis representan la riqueza biótica de las áreas y al mismo tiempo 

facilitan la identificación de equivalencias para compensar de una manera 

objetiva y clara, gracias a la integración de los criterios de representatividad, 

rareza, remanencia y transformación (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible - MADS, 2018); en la Tabla 4-49 se muestran los factores de 

compensación aplicables al área de estudio preliminar.  

 
Tabla 4-49 Factores de compensación del componente biótico en el área de estudio 

preliminar 

FACTORES DE COMPENSACIÓN DEL COMPONENTE BIÓTICO 

BIOMA_IAvH  Repr* Rar* Rema* Trnas* FC 
Área 

(ha) 

Área 

(%) 
Halobioma Cartagena y delta del 

Magdalena 
1 2 1,5 1 5,5 454,7 1,4% 

Orobioma Subandino Estribación norte 

Sierra Nevada de Santa Marta 
1 1,5 2 1,25 5,75 135,7 0,4% 

Zonobioma Humedo Tropical Sierra 

nevada de Santa Marta 
1 1,25 2,5 1 5,75 4519,7 14,3% 

Orobioma Andino Sierra nevada de Santa 

Marta 
1 2 2 1,25 6,25 242,4 0,8% 

Orobioma Subandino Sierra nevada de 

Santa Marta 
1 1,75 2,5 1,25 6,5 4701,2 14,8% 

Zonobioma Humedo Tropical Estribación 

norte Sierra Nevada de Santa Marta 
1 1,25 3 1,25 6,5 4628,5 14,6% 

Zonobioma Alternohigrico Tropical 
Estribación norte Sierra Nevada de Santa 

Marta 

1,5 1,75 3 1 7,25 1941,7 6,1% 

Zonobioma Alternohigrico Tropical Sierra 

nevada de Santa Marta 
1,5 1,75 3 1 7,25 1965,1 6,2% 

Zonobioma Alternohigrico Tropical 

Estribación sur Sierra Nevada de Santa 

Marta 

2 1,75 2,5 1,75 8 9367,9 29,6% 

Orobioma Subandino Estribación sur Sierra 

Nevada de Santa Marta 
2,5 1,5 3 1,5 8,5 812,3 2,6% 

Zonobioma Humedo Tropical Estribación 

sur Sierra Nevada de Santa Marta 
2,5 1,25 3 1,75 8,5 2899,6 9,2% 

Total 31668,7 100,0% 

Fuente: Resolución 256 de 2018 (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS, 2018) 
Repr*=Representatividad, Rar*=Rareza, Rema=Remanencia, Trans*=Transformación, FC= Factor de compensación 

 

El máximo factor de compensación identificado en el área de estudio corresponde 
a 8,5 aplicable a las afectaciones en los ecosistemas naturales del Orobioma 

Subandino Estribación sur Sierra Nevada de Santa Marta y del Zonobioma Húmedo 

Tropical Estribación sur Sierra Nevada de Santa Marta, los cuales se extienden por 

el 11,7% del área de estudio. 

 

Los menores factores de compensación se asocian al Halobioma Cartagena y 

delta del Magdalena, Orobioma Subandino Estribación norte Sierra Nevada de 
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Santa Marta y Zonobioma Húmedo Tropical Sierra nevada de Santa Marta, lo 

cuales ocupan el 16,1% del area de estudio preliminar, 

 

Por su parte el 72,1% del área de estudio, presentan factores de compensación que 

varían desde 6,25 a 8; por lo cual se sugiere al inversionista prever unos diseños y 

trazados que minimicen la intervención de ecosistemas naturales, disminuyendo así 

su impacto y con ello las compensaciones requeridas; en la Figura 4-47 se pueden 

apreciar los diferentes factores de compensación para el área de estudio. 

 
Figura 4-47 Factores de compensación del componente biótico en el área de estudio 

preliminar 

 
Fuente: Resolución 256 de 2018 (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS, 2018) 

4.2.8  ÁREAS PRIORITARIAS DE CONSERVACIÓN (CONPES 3680) 
 

El CONPES 3680, pretende establecer las pautas y orientaciones para lograr la 

consolidación del Sistema Nacional de Áreas Protegidas de Colombia como un 

sistema completo, representativo y correctamente gestionado, con el fin de 

contribuir al ordenamiento territorial y al cumplimiento de los objetivos nacionales 

de conservación (MAVDT, 2010). 

 

Al interior del área de estudio preliminar se identificaron cuatro (4) zonas 

clasificadas como áreas prioritarias de conservación (CONPES 3680) (MAVDT, 2010); 

identificación que fue posible gracias a la validación de los polígonos contenidos 
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en la capa vectorial de prioridad de conservación nacional (Parques Nacionales 

Naturales, 2012). 

 

Las áreas prioritarias de conservación ocupan el 61,8% del área de estudio 

preliminar; éstas hacen referencia a aquellas áreas que aunque han sido 

transformadas tienen la potencialidad mediante restauración ecológica para 

alcanzar metas de conservación (Corzo, 2008). En la Tabla 4-50, se presentan las 

áreas prioritarias de conservación identificadas. 
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Tabla 4-50 Áreas prioritarias de conservación en el área de estudio preliminar 

PRIORIDADES DE CONSERVACIÓN 

PROVINCIA DISTRITO UNIDAD DE ANÁLISIS PRIORIDAD ÁREA (ha) Área (%) 

PeriCaribeño 

Santa_Marta 

Zonobioma seco tropical del 

Caribe 
Vegetación secundaria del zonobioma seco 

tropical del Caribe 

Baja insuficiencia y 

sin urgencia 
16.953,4 53,5% 

PeriCaribeño 

Santa_Marta 

Zonobioma del desierto 

tropical de La Guajira y Sant 
Vegetación secundaria del zonobioma del 

desierto tropical de La Guajira y Santa Marta 

Baja insuficiencia y 

sin urgencia 
485,2 1,5% 

S_N_Santa_Marta 

Guachaca  

Zonobioma húmedo tropical 

del Magdalena y Caribe 
Bosques naturales del zonobioma húmedo 

tropical del Magdalena y Caribe 

Omisiones sin 

urgencia 
1.776,0 5,6% 

PeriCaribeño 

Santa_Marta 

Zonobioma seco tropical del 

Caribe 
Bosques naturales del zonobioma seco 

tropical del Caribe 

Baja insuficiencia y 

sin urgencia 
348,1 1,1% 

Total área de estudio 31.668,8 61,8% 

Fuente: adaptado de (MAVDT, 2010) 
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La columna llamada “prioridad”, presentada en la Tabla 4-50 permite identificar los 

ecosistemas prioritarios inmersos en los biomas/distritos biogeográficos requeridos 

para alcanzar los niveles de representatividad o metas de conservación (MC) 

propuestas en el ejercicio de prioridades de conservación del Sistema Nacional de 

Áreas Protegidas – SINAP, acorde a los compromisos adquiridos por Colombia en el 

marco del Convenio de diversidad biológica (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, 2012). A continuación, se hace una breve explicación de la prioridad 

para las unidades de análisis según German Corzo (2008). 

 

 a: Omisiones, urgentes, naturales y oportunas. 

 b: Omisiones urgentes, naturales y sin oportunidad. 

 d: Omisiones sin urgencia. 

 e: Alta insuficiencia y urgentes. 

 g: baja insuficiencia y urgentes. 

 

Las áreas de omisión son aquellas que no tienen representatividad en el país y por 

esto deben ser objeto de conservación. Los ecosistemas urgentes están 

relacionados con la prioridad urgente para ser incluidos en los planes de 

conservación. Las zonas insuficientes tienen algunos territorios para conservación, 

pero no alcanzan las metas del país. En la Figura 4-48 se ilustran las áreas prioritarias 

en el área de estudio. 

 
Figura 4-48 Áreas prioritarias de conservación en el área de estudio preliminar 

 
Fuente: (Parques Nacionales Naturales, 2012) 
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4.2.9 ÁREAS DE RESERVA FORESTAL LEY 2DA 
 

De acuerdo a la capa de “Áreas de reserva forestal Ley 2ª de 1959”, disponible en 

Sistema de Información Ambiental Colombiano (Autoridad Nacional de Licencias 

Ambientales - ANLA, 2019), y al reporte de Superposición áreas de estrategias de 

conservación y ecosistemas estratégicos, consulta 13509-DE972D683 (Disponible en 

el Anexo 5. Reportes), el área de estudio preliminar NO se superpone con estas 

áreas de reserva. 
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4.3 MEDIO SOCIOECONÓMICO 

4.3.1 DIMENSIÓN ESPACIO-DEMOGRÁFICA 
 

4.3.1.1 División político – administrativa  
 

El área de estudio preliminar se encuentra en jurisdicción del departamento de 

Magdalena, en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta y en el 

municipio de Ciénaga y comprende las veredas que se detallan en la Tabla 4-51. 

La delimitación de departamentos y municipios se tomó de la cartografía base del 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi a escala 1:100.000 (Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi - IGAC, 2019). La div isión veredal se extrajo de la información 

disponible en el Departamento Administrativo Nacional de Estadística 

(Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE, 2017), disponible en 

el Anexo 6 Socioeconómico: 1 Divipola DANE.   

 

Adicionalmente, El Plan de Ordenamiento Territorial – POT del Distrito de Santa 

Marta fue adoptado mediante Acuerdo 005 de 28 de junio de 2000 (Concejo del 

Distrito Truístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, 2000, págs. 32-36), disponible 

en el Anexo 6 Socioeconómico: 3-1-1 acuerdo final y el Plan de Ordenamiento 

Territorial de Ciénaga, adoptado mediante Acuerdo 022 de 13 de noviembre de 

2001 (Concejo Municipal de Ciénaga Magdalena, 2001, págs. 177-178), disponible 

en el Anexo 6 Socioeconómico: 2-1 Acuerdo; establecen cada uno la div isión 

político administrativa de sus respectivas jurisdicciones: 

 
Tabla 4-51 Unidades territoriales mayores y menores que hacen parte del área de estudio 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL ÁREA DE ESTUDIO PRELIMINAR 

Departamento 
Distrito / 

Municipio 
Corregimientos Veredas 

Magdalena Santa Marta Minca Dado que no se cuenta con la 

cartografía del POT, no fue posible 

establecer cuáles caseríos se ubican 

dentro del área de estudio. 

Bonda 

Ciénaga Cordobita Mamonal 

Jolonura 

Siberia Lourdes 

Fuente: Consultor, 2019; (IGAC, 2018); (DANE, 2015); (POT Santa Marta, 2002) (POT Ciénaga, 2001). 

 

La Figura 4-49, muestra la div isión político-administrativa del área de estudio. 
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Figura 4-49 División político-administrativa del área de estudio preliminar del proyecto. 

 
Fuente: Consultor, 2019; (IGAC, 2018); (DANE, 2015); (POT Santa Marta, 2002) (POT Ciénaga, 2001). 

 

En este punto se hace relevante hacer una aclaración sobre los corregimientos 

Cordobita y Siberia en el municipio de Ciénaga. Como se observa en el Anexo 6 

Socioeconómico: 1 Divipola DANE, el Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística – DANE incluye en su censo de centros poblados las cabeceras 

corregimentales Cordobita y Siberia.   

 

A su vez, en el Acuerdo 005 de 28 de junio de 2000 (Concejo del Distrito Truístico, 

Cultural e Histórico de Santa Marta, 2000, págs. 32-36), disponible en el Anexo 6 

Socioeconómico: 3-1-1 acuerdo final; se establece en el artículo 83 que el 

corregimiento Bonda se compone de las veredas, caseríos y sitios distintivos Vira 

Vira, Paso del Mango, Matogiro, Jirocasaca, Onaca, Cuesta Rodríguez, Donama, 

Tolima, Las Nubes, Páramo de San Isidro, Boquerón, La Lisa, Curval, Curvalito, 

Cacahualito, La Bogotana, Prov idencia, Las Tinajas, La Florida, Palangana, 

Chengue, Gayraca, Nagüanje, Cinto y Guachaquita; sin embargo, dado que, para 

la elaboración de este documento no se pudo acceder a la cartografía veredal, 

no fue posible establecer cuáles de las mencionadas veredas hacen parte del área 
de estudio preliminar, no obstante, como se observa más adelante, en la Figura 

4-50, la cabecera corregimental se ubica dentro del área de estudio.  
 

De la misma manera, el corregimiento Minca se compone de las veredas, caseríos 

y sitios distintivos El Porvenir, Agua Linda, Jamonacal, Cerro Kennedy, San Lorenzo, 
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La Victoria, El Este, Buenos Aires, Central Córdoba, Vista Nieve, Bellavista, Mundo 

Nuevo, La Cabaña, Bureche, Arimaca, El Campano, El Recuerdo, Cincinatti, Punta 

Brava, Filo Cartagena, Kalabangaga, Alto Mira y Wimake; sin embargo, dado que, 

para la elaboración de este documento no se pudo acceder a la cartografía 

veredal, no fue posible establecer cuáles de las mencionadas veredas hacen parte 
del área de estudio preliminar, no obstante, como se observa más adelante, en la 

Figura 4-50, la cabecera corregimental se ubica dentro del área de estudio.   

 

Igualmente, en el Acuerdo 022 de 13 de noviembre de 2001 (Concejo Municipal 

de Ciénaga Magdalena, 2001, págs. 177-178), disponible en el Anexo 6 

Socioeconómico: 2-1 Acuerdo; se establece en el artículo 445 que el corregimiento 

Cordobita se compone de las veredas Cordobita I I, Jolonura, Palmar, San José, 

Mamonal, Aguas Lindas, Bajo Aguas Lindas, Bajo Córdoba, Alto Córdoba Los Moros, 

Bajo Moros y El Vergel; sin embargo, de ellas, sólo Mamonal y Jolonura hacen parte 

del área de estudio preliminar. De la misma manera, el corregimiento Siberia se 

compone de las veredas La Unión, La Secreta, El Congo, Corea, Lourdes, 

Cantarrana, Nueva Granada, Parrandaseca, y La Reserva, de las cuales sólo 

Lourdes hace parte del área de estudio preliminar. No obstante, como se observa 

más adelante, en la Figura 4-50, ninguna de las dos cabeceras corregimentales se 

ubican dentro del área de estudio.  

 

Aquí es importante aclarar que el Acuerdo 022 de 13 de noviembre de 2001 no 

incluye ninguna vereda llamada “Lourdes Bajo”, sólo “Lourdes”, mientras que el 

DANE diferencia entre “Lourdes” y “Lourdes Bajo”, por esta razón en adelante, se 

tratará la información según la fuente que se utilice.  Sin embargo, se recomienda 

al inversionista corroborar en campo y con las autoridades municipales de 

Ciénaga, si se trata de una única vereda o de dos veredas diferentes.  

 

Es importante recordar que el Departamento Administrativo Nacional de Estadística 

– DANE hace una diferenciación conceptual sobre las div isiones territoriales 

existentes en Colombia y la reglamentación para su constitución y/o existencia 

(Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE, 2012), disponible en 

el Anexo 6 Socioeconómico: 3 Conceptos Básicos DANE. A continuación en la 

Tabla 4-52, se presenta la definición de algunos de los conceptos definidos por el 

DANE y se establece si estos son aplicables a el área de estudio preliminar, 

señalando así si se encuentran localizados en la Figura 4-50. 

 
Tabla 4-52 Conceptos sobre divisiones territoriales aplicables al área de estudio preliminar. 

CONCEPTOS SOBRE DIVISIONES TERRITORIALES 

SIGLA CONCEPTO DEFINICIÓN PRESENCIA EN EL 

ÁREA DE ESTUDIO 

CM Cabecera 
Municipal 

Es el área geográfica que está definida por un 
perímetro urbano, cuyos límites se establecen 

por acuerdos del Concejo Municipal.  

Corresponde al lugar en donde se ubica la sede 

administrativa de un municipio. 

No  
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CONCEPTOS SOBRE DIVISIONES TERRITORIALES 

SIGLA CONCEPTO DEFINICIÓN PRESENCIA EN EL 

ÁREA DE ESTUDIO 

CP Centro 

Poblado 

Es un concepto creado por el DANE para fines 

estadísticos, útil para la identificación de 
núcleos de población. Se define como una 

concentración de mínimo veinte (20) v iviendas 

contiguas, vecinas o adosadas entre sí, ubicada 

en el área rural de un municipio o de un 
Corregimiento Departamental. Dicha 

concentración presenta características 

urbanas tales como la delimitación de v ías 
vehiculares y peatonales. En las tablas referidas 

a la codificación de la Div ipola, se identifican 

en la columna “Categoría” con la expresión o 

etiqueta “CP”, indicando que, si bien se trata de 
un centro poblado, no se cuenta con la 

precisión de la autoridad municipal, que 

permita afirmar si se trata de un caserío, de una 
inspección de policía, o de un corregimiento 

municipal. Este concepto considera las 

definiciones de Caserío, Inspección de Policía y 

Corregimiento Municipal. 

Si Corregimientos 

municipales y 
caseríos 

CAS Caserío Sitio que presenta un conglomerado de 

v iv iendas, ubicado comúnmente al lado de 
una v ía principal y que no tiene autoridad civil. 

El límite censal está definido por las mismas 

v iv iendas que constituyen el conglomerado. 

Si Dado que no se 

cuenta con la 
cartografía del 

POT, no fue 

posible 

establecer 
cuáles caseríos 

se ubican dentro 

del área de 
estudio. 

IP Inspección de 

Policía 

Es una instancia judicial en un área que puede 

o no ser amanzanada y que ejerce jurisdicción 
sobre un determinado territorio municipal, 

urbano o rural y que depende del 

departamento (IPD) o del municipio (IPM). Es 
utilizada en la mayoría de los casos con fines 

electorales. Su máxima autoridad es un 

Inspector de Policía. 

No  

C Corregimiento 

municipal 

Es una div isión del área rural del municipio, la 

cual incluye un núcleo de población, 

considerada en los Planes de Ordenamiento 
Territorial, P.O.T. El artículo 117 de la ley 136 de 

1.994 faculta al concejo municipal para que 

mediante acuerdos establezca esta div isión, 
con el propósito de mejorar la prestación de los 

serv icios y asegurar la participación de la 

ciudadanía en los asuntos públicos de carácter 

local. 

Si Minca y Bonda 

(Santa Marta). 

 

Fuente: Consultor, 2019; DANE, 2012. 

 

 

 

 

http://www.upme.gov.co/


CAPITULO 4 
Caracterización del área de estudio preliminar 

 
 

UPME Avenida Calle 26 No 69 D – 91 Torre 1, Oficina 901. 
PBX (57) 1 222 06 01 FAX: 295 98 70 
Línea Gratuita Nacional 01800 911 729 
www.upme.gov.co 

Página 242 de 421 
 

 

Figura 4-50 Centros poblados y caseríos en el área de estudio preliminar. 

 
Fuente: (IGAC, 2018); (DANE, 2015); (POT Santa Marta, 2002) (POT Ciénaga, 2001). 

 

4.3.1.2 Demografía Municipal 
 

El Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE, realizó en el año 

2018 el Censo Nacional de Población, del cual se obtienen los datos de población 

actualizados a ese año para el Distrito de Santa Marta y el municipio de Ciénaga 

(Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE, 2019a), los cuales se 

presentan a continuación, en la Tabla 4-53 (Población total y estructura de 

población por sexo) y en el Gráfico 4-16 (Pirámide poblacional). 

 
Tabla 4-53 Población por sexo en el área de estudio – 2018. 

Municipio Población total -2018 Distribución por sexo 2018 

Masculino Femenino 
Distrito de Santa Marta 479.853 232.249 247.604 

100% 48,4% 51,6% 

Ciénaga 118.435 57.323 61.112 

100% 49,6% 50,4% 

Fuente: Consultor, 2019; (DANE, 2019). 
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Gráfico 4-16 Pirámide poblacional (Distribución por sexo y edad) de Santa Marta – 2018. 

 
Fuente: DANE, 2019 

 
Gráfico 4-17 Pirámide poblacional (Distribución por sexo y edad) de Ciénaga – 2018. 

 
Fuente: DANE, 2019 
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Cómo se observa en la información poblacional, tanto para el Distrito de Santa 

Marta como para el municipio de Ciénaga, se trata de una población de 

composición por género homogénea, con una leve mayoría femenina y cuya 

distribución etaria ha cambiado con el tiempo, de manera tal que la base de la 

pirámide se ha comprimido (niños, adolescentes y adultos jóvenes), mientras que 

se ha expandido la población de adultos y adultos mayores, lo que implica que a 

futuro, de seguir esta tendencia, ambos tendrán una población de adultos mayores 

cada vez más numerosa y una población infantil y juvenil cada vez menor.  

 

De otra parte, en las Fichas Territoriales que se encuentran en el Anexo 6. 

Socioeconómico, se presentan otros datos demográficos adicionales a los de 

población, tales como origen étnico con datos del censo de 2005, así como las 

tasas de mortalidad general, materna e infantil (con datos a 2017) y de fecundidad 

y vacunación (con datos a 2016), entre otras variables de interés que describen el 

comportamiento demográfico del departamento de Magdalena (Departamento 

Nacional De Planeación - DNP, 2019a), disponible en el Anexo 6 Socioeconómico: 

4 Ficha DNP Magdalena y del distrito de Santa Marta (Departamento Nacional de 

Planeación - DNP, 2019c) y el municipio de Ciénaga (Departamento Nacional de 

Planeación - DNP, 2019c) disponible en el Anexo 6 Socioeconómico: 5 Ficha DNP 

Santa Marta y 6 Ficha DNP Ciénaga. La estructura, distribución y composición 

poblacional por edad, género, se tomaron del censo 2018 del DANE porque son 

más recientes.  

 

Las Fichas Territoriales fueron obtenidas a través del portal TerriData del DNP, y en 

éstas se puede v isualizar inicialmente un módulo de caracterización territorial 

general sobre el departamento, donde se muestran datos como el código en el 

Departamento Nacional de Estadística – DANE, la región a la que pertenece dentro 

del Sistema General de Regalías, la categoría municipal de acuerdo la Ley 617 de 

2000, el entorno de desarrollo según el Departamento Nacional de Planeación - 

DNP y la superficie del territorio. Posteriormente y en lo que corresponde a lo 

demográfico se presentan los cuatro módulos que se listan a continuación cada 

uno con las subvariables que los componen: 

 

- Demografía y población 

 Pirámide poblacional. 

 Población desagregada por sexo y en comparación con los totales 

nacionales. 

 Población de origen étnico en resguardos indígenas. 

 Número de resguardos indígenas en el territorio. 

 

- Educación 

 Cobertura en educación desagregada por nivel educativo. 

 Cobertura neta de educación superior. 

 

- Salud 

 Aseguramiento desagregado por régimen de salud. 
 Cobertura de régimen subsidiado. 
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 Tasa de mortalidad (por cada mil habitantes). 

 Razón de mortalidad materna a 42 días. 

 Tasa de fecundidad (por cada mil mujeres en edad fértil). 

 Tasa de mortalidad infantil en menores de 1 año (por cada mil nacidos 

v ivos). 

 Cobertura de vacunación pentavalente en menores de un año. 

 

Adicionalmente, en la Ficha Territorial Municipal se incluyen también las variables: 

 

- Demografía y población 

  Población desagregada por área urbana y rural. 

  Población étnica. 

  Información del Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de 

Programas Sociales - SISBEN (datos a 2017) por número de registro y registros 

validados para hogares y personas. 

  Comportamiento puntaje SISBEN desagregado por zonas (cabecera 

municipal, centro poblado, rural disperso). 

 

-  Educación 

 Resultados municipales de pruebas saber 11 de Matemáticas y Lectura 

Crítica. 

 

- Medición del Desempeño Municipal - MDM 

 

Cabe anotar que las variables mencionadas, a nivel municipal presentan 

comparaciones con los promedios nacionales y departamentales. Así mismo, es 

pertinente mencionar que en las Fichas Territoriales municipales no existe la variable 

Pobreza y por ende sus subvariables. 

 

Para conocer la forma de descarga de información de estas fichas y el contenido 

general, tanto de la ficha departamental como de la municipal, se sugiere remitirse 

al documento de Metodología (Anexo 1), en el que se explica este procedimiento. 

Por su parte, para rev isar los datos asociados a cada uno de los municipios y 

departamentos, por favor remitirse a cada Ficha Territorial, disponible en el Anexo 

6 Socioeconómico: 4 Ficha DNP Magdalena, 5 Ficha DNP Santa Marta y 6 Ficha DNP 
Ciénaga. 

 

4.3.1.3 Equipamiento social (Infraestructura, servicios públicos, transporte, 

etc.). 
 

 Equipamiento Urbano 

 

El Plan de Ordenamiento Territorial – POT del Distrito de Santa Marta fue adoptado 

mediante Acuerdo 005 de 28 de junio de 2000 (Concejo del Distrito Truístico, Cultural 

e Histórico de Santa Marta, 2000), y en él se establece que: 
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“Artículo 153° Equipamientos Urbanos. Se definen como aquellas edificaciones o 

infraestructuras físicas, establecidas para la prestación de algunos de usos de 

servicio institucional (Sic), que conjugan un papel importante por su ubicación y por 

su capacidad en el proceso de desarrollo y bienestar local.  Los equipamientos se 

localizan acorde al tipo de equipamiento, su carácter y su relación con el entorno 

de localización propuesto, así: 

a) Equipamientos Locales: se pueden articular a las áreas residenciales bajo criterios 

técnicos urbanos normatizados en el capítulo de desarrollo urbanísticos 

institucionales. 

b) Equipamientos Zonales: Precisan de condiciones de adaptación y articulación 

con respecto a la malla vial secundaria y espacio público de carácter zonal.  

c) Equipamientos Distritales: se localizarán sobre el sistema vial principal o con 

restricciones y aislamientos, cuando por razones técnicas deban quedar sobre áreas 

urbanas con uso específico. 

d) Infraestructura de Servicios Básicos: Se proveerán en los nuevos desarrollos los 

espacios adecuados para las redes de servicios y se reglamentara (Sic) su ubicación 

sobre las rondas y áreas de cesión pública existentes, cuando sea necesario, en 
coordinación con las Empresas Prestadoras de Servicios.” (Concejo del Distrito 

Truístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, 2000, pág. 63). 

 

No obstante, el Plan de Ordenamiento Territorial de Santa Marta se encuentra en 

proceso de actualización, razón por la cual, en la página web de la alcaldía distrital 

se encuentra publicado el diagnóstico para la construcción del Plan de 

Ordenamiento Territorial para la v igencia 2018 – 2030 (Secretaría Distrital de 

Planeación de Santa Marta; Geografía Urbana;, 2018) disponible en el Anexo 6 

Socioeconómico: 7-3 Diag Anex Dim Social. En dicho documento se adopta el 

concepto del Decreto Nacional 798 de 2010, por medio del cual se adoptan 

estándares urbanísticos, el cual, en el artículo tercero, define equipamiento como: 

 
“Áreas, edificaciones e instalaciones de uso público o privado, destinadas a proveer 

a los ciudadanos de los servicios colectivos de carácter educativo, formativo, 

cultural, de salud, deportivo recreativo, religioso y de bienestar social y a prestar 

apoyo funcional a la administración pública y a los servicios urbanos básicos del 
municipio” (Secretaría Distrital de Planeación de Santa Marta; Geografía Urbana;, 

2018, pág. 45). 

 

En este documento se clasificó el equipamiento distrital en las siguientes categorías:  

 

 Equipamientos de abastecimiento. 

 Equipamientos de administración pública. 

 Equipamientos de bienestar social. 

 Cementerios y serv icios funerarios. 

 Equipamientos de culto. 

 Equipamientos culturales. 

 Equipamientos deportivos y de recreación. 

 Equipamientos educativos. 

 Equipamientos de salud. 
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De estos, en el documento se describe que en el área rural de Santa Marta existen 

17 equipamientos, según se observa en la Tabla 4-54, sin embargo, no hace una 

descripción ni ubicación geográfica de los mismos, de manera que no es posible 

establecer la ubicación de cada equipamiento en el área rural del distrito de Santa 

Marta, y en consecuencia, tampoco es posible establecer cuáles se ubican dentro 
del área de estudio preliminar. 

 
Tabla 4-54 Equipamientos en el área rural del Distrito de Santa Marta - 2018 

EQUIPAMIENTO RURAL SANTA MARTA 

Carácter  
Número de 

equipamientos 
Tipo 

Público 
15 Educativo 

2 Salud 

Privado 
4 Culto 

1 Seguridad 

Total 20  

Fuente: Consultor, 2019; (Diagnóstico POT 2018-2030) 
 

Por su parte, el Plan de Ordenamiento Territorial de Ciénaga, no establece una 

definición de equipamientos, pero si una clasificación (Concejo Municipal de 

Ciénaga Magdalena, 2001): 

 
“Articulo 503. Equipamiento Comunitario. El desarrollo de proyectos de 

equipamiento comunitario entraran a reforzar el carácter de centros intermedios 

para los asentamientos clasificados como de nivel 2 y de carácter básico para los 

asentamientos de nivel 3. Para la estructuración en este apartado se ha establecido  

cuatro programas de equipamientos comunitario rural:  

1. Educación 

2. Salud 

3. Recreación 
4. Mercadeo y Abastecimiento (Sic)” (Concejo Municipal de Ciénaga Magdalena, 

2001, pág. 193). 

 

No obstante, lo anterior, el diagnóstico realizado para la construcción del Plan de 

Ordenamiento Territorial vigente no dispone de una descripción del equipamiento 
urbano ni rural de Ciénaga. 

 

 Infraestructura vial 

 

El Instituto Nacional de Vías - INVIAS es la entidad encargada de realizar la 

actualización de la red nacional de v ías; la cual, para el segundo semestre del año 

2018 reporta sobre la red v ial pavimentada del país en un buen estado el 35,58% y 

un 34,28% en estado regular; mientras que para la red v ial no pavimentada del país, 

reporta en buen estado un 11,54%, en regular estado un 30,76% y un 51,97% en mal 

estado (Instituto Nacional de Vías - INVÍAS, 2018) (Ver Anexo 6 Socioeconómico: 8 

Estado red vial 2018-II). 
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La infraestructura v ial primaria nacional (Instituto Nacional de Vías - INVÍAS, 2019), 

así como el peaje presente en al área de estudio preliminar se encuentran 

representados en la Figura 4-51. 

 
Figura 4-51 Red vial primaria nacional dentro del área de estudio preliminar. 

 
Fuente: Consultor, 2019 sobre INVÍAS, 2018. 

 

Se observa que el área de estudio preliminar es atravesada por la ruta 90, en tres 

tramos y sectores. Todas ellas corresponden a v ías de primer orden administradas 

por el INVÍAS (Ver Tabla 4-55).   

 
 Tabla 4-55 Red primaria Nacional en el área de estudio. 

RED VIAL NACIONAL PRIMARIA 

RUTA TRAMO SECTOR 
SUPERPOSICIÓN CON EL 

ÁREA DE ESTUDIO 

90 9007 Transversal del 

Caribe 

Barranquilla - Santa 

Marta 

Suroeste del área de 

estudio, en jurisdicción de 

Ciénaga. 

90 9007A_1 Alternas a la 

Transversal del 

Caribe 

Cruce Alcatraces - 

Mamatoco 

Oeste del área de 

estudio, en jurisdicción de 

Santa Marta. 

90 9008 Transversal del 

Caribe 

Santa Marta – Río 

Palomino 

Norte del área de 

estudio, en jurisdicción de 

Santa Marta. 

Fuente: INVÍAS, 2018. 
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Lo anterior implica que el área de estudio preliminar está atravesada por tres vías 

de orden nacional, las cuales generalmente actúan como concentradores de 

población que se aglomera en ambos lados de la v ía generando procesos de 

rápida urbanización. 

 

En cuanto a la red v ial que atrav iesa el área rural contenida dentro del área de 

estudio preliminar, según la información del INVÍAS (Instituto Nacional de Vías - 

INVÍAS, 2019), esta se presenta en la Figura 4-52.  Se observa que existen 4 v ías que 

también se superponen con el área de estudio preliminar, no obstante, en el 

aplicativo el instituto afirma no tener información sobre sus nombres, tramos o 

sectores. 

 
Figura 4-52 Red vial en el área de estudio. 

 
Fuente: Consultor, 2019 sobre INVÍAS, 2018. 

 

La primera v ía parte de la Transversal del Caribe, tramo Santa Marta – Río Palomino, 

entre los kilómetros 5 y 6 y se dirige hacia el norte hacia Nenguanje, según las 

convenciones del INVÍAS, corresponde a una v ía de la red departamental. 

 

La segunda v ía parte de la Transversal del Caribe, tramo Santa Marta – Río 
Palomino, entre los kilómetros 2 y 3 y se dirige hacia el este, cruza el corregimiento 

de Bonda y continúa hacia el este hasta girar hacia el norte en un punto y dirigirse 

nuevamente a la Transversal del Caribe, tramo Santa Marta – Río Palomino, entre 
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los kilómetros 12 y 13, según las convenciones del INVÍAS; corresponde a una 

carretera municipal pavimentada. 

 

La tercera v ía se desprende de la segunda (descrita en el párrafo anterior), antes 

de cruzar el corregimiento de Bonda y continúa en dirección sureste, según las 

convenciones del INVÍAS; corresponde a una carretera municipal sin pavimentar. 

 

Finalmente, la cuarta v ía parte de la Transversal del Caribe, tramo Santa Marta – 

Río Palomino, entre los kilómetros 0 y 1 en dirección sureste, se cruza con la Alterna 

a la Transversal del Caribe en el sector Cruce Alcatraces – Mamatoco y se dirige 

hacia el este, según las convenciones del INVÍAS; corresponde a una v ía de la red 

departamental. 

 

Adicionalmente, entre los documentos que se encuentran publicados en la página 

web de la alcaldía distrital de Santa Marta, correspondientes a la actualización en 

proceso del Plan de Ordenamiento Territorial para la v igencia 2018 – 2030, se 

incluye una imagen cartográfica del sistema de movilidad rural (Secretaría Distrital 

de Planeación de Santa Marta; Geografía Urbana;, 2018) disponible en el Anexo 6 

Socioeconómico: 7-5 Sistema movilidad rural, presenta los anillos v iales de las áreas 

rurales de Santa Marta, las cuales se presentan a continuación, en la Figura 4-53: 

 

 

http://www.upme.gov.co/


CAPITULO 4 
Caracterización del área de estudio preliminar 

 
 

UPME Avenida Calle 26 No 69 D – 91 Torre 1, Oficina 901. 
PBX (57) 1 222 06 01 FAX: 295 98 70 
Línea Gratuita Nacional 01800 911 729 
www.upme.gov.co 

Página 251 de 421 
 

 

 
Figura 4-53 Sistema de movilidad rural de Santa Marta. 

 
Fuente: Alcaldía distrital de Santa Marta, 2018. 
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Sin embargo, en el artículo 312 del Acuerdo 005 de 28 de junio de 2000 (Concejo 

del Distrito Truístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, 2000, págs. 115-116), 

disponible en el Anexo 6 Socioeconómico: 3-1-1 acuerdo final, se establece la 

clasificación vial del área rural de Santa Marta. 

 

Según esta información, la segunda v ía, corresponde a parte del anillo v ial Curval 

– Cirvalito; y la cuarta v ía, corresponde a los anillos v iales Minca – Cerro Kennedy -

La_Tagua y Minca – Tigrera. 

 

Por su parte, dentro de los documentos de los componentes que hacen parte del 

Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Ciénaga, el cual fue acogido 

mediante Acuerdo 022 de 13 de noviembre de 2001 (Concejo Municipal de 

Ciénaga Magdalena, 2001), disponible en el Anexo 6 Socioeconómico: 2-2-

5_ComponenteRural; se informa sobre la siguiente jerarquización de las v ías para el 

municipio: 

 

“JERARQUIZACIÓN DE LAS VÍAS. 

 

El P.O.T. clasifica las vías existentes en el municipio de acuerdo a la funcionalidad y 

características propias de cada unas de ellas, la relevancia, las condiciones 

ambientales y los usos del suelo. A saber: 

 

Corredor Regional. 

 

Se refiere a vías que pertenecen al sistema de red nacional que presenta 

especificaciones propias en cuanto a diseño y geometría, soportan altos volúmenes 

de transito (Sic) vehicular desde diferentes sitios del país. El municipio es atravesado 

por dos importantes Troncales que comunican a la Costa y a esta con el resto del 

País. 

 

La primera corresponde a la Troncal de Este, en la actualidad esta vía se encuentra 

pavimentada en buen estado recorre el municipio desde el limite perimetral urbano 

en el sector conocido como la “Y” hasta el puente la Aguja en limites con el recién 

creado municipio Zona Bananera. La segunda es la Troncal del Caribe también en 

buen estado, que recorre el municipio desde el sector conocido como la “Y” hasta 

el limite con el vecino municipio de Santa Marta en el puente denominado el Doctor 

(Sic). 

 

La función principal de estos importantes ejes troncales a nivel local, consiste en la 

comunicación entre los diferentes sectores del área rural del municipio y la 

cabecera del mismo. 

 

Sistema Rural de Enlace. 

 

Este sistema esta compuesto por la red vial interna como carreteables, trochas, 

caminos de herraduras entre otras. Para este tipo de vía las funciones 

correspondientes son las establecidas por el gobierno Nacional. La totalidad de 

estas vías se encuentran en mal estado y se necesita efectuar algunas 

prolongaciones a los tramos ya existentes (Sic). 
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Sistema Rural de Enlace Primario: Conformada por el sistema de carreteables que 

comunican la cabecera con las principales veredas y zonas agroproductoras 

apartadas del municipio, permiten la movilización de vehículos hacia esa zona (… ).  

 

Sistema Rural de Enlace Secundario: El sistema rural de enlaces secundarios lo 

forman además de las vías internas que intercomunican las distintas veredas cada 

uno de los caminos de herraduras, senderos que permiten el acceso a los lugares 

más apartados del área rural con limitada penetración vial. En este grupo se 

incluyen los senderos utilizados por los indígenas para acceder a sus poblados y a 

aquellos que penetran al Parque Nacional Sierra Nevada de Santa Marta. (… ). 

 

Sistema de Vías Locales: A esta clasificación pertenecerán las calles que permiten 

la movilidad de las personas al interior de las cabeceras corregimentales y demás 
centros poblados del sector rural” (Concejo Municipal de Ciénaga Magdalena, 

2001, págs. 40-43). 

 

 Infraestructura aeroportuaria 

 

La Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civ il – AEROCIVIL, es la entidad 

encargada en Colombia de regular los diferentes aeropuertos en la nación, dicha 

entidad suministra información de los aeródromos a 2019. Una vez consultado el 

listado de aeródromos a 2019 (Unidad Admnistrativa Especial de Aeronátutica Civil 

- AEROCIVIL, 2019) disponible en el Anexo 6 Socioeconómico: 9 Listado aeródromos 

2019, se establece que dentro del área de estudio no hay aeródromos de ningún 

tipo. 

 

Los aeropuertos más cercanos al área de estudio se presentan a continuación, en 

la Tabla 4-56 y su distribución puede apreciarce en la Figura 4-54. 

 
Tabla 4-56 Aeropuertos más cercanos el área de estudio. 

AEROPUERTOS MÁS CERCANOS AL ÁREA DE ESTUDIO  

NOMBRE UBICACIÓN PROPIETARIO 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO COORDENADAS 
La Amalia Magdalena Ciénaga 10'52'01.08" N 

74'08'44.88" W  

Administraciones y 

Serv icios Aéreos S.A.S. 

La Ceiba Magdalena Ciénaga 10'47'27.8" N 

74'06'17.5" W  

Calima S.A. 

La Cheka Magdalena Ciénaga 10'39'54.1" N 

74'11'47.95" W  

Calima S.A. 

La Diva Magdalena Santa 

Marta 

11°14'41.45" N 

73°42'59.35" W  

Inversiones TIN S.A.S. 

La Fe Magdalena Ciénaga 10'51'39,7' N 
74'10'17,2' W  

Marco A. Gil Pinto 

La Lucha Magdalena Ciénaga 10°58'11.9" N 
74°10'59.9" W  

Fumigaray S.A. 

La Ye Magdalena Ciénaga 11'00'13.5' N 
74'12'47.7" W  

Inver. Agrop. del Litoral 
LTDA. 

Orihueca Magdalena Ciénaga 10°49' 26.6" N 
74°09'44.5" W  

Elcida Diaz Guerrero 
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AEROPUERTOS MÁS CERCANOS AL ÁREA DE ESTUDIO  

NOMBRE UBICACIÓN PROPIETARIO 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO COORDENADAS 
Santa Marta - 

Simon Bolivar 

Magdalena Santa 

Marta 

11°07'10.88" N 

74°14'50.30 W  

Aerociv il 

Fuente: AEROCIVIL, 2019. 

 
Figura 4-54 Aeropuertos mas cercanos al área de estudio preliminar  

 
Fuente: Consultor, 2019 sobre AEROCIVIL, 2019. 

 

El hecho de que no haya aeropuertos dentro del área de estudio implica que el 

proyecto no estará obligado a someterse al Numeral 14.3.4.2.7.2 del Reglamento 

Aeronáutico de Colombia, el cual contempla que se debe conservar una distancia 

de 13 Kilómetros a partir del punto de referencia del aeródromo - ARP o desde el 

centro de la pista. No obstante, se debe resaltar que sólo el aeropuerto Simón 

Bolívar de Santa Marta corresponde a una pista de la Aerocivil que se encuentra 

concesionada, los demás son pistas dedicadas a la fumigación. 

 

 Serv icios públicos domiciliarios 

 

A continuación, en la Tabla 4-57, se realiza un resumen de los principales datos 

descriptivos de los servicios públicos en el distrito de Santa Marta.   
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Tabla 4-57 Cobertura de servicios públicos en Santa Marta. 

DATOS DE COBERTURA DE SERVICIOS PÚBLICOS EN SANTA MARTA 

SERVICIO 

PÚBLICO 

COBERTURA 

URBANA 

COBERTURA 

RURAL 
FUENTE DE INFORMACIÓN 

Acueducto 31,50% 

2016 

6,91% 

2016 

Los datos de coberturas urbanas y 

rurales de acueducto, alcantarillado y 

aseo se obtuvieron de la 

Superintendencia de Servicios Públicos 

(Superintendencia de Servicios 

Públicos, 2016) Disponible en el Anexo 

6 Socioeconómico: 10 Coberturas 
Acueducto Alcantarillado Aseo. 

 

El Plan de Desarrollo 2016 – 2019 

(Concejo Distrital de Santa Marta, 2016,  

págs. 222-223) disponible en Anexo 6 

Socioeconómico: 11 Plan de Desarrollo 
Santa Marta 2016-2019, presenta 

información de coberturas de 

acueducto por manzanas y comunas 

para el área urbana de Santa Marta. 

Alcantarillado 26,96% 

2016 

0,47% 

2016 

Los datos de coberturas urbanas y 

rurales de acueducto, alcantarillado y 

aseo se obtuvieron de la 

Superintendencia de Servicios Públicos 

(Superintendencia de Servicios 

Públicos, 2016) Disponible en el Anexo 

6 Socioeconómico: 10 Coberturas 

Acueducto Alcantarillado Aseo. 

 

El Plan de Desarrollo 2016 – 2019 

(Concejo Distrital de Santa Marta, 2016,  

págs. 224-227) disponible en Anexo 6 

Socioeconómico: 11 Plan de Desarrollo 

Santa Marta 2016-2019, presenta 

información de coberturas de 

alcantarillado por manzanas y 

comunas para el área urbana de 

Santa Marta. 

Recolección de 

Residuos Sólidos 

0,00% 

2016 

0,00% 

2016 

Los datos de coberturas urbanas y 

rurales de acueducto, alcantarillado y 

aseo se obtuvieron de la 

Superintendencia de Servicios Públicos 

(Superintendencia de Servicios 

Públicos, 2016) Disponible en el Anexo 

6 Socioeconómico: 10 Coberturas 

Acueducto Alcantarillado Aseo. 

Energía 

eléctrica 

Sin 

informacion 

100% 

2016 

Los datos de cobertura de energía 

eléctrica rural corresponden a lo 

consignado en la Ficha Territorial del 
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DATOS DE COBERTURA DE SERVICIOS PÚBLICOS EN SANTA MARTA 

SERVICIO 

PÚBLICO 

COBERTURA 

URBANA 

COBERTURA 

RURAL 
FUENTE DE INFORMACIÓN 

distrito de Santa Marta (Departamento 

Nacional de Planeación - DNP, 2019c) 

disponible en el Anexo 6 

Socioeconómico: 5 Ficha DNP Santa 

Marta.   

 

El Plan de Desarrollo 2016 – 2019 

(Concejo Distrital de Santa Marta, 2016,  

págs. 229-230) disponible en Anexo 6 

Socioeconómico: 11 Plan de Desarrollo 

Santa Marta 2016-2019, presenta 

información de coberturas de energía 

eléctrica por manzanas para el área 

urbana de Santa Marta. 

Gas natural 69,1% 

2015 

Sin 

informacion 

Según el Plan de Desarrollo 2016 – 2019 

(Concejo Distrital de Santa Marta, 2016,  

págs. 229-230) disponible en Anexo 6 

Socioeconómico: 11 Plan de Desarrollo 
Santa Marta 2016-2019, la cobertura de 

gas natural en la zona urbana en 2015 

era de 69,1%. 

Número de 

Suscriptores de 

internet 

dedicado 

102.910 

2016 Cuarto trimestre 

Los datos de cobertura en 

telecomunicaciones se obtuvieron del 

Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones 

(Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones - 

MinTic, 2016a) y (Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones - MinTic, 2016b);  

disponibles en el Anexo 6 

Socioeconómico: 12 Internet dedicado 

Santa Marta y 13 Suscriptores telefonía 
fija Santa Marta. 

Número de 

Suscriptores a 

telefonía fija 

63.379 

2016 Cuarto trimestre 

Fuente: Consultor, 2019. 

 

De otra parte, en la Tabla 4-58, se realiza un resumen de los principales datos 

descriptivos de los servicios públicos en el municipio de Ciénaga.   

 
Tabla 4-58 Cobertura de servicios públicos en Ciénaga. 

DATOS DE COBERTURA DE SERVICIOS PÚBLICOS EN CIÉNAGA 

SERVICIO 

PÚBLICO 

COBERTURA 

URBANA 

COBERTURA RURAL FUENTE DE INFORMACIÓN 

Acueducto 74,58% 

2016 
(Superintendecia) 

 
 

0,00% 

2016 
(Superintendecia) 

 
 

Los datos de coberturas 

urbanas y rurales de 

acueducto, alcantarillado y 

aseo se obtuvieron de la 

Superintendencia de Servicios 

http://www.upme.gov.co/
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DATOS DE COBERTURA DE SERVICIOS PÚBLICOS EN CIÉNAGA 

SERVICIO 

PÚBLICO 

COBERTURA 

URBANA 

COBERTURA RURAL FUENTE DE INFORMACIÓN 

 
 

72%  

2016 
(Plan de Desarrollo 

Municipal) 

 
 

43%  

2016 
(Plan de Desarrollo 

Municipal) 

Públicos (Superintendencia de 

Servicios Públicos, 2016) 

Disponible en el Anexo 6 

Socioeconómico: 10 

Coberturas Acueducto 
Alcantarillado Aseo. 

 

El Plan de Desarrollo Municipal  

2016 – 2019 (Alcaldía de 

Ciénaga Magdalena, 2016,  

pág. 98) disponible en Anexo 6 

Socioeconómico: 14 Plan de 

Desarrollo Ciénaga 2016-2019,  

informa que “La cobertura de 

acueducto del área urbana 

alcanza el 72%, en tanto que 

en las zonas rurales esta es del  

43%, donde en algunos 

corregimientos viene por 

mangueras extensas de 
fuentes hídricas menores”. 

Alcantarillado 49,45% 

2016 

0,00% 

2016 

Los datos de coberturas 

urbanas y rurales de 

acueducto, alcantarillado y 

aseo se obtuvieron de la 

Superintendencia de Servicios 

Públicos (Superintendencia de 

Servicios Públicos, 2016) 

Disponible en el Anexo 6 

Socioeconómico: 10 

Coberturas Acueducto 

Alcantarillado Aseo. 

 

El Plan de Desarrollo Municipal  

2016 – 2019 (Alcaldía de 

Ciénaga Magdalena, 2016,  

págs. 99-100) disponible en 

Anexo 6 Socioeconómico: 14 

Plan de Desarrollo Ciénaga 

2016-2019, describe la 

situación del sistema de 

alcantarillado urbano de 

Ciénaga. 

Recolección 

de Residuos 

Sólidos 

71,35% 

2016 
(Superintendecia) 

 
 

 

0,00% 

2016 
(Superintendecia) 

 
 

 

Los datos de coberturas 

urbanas y rurales de 

acueducto, alcantarillado y 

aseo se obtuvieron de la 

Superintendencia de Servicios 

http://www.upme.gov.co/
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DATOS DE COBERTURA DE SERVICIOS PÚBLICOS EN CIÉNAGA 

SERVICIO 

PÚBLICO 

COBERTURA 

URBANA 

COBERTURA RURAL FUENTE DE INFORMACIÓN 

 

83%  

2015 
(Plan de Desarrollo 

Municipal) 

 

 
Públicos (Superintendencia de 

Servicios Públicos, 2016) 

Disponible en el Anexo 6 

Socioeconómico: 10 

Coberturas Acueducto 
Alcantarillado Aseo. 

 

El Plan de Desarrollo Municipal  

2016 – 2019 (Alcaldía de 

Ciénaga Magdalena, 2016,  

págs. 100-101) disponible en 

Anexo 6 Socioeconómico: 14 

Plan de Desarrollo Ciénaga 
2016-2019, informa que la 

cobertura urbana en 2015 fue 

de 83% y describe la situación 

del sistema de recolección y 

disposición de residuos sólidos 

urbano de Ciénaga. 

Energía 

eléctrica 

Sin información 100% 

2016 

Los datos de cobertura de 

energía eléctrica rural 

corresponden a lo consignado 

en la Ficha Territorial del 

municipio de Ciénaga 

(Departamento Nacional de 

Planeación - DNP, 2019c) 

disponible en el Anexo 6 

Socioeconómico: 6 Ficha DNP 

Ciénaga.   

 

El Plan de Desarrollo Municipal  

2016 – 2019 (Alcaldía de 

Ciénaga Magdalena, 2016,  

pág. 101) disponible en Anexo 

6 Socioeconómico: 14 Plan de 
Desarrollo Ciénaga 2016-2019,  

informa que “El servicio de 

energía eléctrica en Ciénaga 

es suministrado por la empresa 

Electricaribe S.A. E.S.P., con 

una subestación eléctrica. En 

la actualidad el municipio en 

su cabecera tiene una 

cobertura del servicio del  

97.26% en el área urbana, 

mientras que en el sector rural 

solo se presta el servicio en 

http://www.upme.gov.co/
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DATOS DE COBERTURA DE SERVICIOS PÚBLICOS EN CIÉNAGA 

SERVICIO 

PÚBLICO 

COBERTURA 

URBANA 

COBERTURA RURAL FUENTE DE INFORMACIÓN 

algunos corregimientos y 

veredas”. 

Gas natural 79,00% 

2015 

Sin Información Según Plan de Desarrollo 

Municipal 2016 – 2019 (Alcaldía 

de Ciénaga Magdalena, 2016,  

pág. 101) disponible en Anexo 

6 Socioeconómico: 14 Plan de 
Desarrollo Ciénaga 2016-2019,  

informa la cobertura urbana 

de gas natural. 

Número de 

Suscriptores de 

internet 

dedicado 

4.334 

2016 Cuarto trimestre 

Los datos de cobertura en 

telecomunicaciones se 

obtuvieron del Ministerio de 

Tecnologías de la Información 

y las Comunicaciones 

(Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las 

Comunicaciones - MinTic,  

2016a) y (Ministerio de 

Tecnologías de la Información 

y las Comunicaciones - MinTic,  

2016b); disponibles en el Anexo 

6 Socioeconómico: 16 Internet 

dedicado Ciénaga y 15 

Suscriptores telefonía fija 
Ciénaga. 

Número de 

Suscriptores a 

telefonía fija 

4.871 

2016 Cuarto trimestre 

Fuente: Consultor, 2019. 

 

Como se observa, las coberturas de los serv icios públicos de acueducto, 

alcantarillado y aseo son precarias tanto en las áreas urbanas como en las rurales 

del distrito de Santa Marta y del municipio de Ciénaga.  El servicio con mayor 

cobertura es el de energía eléctrica. 

 

No obstante lo anterior, no existen datos específicos de coberturas para los 

corregimientos de Santa Marta ni de las veredas de Ciénaga que hacen parte del 
área de influencia del proyecto. 

4.3.2 DIMENSIÓN CULTURAL 
 

4.3.2.1 Aspectos Culturales y patrimoniales 
 

 Sitios históricos, bienes de interés cultural inmueble y patrimonio 

 

Una vez consultadas las fuentes de información sobre los diferentes niveles de 

declaración de bienes de interés cultural inmueble y patrimonio se extrajeron las 

siguientes conclusiones: 

http://www.upme.gov.co/


CAPITULO 4 
Caracterización del área de estudio preliminar 

 
 

UPME Avenida Calle 26 No 69 D – 91 Torre 1, Oficina 901. 
PBX (57) 1 222 06 01 FAX: 295 98 70 
Línea Gratuita Nacional 01800 911 729 
www.upme.gov.co 

Página 260 de 421 
 

 

 

En el ámbito internacional, no existen sitios en el área de estudio preliminar ni en el 

distrito de Santa Marta ni en el municipio de Ciénaga, que hagan parte del 

Patrimonio Mundial de la UNESCO (Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura - UNESCO, 2019), disponible en el Anexo 6 

Socioeconómico: 17 whc-sites-2019.  

 

No obstante, existe una práctica y expresión cultural incluida en las Listas del 

Patrimonio Cultural Inmaterial y el Registro de Buenas Prácticas de Salvaguardia de 

la UNESCO (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 

la Cultura - UNESCO, 2018); correspondiente a “El vallenato, música tradicional de 

la región del Magdalena Grande”, la cual fue inscrita en el año 2015 (Ver Anexo 6 

Socioeconómico: 18 Registro Vallenato ich Unesco).  Al respecto la Unesco informa: 

 
“El vallenato, música tradicional de la región del Magdalena Grande  

 

Colombia 

 

Inscrito en 2015 (10.COM) en la Lista del Patrimonio Cultural Inmaterial que requiere 

medidas urgentes de salvaguardia. 

 

El vallenato es un género musical tradicional surgido de la fusión de expresiones 

culturales del norte de Colombia: canciones de los vaqueros del Magdalena 

Grande, cantos de los esclavos africanos y ritmos de danzas tradicionales de los 

pueblos indígenas de la Sierra Nevada de Santa Marta. Todas estas expresiones se 

han mezclado también con elementos de la poesía española y el uso de 

instrumentos musicales de origen europeo. Nostálgicas, alegres, sarcásticas y 

humorísticas, las letras de las canciones del vallenato interpretan el mundo a través 

de relatos en los que se combinan el realismo y la imaginación. Los instrumentos 

tradicionales del vallenato son tres: la caja (pequeño tambor que se toca con las 

manos), la guacharaca (pedazo de madera con ranuras que se raspan con un 

peine de alambre) y el acordeón. Este género musical, que posee cuatro aires 

principales con esquemas rítmicos propios, se interpreta en festivales musicales 

específicos y también, esencialmente, en parrandas de familiares y amigos, por lo 

que desempeña un papel esencial en la creación de una identidad regional 

común. Además de su transmisión en esas ocasiones, el vallenato es objeto de una 

enseñanza académica formal. Actualmente, la viabilidad de este elemento del 

patrimonio cultural afronta una serie de amenazas, en particular las derivadas del 

conflicto armado existente en el país, exacerbado por el narcotráfico. Además, un 

nuevo tipo de vallenato está marginando el género musical tradicional y atenuando 

el papel que éste desempeña en la cohesión social. Por último, cabe señalar que 

cada vez se usan menos los espacios callejeros para las parrandas vallenatas, con 

lo cual se corre el peligro de que desaparezca un medio importante de transmisión 
intergeneracional de los conocimientos y prácticas musicales” (Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura - UNESCO, 2018). 

 

En el ámbito nacional, la información suministrada por el Ministerio de Cultura sobre 

Bienes de Interés Cultural del Ámbito Nacional – BIC (Ministerio de Cultura, 2019a) 

disponible en el Anexo 6 Socioeconómico: 19 Información BIC Actualizada, permite 

http://www.upme.gov.co/
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establecer que, tanto en el distrito de Santa Marta como en el municipio de 

Ciénaga, existen declaratorias de bienes muebles o inmuebles como Patrimonio 

Cultural de la Nación (los cuales se presentan en la Tabla 4-59); de los cuales, uno 

(1) se ubica al interior del área de estudio preliminar: 

 
Tabla 4-59 Declaratorias de bienes muebles o inmuebles como Patrimonio Cultural de la 

Nación 
BIENES DECLARADOS COMO PATRIMONIO DE LA NACIÓN EN SANTA MARTA Y CIÉNAGA 

CÓDIGO 
NACIONA

L 

U
N

ID
A

D
 

TE
R

R
IT

O
R

IA
L 

NOMBRE CLAS. 
TOPO. 

LOCALIZACIÓN DECLARATORIA 

G
R

U
P

O
 

S
U

B
G

R
U

P
O

 ACTO 
ADMINISTRATIVO 

Z
O

N
A

 I
N

F
L.

 

P
E
M

P
 

01-01-02-

01-47-189-
000001 

C
ié

n
a

g
a

 

Centro 

Histórico del 
Municipio de 

Ciénaga 

P
a

tr
im

o
n

io
 N

a
c

io
n

a
l 

 

In
m

u
e

b
le

 
 Decreto 2012 del 

5 de noviembre 
de 1996 

D
e

c
re

to
 2

0
1

2
 d

e
l 
5

 d
e

 

n
o

v
ie

m
b

re
 d

e
 1

9
9

6
  

  

01-01-01-

08-47-189-
000001 

Estación de 

Ferrocarril 
Neerlandia. 

(Demolida) 

 Demolida Decreto 746 del 

24 de abril de 
1996     

01-01-01-

08-47-189-

000002 

Estación del 

Ferrocarril 

Ciénaga 

  Decreto 746 del 

24 de abril de 

1996     
01-01-01-

08-47-189-

000005 

Estación del 
Ferrocarril 

Papares 

 Decreto 746 del 
24 de abril de 

1996     

01-01-01-
08-47-189-

000003 

Estación del 
Ferrocarril 

Guamachito. 

(Demolida) 

Demolida 
Corregimiento 

de 

Guamachito 

Decreto 746 del 
24 de abril de 

1996     

01-01-01-

08-47-189-
000004 

Estación del 

Ferrocarril 
Orihueca 

Corregimiento 

Orihueca 

Decreto 746 del 

24 de abril de 
1996     

http://www.upme.gov.co/
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BIENES DECLARADOS COMO PATRIMONIO DE LA NACIÓN EN SANTA MARTA Y CIÉNAGA 

CÓDIGO 

NACIONA

L 

U
N

ID
A

D
 

TE
R

R
IT

O
R

IA
L 

NOMBRE CLAS. 

TOPO. 

LOCALIZACIÓN DECLARATORIA 

G
R

U
P

O
 

S
U

B
G

R
U

P
O

 ACTO 

ADMINISTRATIVO 

Z
O

N
A

 I
N

F
L.

 

P
E
M

P
 

01-01-01-

08-47-189-

000006 

Estación del 

Ferrocarril 

Riofrío 

Corregimiento 

Riofrío 

Decreto 746 del 

24 de abril de 

1996     

01-01-01-
08-47-189-

000007 

Estación del 
Ferrocarril 

Sev illa 

Corregimiento 
Sevilla 

Decreto 746 del 
24 de abril de 

1996     

01-01-01-

04-47-001-
000001 

S
a

n
ta

 M
a

rt
a

 

Antiguo 

Hospital San 
Juan de Dios 

Carrera 1C, 

Calle 22. 
Centro 

Histórico  

Resolución 358 del 

16 de abril de 
1999     

01-01-01-

04-47-001-

000002 

Casa de La 

Aduana 

Calle 14 No.  2 

– 11 

Decreto 390 del 

17 de marzo de 

1970     

01-01-01-

04-47-001-

000003 

Claustro de 

San Juan 

Nepomuceno 

Carrera 2 No. 

16-44  

Decreto 2009 del 

5 de noviembre 

de 1996     

01-01-01-
04-47-001-

000004 

Edificio Sede 
del Instituto 

Técnico 

Industrial 

Avenida El 
Libertador, 

Calle 14 No. 

11-38  

Decreto 1929 del 
24 de septiembre 

de 1993 

D
e

c
re

to
 1

9
2

9
 d

e
l 
2

4
 d

e
 

se
p

ti
e

m
b

re
 d

e
 1

9
9

3
 (
D

e
c

la
ra

) 

R
e

so
lu

c
ió

n
 3

2
4

0
 d

e
l 
1

7
 d

e
 

o
c

tu
b

re
 d

e
 2

0
1

4
 

01-01-01-

04-47-001-
000005 

Edificio Sede 

del Liceo 
Celedón 

Avenida El 

Libertador, 
Calle 14 No. 

12-08  

Decreto 2529 del 

17 de diciembre 
de 1993     

http://www.upme.gov.co/
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BIENES DECLARADOS COMO PATRIMONIO DE LA NACIÓN EN SANTA MARTA Y CIÉNAGA 

CÓDIGO 

NACIONA

L 

U
N

ID
A

D
 

TE
R

R
IT

O
R

IA
L 

NOMBRE CLAS. 

TOPO. 

LOCALIZACIÓN DECLARATORIA 

G
R

U
P

O
 

S
U

B
G

R
U

P
O

 ACTO 

ADMINISTRATIVO 

Z
O

N
A

 I
N

F
L.

 

P
E
M

P
 

01-01-01-

08-47-001-

000003 

Estación del 

Ferrocarril 

Pozos 
Colorados 

  Decreto 746 del 

24 de abril de 

1996     

01-01-01-
08-47-001-

000004 

Estación del 
Ferrocarril 

Santa Marta 

  Decreto 746 del 
24 de abril de 

1996     

01-01-01-

01-47-001-
000001 

Fuerte de San 

Fernando  

 Decreto 2673 del 

20 de noviembre 
de 1989 

D
e

c
re

to
 2

6
7

3
 d

e
l 
2

0
 d

e
 

n
o

v
ie

m
b

re
 d

e
 1

9
8

9
 (
D

e
c

la
ra

) 

  

01-01-01-
01-47-001-

000002 

Fuerte El Morro  Isla El Morro  Decreto 1803 del 
19 de octubre de 

1995 
    

01-01-01-

02-47-001-

000001 

Quinta de San 

Pedro 

Alejandrino 

 Ley 163 del 30 de 

diciembre de 

1959 

    

http://www.upme.gov.co/
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BIENES DECLARADOS COMO PATRIMONIO DE LA NACIÓN EN SANTA MARTA Y CIÉNAGA 

CÓDIGO 

NACIONA

L 

U
N

ID
A

D
 

TE
R

R
IT

O
R

IA
L 

NOMBRE CLAS. 

TOPO. 

LOCALIZACIÓN DECLARATORIA 

G
R

U
P

O
 

S
U

B
G

R
U

P
O

 ACTO 

ADMINISTRATIVO 

Z
O

N
A

 I
N

F
L.

 

P
E
M

P
 

01-01-02-

01-47-001-

000001 

Sector 

Antiguo de la 

ciudad de 
Santa Marta 

El sector 

antiguo 

abarca "las 
calles, plazas, 

plazoletas, 

murallas, 

inmuebles, 
incluidos casas 

y 

construcciones 
históricas, en 

los ejidos, 

muebles etc., 

incluidos en el 
perímetro que 

tenían estas 

poblaciones 
durante los 

Siglos XVI, XVII, 

XVIII ". Ley 163 

30-12-1959 

Ley 163 del 30 de 

diciembre de 

1959 

R
e

so
lu

c
ió

n
 1

8
0

0
 d

e
l 
1

6
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
0

5
 

R
e

so
lu

c
ió

n
 1

8
0

0
 d

e
l 
1

6
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
0

5
; 

R
e

so
lu

c
ió

n
 2

4
8

4
 d

e
l 
1

9
 d

e
 j
u

lio
 d

e
 2

0
1

8
 A

d
ic

io
n

a
. 

01-01-01-

04-47-001-
000006 

Teatro Santa 

Marta 

Carrera 5 No. 

15-19 

Resolución 948 del 

11 de julio de 2006 

R
e

so
lu

c
ió

n
 0

9
4

8
 d

e
l 
1

1
 d

e
 

ju
lio

 d
e

 2
0

0
6

 (
D

e
c

la
ra

) 
 

  

01-01-01-

08-47-001-
000001 

Estación del 

Ferrocarril 
Bonda 

Corregimiento 

Bonda 

Decreto 746 del 

24 de abril de 
1996     

01-01-01-

08-47-001-

000002 

Estación del 

Ferrocarril 

Gaira 

Corregimiento 

Gaira 

Decreto 746 del 

24 de abril de 

1996     
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BIENES DECLARADOS COMO PATRIMONIO DE LA NACIÓN EN SANTA MARTA Y CIÉNAGA 

CÓDIGO 

NACIONA

L 

U
N

ID
A

D
 

TE
R

R
IT

O
R

IA
L 

NOMBRE CLAS. 

TOPO. 

LOCALIZACIÓN DECLARATORIA 

G
R

U
P

O
 

S
U

B
G

R
U

P
O

 ACTO 

ADMINISTRATIVO 

Z
O

N
A

 I
N

F
L.

 

P
E
M

P
 

01-01-01-

03-47-001-

000001 

Capilla de San 

Jerónimo 

Mamatoco. 

Plaza Principal, 

Plaza de San 
Aragón, 

Costado 

Oriental  

Resolución 1686 

del 1 de 

diciembre de 
2004 

    

01-01-01-

03-47-001-

000002 

Iglesia de San 

Francisco de 

Asís 

Corregimiento 

Taganga. 

Plaza de San 
Francisco. 

Carrera 2A, 

Calles 8 y 9  

Decreto 481 del 

13 de marzo de 

1996     

S iglas utilizadas en la tabla: Clas. Topo.: Clasificación topológica; Zona Infl.: Zona de influencia; 

PEMP: Planes Especiales de Manejo y Protección. 

Fuente: Consultor, 2019 sobre Ministerio de Cultura, 2019a. 

 

Cómo se observa, existe por lo menos, una declaratoria al interior del área de 

estudio preliminar, que corresponde al código nacional 01-01-01-08-47-001-000001, 

Estación del Ferrocarril Bonda, ubicada en el Corregimiento Bonda de Santa Marta 

y declarada mediante Decreto 746 del 24 de abril de 1996. 

 

Esta información es coherente con lo publicado en el Sistema Nacional de 

Patrimonio del Ministerio de Cultura (Ministerio de Cultura, 2019b), la cual presenta 

los detalles del bien inmueble declarado patrimonio por la nación así: 

 
“Es un edificio de carácter moderno y de volumetría simple. El inmueble tiene 

disposición formal de planta rectangular lineal y está compuesto por un volumen de 

un piso. La circulación de pasajeros era paralela a la línea, con acceso lateral. 

Interiormente está compuesta por doce espacios. La edificación se construyó con 

concreto; su estructura es de concreto y los pisos de cemento. Actualmente no se 

encuentran artefactos de lenguaje industrial relacionados con la estación. Se halla 

en mal estado de conservación. La edificación está abandonada y ha perdido su 

cubierta y carpinterías. Del conjunto de origen de la estación no  han sobrevivido 
edificaciones relacionadas con la estación” (Ministerio de Cultura, 2019b).  

 

También es importante anotar que, como se señala en la Tabla 4-59, el bien no 

cuenta con un Plan Especial de Manejo y Protección – PEMP. 

 

En todo caso, se recomienda que el inversionista realice la validación de la 

ubicación de los bienes declarados por la nación y tenga en cuenta que un área 

de mínimo 100 metros alrededor de los mismos, se considera restringida para la 

ejecución de activ idades del proyecto (Decreto 746 del 24 de abril de 1996). Esto 

en razón a que, si bien el Ministerio de Cultural proporcionó una cartografía de los 
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Bienes de Interés Cultural con ámbito de declaratoria nacional, como se observa 

en la Figura 4-54, en ésta no se incluye el mencionado bien 01-01-01-08-47-001-

000001. 
 

 

Figura 4-55 Bienes de interés cultural – BIC en el área de estudio preliminar. 

 
Fuente: Ministerio de Cultura, 2019. 

 

Igualmente, existe una práctica y expresión cultural incluida en la Lista 
Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial - LRPCI del Ministerio de Cultura 

(Ministerio de Cultura, 2017) disponible en el Anexo 6 Socioeconómico: 20 LRPCI Nal 

septiembre 2017, cuya información se presenta en la Tabla 4-60: 
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Tabla 4-60 Prácticas y expresiones incluidas en la Lista Representativa del Patrimonio 

Cultural Inmaterial - LRPCI del Ministerio de Cultura 
PRÁCTICAS Y EXPERESIONES INCLUIDAS EN LA LISTA REPRESENTATIVA DEL PATRIMONIO CULTURAL 

INMATERIAL EN SANTA MARTA Y CIÉNAGA 

MANIFESTA-

CIÓN 
LOCALIZACIÓN CAMPO DE ALCANCE 

INCLUSIÓN 

LRPCI 

NACIONAL 

IN
C

LU
S
IÓ

N
 L

R
P

C
I 

D
E
 L

A
 

H
U

M
A

N
ID

A
D

 

S
O

LI
C

IT
U

D
 

IN
C

LU
S
IÓ

N
 

La música 

vallenata 
tradicional 

del Caribe 

colombiano 

Departamento de Cesar: 

El Paso, Chimichagua, Chiriguaná, 
La Jagua, Curumaní, Becerril, 

Codazzi, San Diego, La Paz, 

Manaure, Valledupar, El Copey, 

Bosconia 

 Lenguas y tradición 

oral. 
 Conocimiento 

tradicional sobre la 

naturaleza y el 

universo. 
 Técnicas y 

tradiciones 

asociadas a la 
fabricación de 

objetos artesanales. 

 Artes populares. 

 Actos festivos y 
lúdicos. 

 Eventos religiosos 

tradicionales de 
carácter colectivo. 

1
1

 d
e

 ju
n

io
 d

e
l 2

0
1

0
 

R
e

so
lu

c
ió

n
 1

3
2

1
 d

e
l 
1

6
 d

e
 m

a
y
o

 d
e

 2
0

1
4

 

D
ic

ie
m

b
re

 1
 d

e
 2

0
1

5
 

Departamento de Magdalena:  

Ciénaga, Santa Marta, Sev illa, 
Aracataca, Reten, Fundación, 

Piv ijay, Remolino, Chivolo, Cerro de 

San Antonio, Concordia, El Piñón, 

Zapallán, Ariguaní, Granada, Plato 
y Guamal 

Departamento de La Guajira: 
Dibulla, Riohacha, Albania, 

Hatonuevo, Barrancas, Fonseca, 

Distracción, San Juan del Cesar, El 

Molino, Villanueva, La Jagua del 
Pilar y Urumita 

Siglas utilizadas en la tabla: LRPCI: Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial. 

Fuente: Consultor, 2019 sobre Ministerio de Cultura, 2017. 

 

Finalmente, en el ámbito local, en el Acuerdo 005 de 28 de junio de 2000 (Concejo 

del Distrito Truístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, 2000), disponible en el 

Anexo 6 Socioeconómico: 3-1-1 acuerdo final, se realizan las siguientes 

declaratorias de bienes de interés cultural: 

 

 Artículo 287º Sobre el Corredor Férreo y su parágrafo:  
 

“En relación con el Corredor Férreo (Ley 76 de Noviembre 15 de 1920 (Sic) - Decreto 

1075 de Abril de 1954) declarase Vía Arteria principal, con todos los derechos y 
preferencias que corresponden a estas vías, las líneas férreas de servicio público ”.  

Parágrafo: “En consecuencia todos los vehículos férreos, tendrán prelación sobre los 

que transiten por vías distintas como carreteras, sistema vial urbano, calles caminos 
públicos”. (Concejo del Distrito Truístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, 2000,  

pág. 108). 
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 Artículo 459º La Red Arqueológica Recreacional y su parágrafo 1:  
 

“Conforman la Red Arqueológica Recreacional, los inmuebles de carácter público 

y/o privados que cumplen una función colectiva y patrimonial, a saber: a) Ciudad 

Perdida, b) El Pueblito, c) Belén, d) Reserva Arqueológica Mazinga, e) Piedra de 

Donama y demás sitios similares de interés recreativo distrital, expuestos en el 

Capítulo III del Componente Rural del Plan de Ordenamiento Territorial.  

 
Parágrafo 1. Como memoria histórica de la etnia indígena Tayrona, declárense 

como principales elementos constitutivos de la red arqueológica recreacional: a) 
Ciudad Perdida y b) El Pueblito”. (Concejo del Distrito Truístico, Cultural e Histórico 

de Santa Marta, 2000, pág. 145). 

 

 Artículo 635º Declaratoria de Patrimonio Histórico – Religioso:  
 

“Declárese como Patrimonio Histórico – Religioso del Distrito la iglesia de Santa Ana 

de Bonda y Patrimonio Religioso Local las iglesias de las cabeceras corregimentales 

de Minca y Guachaca, así como los sitios sagrados locales, los nichos de la Virgen 

del Rosario y de la Virgen del Carmen localizados en el cerro Zumbador, en el 

Corregimiento de Taganga y la carretera Tigrera - Minca, respectivamente, la iglesia 

el Carmen del Barrio Pescaíto, como elementos que a través del tiempo, han 

contribuido a forjar la identidad de los pobladores de la ciudad”. (Concejo del 

Distrito Truístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, 2000, pág. 177). 

 

 Artículo 636º Patrimonio Histórico Local y parágrafo:  
 

“Incorpórese al patrimonio histórico local los inmuebles y equipamientos 

pertenecientes a la arquitectura moderna que se constituye en hitos urbanos de 

transcendencia Distrital, los cuales se establecen en el componente urbano del Plan 
de Ordenamiento Territorial.  

 

Parágrafo. Declárese patrimonio histórico local los inmuebles y equipamientos 

establecidos en el componente urbano del Plan de Ordenamiento Territorial ”. 

(Concejo del Distrito Truístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, 2000, págs. 177-

178). 

 

 Artículo 640º Adaptación de Estructuras Precolombinas:  
 

“Acondiciónese la estructura urbana de núcleos poblacionales de origen 

precolombinos, tales como Taganga, Minca y Bonda, de forma que sus entornos 

físicos sean habilitado (Sic) funcionalmente como centros de expresión y de 

integración cultural de los habitantes rurales”. (Concejo del Distrito Truístico, Cultural 

e Histórico de Santa Marta, 2000, pág. 178). 

 

 Artículo 663º Categorías de Protección Patrimonial:  
“Defínanse como categorías de protección patrimonial, las siguientes:  

- Sector histórico, que se aplica al Centro Histórico. 

- Valores individuales monumentales. 

- Sector patrimonial, que tiene dos modalidades: 

- Sector patrimonial con desarrollo individual, 
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- Sector patrimonial con vivienda en serie”. (Concejo del Distrito Truístico, 

Cultural e Histórico de Santa Marta, 2000, pág. 182). 

 

Nuevamente se debe señalar que se recomienda que el inversionista realice la 

validación de la ubicación de los bienes declarados por el municipio y tenga en 

cuenta que un área de mínimo 100 metros alrededor de los mismos, se considera 

restringida para la ejecución de activ idades del proyecto. ( Decreto 746 del 24 de 

abril de 1996). 

 

 Costumbres, Ferias y fiestas 

 

Una vez consultado el Sistema Nacional de Información Cultural – SINIC (Ministerio 

de Cultura, 2019c), se encuentra la siguiente información sobre costumbres, ferias, 

fiestas y demás manifestaciones culturales, para el departamento de Magdalena, 

que incluyen explícitamente al distrito de Santa Marta y al municipio de Ciénaga: 

 

Artesanías: 
 

“En el departamento del Magdalena trabajan actualmente grupos de artesanos 

distribuidos en los 29 municipios y en el Distrito Turístico, Histórico y Cultural de Santa 

Marta. 

 

Los artesanos elaboran productos únicos con los elementos que tienen a su alcance 

y se clasifican, según su clase, en: 

-Cestería: típica en la región, utilizando como materia prima el musengue.  

-Piedra: trabajos hechos generalmente en piedra de jabón y tallados como 

esculturas u objetos utilitarios. 

-Madera: los trabajos más usuales son los tallados en cedro. 

 

Es común la elaboración de utensilios varios utilizando materiales autóctonos como 

cocos, bambú, barro, etc. Entre los objetos artesanales típicos se pueden destacar 

tamboras, mochilas indígenas, sombreros, hamacas y tallas en piedra. El trabajo no 

excluye ningún tipo de grupo social y sobresalen las familias que llevan realizando 

esta labor durante años, pasando sus conocimientos de una generación a otra. La 

mayor parte de los estos artesanos pertenecen a la Asociación de Artesanos del 

Magdalena, que apoya su trabajo por medio de ferias regionales y contribuye a la 

participación en Expoartesanías, gran feria artesanal anual que se realiza en 
Bogotá”. (Ministerio de Cultura, 2019c). 

 

Danza: 
 

“Cumbia 

 

La cumbia es una danza tradicional en el departamento del Magdalena y hoy en 

día es una manifestación artística muy importante que tiene su origen en la mezcla 

de aires mestizos, africanos y españoles. La Cumbia es un baile de parejas alrededor 

de los músicos en cualquier tipo de reunión social. Es una verdadera diversión, que 

proviene de los antepasados que la utilizaban como modo de distracción en las 
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noches, motivo por el cual se conserva la tradición de bailarla con una vela en la 

mano. 

 

Traje para la mujer: falda larga, generalmente con estampado de flores, cuadros, 

colores o simplemente blanca adornada con arandelas en el borde; blusa blanca 

o compañera a la falda, puede ser de manga corta o larga y de cuello alto o bajo, 

siempre adornada con arandelas. En la cabeza se acostumbra llevar el cabello 

recogido y una flor de coral. Generalmente las bailarinas van descalzas.  

 

Traje para el hombre: pantalón largo blanco, camisa blanca de manga larga, 

pañoleta roja anudada al cuello. Lleva una mochila terciada y en la cabeza un 
sombrero, va descalzo o con alpargatas”. (Ministerio de Cultura, 2019c). 

 

Fiestas: 
 

“(… ) Santa Marta 

 

Fiestas del Mar 

 

Finales julio o mediados de agosto. 

 

Desde 1959, y para celebrar el aniversario de la fundación de Santa Marta, se 

realizan las Fiestas del Mar, nacidas como una aventura deportiva, por iniciativa de 

José Alzamora, Francisco Ospina y Emilio Bermúdez, organizadores del primer 

certamen, donde se celebraron competencias de natación, esquí, salto de rampas, 

etc.  

 

Las Fiestas del Mar se celebran anualmente y cuenta con la participación de 

representantes de los distintos departamentos del país y de otros países.  

 

Carnavales 

 

Enero – febrero (varía) 

 

Se realizan en todo el departamento. Son fiestas paganas en donde las personas se 

desprenden de las preocupaciones de la vida cotidiana y se dedican al jolgorio, al 

placer y la bebida, terminando el último día con la muerte de Joselito Carnaval, 

pintoresco personaje que muere intoxicado de tanto beber.  

 

 (… ) 

 

Ciénaga 

 

Festival de Guillermo de Jesús Buitrago 

 

Abril (varía) 

 

Se realiza en Ciénaga todos los años en memoria de este gran compositor 

cienagero, muy conocido por sus canciones. 

 

 Fiestas del Caimán cienaguero 
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Enero de cada año”. (Ministerio de Cultura, 2019c). 

 

Gastronomía: 
 

“Las recetas del departamento del Magdalena siempre se han caracterizado por su 

riqueza de platos, los cuales abarcan la comida de mar y sacan fruto de todas las 

cosechas propias de la región, tales como plátano, arroz, yuca, ñame, maíz, coco, 

café y frutales. 

 

El pescado de mar y el pescado de río, son elementos primordiales en la 

alimentación de los habitantes del departamento, mientras que las carnes de 
ganado vacuno, ovino y porcino ocupan un lugar secundario”. (Ministerio de 

Cultura, 2019c). 

 

Mitos y leyendas: 
 

“Mitología KOGUI 

 

Serankua, el hombre Sol 

 

Serankua era un hombrecito feo y mal hecho al que un día le preguntaron: ¿Tú 

quieres ser como el padre del mundo? Y él encantado dijo que sí. Entonces 

procedieron a vestirlo de puro oro colocándole hasta mochila de oro y gorro de oro. 

Al terminar de vestirlo lo soplaron haciendo que se levantara de inmediato hacia el 

cielo y cuando estaba allí, se acabó la noche.    

 

La madre universal, única poseedora del arte de hilar y tejer, clavó su inmenso huso 

en la tierra recién creada, en el centro de la Sierra Nevada, atravesando así su pico 

más alto y dijo que era el poste central del mundo. Así mismo, la tierra y el cosmos 

se conciben como un telar atravesado por un huso perpendicular. 

 

 Todos los indígenas kogui tienen un silbato de caracol así como tienen su propia 

vida. Si alguien llegara a robarle el silbato de caracol a un hombre, ocasionaría su 

muerte. 

 

El universo 

 

El mundo tiene forma de un huevo muy grande, con la punta hacia arriba. Dentro 

de ese huevo están las nueve tierras que son como platos muy grandes redondos, 

cada uno puesto sobre el otro.  Nosotros vivimos en la tierra del medio. A ella siguen 

hacia arriba otras cuatro; son tierras buenas y se llaman tierras del sol. Hacia abajo 

se encuentran las otras cuatro tierras que son malas. Este gran universo es muy 

pesado; está puesto sobre dos largas vigas sostenidas por cuatro hombres, dos en el 

oeste y dos en el este. 

 

 El hombre animal 

 

En un principio no había diferencia entre hombres y animales. Durante el ritual, con 

sus máscaras y atuendos, los hombres podían retornar a ese tiempo, 

transformándose así en animales y adquiriendo también sus poderes de hombre-
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murciélago, hombre-jaguar, hombre-ave, que señalan el origen mítico de los 

diversos grupos sociales. 

 

El murciélago nació de una relación incestuosa entre Mulkuéxe, antes de ser 

enviado al cielo como sol, y su hijo Enduksáma, convertido en mujer por Sintana.  El 

murciélago desde entonces es el símbolo del sol negro, sol subterráneo o de las 

tinieblas. 

 

 Mitología IJKA 

 

El poder de las aves 

 

Un día aves con forma humana, trajeron las semillas de las plantas que la sociedad 

necesitaba para vivir. El colibrí trajo la coca, el águila la yuca, el garrapatero los 

árboles y las flores y el guacamayo el primer maíz. 

 

La casa del diablo (Ciénaga) 

 

Cuenta la leyenda que Manuel Varela era delgado, moreno y de rasgos indígenas; 

llegó a Ciénaga a mediados de 1908 desde el Atlántico, cuando Ciénaga era el 

epicentro del desarrollo del Magdalena, pues era sede de la multinacional United 

Fruit Company, dueña de las bananeras en a la región. 

 

 Los habitantes de esa época no se explicaban como ese misterioso forastero 

lograba acumular tanta riqueza en tan poco tiempo, llegando a ser sus tierras tan 

extensas que tuvieron línea férrea, algo nunca visto en esos días. “La leyenda sobre 

su pacto con el diablo comienza cuando logra construir una mansión de la noche 

a la mañana, tener tranvía propio para sacar su producción y además mandar sus 

hijos a estudiar a Europa” cuenta el historiador y escritor Guillermo Henríquez.  

 

A las tierras de Varela llegaron a trabajar hombres de toda la región. El problema 

comenzó cuando en 1916 fue encontrado el cadáver de una niña de 13 años en 

una de las fincas, aumentando el rumor de que Varela le entregaba almas al diablo 

para mantener su riqueza. También se habla de las apariciones de almas en pena 

que vagaban por sus tierras. 

 

Cuentan también que una señora que fue a la casa de Varela, donde su hijo tenía 

un consultorio médico, vio accidentalmente por una ventana a un niño negro en un 

triciclo y fumando tabaco. Al abrir la boca, el niñito mostró sus dientes de oro 

logrando asustar a la mujer, quien salió corriendo con su bebé, que murió a los pocos 

días. 

 

Cierto o no, Varela siguió prosperando y logró expandir sus propiedades, de las 

cuales años más tarde regaló una parte para la construcción del Instituto Nacional 

San Juan de Córdoba, el colegio más importante y grande de los alrededores de 
Ciénaga...” (Ministerio de Cultura, 2019c). 
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Gastronomía: 
 

“Las recetas del departamento del Magdalena siempre se han caracterizado por su 

riqueza de platos, los cuales abarcan la comida de mar y sacan fruto de todas las 

cosechas propias de la región, tales como plátano, arroz, yuca, ñame, maíz, coco, café 

y frutales.  

 

El pescado de mar y el pescado de río, son elementos primordiales en la 

alimentación de los habitantes del departamento, mientras que las carnes de ganado 

vacuno, ovino y porcino ocupan un lugar secundario”. (Ministerio de Cultura, 2019c). 

 

Es importante resaltar que la información aquí transcrita corresponde a lo que se 

encuentra en el Sistema Nacional de Información Cultural – SINIC, sin embrago las 

manifestaciones y prácticas culturales pueden no reducirse sólo a las allí incluidas, 

por lo tanto, se recomienda que el inversionista pueda establecer las prácticas y 

manifestaciones culturales que puedan influenciar de alguna manera el desarrollo 

del proyecto mediante el levantamiento de información en trabajo de campo. 

 

 Dialectos y lenguas 

 

En el proceso de recolección de información sobre esta variable, a través del portal 

web de Dialectos y Lenguas de Colombia, del Instituto Caro y Cuervo (adscrito al 

Ministerio de Cultura) (Instituto Caro y Cuervo, 2019), en el departamento de 

Magdalena se hablan 4 lenguas indígenas: ika, kogui, damana y chimila.  A 

continuación, se presenta lo informado por el Instituto para cada una de estas 

lenguas: 

 

Lengua Ika:   
 

 Denominaciones: ijka, bintukwa, arhuaco, busintanta, busnica, ikan. 

 Localización: Departamentos del Magdalena y del César, laderas meridionales 

de la Sierra Nevada de Santa Marta (ríos Artiguaní, Guatapurí, San Sebastián y 

Fundación; páramos de Duriameina y Mamankanaka). 

 No. de Hablantes: 14.799 arhuacos. 

 Familia lingüística: Chibcha. 

 

Lengua Kogui:   
 

 Denominaciones: kogui, kaiggaba, köffaba, kogian. 

 Localización: Departamentos del Magdalena, laderas nortes de la Sierra 

Nevada de Santa Marta (ríos Palomino, San Miguel, Ancho, Sevilla, Tucurinca; 
cabeceras del Guatapurí; aldeas de San José, Chendúkua y Donachuí). 

 No. de Hablantes: 9.977 kogui. 

 Familia lingüística: Chibcha. 
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Lengua Damana:   
 

 Denominaciones: Sanká, malayo, arsario, nábela, guamaca, marocacero. 

 Localización: Departamentos del Magdalena, laderas orientales y meridionales 

de la Sierra Nevada de Santa Marta, valles de El Choro, Cherua, Pozo del Humo, 

Surimena, Guamaca, Sabana Juaquina y río Barcino. 

 No. de Hablantes: 1.922 wiwa; entre 2.800 y 3.000 hablantes de damana con 

legua materna. 

 Familia lingüística: Chibcha. 

 

Lengua Chimila:   
 

 Denominaciones: ette taara, simiza, simza, chimile, shimizya, cacahueros, San 

Jorje. 

 Localización: Departamentos del Magdalena, con una extensión en el vecino 

departamento de Bolívar y también del César, entre la Sierra Nevada de Santa 

Marta y el río Magdalena, en la cuenca del río Ariguaní. 

 No. de Hablantes: 2.000 presonas; 900 chimilas en el resguado Chimila de San 

Ángel. 

 Familia lingüística: Chimila. 

 

Esta información cobra importancia porque la presencia de comunidades 

hablantes de lenguas diferentes al español, puede implicar al inversionista la 

necesidad de contar con traductores para el relacionamiento con ellas. 

 

4.3.2.2 Aspectos Arqueológicos 
 

Una vez consultada la herramienta Geoparques del Instituto Colombiano de 

Antropología e Historia – ICANH (Instituto Colombiano de Antropología e Historia - 

ICANH, 2019), se verificó que dentro el área de estudio existen dos elementos 

arqueológicos identificados con sus correspondientes hallazgos, tal y como se 

observa en la Tabla 4-61, donde se aprecian los elementos arqueológicos dentro 

del área de estudio preliminar. 

 
Tabla 4-61 Elementos arqueológicos en el área de estudio preliminar (Herramienta 

Geoparques). 

ELEMENTOS ARQUEOLÓGICOS MÁS CERCANOS AL ÁREA DE ESTUDIO PRELIMINAR 

Nombre del sitio o 

hallazgo 
arqueológico 

Nombre del programa, expedición o artículo científico en 

el que se encuentra reseñado el sitio o hallazgo 

Localización 

Tierra grata – 
Camino. 

Proyecto circuito ecológico turístico cultural reserva natural 
privada Masinga, hoteles Decamerón Santa Marta, estudio 

de línea base arqueológica. Hoteles Decamerón, Santa 

Marta. 

Santa Marta – 
Magdalena. 

El Sifón - Planta o 

piso de habitación, 

Conchero y tumbas 
de pozo sencillo. 

Puerto marítimo Puerto Nuevo: informe y prospección 

arqueológica. Ingenieros Consultores Integrales, Bogotá. 

Ciénaga – 

Magdalena. 

Fuente: ICANH, 2019.  
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No obstante, en la cartografía suministrada por el Instituto Colombiano de 

Antropología e Historia – ICANH, tal y como se observa en la Figura 4-56, se incluyen 

los sitios que se describen en la Tabla 4-62, y que no aparecen en el aplicativo 

Geoparques de la misma entidad. 

 
Tabla 4-62 Elementos arqueológicos en al área de estudio preliminar (Cartografía). 

ELEMENTOS ARQUEOLÓGICOS EN EL 

ÁREA DE ESTUDIO PRELIMINAR 

Nombre del sitio  
El Sifón 

K 2 + 720 

Paso del Mango 

Pozo 42 

Pozo 41 

Pozo 38 

Pozo 37 

Pozo 27 

Fuente: ICANH, 2019. 

 
Figura 4-56 Hallazgos arqueológicos en el área de estudio preliminar . 

 
Fuente: ICANH, 2019. 
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4.3.3 DIMENSIÓN ECONÓMICA 
 

4.3.3.1 Información socioeconómica 
 

De acuerdo con la información del Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística – DANE y el Departamento Nacional de Planeación - DNP, se analizaron 

los siguientes cinco (5) indicadores, que dan cuenta del panorama 

socioeconómico a nivel distrital, municipal y departamental del área de estudio. 

 

En su mayoría éstos se alimentan con datos del año inmediatamente anterior, por 

lo que la información que se mostrará a continuación corresponde al 2017 hacia 

atrás, dado que son los datos con los que cuentan las entidades oficiales. 

 

 Medición de Desempeño Municipal – MDM 

 

Este indicador fue creado en 2016 para reemplazar el Índice de Desempeño 

Integral – IDI; “tiene como objetivo: medir, comparar y ordenar a los municipios 

según su desempeño integral entendido como capacidad de gestión y resultados 

de desarrollo teniendo en cuenta sus dotaciones iniciales, para incentivar una 
mejor gestión, calidad del gasto y la inversión orientada a resultados” 

(Departamento Nacional de Planeación - DNP, 2019e, pág. 5) disponible en el 

Anexo 6 Socioeconómico: 21 Medición del Desempeño. 

 

Las dotaciones iniciales se definen como: “recursos tributarios del gobierno local y 

condiciones del municipio que delimitan el alcance de la gestión y la provisión de 
bienes y servicios” (Departamento Nacional de Planeación - DNP, 2019e, pág. 6). 

Para ello se toman en cuenta siete variables que determinan el contexto 

económico, urbano y de recursos del municipio: 

 

1. Habitantes por Establecimiento Comercial Activo.  
2. Valor Agregado per cápita (Promedio 4 años).  

3. Tamaño de la Población. 

4. Porcentaje de Población en Cabecera. 

5. Densidad Poblacional. 

6. Pertenencia al Sistema de Ciudades . 

7. Ingresos Tributarios Per - Cápita (promedio 4 años). 

  

A partir de esas variables se determinan 6 posibles grupos de dotaciones iniciales: 

 

1. Ciudades. 

2. Nivel Alto. 

3. Nivel Medio Alto. 

4. Nivel Medio. 

5. Nivel Medio Bajo. 

6. Nivel Bajo. 
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En este sentido, tanto el distrito de Santa Marta como el municipio de Ciénaga se 

ubican en el Grupo de Capacidades Iniciales G1 es decir ciudades principales. 

También se ubican en la categoría de ruralidad Ciudades y aglomeraciones. 

 

El componente de gestión se define como “acciones y/o decisiones que adelanta 

la administración local orientadas a un mayor bienestar de la población y 
desarrollo” (Departamento Nacional de Planeación - DNP, 2019e, pág. 11). Este se 

div ide en cuatro subcomponentes: 

 

1. Movilización de recursos. 

a. Ingreso tributario y no tributario sin recaudo por instrumentos de 

Ordenamiento Territorial. 

b. Recaudo por instrumentos de Ordenamiento Territorial.  

c. Porcentaje de inversión financiada con recursos propios. 

 

2. Ejecución de Recursos. 

a. Porcentaje de ejecución Sistema General de Participaciones.   

b. Porcentaje de ejecución recursos propios.   

c. Porcentaje de ejecución otras fuentes.    

d. Cumplimiento del plazo inicial de proyectos del Sistema General de 

Regalías. 

 

3. Ordenamiento Territorial.  

a. Tasa efectiva de recaudo.   

b. Porcentaje de uso de instrumentos de Ordenamiento Territorial.  

 

4. Gobierno Abierto y transparencia. 

a. Organización de la información.    

b. Rendición de cuentas.    

c. Atención al ciudadano.       

 

Así las cosas, el comportamiento de la gestión del distrito de Santa Marta y del 

municipio de Ciénaga en el año 2017 (y en comparación con el año 2016), según 

lo establecido en el v isor MDM (Departamento Nacional de Planeación - DNP, 2017) 

disponible en Anexo 6 Socioeconómico: 22 Visor MDM 2017 Santa Marta y 23 Visor 

MDM 2017 Ciénaga, se presenta la Tabla 4-63: 

 

 
Tabla 4-63 Comportamiento de la gestión de Santa Marta y Ciénaga - 2017. 

COMPORTAMIENTO DE LA GESTIÓN DEL DISTRITO DE SANTA MARTA 

Año Puntaje Posición dentro 

del grupo G1 

Cambio de 

posición 

Promedio Grupo de 

Capacidades Iniciales 

Inicial 2016 53,04 145 / 217   75 57,41 

Vigencia 

actual 

2017 62,92 70 / 217 58,73 
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COMPORTAMIENTO DE LA GESTIÓN DEL MUNICIPIO DE CIÉNAGA 

Año Puntaje Posición dentro 

del grupo G1 

Cambio de 

posición 

Promedio Grupo de 

Capacidades Iniciales 

Inicial 2016 46,84 188 / 217   26 57,41 

Vigencia 

actual 

2017 38,07 214 / 217 58,73 

Fuente: DNP, 2017. 

 

Por su parte, el componente de resultados “considera los elementos constitutivos 

de bienestar social, que se encuentran enmarcados en la Constitución de 1991 y 
políticas como ODM-ODS y OCDE, como el f in último de la administración local” 

(Departamento Nacional de Planeación - DNP, 2019e). Este se div ide en cuatro 

subcomponentes: 

 

1. Educación. 

a. Cobertura media neta. 

b. SABER 11 Matemáticas. 

c. SABER 11 Lenguaje. 

d. Cobertura transición. 

 

2. Salud. 

a. Cobertura salud. 

b. Vacunación pentavalente. 

c. Mortalidad infantil. 

 

3. Serv icios. 

a. Cobertura eléctrica rural.   

b. Cobertura Internet.   

c. Cobertura Acueducto.   

d. Cobertura Alcantarillado.   

 

4. Seguridad. 

a. Hurtos por cada 10,000 habitantes.   

b. Homicidios por cada 10,000 habitantes.  

c. Violencia intrafamiliar por cada 10,000 habitantes.   

 

Así las cosas, el comportamiento de los resultados del distrito de Santa Marta y del 

municipio de Ciénaga en el año 2017 (y en comparación con el año 2016), según 

lo establecido en el v isor MDM para el distrito de Santa Marta y del municipio de 

Ciénaga (Departamento Nacional de Planeación - DNP, 2017) disponible en Anexo 

6 Socioeconómico: 22 Visor MDM 2017 Santa Marta y 23 Visor MDM 2017 Ciénaga, 

se refleja en la Tabla 4-64: 
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Tabla 4-64 Comportamiento de los resultados de Santa Marta y Ciénaga – 2017. 

COMPORTAMIENTO DE LOS RESULTADOS DEL DISTRITO DE SANTA MARTA 

Año Puntaje Posición dentro 

del grupo G1 

Cambio de 

posición 

Promedio Grupo de 

Capacidades Iniciales 

Inicial 2016 67,19 165 / 217   11 69,91 

Vigencia 

actual 

2017 65,17 176 / 217 69,36 

COMPORTAMIENTO DE LOS RESULTADOS DEL MUNICIPIO DE CIÉNAGA 

Año Puntaje Posición dentro 

del grupo G1 

Cambio de 

posición 

Promedio Grupo de 

Capacidades Iniciales 

Inicial 2016 68,31 145 / 217   61 69,91 

Vigencia 

actual 

2017 70,64 84 / 217 69,36 

Fuente: DNP, 2017. 

 

Finalmente, se obtiene la Medición de Desempeño Municipal para el año 2017 (y 

en comparación con el año 2016), según lo establecido en el v isor MDM para el 

distrito de Santa Marta y del municipio de Ciénaga (Departamento Nacional de 

Planeación - DNP, 2017) disponible en Anexo 6 Socioeconómico: 22 Visor MDM 2017 

Santa Marta y 23 Visor MDM 2017 Ciénaga, se refleja en la Tabla 4-65: 

 
Tabla 4-65 Medición de Desempeño Municipal de Santa Marta y Ciénaga - 2017. 

COMPORTAMIENTO DEL MDM DEL DISTRITO DE SANTA MARTA 

Año Puntaje Posición dentro 

del grupo G1 

Cambio de 

posición 

Promedio Grupo de 

Capacidades Iniciales 

Inicial 2016 53,31 143 / 217   69 57,44 

Vigencia 

actual 

2017 62,16 74 / 217 58,52 

COMPORTAMIENTO DEL MDM DEL MUNICIPIO DE CIÉNAGA 

Año Puntaje Posición dentro 

del grupo G1 

Cambio de 

posición 

Promedio Grupo de 

Capacidades Iniciales 

Inicial 2016 47,49 185 / 217   28 57,44 

Vigencia 

actual 

2017 38,59 213 / 217 58,52 

Fuente: DNP, 2017. 

 

En general, el distrito de Santa Marta ascendió 69 posiciones entre los 217 

municipios del grupo de capacidades iniciales G1, no obstante, aunque este 

ascenso se debe al mejoramiento de la gestión, ya que, en cuanto a resultados, 

descendió 11 posiciones. En 2017 el MDM de Santa Marta se ubicó por encima de 

la media del grupo de capacidades iniciales G1. 

 

Por su parte, el municipio de Ciénaga descendió 28 posiciones entre los 217 

municipios del grupo de capacidades iniciales G1, este descenso está asociado 

directamente al descenso de 26 posiciones que tuvo en términos de gestión, ya 
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que en lo que se refiere a resultados, ascendió 69 posiciones. En 2017 el MDM de 

Ciénaga se ubicó por debajo de la media del grupo de capacidades iniciales G1. 

 

 Índice de Vulnerabilidad Territorial - IVT 

 

Este indicador muestra el grado de afectación de los territorios por el conflicto 

armado y la criminalidad común organizada, y sus consecuencias tanto en las 

condiciones de v ida como en la capacidad institucional local para el manejo de 

recursos y estrategias de desarrollo de las comunidades. Para su medición se tienen 

en cuenta las subvariables: atención humanitaria, seguridad, presencia de fiscalía, 

desarrollo social, y gobernabilidad. 

 

En la búsqueda de información concerniente a bases de datos oficiales con 

información sobre este indicador y en el documento Índice de Vulnerabilidad 

Territorial: Resultados 2008-2012 (Departamento Nacional de Planeación, 2012) 

disponible en el Anexo 6 Socioeconómico: 24 Índice de Vulnerabilidad final , se 

determina que el IVT tanto del distrito de Santa Marta como del municipio de 

Ciénaga se mantuvo entre 2018 y 2012 en el rango medio bajo. 

 

 Índice de Pobreza Multidimensional - IPM 

 

El Índice de Pobreza Multidimensional – IPM es un indicador de medición de la 

pobreza creado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo – PNUD, 

el cual lo define de la siguiente manera:  

 
“El Índice de Pobreza Multidim ensional (IPM) identifica m últiples carencias a nivel de los hogares 

y las personas en los ám bitos de la salud, la educación y el nivel de vida. Utiliza m icrodatos de 

encuestas de hogares, y, al contrario que el Índice de Desarrollo Hum ano ajustado por la 

Desigualdad, todos los indicadores necesarios para calcularlo deben extraerse de la misma 
encuesta. Cada m iembro de una fam ilia es clasificado com o pobre o no pobre en función del 

núm ero de carencias que experim ente su hogar. Estos datos se agregan (por ejem plo, a nivel 

nacional) para conform ar el indicador de la pobreza m ultidimensional. El IPM refleja tanto la 

prevalencia de las carencias m ultidimensionales com o su intensidad, es decir, cuántas carencias 
sufren las personas al m ismo tiempo. Tam bién se puede utilizar para hacerse una idea general del 

núm ero de personas que viven en la pobreza, y perm ite realizar comparaciones tanto entre los 

niveles nacional, regional y m undial com o dentro de los países, com parando grupos étnicos, 
zonas rurales o urbanas, así com o otras características relevantes de los hogares y las 

com unidades. El IPM ofrece un valioso com plemento a las herram ientas de m edición de la 
pobreza basadas en los ingresos” (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo - PNUD, 

2019). 

 

En Colombia el indicador es medido por el Departamento Administrativo Nacional 

de Estadística – DANE, para el país, los departamentos y las ciudades capitales. En 
ese sentido, en Colombia se considera que una persona está en condición de 

pobreza multidimensional si tiene 33,3% de las privaciones, es decir, si enfrenta 

carencias en por lo menos 33,3% de las 15 variables seleccionadas (Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística - DANE, 2019b). 
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Por su parte, la tasa de recuento, o tasa de incidencia de la pobreza 

multidimensional, está definida por el número de personas multidimensionalmente 

pobres y sobre la población total. 

 

El documento Índice de Pobreza Multidimensional del municipio del área de 

estudio se presenta en el Anexo 6 Socioeconómico: 25 IPM y 26 Base IPM 

(Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE, 2019b) y contiene la 

Incidencia por dimensión del IPM - Ajustado Departamental 2015, del porcentaje 

de hogares en privación del departamento de Magdalena y, dado que no se 

cuenta con información actualizada, en el mismo anexo, se muestran los 

porcentajes de hogares que a nivel del distrito de Santa Marta y del municipio de 

Ciénaga, presentan privación de alguna de las variables de análisis al año 2005 y 

la incidencia del IPM a nivel municipal a 2015. 

 

En ese sentido, según el DANE (Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística - DANE, 2019b) (información disponible en el Anexo 6 Socioeconómico: 

25 IPM y 26 Base IPM), el distrito de Santa Marta en el año 2005 presentaba la 

incidencia de pobreza multidimensional que se observa en la Tabla 4-66: 

 
Tabla 4-66 Incidencia de Pobreza Multidimensional en Santa Marta.  

INCIDENCIA DE LA POBREZA MULTIDIMENSIONAL EN SANTA MARTA 2005 

INCIDENCIA TOTAL INCIDENCIA URBANA INCIDENCIA RURAL 

48,56% 46,3% 76,6% 

PORCENTAJE DE PRIVACIÓN MUNICIPAL POR VARIABLE 

Bajo logro educativo Analfabetismo Inasistencia escolar 

52,54% 15,18% 7,68% 

Rezago escolar Barreras de acceso a 

servicios para cuidado de 

la primera infancia 

Trabajo infantil 

29,62%  19,29% 3,59% 

Alta tasa de dependencia 

económica 

Empleo informal Sin aseguramiento en salud 

43,47% 90,52% 35,21% 

Barreras de acceso a 

servicio de salud  

Sin acceso a fuente de 

agua mejorada 

Inadecuada eliminación de 

excretas 

6,13% 23,23% 21,32% 

Pisos inadecuados Paredes inadecuadas Hacinamiento 

8,28% 5,86% 31,69% 

Fuente: DANE, 2017. 

 

Como se observa, la pobreza en Santa Marta es superior en el área rural. Las 

variables con mayor incidencia son el empleo informal que afecta al 90,52% de la 

población, seguido por el bajo logro educativo y la alta tasa de dependencia 

económica. 

 

Por su parte, según el DANE (Departamento Administrativo Nacional de Estadística 

- DANE, 2019b) (información disponible en el Anexo 6 Socioeconómico: 25 IPM y 26 
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Base IPM), el municipio de Ciénaga en el año 2005 presentaba la incidencia de 

pobreza multidimensional que se observa en la Tabla 4-67: 

 
Tabla 4-67 Incidencia de Pobreza Multidimensional en Ciénaga. 

INCIDENCIA DE LA POBREZA MULTIDIMENSIONAL EN SANTA MARTA 2005 

INCIDENCIA TOTAL INCIDENCIA URBANA INCIDENCIA RURAL 

68,96% 65,4% 92,0% 

PORCENTAJE DE PRIVACIÓN MUNICIPAL POR VARIABLE 

Bajo logro educativo Analfabetismo Inasistencia escolar 

69,96% 26,17% 11,93% 

Rezago escolar Barreras de acceso a 

servicios para cuidado de 

la primera infancia 

Trabajo infantil 

39,67%  28,43% 4,22% 

Alta tasa de dependencia 

económica 

Empleo informal Sin aseguramiento en salud 

56,44% 94,81% 42,48% 

Barreras de acceso a 

servicio de salud  

Sin acceso a fuente de 

agua mejorada 

Inadecuada eliminación de 

excretas 

8,79% 24,59% 50,17% 

Pisos inadecuados Paredes inadecuadas Hacinamiento 

18,99% 10,07% 35,48% 

Fuente: DANE, 2017. 

 

Como se observa, la pobreza en Ciénaga es superior en el área rural. Las variables 

con mayor incidencia son el empleo informal que afecta al 94,81% de la población, 

seguido por el bajo logro educativo y la alta tasa de dependencia económica. 
 

En comparación, la situación de Santa Marta y de Ciénaga es muy similar, con el 

agravante de que en Ciénaga hay aproximadamente un 16% más población 

pobre multidimensionalmente en la zona rural que en Santa Marta. No obstante, la 

pobreza multidimensional es alta en ambas unidades territoriales. Así mismo, las 

variables con mayor incidencia son las mismas para Ciénaga y Santa Marta donde 

la principal privación consiste en el empleo informal que supera en ambas el 90%. 

 

 Índice de Desempeño Fiscal - IDF 

 

El Índice de Desempeño Fiscal tiene que ver con el equilibrio entre los ingresos de 

las unidades frente a sus competencias, es decir con el balance entre el 

presupuesto y la ejecución presupuestal (Departamento Nacional de Planeación - 

DNP, 2019c) (Información disponible en el Anexo 6 Socioeconómico: 27 

Desempeño Fiscal 2017).   

 

El índice toma en cuenta los siguientes indicadores: 

 

a. Autofinanciación de los gastos de funcionamiento. 

b. Respaldo del serv icio de la deuda. 

c. Dependencia de las transferencias de la Nación y las Regalías. 
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d. Generación de recursos propios. 

e. Magnitud de la inversión. 

f. Capacidad de ahorro. 

 

Los últimos datos disponibles en Colombia corresponden al Índice de Desempeño 

Fiscal del año 2017, disponible en el Anexo 6 Socioeconómico: 27 Desempeño 

Fiscal 2017, para el cual el comportamiento del distrito de Santa Marta se observa 

en la Tabla 4-68: 

 
Tabla 4-68 Índice de Desempeño Fiscal en Santa Marta. 

ÍNDICE DE DESEMPEÑO FISCAL EN SANTA MARTA 2017 

ÍNDICE DE DESEMPEÑO 

FISCAL 

POSICIÓN A NIVEL 

NACIONAL 

RANGO DE CLASIFICACIÓN 

78,09 98 / 1.101 4. Sostenible (≥70 y <80) 

Tipología Entorno de desarrollo Categoría Ley 617 de 2000 

B Robusto 1 

INDICADORES QUE COMPONEN EL IDF 

Autofinanciación de los 

gastos de funcionamiento 

Respaldo del servicio de la 

deuda  

Dependencia de las 

transferencias de la Nación 

y las Regalías 

37,4 2,69 58,78 

Generación de recursos 

propios 

Magnitud de la inversión Capacidad de ahorro 

86,67 87,19 56,15 

Fuente: DNP, 2019c. 

 

Cómo se observa, el distrito de Santa Marta, al obtener un puntaje entre 70 y 80, se 

clasificó como “sostenible”, categoría que implica un buen equilibrio entre el 

presupuesto municipal y la ejecución presupuestal. 

 

Por su parte, el comportamiento del índice de Desempeño Fiscal – IDF del municipio 

de Ciénaga se observa en la Tabla 4-69: 

 
Tabla 4-69 Índice de Desempeño Fiscal en Ciénaga. 

ÍNDICE DE DESEMPEÑO FISCAL EN CIÉNAGA 2017 

ÍNDICE DE DESEMPEÑO 

FISCAL 

POSICIÓN A NIVEL 

NACIONAL 

RANGO DE CLASIFICACIÓN 

72,22 300 / 1.101 4. Sostenible (≥70 y <80) 

Tipología Entorno de desarrollo Categoría Ley 617 de 2000 

C Intermedio 5 

INDICADORES QUE COMPONEN EL IDF 

Autofinanciación de los 

gastos de funcionamiento 

Respaldo del servicio de la 

deuda  

Dependencia de las 

transferencias de la Nación 

y las Regalías 

70,15 2,93 80,86 

Generación de recursos 

propios 

Magnitud de la inversión Capacidad de ahorro 

88,55 92.04 36,49 

Fuente: DNP, 2019c. 
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Cómo se observa, el municipio de Ciénaga, al obtener un puntaje entre 70 y 80, se 

clasificó como “sostenible”, categoría que implica un buen equilibrio entre el 

presupuesto municipal y la ejecución presupuestal, al igual que Santa Marta. 

 

No obstante lo anterior, Santa Marta está 202 posiciones por encima de Ciénaga, 

situación que se explica en la alta autofinanciación de los gastos de 

funcionamiento, la alta dependencia de las transferencias de la Nación y de las 

regalías y la menor capacidad de ahorro de Ciénaga. 

 

 Cierre de Brechas 

 

El Cierre de Brechas es un enfoque metodológico propuesto desde 2014 por el 

Departamento Nacional de Planeación, el cual informa que: 

 
“El enfoque de brechas es una metodología mediante la cual se enfatiza en el 

reconocimiento de las características de cada región, departamento, subregión y 

municipio con el fin de establecer referentes para metas diferenciadas a partir de 

esfuerzos diferenciados en cada zona del país. La metodología centra su análisis en 
los sectores de: Educación, Salud, Vivienda, Agua y Capacidad Institucional” 

(Departamento Nacional de Planeación - DNP, 2019d). 

 

En ese sentido, a continuación, en la Tabla 4-70, se presentan los resultados del 

análisis de brechas disponible para el distrito de Santa Marta, según el DNP 

(Departamento Nacional de Planeación - DNP, 2019d) disponible en el Anexo 6 

Socioeconómico: 28 Base Brechas: 

 
Tabla 4-70 Análisis de Brechas para Santa Marta. 

ANÁLISIS DE BRECHAS PARA SANTA MARTA 

 Cobertura Meta Cobertura Brecha Meta Cobertura Esfuerzo 

Cobertura en 

Educación Media 
Neta (2013) 

0,408 0,425 Si Nacional Medio Bajo 

Pruebas Saber 11 

Matemáticas (2012) 

43,66 45,531 Si Nacional Medio Bajo 

Tasa de 

analfabetismo 
mayores de 15 años 

(2012) 

0,058 0,058 No Nacional Bajo 

Tasa de mortalidad 

infantil (2011) 

14,29 14,29 No Nacional Bajo 

Cobertura 
vacunación DPT 

(2013) 

0,673 0,923 Si Nacional Medio Alto 

Tasa cobertura 

acueducto (2005) 

0,782 0,820 Si Nacional Medio bajo 

Déficit vivienda 

cualitativo (2005) 

0,305 0,258 Si Nacional Medio Bajo 

Déficit vivienda 
cuantitativo (2005) 

0,134 0,127 Si Nacional Medio bajo 
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ANÁLISIS DE BRECHAS PARA SANTA MARTA 

 Cobertura Meta Cobertura Brecha Meta Cobertura Esfuerzo 

Ingresos fiscales 

sobre ingreso total 
(2012) 

0,230 0,287 Si Nacional Medio bajo 

Ingreso tributario 
per cápita (2012) 

213,80 290,67 Si Regional Medio Alto 

Fuente: DNP, 2019d. 

 

Como se observa, el distrito presenta sus mayores brechas en la cobertura de 

vacunación DPT y en el ingreso tributario per cápita, donde debe emprender un 

esfuerzo medio alto para alcanzar las metas nacional y regional respectivamente. 

Para el resto de las brechas, el esfuerzo que debe aplicar el municipio para 

alcanzar las metas es medio bajo y bajo. 

 

Por su parte, a continuación, en la Tabla 4-71, se presentan los resultados del análisis 

de brechas disponible para el municipio de Ciénaga, según el DNP (Departamento 

Nacional de Planeación - DNP, 2019d) disponible en el Anexo 6 Socioeconómico: 

28 Base Brechas: 

 
Tabla 4-71 Análisis de Brechas para Ciénaga. 

ANÁLISIS DE BRECHAS PARA CIÉNAGA 
 Cobertura Meta Cobertura Brecha Meta Cobertura Esfuerzo 

Cobertura en 
Educación Media 

Neta (2013) 

0,344 0,376 Si Regional Medio Bajo 

Pruebas Saber 11 

Matemáticas (2012) 

41,234 43,507 Si Regional Medio Alto 

Tasa de 
analfabetismo 

mayores de 15 años 

(2012) 

0,117 0,117 No Departamental Bajo 

Tasa de mortalidad 

infantil (2011) 

15,34 15,34 No Departamental Bajo 

Cobertura 

vacunación DPT 

(2013) 

0,938 0,938 No Regional Bajo 

Tasa cobertura 

acueducto (2005) 

0,788 0,788 No Regional Bajo 

Déficit vivienda 

cualitativo (2005) 

0,500 0,442 Si Regional Medio Alto 

Déficit vivienda 

cuantitativo (2005) 

0,158 0,158 No Departamental Bajo 

Ingresos fiscales 

sobre ingreso total 

(2012) 

0,093 0,162 Si Regional Alto 

Ingreso tributario 

per cápita (2012) 

103,80 163,12 Si Regional Alto 

Fuente: DNP, 2019d. 
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Como se observa, el municipio presenta sus mayores brechas en los ingresos fiscales 

sobre el ingreso total y en el ingreso tributario per cápita, donde debe emprender 

un esfuerzo alto para alcanzar las metas regionales. Así mismo, para las brechas en 

los resultados de matemáticas en las pruebas Saber 11 y el déficit de v ivienda 

cuantitativo, debe emprender un esfuerzo medio alto para alcanzar las metas 

regionales. 

 

4.3.3.2 Procesos Productivos y Tecnológicos 
 

 Unidades productivas 

 

Según el Censo Nacional Agropecuario realizado en 2014 (Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística - DANE, 2018) disponible en el Anexo 6 

Socioeconómico: 29 Censo Nacional Agropecuario, en el distrito de Santa Marta 

se censaron 3.617 unidades productivas, de las cuales el 66% corresponde a 

Unidades Productivas Agropecuarias - UPA, tal como se muestra en el Gráfico 4-18.   

 
Gráfico 4-18 Número de unidades productivas censadas en Santa Marta 2014 

 
Fuente: DANE, 2018. 

 

Según la misma fuente, del total de las Unidades Productivas Agropecuarias – UPA 

censadas (2.388) las cuales ocupan una extensión de 230.570 hectáreas, el 63% 

corresponde a coberturas naturales, el 23% a coberturas con fines agropecuarios y 

el 14% a otros usos (ver Gráfico 4-19) 
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Gráfico 4-19 Área de las unidades productivas censadas en Santa Marta 2014 

 
Fuente: DANE, 2018. 

 

Realizando el mismo análisis para el municipio de Ciénaga, allí se censaron 2.919 

unidades productivas, de las cuales el 91,2% corresponde a Unidades Productivas 

Agropecuarias - UPA, tal y como se muestra en el Gráfico 4-20.   

 

 
Gráfico 4-20 Número de unidades productivas censadas en Ciénaga 2014 

 
Fuente: DANE, 2018. 

 

Según la misma fuente y como se observa en el gráfico, del total de las Unidades 

Productivas Agropecuarias – UPA (2.661), el 64% están dedicadas a la agricultura, 

34% a la ganadería y tan sólo 2% de bosques naturales. 

 

En términos del área ocupada por las Unidades Productivas Agropecuarias - UPA, 

las cuales ocupan una extensión de 128974 hectáreas, el 52% corresponde a 
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coberturas naturales, el 44% a coberturas con fines agropecuarios y el 4% a otros 

usos como se observa en el Gráfico 4-21.  

 
Gráfico 4-21 Área de las unidades productivas censadas en Ciénaga 2014 

 
Fuente: DANE, 2018. 

 

En este sentido, se concluye que, el tamaño promedio de las unidades productivas 

agropecuarias es de 47,6 ha, sin embargo, el tamaño promedio de las unidades 

productivas ganadera es de 99,47 ha, mientras que el tamaño promedio de las 

unidades productivas agrícolas es de 19,31 ha. Por ello, aunque las unidades 

productivas ganaderas son menos que las agrícolas, sus tamaños son 

significativamente mayores, razón por la cual la ganadería ocupa el 70% del área 

de las unidades productivas agropecuarias. 

 

El Censo Nacional Agropecuario (Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística - DANE, 2018) disponible en el Anexo 6 Socioeconómico: 31 Censo 

agropecuario veredas, incluyó también información sobre las unidades productivas 

por veredas, la cual se presenta en la Tabla 4-72: 

 
Tabla 4-72 Unidades productivas censadas en el Área de Estudio Preliminar en 2014.  

UNIDADES PRODUCTIVAS CENSADAS EN EL ÁREA DE ESTUDIO 
 VEREDA UNIDADES 

PRODUC-
TIVAS 

UNIDADES 
PRODUC-

TIVAS 
AGRÍCO-

LAS 

UNIDADES 
PROCUC-
TIVAS NO 
AGRÍCO-

LAS 

VIVIEN-
DAS 

HOGA-
RES 

PERSO-
NAS 

PRODUC-
TORES 

RESIDENTES 

Santa 
Marta 

Correg. 
Bonda 

702 369 333 363 385 1019 110 

Correg. 
Minca 

806 585 221 467 475 1234 155 

Área rural 
de Santa 

Marta 

157 43 114 52 56 83 13 

Ciénaga Mamonal 902 870 32 304 305 909 158 
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UNIDADES PRODUCTIVAS CENSADAS EN EL ÁREA DE ESTUDIO 
 VEREDA UNIDADES 

PRODUC-
TIVAS 

UNIDADES 
PRODUC-

TIVAS 
AGRÍCO-

LAS 

UNIDADES 
PROCUC-
TIVAS NO 
AGRÍCO-

LAS 

VIVIEN-
DAS 

HOGA-
RES 

PERSO-
NAS 

PRODUC-
TORES 

RESIDENTES 

Jolonura 33 28 5 18 20 42 4 

Lourdes 
Bajo 

199 117 82 74 77 248 14 

Fuente: DANE, 2018. 

 

No obstante, se recuerda que la información de los corregimientos de Bonda, 

Minca y del área rural de Santa Marta, corresponden a un área mayor a la 

contenida en el área de estudio preliminar, porque como ya se mencionó, no se 

pudo establecer la div isión veredal de los mismos que permitiera identificar sólo las 

veredas que se ubican al interior; sin embargo la información presentada es valiosa 

como guía para el conocimiento del contexto local, aunque se sugiere sea 

verificada a través del trabajo de campo. 

 

En el nivel veredal, se observa que solo en las veredas que corresponden al área 

rural de Santa Marta, las Unidades Productivas No Agropecuarias superan a las 

Agropecuarias. De otra parte, en la vereda Mamonal de Ciénaga la proporción 

entre las Unidades Productivas Agropecuarias sobre las No Agropecuarias es 

máxima, tal y como se observa en el Gráfico 4-22. 

 
Gráfico 4-22 Unidades productivas censadas en el área de estudio preliminar en 2014 

 
Fuente: DANE, 2018. 

 

La correspondencia entre la proporción de las Unidades Productivas 

Agropecuarias y No Agropecuarias del total del distrito / municipio respecto de las 

veredas del área de estudio, se puede verificar en el Gráfico 4-23). 
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Gráfico 4-23 Proporción de las Unidades productivas censadas en el área de estudio 

preliminar Vs. Santa Marta y Ciénaga en 2014 

 
Fuente: DANE, 2018. 

 

 Activ idades económicas 

 

En cuanto a la producción agrícola, en el año 2018, las Evaluaciones Agrícolas 

Municipales de Agronet, que es la Red de información y comunicación del sector 

Agropecuario Colombiano del Ministerio de Agricultura (Ministerio de Agricultura, 

2019a), indican que Santa Marta presentó información de 19 productos, de los 

cuales los primeros 11 tuv ieron el comportamiento que se observa en la Gráfico 

4-24: 
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Gráfico 4-24 Principales productos agrícolas de Santa Marta en 2018 por área sembrada y 

área cultivada (ha). 

 
Fuente: Agronet, 2019. 

 

Cómo se observa, el principal producto sembrado en Santa Marta en 2018 fue el 

café, que presenta una considerable diferencia en área sembrada y cosechada, 

superando las 5.000 ha sembradas. Le siguen el cacao, el maíz tradicional y el 
banano, que se ubican en el rango de entre las 800 y 1.400 ha. Se observa que casi 

todas las cosechas fueron eficientes, ya que el 100% del área sembrada fue 

cosechada excepto para tres productos, el cacao con una pérdida del 25% del 

área sembrada, el café con una pérdida del 8% y la papaya con una pérdida del 

3%. Finalmente, en el Gráfico 4-25 y el Gráfico 4-26, se observa la producción 

obtenida de cada uno de los 11 primeros productos y el rendimiento de estos, para 

el año 2018. 
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Gráfico 4-25 Producción de los principales productos agrícolas de Santa Marta en 2018. 

 
Fuente: Agronet, 2019. 
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Gráfico 4-26 Rendimiento de los principales productos agrícolas de Santa Marta en 2018. 

 
Fuente: Agronet, 2019. 

 

Por su parte, para el municipio de Ciénaga en el año 2018, las Evaluaciones 

Agrícolas Municipales de Agronet, (Ministerio de Agricultura, 2019a), indican que 

presentó información de 18 productos, de los cuales los primeros 12 tuv ieron el 

comportamiento que se observa en la Gráfico 4-27: 

  

http://www.upme.gov.co/


CAPITULO 4 
Caracterización del área de estudio preliminar 

 
 

UPME Avenida Calle 26 No 69 D – 91 Torre 1, Oficina 901. 
PBX (57) 1 222 06 01 FAX: 295 98 70 
Línea Gratuita Nacional 01800 911 729 
www.upme.gov.co 

Página 294 de 421 
 

 

 
Gráfico 4-27 Principales productos agrícolas de Ciénaga en 2018 por área sembrada y 

área cultivada (ha). 

 
Fuente: Agronet, 2019. 

 

Como se observa, el principal producto sembrado en Ciénaga, al igual que en 

Santa Marta en 2018 fue el café, que presenta una considerable diferencia en área 

sembrada y cosechada, superando las 10.000 ha sembradas. Le siguen el mango, 

el plátano y el banano, que se ubican sobre las 1.000 ha.  

 

A diferencia de Santa Marta, la mayoría de los cultivos de Ciénaga fueron 

ineficientes, ya que hubo pérdidas entre el área sembrada y el área cosechada. 

La situación más difícil se presentó en la palma de aceite y el cacao, en los que las 

pérdidas alcanzaron el 49% y el 47% del área sembrada respectivamente, seguido 

del mango con pérdidas del 29%, del lulo con pérdidas del 24%, la papaya con 

pérdidas del 13%, el café con pérdidas del 12% y el maracuyá con pérdidas del 

10% del área sembrada. Finalmente, en el Gráfico 4-28 y el Gráfico 4-29, se observa 

la producción obtenida de cada uno de los 12 primeros productos y el rendimiento 

de estos, para el año 2018. 
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Gráfico 4-28 Producción de los principales productos agrícolas de Ciénaga en 2018. 

 
Fuente: Agronet, 2019. 

 

 
Gráfico 4-29 Rendimiento de los principales productos agrícolas de Ciénaga en 2018. 

 
Fuente: Agronet, 2019. 
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En cuanto a la producción pecuaria, el mismo sistema de información de Agronet 

(Ministerio de Agricultura, 2019b) disponible en el Anexo 6 Socioeconómico: 32-2 

Tabla bovinos 2019, permite establecer la situación que se presenta para el ganado 

bovino en la Tabla 4-73, para 2019. 

 
Tabla 4-73 Censo de bovinos de Santa Marta y Ciénaga 2019. 

CENSO BOVINOS SANTA MARTA Y CIÉNAGA 2019 

Cabezas por sexo y edad Fincas con bovinos por tamaño 

Edad Sexo 
Cantidad Tamaño 

fincas 

No. de fincas 

Santa Marta Ciénaga Santa Marta Ciénaga 

> 1 año 
Terneras 1.423 182 

1 a 50 ha 46 6 
Terneros 1.180 142 

1 a 2 años 
Hembras 1.392 218 

51 a 100 ha 20 4 
Machos 1.567 186 

2 a 3 años 
Hembras 1.342 144 

101 a 500 ha 31 5 
Machos 1.939 178 

< 3 años 
Hembras 3.304 507 

501 o más ha 4 0 
Machos 463 34 

Total cabezas bovinos 12.610 1.591 
Total fincas 

con bovinos 
101 15 

Fuente: Agronet, 2019. 

 

Estas cifras aportan a la información del mismo sistema que ubica a Santa Marta y 

Ciénaga en los lugares 479 y 1.025 respectivamente, entre los municipios que 

cuentan con mayor número de cabezas de ganado bovino en el país y los lugares 

25 y 29 (de 30) en el departamento de Magdalena. Igualmente, ocupan los lugares 

1.022 y 1.083 respectivamente, entre los municipios que cuentan con mayor número 

de fincas con bovinos en el país y los lugares 26 y 29 (de 30) en Magdalena durante 

2019, lo que indica que la producción de ganado bovino de Santa Marta y 

Ciénaga no es una activ idad económica muy relevante ni para el distrito, ni para 

el municipio, ni para el departamento de Magdalena. 

 

En cuanto a la producción porcina, el sistema de información de Agronet 

(Ministerio de Agricultura, 2019b) disponible en el Anexo 6 Socioeconómico: 32-7 

Tabla porcinos 2019, permite establecer la situación que se presenta en Santa 

Marta y Ciénaga para el ganado porcino (Tabla 4-74), para 2019. 

 
Tabla 4-74 Censo de porcinos de Santa Marta y Ciénaga 2019. 

CENSO PORCINOS SANTA MARTA Y CIÉNAGA 2019 

Porcinos Granjas tecnificadas con porcinos por 

tamaño 

Tipo de cabezas Cantidad Tamaño granjas 
tecnificadas 

No. granjas 

Santa 
Marta 

Ciénaga Santa 
Marta 

Ciénaga 

Lechones 1-60 días 1.350 200 Numero de granjas 
porcinas tecnificadas 

≤10 hembras 

0 0 

Levante 61-120 días 1.220 140 Numero de granjas 

porcinas tecnificadas 

11-30 hembras 

0 0 
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CENSO PORCINOS SANTA MARTA Y CIÉNAGA 2019 

Porcinos Granjas tecnificadas con porcinos por 

tamaño 

Tipo de cabezas Cantidad Tamaño granjas 

tecnificadas 

No. granjas 

Santa 

Marta 

Ciénaga Santa 

Marta 

Ciénaga 

Ceba 121-180 días 1.120 120 Numero de granjas 

porcinas tecnificadas 
31-100 hembras 

0 0 

Hembras reemplazo 120-
240 días 

352 45 Numero de granjas 
porcinas tecnificadas > 

101 hembras 

1 0 

Hembras cría > 240 días 320 42 Numero de granjas 
porcinas tecnificadas 

levante y ceba 

0 0 

Machos reproductores -

reemplazo > 180 días 

14 5 Numero de granjas 

porcinas tecnificadas 

de ciclo completo 

4 1 

Total porcinos en granjas 

tecnificadas - 2019 

4.406 552 Total granjas porcinas 

tecnificadas - 2019 

5 1 

Total cerdos de traspatio 

2019 

26.664 5.350 Total predios traspatio - 

2019 

850 175 

Total porcinos - 2019 31.070 5.902 Total predios porcinos 

2019 

855 176 

Fuente: Agronet, 2019. 

 

Estas cifras aportan a la información del mismo sistema que ubica a Santa Marta y 

Ciénga en los lugares 41 y 232 respectivamente entre los municipios que cuentan 

con mayor número de cabezas de ganado porcino en el país y el primero y 20 

respectivamente en el departamento de Magdalena. Igualmente, se ubican en los 

lugares 63 y 348 entre los municipios que cuentan con mayor número de fincas con 

porcinos en el país y el séptimo y 30 en Magdalena durante 2019, lo que ubica la 

producción de ganado porcino como una de las más relevantes para Santa Marta, 

pero no para Ciénaga.  

 

En cuanto a la producción avícola, el sistema de información de Agronet (Ministerio 

de Agricultura, 2019b) disponible en el Anexo 6 Socioeconómico: 32-1 Tabla aves 

2019, permite establecer la situación que se presenta para las aves en la Tabla 4-75, 

para 2019. 

 
Tabla 4-75 Censo avícola de Santa Marta y Ciénaga 2019. 

CENSO AVÍCOLA SANTA MARTA Y CIÉNAGA 2019 

Capacidad instalada Capacidad ocupada Predios avícolas 
Activ idad 
av ícola 

Cantidad Activ idad 
av ícola 

Cantidad Activ idad 
av ícola 

Cantidad 
Santa 
Marta 

Ciénaga Santa 
Marta 

Ciénaga Santa 
Marta 

Ciénaga 

Engorde 321.200 60.000 Engorde 258.500 30.00 Engorde 13 1 
Lev ante 35.500 0 Lev ante 20.000 0 Lev ante 2 0 

Postura 134.000 0 Postura 132.000 0 Postura 5 0 
Material 
genético o 
reproduc-

toras 

0 0 Material 
genético o 
reproduc-

toras 

0 0 Material 
genético o 
reproduc-

toras 

0 0 
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CENSO AVÍCOLA SANTA MARTA Y CIÉNAGA 2019 

Capacidad instalada Capacidad ocupada Predios avícolas 
Activ idad 
av ícola 

Cantidad Activ idad 
av ícola 

Cantidad Activ idad 
av ícola 

Cantidad 

Santa 
Marta 

Ciénaga Santa 
Marta 

Ciénaga Santa 
Marta 

Ciénaga 

Total 
capacidad 
instalada 

490.700 60.000 Total 
capacidad 
ocupada 

410.500 30.000 Total 
predios 
avícolas 

20 1 

 Total aves 
traspatio 
2019 

8.000 925 Total 
predios 
traspatio - 
2019 

165 32 

Total 
capacidad 
ocupada 
más aves 
traspatio 

418.500 30.925 Total 
predios 
avícolas 
más 
predios 
traspatio - 
2019 

185 33 

Fuente: Agronet, 2019. 

 

Estas cifras aportan a la información del mismo sistema que ubica a Santa Marta y 

Ciénaga en los lugares 100 y 363 respectivamente entre los municipios que cuentan 

con mayor número de aves en el país y los lugares primero y segundo en el 

departamento de Magdalena. Igualmente, se ubican en los lugares 492 y 919 

respectivamente, entre los municipios que cuentan con mayor número de predios 

av ícolas en el país y en los lugares 12 y 30 en Magdalena durante 2019, lo que ubica 

la producción avícola como una activ idad relevante para Santa Marta y Ciénaga.   

 

En cuanto a otros tipos de ganado, el sistema de información de Agronet (Ministerio 

de Agricultura, 2019b) disponible en el Anexo 6 Socioeconómico: 32 Agronet, 

permite establecer la situación que se presenta en la Tabla 4-76, para 2019. 

 
Tabla 4-76 Otros ganados de Santa Marta y Ciénaga 2019. 

OTROS GANADOS EN SANTA MARTA Y CIÉNAGA 2019 

 Ganado Cabezas Lugar en la producción 

nacional 

Lugar en la producción 

de Magdalena 

Santa 

Marta 

Equinos 704 563 25 

Caprinos 251 185 19 

Ovinos 198 562 26 

Bufalinos 16 375 24 

Ciénaga Equinos 450 699 28 

Ovinos 41 839 30 

Caprinos 10 814 29 

Bufalinos 8 439 25 

Fuente: Agronet, 2019. 

 

En general, se puede concluir que la activ idad ganadera no es relevante en el 

distrito de Santa Marta ni en el municipio de Ciénaga, no obstante, esta 

información se sugiere sea corroborada mediante trabajo de campo. 
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Respecto de la pesca, el Serv icio Estadístico Pesquero Colombiano – SESPEC de la 

Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – AUNAP (Autoridad Nacional de 

Acuicultura y Pesca - AUNAP, 2019), reportó para Santa Marta 23.607,52 toneladas 

desembarcadas entre enero y octubre de 2019 para el sector de pesca industrial 

(de todas las especies) y 358 toneladas desembarcadas para el sector artesanal. 

Respecto de Ciénaga, al momento de la consulta, la herramienta SESPEC presentó 

conflicto para el cálculo de la información. 

 

Respecto de la activ idad minera, en el componente rural del Plan de 

Ordenamiento Territorial – POT del Distrito de Santa Marta adoptado mediante 

Acuerdo 005 de 28 de junio de 2000 (Concejo del Distrito Truístico, Cultural e 

Histórico de Santa Marta, 2000, págs. 32-36), disponible en el Anexo 6 

Socioeconómico: 3 3-4 Rural, se informa: 

 
“Aunque en la actualidad no se dispone de estudios que permitan establecer el 

potencial de los recursos mineros en el Distrito, se vienen llevando a cabo procesos 

extractivos para la obtención de materia prima destinada a la industria de la 

construcción en algunos sitios de la cabecera Distrital y dentro del sector rural. Para 

este último el POT establece los siguientes lugares: 

 

La fabricación de ladrillos y la extracción de insumos para la misma se localizarán 

medio kilómetro hacía el norte después de la quebrada Mojada (sobre la Troncal  

del Caribe) y medio kilómetro después del sitio conocido como “Tres Puentes” (sobre 

la vía a Minca). 

 

La obtención de arena y piedras de río se realizará en el sector del río Manzanares 

que se localiza en los alrededores de la cabecera del Corregimiento de Bonda. La 

ubicación de las canteras se determinará con base en estudios de prospección, que 
para tal efecto se solicitará a MINERCOL” (Concejo del Distrito Truístico, Cultural e 

Histórico de Santa Marta, 2000, págs. 49-50). 

 

Igualmente, el Plan de Desarrollo Municipal 2016 – 2019 (Alcaldía de Ciénaga 

Magdalena, 2016) disponible en Anexo 6 Socioeconómico: 14 Plan de Desarrollo 

Ciénaga 2016-2019, informa que: 

 
“El municipio de Ciénaga se caracteriza por tener tres (3) tipos de actividades 

mineras: 

 

La primera está relacionada con el movimiento portuario por los cuales se están 

exportando los carbones explotados en minas del Departamento del Cesar. Estas 

actividades son controladas, desde el punto de vista ambiental, por la Autoridad 

Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), entidad competente para el control y 

seguimiento de los proyectos licenciados por ellos. 

 

(… ) 

 

La segunda actividad minera ubicada dentro del municipio está relacionada con 

las extracciones de materiales de construcción que se dan en la zona conocida 

como la YE de Ciénaga, en la cual se ubican alrededor de diez (10) títulos mineros 
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legales otorgados por la autoridad minera de Colombia (Agencia Nacional de 

Minería) y se encuentran un número cercano de licencias ambientales concedidas 

por la autoridad ambiental territorial competente en la zona (Corporación 

Autónoma Regional del Magdalena – CORPAMAG). 

 

(… ) 

 

Entre los siguientes actores mineros legalizados de la zona, se pueden mencionar:  

 

 Andiminerales, empresa que posee dos títulos mineros actualmente en la zona.  

 Calcáreos S.A., empresa que posee dos (2) títulos mineros actualmente en la 

zona. 

 Minerales Luis Tete Samper, empresa que posee dos títulos en la zona legales, 

uno de los cuales está en la actualidad suspendido. Adicionalmente están 

legalizando dos más (FLR-142 y OEA-16461). 

 Minera Tayrona, empresa que posee un título minero en la zona.  

 Calizas del Magdalena, empresa que prontamente comenzará actividades 

debido a que se le acaba de otorgar la licencia ambiental por parte de 

Corpamag. 

 Argos, empresa que tiene dos títulos en la zona sin explotar aún. Están 

adelantando los estudios de impacto ambiental para tramitar las licencias 

ambientales. 

 

(… ) 

 

La tercera actividad minera que se aprecian en el municipio está relacionada con 

explotaciones ilegales de oro que se presentan en ciertas áreas de las quebradas 

y/o ríos provenientes de la Sierra Nevada de Santa Marta, específicamente en los 
corregimientos de San Javier y Palmor”. (Alcaldía de Ciénaga Magdalena, 2016,  

págs. 105-108) 

 

El distrito de Santa Marta y municipio de Ciénaga también cuentan con 

activ idades de tipo industrial, comercial, de servicios, turísticos y portuarios, aunque 

las caracterizaciones disponibles en ese sentido se enfocan sobre todo en el área 

urbana de la ciudad de Santa Marta. 

 

Respecto de las activ idades turísticas, el Plan de Desarrollo 2016 – 2019 (Concejo 

Distrital de Santa Marta, 2016, pág. 198) disponible en Anexo 6 Socioeconómico: 11 

Plan de Desarrollo Santa Marta 2016-2019, informa que Santa Marta es uno de los 

principales destinos turísticos de Colombia y una de las principales activ idades 

económicas del distrito, generando en el año 2013 66.000 empleos.  Así mismo, en 

2015 la ocupación hotelera se mantuvo en el 56,3%, la tarifa promedio anual fue 

de $221.229 y un ingreso por habitación disponible de $209.488; indicadores que 
sobrepasan la media nacional y ubican a Santa Marta como la tercera ciudad 

turística del país.  No obstante lo anterior, los atractivos turísticos de Santa Marta se 

centran en el centro histórico de la ciudad, las playas de El Rodadero y el Parque 

Nacional Natural Tayrona. 
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Por su parte, respecto de las activ idades turísticas en Ciénaga, el Plan de Desarrollo 

Municipal 2016 – 2019 (Alcaldía de Ciénaga Magdalena, 2016, págs. 110-112) 

disponible en Anexo 6 Socioeconómico: 14 Plan de Desarrollo Ciénaga 2016-2019, 

informa que, pese a que el municipio cuenta con atributos naturales que se 

constituyen en potencial turístico, el sector no ha sido promovido en el municipio y 

no cuenta con infraestructura básica para la prestación de serv icios turísticos “En 

Ciénaga existe poco desarrollo de la planta turística, así por ejemplo en la base de 

datos de la Cámara de Comercio de Santa Marta sobre los actores turísticos, solo 
aparecen registrados 6 operadores”.   

 

No obstante, Ciénaga hace parte de la Red turística de pueblos patrimonio, que 

es una iniciativa del Ministerio de Comercio Industria y Turismo, con el apoyo de 

Ministerio de Cultura y ejecutada por el Fondo Nacional de Turismo, que busca 

potenciar el patrimonio cultural colombiano, material e inmaterial (usos, 

representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas transmitidas de 

generación en generación), para su valoración y proyección mediante el turismo 

y generar más oportunidades de desarrollo y sostenibilidad en sus comunidades 

(Fondo Nacional de Turismo - FONTUR, 2019). 

 

Sin embargo, pese a que las cifras y la información oficial disponible sobre el 

comercio, la industria y el turismo en Colombia, concentrada en el Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo, no cuenta con el nivel de detalle que permita 

verificar datos a nivel de municipios y veredas, se sugiere que el inversionista realice 

la caracterización de la activ idad económica al interior del área de estudio 

preliminar para determinar las posibles interacciones que pueda tener y los sitios 

turísticos ubicados en ella. 

 

Finalmente, en términos de activ idades portuarias y logísticas, el Plan de Desarrollo 

2016 – 2019 (Concejo Distrital de Santa Marta, 2016) disponible en Anexo 6 

Socioeconómico: 11 Plan de Desarrollo Santa Marta 2016-2019, informa que la 

infraestructura portuaria del departamento de Magdalena se div ide en dos zonas 

portuarias, una en Santa Marta y otra en Ciénaga: 

 
“Zona portuaria de Santa Marta: conformada por cuatro concesiones portuarias 

lideradas por la Sociedad Portuaria de Santa Marta y la participación internacional 

de SSA Internacional, cuenta con un terminal multipropósito de uso público (… ) Para 

el 2014 se movilizaron más de 7,9 millones de toneladas representando el 4,3% de la 
carga nacional (… )”. (Concejo Distrital de Santa Marta, 2016, pág. 202). 

 

Por su parte, el Plan de Desarrollo Municipal 2016 – 2019 de Ciénaga (Alcaldía de 

Ciénaga Magdalena, 2016) disponible en Anexo 6 Socioeconómico: 14 Plan de 

Desarrollo Ciénaga 2016-2019, informa que, 

 
“Teniendo en cuenta que a través de los años el municipio tenía una vocación 

económica basada en el cultivo del banano y la exportación del mismo, pero no se 

diversifico, además la aplicación de políticas erradas, llegaron a minimizar el 

mercado de este, apareciendo polít icas estatales portuarias que permitieron 

consolidar el negocio de carbón, siendo Ciénaga un punto exportador dada la 
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condición existente de disponer de tres (3) puertos en su territorial costero (… )”. 

(Alcaldía de Ciénaga Magdalena, 2016, págs. 157-158). 

 

Los principales proyectos ubicados dentro del municipio son: 

 

 Puerto Drummond. 

 Puerto Nuevo, muelle carbonífero que reemplazó el proyecto que tenía 

Prodeco. 

 Puerto CNR. 

 

Es de resaltar, que en el aparte correspondiente a superposición de proyectos se 

presenta información adicional.  

 

4.3.3.3 Información predial y de tenencia de la tierra. 
 

 Régimen de tenencia de la tierra y tamaños prediales 

 

De acuerdo con el artículo 85, del capítulo tercero de la Resolución 70 del 4 de 

febrero del 2011 del (Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC, 2011), Los predios 

se clasifican de acuerdo con su ubicación en predios urbanos y predios rurales. Así 

mismo, mediante la obtención de la información cartográfica del Portal de Datos 

Abiertos del IGAC (Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC, 2019), se determina 

que el área de estudio preliminar tiene un total de 3.021 predios, sin embargo existe 

un total de 8.006,89 ha sin información, razón por la cual no se cuenta con 

información predial para el 25,3% del área.   

 

Una vez aclarado esto, la distribución por tamaño predial de la porción del área 

de estudio preliminar con información se presenta en el Gráfico 4-30: 

 
Gráfico 4-30 Predios rurales en el área de estudio según tamaños – 2019. 

 
Fuente: IGAC, 2019. 
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Se observa que la mayoría de los predios corresponden a microfundios, sumando 

el 72% de los predios que componen el área de estudio preliminar en la porción 

que posee información.  

 

Sin embargo, en términos de área, la situación es diferente, a continuación, se 

presenta la distribución por tamaño predial del área de estudio preliminar, en el 

Gráfico 4-31: 

 
Gráfico 4-31 Distribución del área según tamaño predial en el área de estudio – 2019. 

 
Fuente: IGAC, 2019. 

 

Como se observa, la mayoría del área de estudio preliminar en términos de área 

corresponde a mediana propiedad, es decir que, aunque solo se registran 342 

predios de este tamaño, en sumatoria, son los que ocupan la mayor cantidad de 

área (verde claro). Esto puede verificarse al observar la Figura 4-57. Así mismo se 

observa que los 2.162 minifundios se distribuyen en las áreas rojas de la figura. 

Finalmente, es importante señalar que, como se observa en la figura, la gran 

mayoría del área sin información corresponde al municipio de Ciénaga. 
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Figura 4-57 Distribución predial del área de estudios por tamaños – 2019. 

 
Fuente: Consultor, 2019; sobre IGAC, 2019. 

 

En cuanto al régimen de tenencia de la tierra en el distrito de Santa Marta, se 

cuenta con la información del Censo Nacional Agropecuario realizado en 2014 

(Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE, 2018), disponible en 

el Anexo 6 Socioeconómico: 29 Censo Nacional Agropecuario, el cual incluyó una 

determinación de las diferentes formas de tenencia de la tierra que se presentan 

en el área rural dispersa del distrito, las cuales se pueden apreciar en la Gráfico 

4-32. 
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Gráfico 4-32 Predios rurales en Santa Marta según régimen de tenencia de la tierra – 2014. 

 
Fuente: DANE, 2018. 

 

Lo anterior implica que la mayoría de los predios del área rural dispersa del distrito 

de Santa Marta están habitados por sus propietarios, lo que indica que esta 

situación puede presentarse también en el área de estudio preliminar. 

 

Las diferentes formas de tenencia de la tierra que se presentan en el área rural 

dispersa del municipio de Ciénaga, se pueden apreciar en la Gráfico 4-33:  

 
Gráfico 4-33 Predios rurales en Ciénaga según régimen de tenencia de la tierra – 2014. 

 
Fuente: DANE, 2018. 
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Lo anterior implica que la mayoría de los predios del área rural dispersa del 

municipio de Ciénaga están habitados por sus propietarios, lo que indica que esta 

situación puede presentarse también en el área de estudio preliminar. 

 

4.3.4 COMUNIDADES ÉTNICAS  

 
Para la construcción de este documento se envió solicitud al Ministerio del Interior 

con las coordenadas del área de estudio, con el fin de obtener la certificación de 

presencia de comunidades étnicas en el área de estudio preliminar, no obstante, 

a la fecha de la elaboración del presente documento, no se ha obtenido respuesta 

oficial por parte de la mencionada entidad. 

 

A continuación, se presenta la información disponible respecto de comunidades 

indígenas, negras y afrodescendiente. Referente a las comunidades ROM, no se 

obtuvo información, no obstante, posiblemente no se encuentre este tipo de 

comunidades en el área de estudio preliminar, sin embargo, es necesaria la 

confirmación por parte del Ministerio del Interior. 

 

4.3.4.1 Comunidades Indígenas 
 

Por la razón ya descrita, se toma en cuenta la información suministrada por el 

Ministerio del Interior en 2018 y ANT 2019, en la cual se identificó una solicitud de 

reconocimiento de Resguardo “Naara Kajjmanta”, perteneciente a la comunidad 

Ette Ennaka de la etnia Chimila, el cual se encuentra localizado al interior del área 

de estudio preliminar, como se puede observar en la Figura 4-58. Por lo anterior se 

sugiere al inversionista en caso que el trazado contemple la intervención del área 

en tramite, consultar ante la Dirección competente de Mininterior sobre la 

necesidad o no de realizar consulta prev ia con dicha comunidad. 
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Figura 4-58 Comunidades étnicas al interior del área de estudio. 

 
Fuente: Consultor, 2019; sobre Ministerio del Interior, 2018. 

 

Adicionalmente el área de estudio preliminar, tal y como se aprecia en la Figura 

4-59, se localiza en su totalidad dentro de la denominada Línea Negra, de acuerdo 

al límite establecido en la Resolución 02 de 1973 “por la cual se demarca la Línea 

Negra o Zona Teológica de las comunidades indígenas de la Sierra Nevada de 

Santa Marta”, en la cual se identificó simbólicamente la Línea Negra como un 

“área circular delimitada por accidentes geográficos”. 

 

Es importante señalar que la Línea Negra fue modificada y ampliada mediante el 

Decreto 1500 de 6 de agosto de 2018, la cual redefine el territorio ancestral de los 

pueblos Arhuaco, Kogui, Wiwa y Kankuamo de la Sierra Nevada de Santa Marta, 

expresado en el sistema de espacios sagrados de la "Línea Negra -Sheshiza", como 

ámbito tradicional, de especial protección, valor espiritual, cultural y ambiental, y 

establece medidas y garantías para su efectiva protección, conforme los principios 

y fundamentos de la Ley de Origen de estos pueblos, en desarrollo de la Ley 21 de 
1991 y atendiendo lo dispuesto en el Auto 189 de 2013 de la Corte Constitucional. 

No obstante, a la fecha no se cuenta con la mencionada delimitación.  

 

La línea negra está definida en el Decreto 1500 de 6 de agosto de 2018 de la 

siguiente manera: 
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“Es la base del territorio ancestral y se traduce en Jaba Seshizha (kogui), Shetana 

Zhiwa (wiwa) y Seykutukunumaku (arhuaco). La partícula "Shi" (kogui) quiere decir 

hilo o conexión y se refiere a las conexiones espirituales o energéticas que unen los 

espacios sagrados de tierra, litorales y aguas continentales y marinas del territorio y 

todo aspecto de la naturaleza y las personas. "Shi" (kogui) son las venas o "zhiwa" 

(wiwa) - agua, que interconectan las diferentes dimensiones del territorio ancestral, 

como las venas en el cuerpo. "Se" (kogui), "She" (Wiwa) y "Sey" (arhuaco) es el mundo 

espiritual en Aluna, el espacio negro de los principios antes del amanecer. En este 

sentido, la Línea Negra es la conexión del mundo material con los principios 

espirituales del origen de la vida.  Es el tejido sagrado del territorio y garantiza el 

sostenimiento de las interrelaciones del territorio, la cultura y la naturaleza que es la 

base de la vida. 

 

La Línea Negra ha formado parte del territorio ancestral de los cuatro pueblos desde 

su origen. Por eso el ordenamiento del territorio de los pueblos Arhuaco, Kogui, Wiwa 

y Kankuamo se expresa a través de Shi, el hilo infinito que nace en el cerro 

Kabusankwa, envuelve toda la Sierra desde arriba hasta abajo, siendo Seshizha 

(Kogui), Shetana Zhiwa (Wwiwa) y Seykutukunumaku (Arhuaco) o lo que se ha 

denominado la Línea Negra el último círculo al pie de los cerros finales de la Sierra 

Nevada de Santa Marta, con sus espacios costeros y marinos. este segundo sentido, 

la Línea Negra es el último anillo de espacios sagrados que delimita el territorio 

ancestral de los cuatro pueblos indígenas de la SNSM como principio de 
protección”. (Presidencia de la República, 2018). 

 
Figura 4-59 Área de estudio respecto de la Línea Negra de la Sierra Nevada de Santa 

Marta (Resolución 02 de 1973). 

 
Fuente: Consultor, 2019; sobre Ministerio del Interior, 2018. 
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En este sentido, se concluye que el proyecto necesariamente está contenido en el 

territorio ancestral definido por ley, de las cuatro comunidades de la Sierra Nevada 

de Santa Marta “Arhuaco, Kogui, Wiwa y Kankuamo”, lo que eventualmente 

puede implicar la necesidad de la realización de procesos de Consulta Previa con 

las mencionadas comunidades.  Igualmente, el inversor deberá verificar en campo 

si existen sitios sagrados dentro del área de estudio preliminar. 

 

4.3.4.2 Otras comunidades étnicas  
 

Según la información suministrada por el Ministerio del Interior en 2018, no se 

registran Consejos Comunitarios de Comunidades Negras, ni solicitudes de 
reconocimiento al interior del área de estudio preliminar. 

 

Al respecto, la información consultada en Santa Marta no reporta la existencia de 

concejos comunitarios de comunidades negras o afrodescendientes en el distrito. 

Sin embargo, en el Plan de Desarrollo 2016 – 2019 (Concejo Distrital de Santa Marta, 

2016) disponible en Anexo 6 Socioeconómico: 11 Plan de Desarrollo Santa Marta 

2016-2019, se menciona lo siguiente: 

 
“En el marco de la política pública de las comunidades negras, afrodescendientes, 

palenqueras y raizales se han articulado diversas estrategias y acciones enfocadas 

en la disminución de la inequidad en esta población. Promover la inclusión social, 

asi como también el fortalecimiento de las distintas organizaciones representativas 

y formalizadas de negros, afro descendentes, palenqueros y raizales es una de las 

principales apuesta de la política pública. Para ello se vincularán personas negras, 

afrodescendientes palenqueras y raizales beneficiadas en programas y proyectos 

transversales del Distrito de Santa Marta se revisará la creación de la cátedra de 

estudios afrocolombianos en por lo menos una IED y se vincularán nuevas 

instituciones educativas en el desarrollo de la cátedra de estudios 
afrocolombianos”. (Concejo Distrital de Santa Marta, 2016, pág. 406). 

 

Por su parte, en El Plan de Desarrollo Municipal 2016 – 2019 (Alcaldía de Ciénaga 

Magdalena, 2016) disponible en Anexo 6 Socioeconómico: 14 Plan de Desarrollo 

Ciénaga 2016-2019, se informa que: 

 
“La población raizal, palenquera, negra, mulata o afro de Ciénaga en el año 2015 

era de 13.867 habitantes, de los cuales 51% son mujeres y el 49% son hombres. Esta 

población convive en condiciones de desigualdad social que requieren de la 

construcción de un conjunto de acciones diferenciadas para la promoción y 

reconocimiento de sus derechos sociales y colectivos. Los principales problemas que 

afectan a este grupo poblacional son la educación, salud, escazas oportunidades 

laborales, entre otras. 

 

(… ) En el municipio de Ciénaga existen varias organizaciones y fundaciones de 

población AFRO, constituida de manera legal, las cuales, bajo la orientación de los 

respectivos representantes legales, manifestaron que existe una preocupación por 

la problemática ambiental que genera la actividad de los puertos carboníferos 
ubicados en el municipio (Drummontd, Prodeco y CNR) respectivamente”. (Alcaldía 

de Ciénaga Magdalena, 2016, págs. 84-85). 
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Sin embargo, es de resaltar que no se proporciona información sobre la ubicación 

de la población, la existencia de consejos comunitarios o de las organizaciones 

sociales constituidas por ellos. 

 

Respecto de otras comunidades étnicas o figuras territoriales de las mismas, no se 

encontró información disponible en las fuentes oficiales. 

4.3.5 CONFLICTO SOCIOPOLÍTICO 
 

4.3.5.1 Conflicto armado y seguridad. 
 

 Hechos v ictimizantes y desplazamiento forzado 

 

La Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas es una institución 

creada en enero de 2012, a partir de la Ley 1448, de Víctimas y Restitución de 

Tierras, por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral 

a las v íctimas del conflicto armado interno (Unidad para la Atención y Reparación 

Integral a las Víctimas, 2019a). Cuenta con un serv icio de datos estadísticos sobre 

el conflicto armado en Colombia, a partir del cual se pueden determinar los hechos 

v ictimizantes presentados en Santa Marta y Ciénaga desde antes de 1985 hasta el 

1 de noviembre de 2019 (disponibles en el Anexo 6 Socioeconómico: 33 Víctimas 

por año Santa Marta y 34 Víctimas por año Ciénaga), los cuales se observan en el 

Gráfico 4-34 y el Gráfico 4-35: 
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Gráfico 4-34 Personas afectadas por hechos victimizantes en Santa Marta 1985-2019. 

 
*SI: Sin Información 

Fuente: Unidad de Víctimas, 2019. 

 

Se observa que el distrito ha sido golpeado por los hechos v ictimizantes en el marco 

del conflicto armado en el tiempo. Antes de 1985 se contaron 890 v íctimas; 

posteriormente entre 1985 y 1997 se mantuvo por debajo de las 1.000 v íctimas; sin 

embargo, a partir de 1998 hay un aumento más pronunciado del número de 

v íctimas, alcanzando las 6.663 personas en 2001. En 2002 hubo un pico atípico de 

28.762 v íctimas. A continuación, el número de v íctimas desciende nuevamente a 

los 6.172 y se manteinte en el rango hasta un nuevo pico en 2007 de 12.591; a partir 

de 2008 desciende hasta 599 personas en 2011, sin embargo vuelve a elevarse 

hasta 2.367 en 2014 para descender progresivamente en los siguientes años. En la 

actualidad, para noviembre de 2019 se había registrado 220 v íctimas. 
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Gráfico 4-35 Personas afectadas por hechos victimizantes en Ciénaga 1985-2019. 

 
*SI: Sin Información 

Fuente: Unidad de Víctimas, 2019. 

 

Se observa que el municipio, al igual que Santa Marta, ha sido golpeado por los 

hechos v ictimizantes en el marco del conflicto armado en el tiempo. Antes de 1985 

se contaron 227 v íctimas y la tendencia se mantuvo en ese rango hasta 1990. En 

1991 hay un ascenso en el número de v íctimas alcanzado un pico de 946 en 1992. 

Posteriormente entre 1993 y 1995 se mantiene en el rango de las 500 v íctimas, sin 

embargo, en 1996 inicia un proceso de aumento acelerado con picos y valles hasta 

alcanzar el máximo número de v íctimas en 2002 con 6.439. Después de 2007 inicia 

un descenso en el número de v íctimas que ha sido progresivo hasta el presente. En 

la actualidad, para noviembre de 2019 se había registrado 57 v íctimas. 

 

La información del distrito de Santa Marta y el municipio de Ciénaga discriminada 

por hechos v ictimizantes a abril de 2019 (Unidad para la Atención y Reparación 

Integral a las Víctimas, 2019a) (disponible en el Anexo 6 Socioeconómico: 35 

Víctimas por hecho 2019 Santa Marta y 36 Víctimas por hecho 2019 Ciénaga), se 

presenta en el Gráfico 4-36: 
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Gráfico 4-36 Personas afectadas por hechos victimizantes Santa Marta y Ciénaga – 2019. 

 
Fuente: Unidad de Víctimas, 2019. 

 

Como se aprecia, a abril de 2019 los hechos v ictimizantes que se presentaron de 

enero a abril fueron amenazas, desplazamiento forzado y homicidio (solo en Santa 

Marta). 

 

Finalmente, al momento de la consulta, el serv icio de datos estadísticos de la 

Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas no permitía el acceso 

a la información sobre desplazamiento forzado, personas expulsadas, personas 

recibidas, Índice de presión e índice de intensidad. 

 

 Índice de Riesgo de Victimización – IRV 

 

La Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas realizó la medición 

del Índice de Riesgo de Victimización – IRV para 2018 (Unidad para la Atención y 

Reparación Integral a la Víctimas, 2018) disponible en el Anexo 6 Socioeconómico: 

37 Medición IRV, al respecto: 

 
“El propósito de este índice es consolidar información, estadística descriptiva y de 

contexto, útil para la toma de decisiones de distintas instancias estatales 

comprometidas con la prevención de violaciones de derechos humanos e 

infracciones al Derecho Internacional Humanitario. Los resultados del IRV son 

principalmente, un insumo para focalizar acciones orientadas a reducir las 

victimizaciones desde el enfoque de prevención, protección y garantías de no 
repetición de victimizaciones en el territorio nacional” (Unidad para la Atención y 

Reparación Integral a la Víctimas, 2018, pág. 7). 

 

Igualmente señala el texto que: 
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“En síntesis, el IRV asume el riesgo de victimización como la posibilidad de ocurrencia 

de infracciones al Derecho Internacional Humanitario o de violaciones graves y 

manifiestas a las normas internacionales de derechos humanos, ocurridas con 

ocasión del conflicto armado interno, en los municipios de Colombia. En particular 

las victimizaciones que se contemplan se refieren a las afectaciones contra la vida, 

libertad personal, integridad personal, seguridad y libertad de circulación, en las 
condiciones establecidas por la ley 1448 de 2011” (Unidad para la Atención y 

Reparación Integral a la Víctimas, 2018, pág. 9). 

 

Para hacer operativo el análisis del riesgo de v ictimización se desarrolla una 

estructura de datos independiente en la cual se consignan las variables de las 

dimensiones establecidas (amenazas y vulnerabilidades) y los cinco ejes temáticos 

de análisis (v ida, libertad personal, integridad personal, seguridad y libertad de 

circulación) definidos como pertinentes para la estructuración del índice, tal y 

como se establece en la Tabla 4-77: 

 
Tabla 4-77 Base metodológica para el análisis de IRV. 

BASE METODOLÓGICA PARA EL ANÁLISIS DEL IRV 

EJE TEMÁTICO 

VICTIMIZACIÓN (AÑO BASE) 

SUBÍNDICE AMENAZA 

(PERÍODO 2005 – AÑO DE 

MEDICIÓN) 

SUBÍNDICE VULNERABILIDAD 

(PERÍODO 2005 – AÑO DE 

MEDICIÓN) 

 Vida. 

 Libertad. 

 Integridad. 

 Seguridad. 

 Libertad de circulación. 

 Hechos contra la 

población civil. 

 Acciones armadas 

entre combatientes. 

 Presencia de actores 

Armados. 

 Otros indicios de la 

gravedad de la 

amenaza. 

 Demográfica. 

 Geográfica. 

 Socioeconómica. 

 Institucional. 

Fuente: Unidad de Víctimas, 2018. 

 

El resultado del cálculo del Índice de Riesgo de Victimización – IRV para el distrito 

de Santa Marta y para el municipio de Ciénaga se puede observar en la Tabla 4-78: 

 
Tabla 4-78 Índice de Riesgo de Victimización Santa Marta y Ciénaga 2015 - 2018. 

IRV SANTA MARTA Y CIÉNAGA 2015 - 2018 

Departamento Municipio IRV 2015 IRV 2016 IRV 2017 IRV 2018 
Magdalena Santa 

Marta 

Medio Medio Medio 

Bajo 

Medio 

Bajo 

Ciénaga Medio Medio Medio Medio 

Bajo 
Fuente: Unidad de Víctimas, 2018. 

 

Lo anterior implica que a 2018, la posibilidad de ocurrencia de infracciones al 

Derecho Internacional Humanitario o de v iolaciones graves y manifiestas a las 

normas internacionales de derechos humanos, ocurridas con ocasión del conflicto 

armado interno, son medio-bajo, y de acuerdo a su evolución se espera que este 

tipo de sucecos tanto en Santa Marta como en Ciénaga tiendan a la baja. 
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 Hechos delictivos 

 

A partir de la rev isión de la información concerniente a hechos delictivos, disponible 

en el portal web Estadística Delictiva, de la Policía Nacional de Colombia (Policía 

Nacional, 2019) disponible en el Anexo 6 Socioeconómico: 38 Estadística delictiva, 

se obtuv ieron los datos de hechos delictivos ocurridos entre el 1 de enero y el 31 de 

octubre de 2019, que se aprecian en la Tabla 4-79: 

 
Tabla 4-79 Hechos delictivos en Santa Marta y Ciénaga 2019. 

HECHOS DELICTIVOS SANTA MARTA Y CIÉNAGA Y ÁREA DE ESTUDIO 2019 

HECHO DELICTIVO No. CASOS 

SANTA 

MARTA 

No. CASOS 

CIÉNAGA 

ÁREA DE ESTUDIO 

No. 

CASOS  

LOCALIZACIÓN 

Abigeato 1 1 0  

Amenazas 599 54 17 Bonda 

11 Minca 

4 Jolonura 

Delitos sexuales 303 59 6 Bonda 

8 Minca 

1 Jolonura 

Homicidios accidentes 

tráfico 

49 25 1 Jolonura 

1 Bonda 

Homicidios comunes 102 21 1 Bonda 

Hurto a entidades bancarias 1 0 0  

Hurto a comercio 540 69 4 Bonda 

4 Minca 

Hurto a automotores 42 5 0  

Hurto motocicletas 288 130 4 Bonda 

2 Minca 

Hurto personas 1 1529 194 9 Bonda 

2 Minca 

Hurto personas 2 1024 116 9 Bonda 

1 Minca 

Hurto residencias 435 82 1 Bonda 

4 Minca 

Lesiones accidentes de 

tráfico 

339 78 5 Bonda 

3 Minca 

Lesiones personales 1252 191 9 Bonda 

6 Minca 

Piratería terrestre 3 1 0  

Violencia intrafamiliar 931 114 8 Bonda 

4 Minca 

Total 7438 1140 125  

Fuente: Policía Nacional, 2019. 

 

Como se observa, entre enero y octubre de 2019 se registraron 125 hechos 

delictivos en el área de estudio preliminar, aunque se debe recordar que los 

corregimientos de Minca y Bonda exceden el área de estudio y por lo tanto es 
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posible que algunos de los hechos delictivos reportados no se hayan cometido al 

interior del área de estudio. Los delitos que más se presentaron en el área de estudio 

preliminar son amenazas, hurto a personas, lesiones personales, delitos sexuales, 

v iolencia intrafamiliar y lesiones accidentes de tráfico. 

 

 Cultivos ilícitos 

 

A partir de la rev isión de la información del portal del Observatorio de Drogas de 

Colombia – ODC del Ministerio de Justicia, (Observatorio de Drogas de Colombia - 

ODC, 2018) disponible en el Anexo 6 Socioeconómico 39 RPT Cultivos Ilícitos 

Magdalena, se estableció que en dicha entidad los datos de cultivos ilícitos 

reportados para el distrito de Santa Marta y el municipio de Ciénaga, entre 1999 y 

2018, se pueden apreciar en el Gráfico 4-37 y Gráfico 4-38. 

 
Gráfico 4-37 Cultivos ilícitos (coca) en Santa Marta 1999-2018. 

 
Fuente: OCD, 2018. 

 

Se observa que en Santa Marta entre 1999 y 2009 los cultivos de coca superaron las 

100 ha, llegando a un pico máximo de 700 ha en 2004, después de 2010 el número 

de hectáreas cultivadas ha descendido gradualmente, con algunos picos en 2013 

y 2019 de 35 ha. En 2018 se contaban aún 12 ha de coca en Santa Marta. 
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Gráfico 4-38 Cultivos ilícitos (coca) en Ciénaga 1999-2018. 

 
Fuente: OCD, 2018. 

 

En Ciénaga la situación de los cultivos de coca ha sido un continuo de picos y 

valles, con el máximo número de hectáreas cultivada en 1999 con 57. En 2012 se 

reportó el último dato de cultivos ilícitos en 3 ha, ya que desde 2013 el municipio se 

encuentra libre de cultivos ilícitos. 

 

En general, la presencia de cultivos ilícitos genera dificultades para la ejecución de 

los proyectos, dado el carácter ilegal de los mismos y de sus promotores, razón por 

la cual se sugiere a los inversionistas monitorear la situación en el área de estudio 

para evaluar los posibles diseños y trazados finales. El monitoreo debe ser constante, 

ya que, como lo muestra el comportamiento de los cultivos en Ciénaga hasta 2011, 

la cantidad de hectáreas cultivadas es muy susceptible de cambiar en el tiempo. 

 

4.3.5.2 Eventos por minas antipersonal y municiones sin explotar. 
 

La Oficina del Alto Comisionado para la Paz - OACP es una dependencia del 

Departamento Administrativo de la Presidencia de la República que a partir del 

año 2019 asume las responsabilidades en materia de Acción Integral Contra Minas 

Antipersonal – AICMA (Oficina del Alto Comisionado para la Paz - Descontamina 

Colombia, 2019), que hacen parte de la estrategia de formulación y desarrollo de 

la política de Paz, y actualmente cuentan con un sistema de información llamado 

Registro de información de afectación por MAP (Minas antipersonal) y MUSE 

(Munición sin explotar) e intervención, el cual a la fecha de elaboración del 

presente documento, tenía corte a septiembre de 2019 (disponible en el Anexo 6 

Socioeconómico: 40 Base Eventos por minas), y para el distrito de Santa Marta y el 
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municipio de Ciénaga presenta la situación expuesta en la Tabla 4-80 y la Figura 

4-60. 

 
Tabla 4-80 Eventos por MAP y MUSE en Santa Marta y Ciénaga 1990-2019. 

EVENTOS POR MAP Y MUSE SANTA MARTA Y CIÉNGA 1990-2019 

Evento Santa Marta Ciénaga Área de Estudio 

Accidente por MAP 4 7 1 

Accidente por MUSE 1 1 1 

Desminado militar en operaciones 4 8 0 

Incautaciones 4 15 0 

Sospecha de campo minado 6 3 0 

Total general 19 34 2 

 Fuente: AICMA, 2019. 

 

Es importante señalar que los reportes listados se ubican entre 1996 y 2013, desde 

2014 no se registran eventos ni en Santa Marta ni en Ciénaga. Adicionalmente, sólo 

se informa de dos (2) eventos ocurridos probablemente dentro del área de 

influencia, un accidente con MAP y un accidente por MUSE, ambos en el 

corregimiento de Minca (Santa Marta) en 2001 y 2013 respectivamente, no 

obstante, es posible que sean más pues para la mayoría de los eventos reportados 

no aparece información sobre el sitio de ocurrencia. 

 

4.3.5.3 Víctimas por minas antipersonal y municiones sin explotar. 
 

En cuanto a las v íctimas por MAP y MUSE en Santa Marta y Ciénaga, AICMA 

(Oficina del Alto Comisionado para la Paz - Descontamina Colombia, 2019), 

presenta la información con corte a septiembre de 2019 (disponible en el Anexo 6 

Socioeconómico: 41 Base Víctimas por minas), que se presenta en la Tabla 4-81 y 

la Figura 4-60. 

 
Tabla 4-81 Víctimas por MAP y MUSE en Santa Marta y Ciénaga 1990-2019. 

VÍCTIMAS POR MAP Y MUSE SANTA MARTA Y CIÉNGA 1990-2019 

Evento Santa Marta Ciénaga Área de Estudio 

Accidente por MAP 8 15 1 

Accidente por MUSE 4 9 4 

Total general 12 24 5 

 Fuente: AICMA, 2019. 

  

Cómo se observa, el número de v íctimas por accidentes con MAP y MUSE suma 36 

casos en Santa Marta y Ciénaga, los cuales se presentaron entre 1996 y 2013. De 

las v íctimas, 20 correspondieron a civ iles y 16 a miembros de la fuerza pública. 12 

v íctimas eran mujeres y 24 eran hombres, 22 de las v íctimas resultaron heridas 
mientras que las 14 restantes murieron en los accidentes. Finalmente, de las v íctimas 

29 eran mayores de edad y 7 menores de edad.   

 

Respecto de los eventos reportados que probablemente ocurrieron dentro del área 

de estudio, fueron dos eventos ocurridos en el corregimiento de Minca (Santa 

Marta), estos correspondieron a una v íctima de MAP, hombre, civ il y mayor de 18 
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años que resultó muerto; y a cuatro (4) v íctimas de MUSE, todas civ iles y menores 

de edad, dos niñas y dos niños que se encontraban jugando, de los cuales un niño 

falleció y los demás resultaron heridos. 

 

4.3.5.4 Avance desminado humanitario 
 

En cuanto a las acciones de desminado en Santa Marta y Ciénaga, AICMA (Oficina 

del Alto Comisionado para la Paz - Descontamina Colombia, 2019), presenta la 

información con corte a septiembre de 2019 (disponible en el Anexo 6 

Socioeconómico: 42 Base Desminado Humanitario), informando que se presentó un 

(1) evento de desminado por parte de la comunidad en Santa Marta, en el mes de 

julio de 2014. Así mismo, en Ciénaga se presentaron cuatro (4) eventos de 

desminado, también por parte de las comunidades, realizados entre los meses de 

junio y octubre de 2018. En todos los casos, se realizaron estudios no técnicos, pero 

no se destruyeron artefactos. 

 

Finalmente, AICMA (Oficina del Alto Comisionado para la Paz - Descontamina 

Colombia, 2019), presenta la información con corte a septiembre de 2019 

(disponible en el Anexo 6 Socioeconómico: 43 Estado Intervención Municipios), 

para el distrito de Santa Marta y el municipio de Ciénaga, sobre el estado actual 

de la intervención en los municipios, situación que se presenta en la Tabla 4-82 y la 

Figura 4-60. 

 
Tabla 4-82 Estado de intervención en Santa Marta y Ciénaga. 

ESTADO DE INTERVENCIÓN SANTA MARTA Y CIÉNAGA  

 Tipología Estado de intervención 

Santa Marta Tipo II Sin minas 

Ciénaga Tipo I Sin minas 

 Fuente: AICMA, 2019. 
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Figura 4-60 Sin Minas frente al desminado humanitario - 2019. 

 
Fuente: AICMA, 2019. 

 

Como se observa, los resultados actuales de la Acción Integral Contra Minas 

Antipersonal – AICMA indican que las minas antipersonales y las municiones sin 

explotar implican un riesgo bajo en el distrito de Santa Marta y en el municipio de 

Ciénaga y por tanto en el área de estudio. 

4.3.6 RESTITUCIÓN DE TIERRAS  
 

4.3.6.1 Zonas macrofocalizadas o macrozonas. 
 

La focalización con la que se implementa la política de restitución de tierras fue 
aprobada por el Congreso de la República a través del contenido del artículo 76 

de la Ley 1448 de 10 de junio de 2011, el cual señala que: “El registro [de tierras 

despojadas] se implementará en forma gradual y progresiva, de conformidad con 

el reglamento, teniendo en cuenta la situación de seguridad, la densidad histórica 
del despojo y la existencia de condiciones para el retorno” (Unidad de Restitución 

de Tierras - URT, 2019).  

 

La focalización se lleva a cabo mediante dos instancias, la primera de ellas es la 

macrofocalización, que se define como un proceso administrativo de coordinación 

interinstitucional de focalización de unas macrozonas en las cuales se podrá 
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implementar el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente, 

gestión que realiza el Consejo de Seguridad Nacional, con base en un insumo 

elaborado por una instancia de coordinación a cargo del Ministerio de Defensa 

Nacional, concerniente a la seguridad e identificación de riesgos dentro de las 

respectivas áreas geográficas. 

 

Según el Mapa de zonas macrofocalizadas disponible en el portal de mapas de la 

Unidad de Restitución de Tierras (Unidad de Restitución de Tierras - URT, 2019) 

disponible en el Anexo 6 Socioeconómico: 44 Mapa zonas macrofocalizadas 2019 

y que se presenta en la Figura 4-61, “las Macrozonas corresponden a los 

departamentos de Colombia de acuerdo al Memorando Interno Subdirección No. 
177 de 2016”, por lo tanto, dado que el departamento de Magadalena se 

establece como macrozona, el área de estudio preliminar se ubica en una zona 

macrofocalizada. 
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Figura 4-61. Zonas Macrofocalizadas de Colombia. 

 
Fuente: URT, 2019. 
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4.3.6.2 Zonas microfocalizadas o microzonas. 
 

La microfocalización se entiende como un segundo proceso administrativo de 

coordinación interinstitucional que, a partir de una macrofocalización, define las 

áreas geográficas en las que, a nivel de municipios, veredas y corregimientos, o 

predios, permitirán a la Unidad de Restitución de Tierras - URT adelantar las 

actuaciones administrativas tendientes a la inscripción de predios en el registro.  

 

Según el Mapa de zonas microfocalizadas disponible en el portal de mapas de la 

Unidad de Restitución de Tierras (Unidad de Restitución de Tierras - URT, 2019) 

disponible en el Anexo 6 Socioeconómico: 45 Mapa zonas microfocalizadas 2019 y 

que se presenta en la Figura 4-62, se observa que el territorio del distrito de Santa 

Marta y del municipio de Ciénega está microfocalizado. 
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Figura 4-62. Zonas Microfocalizadas en Colombia. 

 
Fuente: URT, 2019. 
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Tabla 4-83 Solicitudes de restitución de tierras microfocalizadas. 

SOLICITUES DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS MICROFOCALIZADAS 

Municipio Resolución Número Fecha de resolución Territorial Estado 

Ciénaga 
RM 01002 27/06/2018 Santa Marta En firme 

RM 0122 22/04/2015 Santa Marta Cerrada 

Santa Marta 

RM  01009 27/06/2018 Santa Marta En firme 

RM 00116 10/03/2016 Santa Marta En firme 

RM 01489 26/09/2017 Santa Marta En firme 

Fuente: URT, 2019. 
 

Figura 4-63. Solicitudes de restitución de tierras microfocalizadas en el área de estudio. 

 
Fuente: URT, 2019. 

 

Finalmente y de acuerdo a la cartografía proporcionada por la Unidad de 

Restitución de Tierras, la cual se presenta en la  Figura 4-62., en el área de estudio 

existen 5 resoluciones en zonas microfocalizadas que se traslapan con el área de 

estudio, de las cuales una (1) se encuentra cerrada y las cuatro (4) restantes en 

firme. 

 

Es importante señalar que la información de solicitud de restitución de tierras es 

altamente dinámica; por lo cual se sugiere al inversionista hacer la gestión de la 
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información para determinar los resultados de los procesos de solicitud que ya 

fueron cerrados y el estado del avance de los procesos que se encuentran en firme. 

 

4.3.6.1 Solicitudes de restitución de tierras 
 

De la información que se encuentra en la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, se establece la situación para el 

distrito de Santa Marta y el municipio de Ciénaga que se observa en la Tabla 4-84: 

 
Tabla 4-84 Solicitudes, predios y personas – Restitución de tierras en Santa Marta y 

Ciénaga 2011-2019. 

DATOS DE SOLICITUDES, PREDIOS Y PERSONAS – RESTITUCIÓN DE TIERRAS EN SANTA MARTA 

Y CIÉNAGA 2011-2019 
AÑO SANTA MARTA CIÉNAGA 

Solicitudes Predios Personas Solicitudes Predios Personas 

2011 48 48 31 31 29 23 

2012 60 54 53 288 256 234 

2013 144 110 125 240 210 190 

2014 95 87 59 121 96 93 

2015 55 51 44 95 61 87 

2016 58 47 42 72 56 60 

2017 54 54 52 32 26 30 

2018 45 45 45 23 23 23 

2019 9 9 7 3 3 1 

Fuente: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, 2019b. 

 

Lo anterior implica que en los años mencionados se hicieron las correspondientes 

solicitudes de inscripción al Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas 

Forzosamente – RTDAF (Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas, 2019b). Los predios corresponden a predios únicos objetos de solicitud de 

inscripción al RTDAF identificados a partir de la información institucional disponible 

y en ese sentido, los titulares pueden reclamar la inscripción al RTDAF sobre un 

mismo predio a través de varias solicitudes. Igualmente, las personas corresponden 

a titulares únicos de solicitudes de inscripción al RTDAF, sin embargo, un titular 

puede presentar más de una solicitud. 

 

No obstante, se recomienda al interesado realizar la consulta pertinente para 

determinar si dentro del área de estudio se incluyen predios solicitados al Registro 

de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente – RTDAF y el estado del 

trámite. 

4.3.7 RESERVAS CAMPESINAS 
 

4.3.7.1 Zonas de reserva campesina. 
 

Una vez verificado el Mapa Nacional de Zonas de Reserva Campesina (Asociación 

Nacional de Zonas de Reserva Campesina - ANZORC, 2017), disponible en el Anexo 

6 Socioeconómico: 46 Mapa Colombia Nuevas ZRC y que se presenta en la Figura 
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4-64, que incluye las ZRC actualmente constituidas, en proceso de constitución y 

en proyección, construido por la Asociación Nacional de Zonas de Reserva 

Campesina – ANZORC, se estableció que la más cercana a el área de estudio 

corresponde a una Zona de Reserva Campesina en proyección, llamada ZRC Pie 

de Monte y Zona Bananera. No obstante, dada la cercanía con el área de estudio 

preliminar, se recomienda que se haga una verificación cartográfica que permita 

determinar definitivamente si la ZRC está por fuera de la misma. 
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Figura 4-64. Mapa Nacional de Zonas de Reserva Campesina 

 
Fuente: ANZORC, 2017. 
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4.3.8 MUNICIPIOS ZOMAC Y PROGRAMAS DE DESARROLLO CON ENFOQUE 

TERRITORIAL - PDET 
 

4.3.8.1 Municipios Zomac. 
 

Una vez verificado el Decreto 1650 de 9 de octubre de 2017, por el cual se adiciona 

un artículo a la parte 1 del libro 1; la sección 1 al capítulo 23 del título 1 de la parte 

2 del libro 1 y los anexos No. 2 y 3, al Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en 

Materia Tributaria, para reglamentar los artículos 236 y 237 de la Ley 1819 de 2016 

(Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 2017), define las Zonas más Afectadas 

por el Conflicto Armado – ZOMAC de la siguiente manera: 

 
“ZOMAC es el conjunto de municipios que sean considerados como más afectados 

por el Conflicto Armado -ZOMAC -definidos conforme con lo dispuesto en el numeral 

6 del artículo 236 de la Ley 1819 del 29 de diciembre de 2016 y en cuya jurisdicción 

aplicarán las disposiciones establecidas en los artículos 235 al 237 de la misma ley y 
los reglamentos que se expidan”. (Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 2017). 

 

Esta selección de municipios permite establecer una serie de estímulos tributarios 

para las personas jurídicas que desarrollen sus activ idades económicas al interior 

de los municipios ZOMAC como estrategia para impulsar el desarrollo en los mismos. 

 

En el anexo 2 del mencionado decreto se listan los municipios ZOMAC, dentro de 

los cuales no se incluyen ni el distrito de Santa Marta ni el municipio de Ciénaga. En 

el departamento de Magdalena solo entran en esta categoría los municipios de 

Aracataca y Fundación. 

 

4.3.8.2 Programas de desarrollo con enfoque territorial – PDET. 
 

Por su parte, una vez consultado el Decreto 893 de 28 de mayo de 2017, por el cual 

se crean los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial – PDET (Ministerio de 

Agricultura y Desarrollo Rural, 2017), se estableció que este decreta: 

 
“Créanse los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) como un 

instrumento de planificación y gestión para implementar de manera prioritaria los 

planes sectoriales y programas en el marco de la Reforma Rural Integral (RRI) y las 

medidas pertinentes que establece el Acuerdo Final, en articulación con los planes 

territoriales, en los municipios priorizados en el presente Decreto de conformidad con 

los criterios establecidos en el Acuerdo Final. 

 

Los PDET se formularán por una sola vez y tendrán una vigencia de diez (10) años. 

Serán coordinados por la Agencia de Renovación del Territorio (ART), en ejercicio 

de las funciones que le son propias de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Ley 2366 de 2015, modificado por el Decreto Ley 2096 de 2016”. (Ministerio de 

Agricultura y Desarrollo Rural, 2017). 

 

Cada PDET tiene por objeto la transformación estructural del campo y el ámbito 

rural, y un relacionamiento equitativo entre el campo y la ciudad en las zonas 
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priorizadas, asegurando el bienestar y el buen v ivir, la protección de la riqueza 

pluriétnica y multicultural, el desarrollo de la economía campesina y familiar y las 

formas propias de producción de los pueblos, comunidades y grupos étnicos, el 

desarrollo y la integración de las regiones abandonadas y golpeadas por el 

conflicto y el reconocimiento y la promoción a las organizaciones de mujeres 

rurales, y hacer del campo colombiano un escenario de reconciliación. 

 

Dentro de la cobertura geográfica de los PDET se definió la subregión Sierra Nevada 

- Perijá, la cual incluye tres (3) departamentos, entre ellos Magdalena y entre los 15 

municipios seleccionados se encuentran Santa Marta y Ciénaga, el primero 

exclusivamente para desarrollar actividades en el área rural.  

 

Según la Consejería para la Estabilización y Consolidación, al 23 de febrero de 2019, 

ya se había avanzado en la construcción de los PDET, incluyendo el de la subregión 

Sierra Nevada – Perijá (Consejería para la Estabilización y Consolidación, 2019). 

4.3.9 NORMAS URBANÍSTICAS Y USOS DEL SUELO MUNICIPAL 
 

4.3.9.1 Clasificación del uso del suelo rural y urbano. 
 

 Clasificación del uso del suelo en Santa Marta 

 

El Plan de Ordenamiento Territorial – POT del Distrito de Santa Marta fue adoptado 

mediante Acuerdo 005 de 28 de junio de 2000 (Concejo del Distrito Truístico, Cultural 

e Histórico de Santa Marta, 2000), disponible en el Anexo 6 Socioeconómico: 3-1-1 

acuerdo final.  En el capítulo IV se establecen los usos del área urbana, las 

cabeceras corregimentales, el área rural y los nodos de avance, para el distrito de 

Santa Marta.   

 

En el subcapítulo 5 establece los Usos del Suelo de las cabeceras corregimentales.  

De manera general, el artículo 165 define los usos del suelo de la siguiente manera: 

 
“ARTÍCULO 165º Determinación de los Usos del Suelo en las Cabeceras 

Corregimentales. De acuerdo con las actividades que se desarrollan en las 

cabeceras corregimentales de Minca, Bonda, Taganga y Guachaca el plan 

establece para cada una los siguientes usos del suelo:  

 

a) Uso Residencial: Los suelos de uso residencial son aquellos empleados en la 

construcción de edificaciones destinadas a servir de hábitat a los habitantes del 

núcleo poblacional, con las modalidades de vivienda unifamiliar, bifamiliar, 

multifamiliar y de agrupaciones o conjuntos. 

 

b) Uso Residencial – Turístico: Aquel en donde se combinan la construcción de 

edificaciones destinadas a servir de hábitat a los habitantes del núcleo poblacional, 

(tal como se describe en el suelo residencial), y de alojamientos para turistas.  

 

c) Uso Múltiple o Comercial: Conformados por aquellas áreas en donde se 

concentra una dinámica o expectativas manifiestas a la mezcla de usos en varios 
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grados o intensidades, tales como los comerciales, turísticos, residenciales, 

industriales, institucionales, administrativos y de seguridad, compatibles todos y con 

bajo impacto en el tejido urbano. d) Uso Institucional: Aquellas áreas de terrenos 

destinadas a la prestación de servicios complementarios o de soporte a las 

actividades sectoriales de la población, los cuales de acuerdo a tipología se 

caracterizan en educativos, de salud, asistenciales, culturales, administrativo s, de 

seguridad y de culto entre otros. 

 

e) Uso Recreacional: Designado a las áreas arquitectónicas y naturales destinados 

para el disfrute y el esparcimiento colectivo, entre ellos se encuentran los parques 

barriales y zonales, los escenarios deportivos, rondas de los ríos, entre otros. 

 

f) Uso Turístico: Suelos que por su valor y atractivo paisajístico, arqueológico, 

ambiental e histórico se destinan al disfrute y a la recreación.  

 

g) Uso de Protección: Establecido para asegurar la permanencia y 
aprovechamiento sostenible de los ecosistemas estratégicos y la biodiversidad”.  

(Concejo del Distrito Truístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, 2000, págs. 68-69). 

 

No obstante, posteriormente, en el artículo 167 establece los usos del suelo para 

cada cabecera municipal, según el carácter de compatibilidad, restricción, 

prohibición y/o actividad principal.  A continuación, en la Tabla 4-85, se presentan 
los usos establecidos en este artículo para los corregimientos de Bonda y Minca: 

 
Tabla 4-85 Usos del suelo según carácter para las cabeceras corregimentales de Bonda y 

Minca – Santa Marta. 

USOS DEL SUELO PARA LAS CABECERAS DE BONDA Y MINCA 

CABECERA CORREGIMENTAL DE BONDA 

Subzona 

Residencial 

Uso Principal Residencial individual y residencial múltiple. 

Uso Complementario Servicios Institucionales, recreación, protección, 

conservación y rehabilitación. 

Uso Restringido Comercial. 

Uso Prohibido Explotación pecuaria, Minería, Industrial, turístico, 

Múltiple 

Comercial 

Uso Principal Servicios institucionales y comercio. 

Uso Complementario Residencial Individual, alojamiento turístico, 

protección, conservación y Rehabilitación. 

Uso Restringido Actividades de transformación industrial y 

recreativas. 

Uso Prohibido Residencial múltiple, explotación pecuaria y 

minería. 

Subzona 

Institucional 

Uso Principal Servicios institucionales y asistenciales. 

Uso Complementario Recreación, protección, conservación y 

rehabilitación. 

Uso Restringido Comercial 

Uso Prohibido Residencial individual, residencial múltiple, 

explotación pecuaria, minería, industrial, 

alojamiento turístico. 

Subzona 

Recreativa 

Uso Principal Recreación. 

Uso Complementario Turismo pasivo, protección, conservación y 

rehabilitación. 
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USOS DEL SUELO PARA LAS CABECERAS DE BONDA Y MINCA 

CABECERA CORREGIMENTAL DE BONDA 

Uso Restringido Servicios institucionales y comerciales. 

Uso Prohibido Residencial individual, residencial múltiple, 

explotación pecuaria, industrial o minera. 

Subzona de 

Protección 

Uso Principal Protección, conservación y rehabilitación. 

Uso Complementario recreación y turismo pasivo. 

Uso Restringido Servicios institucionales. 

Uso Prohibido individual, residencial múltiple, explotaciones 

pecuarias, mineras e industriales, comercio. 

Subzona 

Residencial 

– Turística 

Uso Principal Residencial individual, residencial múltiple, 

alojamiento y servicios turísticos comerciales. 

Uso Complementario Servicios institucionales, recreación, protección, 

conservación y rehabilitación. 

Uso Restringido Comercio. 

Uso Prohibido Actividades de explotación pecuaria, minera e 

industrial. 

CABECERA CORREGIMENTAL DE MINCA 

Subzona 

Residencial 

Uso Principal Residencial individual y residencial múltiple. 

Uso Complementario Servicios institucionales, recreación, conservación, 

protección y rehabilitación. 

Uso Restringido Comercio y turismo. 

Uso Prohibido Actividades de explotación pecuaria, minera e 

industrial. 

Subzona 

Residencial 

- Turística 

Uso Principal Residencial individual, residencial múltiple, 

alojamiento y servicios turísticos comerciales. 

Uso Complementario Recreación, conservación, protección y 

rehabilitación. 

Uso Restringido Comercio y servicios institucionales. 

Uso Prohibido Actividades de explotación pecuaria, minera e 

industrial. 

Subzona 

Múltiple 

Comercial 

Uso Principal Servicios comerciales e institucionales. 

Uso Complementario Residencial individual, alojamiento turístico, 

conservación, protección y rehabilitación. 

Uso Restringido Actividades recreativas y de transformación 

industrial. 

Uso Prohibido Residencial múltiple, explotación pecuaria y 

minera. 

Subzona 

Institucional 

Uso Principal Servicios institucionales y asistenciales. 

Uso Complementario Recreación, conservación, protección y 

rehabilitación. 

Uso Restringido Actividades comerciales. 

Uso Prohibido Residencial individual, residencial múltiple, 

explotaciones pecuarias, mineras, industriales y 

alojamiento turístico 

Subzona 

Recreativa 

Uso Principal Recreación. 

Uso Complementario Turismo pasivo, conservación, protección y 

rehabilitación. 

Uso Restringido Servicios institucionales y comerciales. 
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USOS DEL SUELO PARA LAS CABECERAS DE BONDA Y MINCA 

CABECERA CORREGIMENTAL DE BONDA 

Uso Prohibido Residencial individual, residencial múltiple, 

actividades de explotación pecuaria, minera e 

Industrial. 

Subzona de 

Protección 

Uso Principal Protección, conservación y rehabilitación. 

Uso Complementario Recreación y turismo pasivo. 

Uso Restringido Servicios institucionales. 

Uso Prohibido Residencial individual, residencial múltiple, 

explotaciones pecuarias, mineras e industriales, 

comercio, alojamiento turístico. 

Fuente: POT Santa Marta, 2000. 

 

De la misma manera, en el subcapítulo 6, del Plan de Ordenamiento Territorial 

establece los usos del suelo rural. De manera general, los artículos 170 y 171 definen 

los usos del suelo rural de la siguiente manera: 

 
“ARTICULO 170º Clasificación. Los suelos de Usos Rural se Clasifican en:  

1º. Suelos de Uso Agrícola. Se definen como Suelos Agrícolas las áreas del territorio 

rural que por su potencialidad natural son aptos para el desarrollo de la agricultura, 

clasificándose en dos modalidades: 

 

a) Suelos de uso agrícola intensivo. Aquellos destinados a la explotación de 

actividades agrícolas susceptible de incorporar tecnologías y sistemas productivos 

de alto rendimiento económicos, pero sin que ellos impliquen irreversibles impactos 

negativos sobre los recursos utilizado y sobre el entorno en general.  

 

b) Suelos de uso agrícola semi-intensivo. Aquellos destinados al desarrollo de 

actividades agrícolas aptos para incorporar tecnologías y sistemas productivos de 

mediano rendimiento. 

 

2º. Suelos de Uso Pecuario. Aquellas superficies del área rural que por su vocación 

agrológica son aptas para el desarrollo de actividades dedicadas a la cría y levante 

de ganado mayor y menor. 

 

3º. Suelos de Uso Forestal. Conformados por aquel las áreas del territorio, que, de 

acuerdo con su aptitud natural, pueden ser destinados a la siembra y producción 

artificial de maderable. 

 

4º. Suelos de Uso Pesquero. Corresponden a aquellas áreas marítimas y continentales 

que pueden ser utilizadas en la extracción, cría, manipulación y procesamiento de 

los recursos ícticos. 

 

5º. Suelos de Uso Minero. Áreas del suelo rural del distrito que por su potencial en 

recursos naturales no renovables localizadas en propiedades públicas y privadas, 

que por sus características naturales tienen posibilidades de ser explotadas, 

atendiendo las normas de protección y conservación inherentes al desarrollo de las 

actividades mineras. Se propone elaborar un estudio técnico por parte de Ministerio 

de Minas y Energía, con el objeto de definir los espacios que potenciales de ser 

explotados. 
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6º. Suelos de Uso Industrial. Los destinados al desarrollo de actividades de 

transformación de materias primas y elaboradas bajo estrictos controles 

ambientales. 

 

7º. Suelos de Uso Recreativo y Comercial. Conformados por las franjas del territorio 

rural destinadas al desarrollo de activadas comerciales, turísticas y de servicios 

sociales dentro de los cuales pueden combinarse formas de uso residencial.  

 

8º. Suelos de Uso Turístico. Áreas que, por su valor y atractivo paisajísticos, 

arqueológico, ambiental e histórico se destinan al disfrute y a la recreación, y 

acorde a las disposiciones estipuladas en el artículo 26 de la Ley 300 de 1996 o Ley 

general de Turismo. El desarrollo de la actividad turística se estima las siguientes 

modalidades: 

 

a) Usos Ecoturísticos. Las formas de uso para turismo especializado y dirigido, que se 

desarrolla en áreas con un atractivo natural especial y se enmarca dentro de los 

parámetros de desarrollo sostenible. 

 

b) Usos Etnoturísticos. Los usos turismo especializado y dirigido que se realiza en 

territorio de los grupos étnicos con fines, culturales, educativos y recreativos que 

permite conocer los valores culturales, formas de vida, manejo ambiental, 

costumbres de los grupos étnicos, así como aspectos de su historia. 

 

c) Usos para Agroturismo. Los usos del turismo especializado en el cual el turista se 

involucra con el campesino o el productor en las labores agrícolas. Por sus 

características este tipo de turismo se desarrolla en actividades vinculadas a la 

agricultura, ganadería u otra actividad buscando con ello generar un ingreso 

adicional a la economía rural. 

 

Parágrafo 1. La administración Distrital velará porque estos usos contemplen el 

respeto por los valores sociales y espirituales de los grupos culturales característicos 

de estas zonas. 

 

d) Usos para Turismo de Interés Social. Usos para el servicio público promovido por el 

estado con el propósito que las personas de recursos económicos limitados puedan 

acceder al ejercicio de su derecho al descanso y al aprovechamiento del tiempo 

libre mediante programas que le permitan realizar actividades de sano 

esparcimiento, recreación, deporte, y desarrollo cultural en condiciones adecuadas 

de economía, seguridad y comodidad. 

 

e) Usos para Turismo de Sol y Playa. Usos para la modalidad turística que utiliza las 

playas, sistemas marinos aledaños, paisaje y ambiente soleado, para el 

esparcimiento y la recreación. 

 

f) Usos para el Turismo de Río. Los usos para el turismo que se desarrolla con base en 

la recreación y el disfrute del ambiente natural en las rondas y en las playas que se 

forman en las orillas y lechos de los ríos. 

 

g) Acuaturismo. Forma de turismo especializado que tiene como motivación 

principal el disfrute por parte de los turistas de servicios de alojamiento, gastronomía 

y recreación, prestados durante el desplazamiento por ríos, mares, lagos y en 
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general por cualquier cuerpo de agua, así como de los diversos atractivos turísticos 

que se encuentren en el recorrido utilizando para ello embarcaciones 

especialmente adecuadas para tal fin. 

 

Parágrafo 2. De acuerdo al artículo 27 de la Ley 300 de 1996, la administración 

Distrital concertará con los Ministerios de Medio Ambiente y Desarrollo, los proyectos 

que se pretendan desarrollar en los Parques Nacionales Naturales existentes en el 

Distrito. En el caso del área de resguardo comprendida dentro del Parque Natural 

Sierra Nevada, deberá vincularse al proceso de concertación a las autoridades 

tradicionales indígenas que habitan en la jurisdicción del Distrito de Santa Marta.  

 

Parágrafo 3. En un plazo no superior a los seis (6) meses de publicado el presente 

Acuerdo, la oficina de Planeación Distrital, reglamentará lo concerniente a los 

complejos habitacionales, recreacionales y de alojamientos turísticos que han de 

establecerse en el área rural del Distrito. 

 

9º. Suelos de Uso Institucional. La franja de territorio destinada para el montaje de la 

infraestructura que se requiere para el funcionamiento de los servicios de transporte 

mercante y turístico en el Distrito. y de otros servicios institucionales, como de las 

telecomunicaciones. 

 

ARTICULO 171º Suelos de Uso Especial. Son globos de terreno que por su importancia 

ambiental, histórica, recreativa y cultural requieren un manejo particular. El Plan de 

Ordenamiento Territorial los clasifica de la siguiente manera:  

 

a) Suelos de Reserva como Fuentes Hídricas de Acueductos. Los suelos que albergan 

el nacimiento de las fuentes hídricas de los acueductos del Distrito.  

 

b) Suelos de Protección Ambiental. Aquellos destinados para la conservación 

protección y recuperación de los recursos naturales y los valores ambientales.  

 

c) Suelos de Manejo Agroecológico. Son aquellas áreas que bajo el manejo y uso 

de sus propietarios o poseedores combinan la producción sostenible con la 

conservación de muestras de los ecosistemas naturales en sectores de sus unidades 

productivas. 

 

d) Suelos de Protección y Agricultura Sostenible. Destinados para la localización de 

asentamientos campesinos que por su situación socioeconómica son cobijado por 

la ley 160 de 1994. 

 

 e) Suelos de Protección Arqueológica. Constituidos por aquellos sitios del área rural, 

destinado al desarrollo de actividades que permitan usufructuar, conservar y/o 

recuperar los elementos territoriales propios del patrimonio histórico - cultural 
distrital”. (Concejo del Distrito Truístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, 2000, 

págs. 73-74). 

 

Finalmente, en el subcapítulo 6 en los artículos 177, 178 y 179 definen los usos del 

suelo para los nodos de avance y satélite, de la siguiente manera: 
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“ARTICULO 177º Los Usos del Suelo en los Nodos en Avance y Satélite. Los nodos en 

avance y satélites dispondrán de una reglamentación y usos de suelo acorde a su 

carácter de asentamiento rural. 

 

ARTICULO 178º Clasificación. Adóptese para los nodos en avance y satélites los 

siguientes usos del suelo: 

 

a) Uso Residencial: Aquellos empleados en la construcción de edificaciones 

destinadas a servir de hábitat a los habitantes del núcleo poblacional, con las 

modalidades de vivienda unifamiliar y bifamiliar. 

 

b) Uso Múltiple o Comercial: Áreas en donde se mezclan varios usos del suelo, grados 

o intensidades, tales como los comerciales, turísticos, residenciales, industriales, 

institucionales, administrativos y de seguridad, compatibles todos y con bajo 

impacto en el tejido consolidado. 

 

c) Uso Institucional: Aquellas áreas de terrenos destinadas a la prestación de servicios 

complementarios o de soporte a las actividades sectoriales de la población, los 

cuales de acuerdo a tipología se caracterizan en educativos, de salud, asistenciales, 

culturales, administrativos, de seguridad y de culto entre otros.  

 

d) Uso Recreacional: Designado a las áreas arquitectónicas y naturales destinados 

para el disfrute y el esparcimiento colectivo, entre ellos se encuentran los parques 

de barrio, los escenarios deportivos, rondas de los ríos, entre otros. 

 

e) Uso de Protección: Establecido para asegurar la permanencia y 

aprovechamiento sostenible de los ecosistemas estratégicos, la biodiversidad e 

inmuebles de valor patrimonial. 

 

ARTICULO 179º Determinantes para la Reglamentación de los Usos del Suelo. Los usos 

del suelo adoptados para los nodos en avance y satélites se zonificarán en los Planes 

de Desarrollo Físico Local con base en los siguientes parámetros: 

 

a) Organizar las actividades comerciales ligadas a la Troncal del Caribe y demás 

vías rurales, con el fin de articular estos asentamientos a la dinámica regional y local, 

sin generar disfuncionalidades y expectativas de consolidación al margen de los 

ejes. 

 

b) Crear un Corredor Comercial Mixto, con el fin de generar concentración en la 

oferta de servicios comerciales e institucionales demandados por los habitantes al 

interior de los asentamientos. 

 

c) Consolidar el carácter residencial de las zonas con vocación y aptitud para ello, 

demarcándolas según sus estratos socioeconómicos, y configurándolas a partir de 

los barrios existentes. 

 

d) Se respetarán las disposiciones urbanísticas reseñadas por el Plan de 

Ordenamiento, en lo relacionado al sistema vial y de transporte, espacio público, al 

medio ambiente, la vivienda, servicios públicos, zonas de riesgo y amenazas, normas 

urbanísticas y demás elementos de ordenamiento territorial establecidos para el 

área rural. 
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e) Consolidar las áreas demarcadas con el tratamiento de mejoramiento integral, 

identificando dentro de ellas, posibles suelos de expansión futura, las cuales deberán 

incorporarse al desarrollo en la medida en que se optimiza la prestación de los 

servicios públicos básicos en las áreas ya consolidadas. 

 

f) Los atributos paisajísticos, ambientales, arquitectónicos, culturales y patrimoniales 

deberán mantenerse como una memoria colectiva, en cada uno de los 

asentamientos rurales. 

 

g) Se deberá realizar una identificación de la arquitectura con características 

propias del lugar, a partir de la cual fortalecer la identidad cultural de las 

localidades. 

 

h) generar una normatividad urbanística para cada uno de los asentamientos, 

respetando los parámetros establecidos por el Plan de Ordenamiento Territorial.  

 

i) La organización de las actividades al interior de cada uno de los nodos en avance 

y satélites se categorizará en función de las aptitudes, compatibilidades, 

potencialidades y características ambientales, a saber: 

 

¢ Uso Principal: Corresponde a la actividad o actividades posibles de acuerdo con 

la aptitud, potencialidad, condiciones ambientales y/o productivas de la zona. 

¢ Uso Complementario: Aquellas compatibles y complementarias al uso principal de 

la zona. 

 

¢ Uso Restringido: Actividades que no corresponden completamente con la aptitud 

de la zona y son relativamente compatibles con las actividades de los usos principal 

y complementario. Se establecen bajo condiciones rigurosas de control y mitigación 

de impactos. 

 

¢ Uso Prohibido: Aquellas actividades no aptas ni compatibles con los usos permitidos 
en la zona”. (Concejo del Distrito Truístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, 2000, 

pág. 80). 

 

No obstante todo lo anterior, dado que no fue posible obtener la cartografía del 

Plan de Ordenamiento Territorial, en el momento de la elaboración del presente 

documento, se recomienda al inversionista revisar el Anexo 3 de correspondencia 

(información suministrada por la Secretaria de Planeación de Santa Marta, allega 

posterior al procesamiento de toda la información) y en caso tal gestionar la 

información faltante, para que pueda establecer las zonas en que son compatibles 

los usos del suelo con las activ idades del proyecto. Así mismo, como ya se ha 

mencionado, el Plan de Ordenamiento Territorial del distrito se encuentra en 

actualización, razón por la cual puede suceder que en el mediano plazo lo 

referenciado en este apartado cambie al entrar en v igor un nuevo acuerdo que 

apruebe el nuevo Plan de Ordenamiento Territorial. 
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 Clasificación del uso del suelo en Ciénaga 

 

El Plan de Ordenamiento Territorial de Ciénaga, adoptado mediante Acuerdo 022 

de 13 de noviembre de 2001 (Concejo Municipal de Ciénaga Magdalena, 2001), 

disponible en el Anexo 6 Socioeconómico: 2-1 Acuerdo.  En el capítulo XXXIV 

establece el modelo territorial rural.   

 

En los artículos 406 a 409 define los usos del suelo urbano rural: 

 
“Articulo 406. Clasificación de los Suelos Urbanos Rurales. Las actuaciones futuras 

sobre el suelo urbano en las áreas rurales del municipio estarán sujetas, en últimas 

instancias, a las determinaciones que hagan los respectivos planes parciales que se 

propongan para cada una de las cabeceras rurales. Se establece en atención a lo 

mandado por la Ley 388 de 1997 la siguiente clasificación de manera general para 

el suelo urbano de los núcleos de Palmor, San Pedro, Siberia, La Isabel, Cordobita y 

Sevillano: Suelo Urbano, Suelo Expansión y Suelo de Protección. 

 

Artículo 407. Suelo Urbano. Es el conformado por áreas que tienen un importante 

desarrollo residencial, que cumplen funciones económicas, sociales e 169 

institucionales, aunque no cuenten con sistemas viales y de servicios público s en 

óptimo estado o carezcan de algunos de ellos. 

 

Artículo 408. Suelo de Expansión Urbana. Es el suelo conformado por aquellas áreas 

adyacentes hacia las que está orientado el crecimiento de los núcleos urbanos 

rurales. Estas áreas serán habilitadas para uso urbano durante la vigencia del Plan 

de Ordenamiento. 

 

Parágrafo 1. Las áreas en mención deben dotarse de infraestructura para el  sistema 

vial, de transporte, de servicios domiciliares (acueducto, alcantarillado, aseo, 

energía y gas), espacios libres, parques y equipamiento colectivos de interés público 

o social (centros de salud, instalaciones administrativas, establecimientos de  

recreación, cementerios, mataderos, rellenos, cárcel, etc) durante la vigencia del  

plan. 

 

Parágrafo 2. Aunque algunos núcleos urbanos rurales no cuentan con perímetros 

definidos (Siberia, Cordobita) o no los tienen actualizados (San Pedro, Palmor, 

Sevillano), se sugiere, ateniéndose a la Ley 388 de 1997, no incorporar las áreas de  

expansión urbana hasta tanto no se definan los perímetros urbanos de todos estos 

núcleos. 

 

Parágrafo 3. La delimitación definitiva de las áreas de expansión urbana estará  

sujeta a los planes parciales indicados. Así mismo se señala que las áreas de 

expansión urbana serán incorporadas a los perímetros establecidos una vez éstos 

cuenten con una cobertura sanitaria total y las áreas no urbanizadas de los suelos  

urbanos sean desarrolladas residencialmente. 

 

Parágrafo 4. Bajo ninguna forma las áreas de expansión urbana podrán ser mayor 

al 30% del área total del perímetro urbano establecido para las cabeceras de los 

corregimientos. 
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Parágrafo 5. No se garantiza la prestación de servicios públicos a quienes hagan 

desarrollos residenciales en áreas que estén por fuera de los perímetros urbanos en  

proceso de consolidación. En estos casos, los propietarios que requieran servicios  

deberán procurárselos por su cuenta y bajo la supervisión de las autoridades de  

planeación municipal. 

 

Artículo 409. Suelo de Protección: Es el suelo que involucra áreas que no son aptas 

para desarrollo urbano y/o residencial. La ley 388 de 1997 define como áreas de 

protección aquellas de valor ambiental o paisajístico que conviene conservar,  

aquellas en donde existen serias amenazas y riesgos (fallas geológicas, zonas 

erosionables, áreas inundables) para la localización de asentamientos.  

 

Parágrafo. Son áreas de protección las que se declaren de utilidad pública para la  

localización y tendido de infraestructura domiciliar. Estas áreas tienen restringidas las 

posibilidades de uso para desarrollos urbanos y explotaciones agrícolas, ganaderas, 
forestales y de recursos naturales.”. (Concejo Municipal de Ciénaga Magdalena, 

2001, págs. 168-169). 

 

En los artículos 415 a 429 define los usos del suelo de los núcleos urbanos rurales: 

 
“Articulo 415. Categorías de los Usos del Suelo en los Núcleos Urbanos Rurales. El Plan 

de Ordenamiento establece para las cabeceras rurales las siguientes categorías de 

uso: Residencial, Residencial Turístico, Comercial, Industrial, Institucional y Recreativo:  

de protección. 

 

Artículo 416. Residencial. comprende los suelos destinados primordialmente a 

habitación y a la construcción de vivienda de tipo unifamiliar/ bifamiliar, multifamiliar  

y de agrupaciones. La categoría asocia el equipamiento básico de vecindario. La 

categoría comprende los siguientes tipos: 

 

a. Áreas de Vivienda Unifamiliar o Bifamiliar: Son las designadas para ocupación de 

una o dos viviendas por predios. 

 

b. Áreas de Vivienda Multifamiliar: Son las designadas para la ocupación en altura 

de más de dos viviendas por predios. 

 

c. Agrupaciones de Vivienda: son las designadas para ocupación de más de dos 

viviendas por predios con copropiedad de áreas libres y comunales. 

 

Artículo 417. Residencial Turístico. Esta categoría incluye áreas que además de estar 

destinadas a la vivienda combina espacios que sirven las demandas de alojamiento 

de viajeros y turistas. 

 

Artículo 418. Comercial: Comprende los suelos o áreas destinadas a la venta,  

distribución e intercambio de bienes y servicios. Esta categoría abarca los siguientes 

tipos: 

 

a. Complementario de la Vivienda: Además del uso habitacional se expenden  

artículos de primera necesidad que no requieren locales especializados no  

ocasionan congestionamiento del tráfico ni molest ias al uso residencial. El tipo 
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comprende la venta de alimentos al detal, servicios personales, miscelánea,  

cafetería, heladerías y farmacias. 

 

b. Complementario de la Vivienda Especializado: Además del uso habitacional  se 

expenden artículos y se ofrecen servicios que causan congestionamiento, requieren 

locales especializados, pero que no generan contaminación. El tipo  comprende 

entre otras las siguientes actividades: almacén de ropa,  electrodomésticos, 

ferreterías, restaurantes, bancos, oficinas, consultorios, funerarias, venta de licores, 

lavanderías, reparación de electrodomésticos y artículos industriales. 

 

c. Comercial Especializado: Está señalado para las actividades comerciales que por 

razón de su magnitud requieren locales especializados y bodegas y deben contar 

con zonas de estacionamiento y de carga. El tipo comprende entre otras las  

siguientes actividades: supermercados, cines, ventas de alimentos al por mayor,  

depósitos y graneros, venta de equipos y maquinaria, bares, tabernas, discotecas,  

venta de muebles, hoteles y estaderos. 

 

d. Comercial Contaminante: Está señalado para actividades que producen ruido,  

polvos, olores que requieren controles especiales por los riesgos que ocasionan. El  

tipo comprende entre otras las siguientes actividades: estaciones de servicio, talleres 

de vehículos, talleres de ornamentación, bodegas, materiales de construcción,  

venta de insumos industriales, polverías, depósitos de distribución de combustibles, 

venta de productos agroquímicos. 

 

Parágrafo. Los últimos dos tipos requerirán autorización específica por parte de la 

Secretaría de Planeación (Resolución Municipal).  

 

Artículo 419. Industrial. Se definen como usos de actividad industrial aquellos  

destinados a la producción, transformación y o reconstrucción de bienes y  

productos. La categoría comprende tres tipos: 

 

a. Industria doméstica complementaria de la vivienda (confecciones, textiles,  

artesanías) que no causan contaminación ni molestias en el entorno.   

 

b. Industrias Tóxicas y Explosivas que requieren de controles de ruidos, calor, 

vibraciones y desechos como humo, aguas residuales y basuras. Requieren de áreas 

de almacenamiento y carga. Comprende las siguientes actividades: alimentos para 

consumo humano, fábricas de textiles, carpinterías, talleres industriales y de 

ornamentación, talabarterías. 

 

c. Industrias de Impacto. Son las que por el tamaño y la magnitud de los impactos 

que producen deben localizarse en zonas cuyo uso principal sea el industrial o en  

predios que permiten rodearse de áreas de protección que minimizan las molestias. 

Comprende las siguientes actividades: fábricas de baldosines, prefabricados y  

concretos que utilicen cemento como materia prima, fábricas de cemento, ladrillo,  

tejas y materiales de construcción, fábricas de alimentos concentrados,  silos de 

secamiento, tostadoras, productoras de aceites y derivados grasos. Las actividades 

de este tipo requieren concepto favorable de la Secretaría de Planeación para su  

ubicación (Resolución Municipal). 
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Artículo 420. Institucional. Comprende las áreas de terrenos destinadas a ofrecer  

servicios institucionales o comunitarios a la población. En esta categoría están 

comprendidos los servicios educativos (escuelas, colegios), de salud (puestos,  

centros), asistenciales (sala cuna, guardería), culturales, administrativos, de 

seguridad (inspecciones), culto, asistencia técnica a cargo de instituciones públicas,  

privadas o sin ánimo de lucro de cualquier orden (local, seccional o nacional). 

 

Los usos de actividad institucional y de servicios a la comunidad clasifican en tres 

tipos: 

 

a. Establecimientos Compatibles y Complementarios con el Uso Residencial.  Este 

tipo está conformado por actividades como servicios asistenciales (sala cuna,  jardín 

infantil, guardería, puesto de salud), culturales (salas comunes, bibliotecas), 

educacionales (escuelas) de culto (capillas e iglesias). 

 

b. Establecimientos de Amplio Cubrimiento. Este tipo involucra actividades que por 

su magnitud producen impacto en el tráfico o en el carácter predominante de la 

zona. El tipo comprende las siguientes actividades: instalaciones de administración 

pública, centros de salud, clínicas, colegios, institutos técnicos, establecimientos 

deportivos o recreativos, clubes sociales y deportivos, entre otros.  

 

c. Establecimientos Especiales. Son establecimientos que por ser únicos dentro de 

los núcleos urbanos y por la magnitud de sus actividades producen impacto en la  

circulación y en el carácter predominante de la zona. La localización de este tipo 

de equipamientos requiere observar las disposiciones legales relacionadas con 

estudios específicos y aprobación por parte de las autoridades ambientales y de 

planeación. En este tipo se encuentran equipamientos como: plazas de mercado,  

centro de abasto y acopio, estadios, terminales de transporte y carga, cementerios, 

rellenos, instalaciones militares y policivas, entre otros.  

 

Artículo 421. Recreativo. Son las áreas que por su importancia arquitectónica y  

natural le permiten a los residentes y visitantes disfrutar del tiempo libre y esparcirse  

colectivamente. En estas áreas están ubicados parques, escenarios deportivos 

(canchas y campos), rondas de ríos y quebradas, entre otros.  

 

Artículo 422. Turístico. Son las áreas de suelo que por el valor de su paisaje y la  

existencia de patrimonios valiosos (sitios arqueológicos, históricos, parques naturales, 

calidad del ambiente) destinados al disfrute del tiempo libre y a la satisfacción de 

las expectativas científicas y culturales de los visitantes.  

 

Artículo 423. Protección. Son las áreas establecidas para garantizar la sostenibilidad 

de ecosistemas estratégicos y preservar la biodiversidad. Incluye áreas de parques 

naturales, ciénagas, playones aluviales, nacimientos y desembocaduras de ríos y 

quebradas, senderos ecológicos, corredores biológicos,  entre otros. En estas áreas 

sólo se permiten actividades de investigación científicas y turismo especializado con 

restricciones. 

 

Artículo 424. Reglamentación de los Usos del Suelo de los Núcleos Urbanos Rurales. 

En los perímetros urbanos y áreas de expansión de las cabeceras de los 

corregimientos conforme a las disposiciones legales, en atención a las categorías de  

uso definidas y con el propósito de consolidar usos compatibles en función de las 
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aptitudes y potencialidades agrológicas y ambientales se reglamentan los usos 

como sigue: Principal, Complementario, Uso Compatible, Restringido y Prohibido.  

 

Artículo 425. Principal. Es el que corresponde a las aptitudes y potencialidades de las 

áreas agroecológicas. 

 

Artículo 426. Complementario. Es el que contribuye al mejor funcionamiento del uso 

principal en un área de actividad. Abarca usos compatibles con el uso principal.   

 

Artículo 427. Uso Compatible. Es el que no perturba ni obstaculiza la actividad o  

función del uso principal y no ocasiona peligro a la salud, seguridad y tranquilidad 

pública. 

 

Artículo 428. Restringido. Comprende usos que no responden a la aptitud del área y 

que son relativamente compatibles con los usos principal y complementario  

definidos para las mismas. La autorización de usos restringidos está sujeta a estrictos 

controles y a la ejecución de medidas que mitiguen los impactos.  

 

Artículo 429. Prohibido. Cobija a las actividades cuyos usos no son aptos ni  

compatibles con los usos permitidos en el área.”. (Concejo Municipal de Ciénaga 

Magdalena, 2001, págs. 170-173). 

 

No obstante, todo lo anterior, dado que no fue posible obtener la cartografía del 

Plan de Ordenamiento Territorial, se recomienda al inversionista gestionar la 

información, para que pueda establecer las zonas en que son compatibles los usos 

del suelo con las activ idades del proyecto.  Así mismo, como ya se ha mencionado, 

el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio se encuentra en actualización, 
razón por la cual puede suceder que en el mediano plazo lo referenciado en este 

apartado cambie al entrar en v igor un nuevo acuerdo que apruebe el nuevo Plan 

de Ordenamiento Territorial. 

4.3.10 SUPERPOSICIÓN DE PROYECTOS (aporte para la posterior identificación 

de impactos sinergicos y acumulativos) 
 

A continuación, se presentan los proyectos de diferentes sectores identificados 

dentro del área de estudio preliminar, algunos de ellos, sujetos a licenciamiento 

ambiental por parte de autoridades ambientales como la Autoridad Nacional de 

Licencias Ambientales - ANLA o las Corporaciones Autónomas Regionales - CAR. 

 

La información sobre los proyectos que se analizará a continuación, se considera 

relevante para el análisis de la caracterización del medio socioeconómico, ya que 

permite prever la existencia de zonas de serv idumbre de proyectos lineales, 

existencia de áreas y/o predios con diferentes activ idades económicas y en 

distintas etapas de avance y/o licenciamiento ambiental, así como la 

concurrencia en el área de estudio preliminar de múltiples entidades involucradas, 

tanto del sector público como privado; por lo anterior, dicha información fortalece 

y facilita la toma de decisiones en el proyecto. 
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En este apartado se analizan los proyectos identificados de los sectores minero, 

infraestructura, hidrocarburos, agrícola, y eléctrico; es de resaltar que, el resultado 

de esta sección será analizado en más detalle en el Anexo 7. Análisis de 

acumulación y sinergia por confluencia de proyectos, el cual, es un primer 

acercamiento, con lenguaje práctico, para que los interesados al proyecto tengan 

un insumo y/o aporte para la posterior identificación de impactos sinérgicos y 

acumulativos. 

 

4.3.10.1 Proyectos del sector de hidrocarburos 
 

 Mapa Nacional de Tierras - ANH 

 

Para la identificación de los proyectos del sector de hidrocarburos se tuvo en 

cuenta primero la información referente al mapa de tierras de la (Agencia 

Nacional de Hidrocarburos - ANH, 2019), el cual presenta de forma gráfica el estado 

de las áreas de interés en Colombia para el sector de hidrocarburos. En él se 

muestran las áreas asignadas con contratos de hidrocarburos, las áreas que la ANH 

ofrece dentro del Procedimiento Permanente de Asignación de Áreas – PPAA, al 

igual que las áreas reservadas y las áreas disponibles; sobre estas últimas las 

compañías interesadas podrán realizar solicitudes de incorporación de áreas 

dentro del PPAA. 

 

El mapa de tierras clasifica las áreas en las siguientes categorías. 

 

 Áreas en exploración: son aquellas sobre las cuales se realizan trabajos de 

exploración. 

 Áreas en evaluación técnica: son aquellas sobre las cuales se realizan 

trabajos de evaluación asignados por la ANH. 

 Áreas en explotación: son aquellas en los cuales se adelantan labores de 

explotación de hidrocarburos. 

 Área disponible (no adjudicada para hidrocarburos): son aquellas áreas que 

no han sido objeto de asignación, de manera que sobre ellas no existe 

contrato v igente ni se ha adjudicado propuesta; áreas devueltas parcial o 

totalmente que se encuentran en estudio por parte de la ANH para definir 

el esquema de oferta pública. Ésta se encuentra representada en el mapa 

como el área de puntos grises. 

 Área Reservada: Aquellas definidas por la ANH por razones de política 

energética, de seguridad nacional o de orden público; por sus 

características geológicas, ambientales, sociales o por haber realizado 

estudios en ellas y tener proyectado o disponer de información exploratoria 

valiosa. En el mapa, esta se encuentra identificada con puntos rosados. 

Cabe resaltar las áreas reservadas por la ANH no serán objeto de ningún 

desarrollo futuro asociado a la explotación y producción de hidrocarburos. 

 Áreas para proceso competitivo, Nominación directa de áreas y solicitud de 
ofertas: Son aquellas áreas para oferta pública definida y publicada en la 

página web de la ANH. También se representan las áreas en negociación. 
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Teniendo en cuenta lo anterior para el área de estudio preliminar se identificaron 

dos (2) áreas en el mapa nacional de tierras de la ANH, las cuales ocupan el 100% 

del área de estudio; tal y como se observa en la Tabla 4-86 y la Figura 4-65.  Se 

puede apreciar que actualmente no existen proyectos en etapa de exploración ni 

de operación en el área de estudio preliminar. 

 
Tabla 4-86 Áreas del mapa nacional de tierras de la ANH en el área de estudio preliminar.  

ÁREAS DEL MAPA NACIONAL DE TIERRAS DE LA ANH 

CONTRATO

_ID 
MOD_ESTADO CONTRATO_N OPR_ABR  OPERADORA TIPO_AREA 

0000 Disponible No Aplica ANH 
Agencia Nacional de 

Hidrocarburos 

Basamento 

Cristalino 

0002 Reservada No Aplica ANH 
Agencia Nacional de 

Hidrocarburos 
Área Reservada 

Ambiental 

Fuente: ANH, 2019. 

 
Figura 4-65 Áreas del mapa nacional de tierras de la ANH en el área de estudio preliminar. 

 
Fuente: ANH, 2019. 

 

 Proyectos de hidrocarburos Licenciados - ANLA 

 

Para la identificación de los proyectos de hidrocarburos licenciados por parte de 

la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, se evaluó la información 

geográfica publicada por esta entidad a corte del 11 de noviembre de 2019; 

(ANLA, 2019); en dicha evaluación se verificó la existencia de áreas licenciadas, 
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pozos de exploración, pozos de explotación, ductos de transporte de 

hidrocarburos, entre otros; información que se presenta en la Tabla 4-87 y la Figura 

4-66. 

 
Tabla 4-87 Licencias ambientales ANLA de proyectos de hidrocarburos en el área de 

estudio. 

LICENCIAS AMBIENTALES ANLA DE PROYECTOS DE HIDROCARBUROS EN EL ÁREA DE 

ESTUDIO 

Expediente Operador Proyecto 
Acto 

Administrativo 

Fecha 
Acto 

admin. 

Observación 
Longitud 

(km) 

LAM0241 
PROMIGAS 

S.A. E.S.P. 

Construcción y 

operación 

gasoducto de la 

Costa Atlántica, 
(Ballena Cartagena, 

Barranquilla), y 

construcción del 
loop Palomino La 

Mami. 

Resolución 

1133 

13/12/ 

1999 

Gasoducto 

troncal, 

variante 

Sabana-
grande 

Santo Tomas 

y estaciones 
Ballena y 

Arenosa 

538,8 

LAM0832 
ECOPETROL 

S.A. 

Ampliación de 
poliductos Pozos 

Colorados – 

Ayacucho  

Resolución 

414 

17/05/ 

1991 
  509,7 

PROYECTOS DE HIDROCARBUROS EN ETAPA DE EVALUACIÓN ANLA EN EL ÁREA DE ESTUDIO 

Expediente Operador Proyecto 
Acto 

Administrativo 

Fecha 

Acto 

admin. 

Observación 
Longitud 

(km) 

LAV0004-

00-2019 

PROMIGAS 

E.S.P S.A. 

Estudio de Impacto 

Ambiental del 
Gasoducto 

Regional Zona 

Bananera 

2019000727-1-

000 

8/01/20

19 

Gasoducto 

proyectado 
50,6 

Fuente: ANH, 2019. 
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Figura 4-66 Mapa Licencias ambientales ANLA de proyectos de hidrocarburos en el área 

de estudio. 

 
Fuente: ANLA, 2019. 

 

Se observa que existen dos proyectos licenciados, correspondientes a 

infraestructura de transporte (gasoducto y poliducto) y un proyecto actualmente 

en evaluación (gasoducto), por lo tanto, es de gran importancia que el inversionista 

verifique el resultado del proceso de licenciamiento del Gasoducto Regional Zona 

Bananera. 

 

4.3.10.2 Proyectos del sector de infraestructura 
 

Para el área de estudio preliminar se evaluó la información suministrada por la 

Agencia Nacional de Infraestructura - ANI e Instituto Nacional de Vías - INVÍAS 

(2019) sobre proyectos de infraestructura vial, férrea y portuaria; así mismo se evaluó 

la información de la (Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civ il - 

AEROCIVIL (2019), referente a infraestructura aeroportuaria.  Finalmente se validó la 

información relacionada con licencias ambientales a cargo de la Autoridad 

Nacional de Licencias ambientales – ANLA; a continuación, se presentan los 

resultados hallados. 
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 Proyectos de infraestructura Licenciados - ANLA 

 

La Infraestructura se refiere a un conjunto de obras que se consideran necesarias y 

contribuyen al desarrollo de una nación y a mejorar los serv icios y el bienestar de 

sus ciudadanos; las obras de infraestructura se clasifican según la activ idad o el 

serv icio para las que son construidas. 

 

La rev isión arrojó que actualmente se presentan cinco (5) proyectos de 

infraestructura al interior del área de estudio preliminar, de los cuales tres (3) son 

portuarios y dos (2) ferroviarios, tal y como se observa en la Tabla 4-88 y la Figura 

4-67, los cuales se concentran en la zona sur occidental del área de estudio en 

jurisdicción del municipio de Ciénaga. 

 

A la fecha de la consulta no se encontraron proyectos de infraestructura en etapa 

de evaluación por parte de ANLA. 

 
Tabla 4-88 Licencias ambientales ANLA de proyectos de infraestructura en el área de 

estudio. 

LICENCIAS AMBIENTALES ANLA DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA EN EL ÁREA DE ESTUDIO 

Expediente Operador Proyecto Acto Admin. 

Fecha 

Acto 

admin. 

Descripción 

LAM4276 
Sociedad Portuaria 

Puerto Nuevo 

Construcción y operación 
del Puerto Marítimo Puerto 

Nuevo 

Resolución 

435 

3/03/ 

2009 

Proyecto 

Portuario 

LAM0150 
Sociedad American 
Port Company Inc. 

Puerto carbonífero en la 
Ensenada de Alcatraz 

municipio De Ciénaga 

Magdalena "Puerto 

Drummond" (DEMA) 

Resolución 
282 

8/09/ 
1994 

Proyecto 
Portuario 

LAM0399 
Sociedad Portuaria 

Río Córdoba S.A. 

Muelle privado en Ciénaga 

Ci Mar Caribe 

Resolución 

366 

7/06/ 

1995 

Proyecto 

Portuario 

LAM4166 
Ferrocarriles del 

Norte de Colombia 

S.A. FENOCO S.A. 

Proyecto denominado 
“Construcción de la línea 

férrea doble La Loma – 

Puerto Drummond, Sector 2 

(Pk865+000 – Pk910+000) de 
la red férrea del Atlántico” 

Resolución 

2952 

23/09/ 

2008 

Proyecto 

ferrov iario 

LAM2375 
Ferrocarriles del 

Norte de Colombia 

S.A. FENOCO S.A. 

Red férrea del Atlántico, 

rehabilitación, conservación 
y mantenimiento de red 

férrea en los sectores de 

Bogotá - Santa Marta, 

Bogotá - Belencito, La Caro 
– Lenguazaque, Bello - 

Puerto Berrio. 

Resolución 

237 

5/08/ 

1994 

Proyecto 

ferrov iario 

 Fuente: ANLA, 2019. 
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Figura 4-67 Licencias ambientales ANLA de proyectos de infraestructura en el área de 

estudio. 

 
Fuente: ANLA, 2019. 

 

 Concesiones ANI 

 

Respecto de los proyectos concesionados por la Agencia Nacional de 

Infraestructura – ANI , la rev isión arrojó que actualmente se adelantan dos (2) 

proyectos concesionados de infraestructura al interior del área de estudio 

preliminar, una concesión v ial y una ferroviaria, tal y como se observa en la Tabla 

4-89 y la Figura 4-68. La concesión v ial incluye el peaje Nenguanje localizado en 

las coordenadas 996530,4337 E, 1736233,808 N (Magna Sirgas Origen Bogotá). 

 
Tabla 4-89 Concesiones ANI en el área de estudio. 

CONCESIONES ANI EN EL ÁREA DE ESTUDIO PRELIMINAR 
Concesionario Proyecto Tramo Estado Tipo 

Concesión Santa Marta 
Paraguachón 

Santa Marta – Riohacha 
– Paraguachón 

Tramo 1 Santa Marta 
- Rio Palomino 

Operación Licencia 

Ferrocarriles del Norte 

de Colombia - FENOCO 
S.A. 

Red férrea del Atlántico No Aplica No Aplica Concesión 

 Fuente: ANI, 2019. 
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Figura 4-68 Concesiones ANI en el área de estudio. 

 
Fuente: ANI, 2019. 

 

4.3.10.3 Proyectos del sector minero 
 

De acuerdo con la información del Catastro Minero Colombiano – CMC, 

suministrado por la Agencia Nacional Minera - ANM con fecha de actualización de 

diciembre de 2019, en el área de estudio preliminar se establece que existen 14 

títulos mineros v igentes en ejecución, un titulo terminado-en proceso de 

liquidación; tres (3) solicitudes de legalización de títulos mineros y 13 solicitudes de 

concesión de títulos nuevos; el detalle de esta información se presenta en la Tabla 

4-89 y Figura 4-68. 

 

A la fecha de la consulta no se encontraron proyectos mineros en etapa de 

evaluación por parte de ANLA. 
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Tabla 4-90 Títulos mineros en el área de estudio. 
TÍTULOS MINEROS EN EL ÁREA DE ESTUDIO PRELIMINAR 

CODIGO_RMN ESTADO MODALIDAD MINERALES MUNICIPIOS 

JBP-15244X 
TITULO VIGENTE-EN 

EJECUCION 

CONTRATO DE 

CONCESION (L 685) 

MARMOL Y OTRAS ROCAS METAMÓRFICAS; 

ROCAS O PIEDRAS CALIZAS DE TALLA Y DE 

CONSTRUCCIÓN\ ROCA O PIEDRA CALIZA EN 

BRUTO\ DEMAS_CONCESIBLES 

CIÉNAGA-MAGDALENA 

GF8-081 
TITULO TERMINADO-EN 
PROCESO DE 

LIQUIDACION 

CONTRATO DE 
CONCESION (L 685) 

DEMAS_CONCESIBLES\ MARMOL\ CALIZA CIÉNAGA-MAGDALENA 

GIXB-01 
TITULO VIGENTE-EN 

EJECUCION 

CONTRATO DE 

CONCESION (D 2655) 
GRAVA\ ARENA SANTA MARTA-MAGDALENA 

GFH-112 
TITULO VIGENTE-EN 

EJECUCION 

CONTRATO DE 

CONCESION (D 2655) 
MATERIALES DE CONSTRUCCION SANTA MARTA-MAGDALENA 

HKN-15091 
TITULO VIGENTE-EN 

EJECUCION 

CONTRATO DE 

CONCESION (L 685) 
MATERIALES DE CONSTRUCCION SANTA MARTA-MAGDALENA 

IGR-10151 
TITULO VIGENTE-EN 

EJECUCION 

CONTRATO DE 

CONCESION (L 685) 

DEMAS_CONCESIBLES\ MATERIALES DE 

CONSTRUCCION 
SANTA MARTA-MAGDALENA 

HFRL-01 
TITULO VIGENTE-EN 

EJECUCION 

LICENCIA DE 

EXPLORACION\ 

CONTRATO DE 
CONCESION (L 685) 

DEMAS_CONCESIBLES\ CALIZA CIÉNAGA-MAGDALENA 

ICQ-14041 
TITULO VIGENTE-EN 

EJECUCION 

CONTRATO DE 

CONCESION (L 685) 

ARENA DE PEÑA\ MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN\ GRAVAS (EXCEPTO SILÍCEAS) 
SANTA MARTA-MAGDALENA 

IIE-10331 
TITULO VIGENTE-EN 

EJECUCION 

CONTRATO DE 

CONCESION (L 685) 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN\ 

DEMAS_CONCESIBLES 
CIÉNAGA-MAGDALENA 

IIE-10332X 
TITULO VIGENTE-EN 

EJECUCION 

CONTRATO DE 

CONCESION (L 685) 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN\ 

DEMAS_CONCESIBLES 
CIÉNAGA-MAGDALENA 

GAPN-05 
TITULO VIGENTE-EN 

EJECUCION 
LICENCIA DE EXPLOTACION DEMAS_CONCESIBLES\ CALIZA CIÉNAGA-MAGDALENA 

IH6-11321 
TITULO VIGENTE-EN 

EJECUCION 

CONTRATO DE 

CONCESION (L 685) 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN\ 

DEMAS_CONCESIBLES 
SANTA MARTA-MAGDALENA 

JBP-15241 
TITULO VIGENTE-EN 

EJECUCION 

CONTRATO DE 

CONCESION (L 685) 

MARMOL Y OTRAS ROCAS METAMÓRFICAS; 

ROCAS O PIEDRAS CALIZAS DE TALLA Y DE 

CONSTRUCCIÓN\ ROCA O PIEDRA CALIZA EN 

BRUTO\ DEMAS_CONCESIBLES 

CIÉNAGA-MAGDALENA 

JBP-15243X 
TITULO VIGENTE-EN 

EJECUCION 

CONTRATO DE 

CONCESION (L 685) 

MARMOL Y OTRAS ROCAS METAMÓRFICAS; 
ROCAS O PIEDRAS CALIZAS DE TALLA Y DE 

CONSTRUCCIÓN\ ROCA O PIEDRA CALIZA EN 

BRUTO\ DEMAS_CONCESIBLES 

CIÉNAGA-MAGDALENA 
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TÍTULOS MINEROS EN EL ÁREA DE ESTUDIO PRELIMINAR 

CODIGO_RMN ESTADO MODALIDAD MINERALES MUNICIPIOS 

JBP-15242X 
TITULO VIGENTE-EN 

EJECUCION 

CONTRATO DE 

CONCESION (L 685) 

MARMOL Y OTRAS ROCAS METAMÓRFICAS; 

ROCAS O PIEDRAS CALIZAS DE TALLA Y DE 

CONSTRUCCIÓN\ ROCA O PIEDRA CALIZA EN 

BRUTO\ DEMAS_CONCESIBLES 

CIÉNAGA-MAGDALENA 

OEA-11271 
SOLICITUD VIGENTE-EN 

CURSO 

SOLICITUD DE 

LEGALIZACIÓN 

CALIZA TRITURADA O MOLIDA\ MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN\ DEMAS_CONCESIBLES 
CIÉNAGA-MAGDALENA 

ODQ-16331 
SOLICITUD VIGENTE-EN 

CURSO 

SOLICITUD DE 

LEGALIZACIÓN 

ARENAS FELDESPATICAS\ ARCILLA COMUN 

(CERAMICAS, FERRUGINOSAS, MISCELANEAS) 
SANTA MARTA-MAGDALENA 

ODA-10191 
SOLICITUD VIGENTE-EN 

CURSO 

SOLICITUD DE 

LEGALIZACIÓN 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN\ 

DEMAS_CONCESIBLES 
SANTA MARTA-MAGDALENA 

PKR-09361 
SOLICITUD VIGENTE-EN 

CURSO 

CONTRATO DE 

CONCESION (L 685) 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN SANTA MARTA-MAGDALENA 

PET-09171 
SOLICITUD VIGENTE-EN 

CURSO 

CONTRATO DE 

CONCESION (L 685) 

RECEBO (MIG)\ MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN 
SANTA MARTA-MAGDALENA 

SI5-09231 
SOLICITUD VIGENTE-EN 
CURSO 

CONTRATO DE 
CONCESION (L 685) 

ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y SILICEAS\ 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

SANTA MARTA-MAGDALENA 

OIG-08261 
SOLICITUD VIGENTE-EN 

CURSO 

CONTRATO DE 

CONCESION (L 685) 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN SANTA MARTA-MAGDALENA 

LIA-08162X 
SOLICITUD VIGENTE-EN 

CURSO 

CONTRATO DE 

CONCESION (L 685) 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN CIÉNAGA-MAGDALENA 

LIA-08161 
SOLICITUD VIGENTE-EN 

CURSO 

CONTRATO DE 

CONCESION (L 685) 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN CIÉNAGA-MAGDALENA 

PLJ-16091 
SOLICITUD VIGENTE-EN 

CURSO 

CONTRATO DE 

CONCESION (L 685) 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN SANTA MARTA-MAGDALENA 

OHL-13481 
SOLICITUD VIGENTE-EN 

CURSO 

CONTRATO DE 

CONCESION (L 685) 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN SANTA MARTA-MAGDALENA 

SKA-08091 
SOLICITUD VIGENTE-EN 

CURSO 

CONTRATO DE 

CONCESION (L 685) 

CALIZA TRITURADA O MOLIDA\ MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN\ ARCILLA COMUN 

(CERAMICAS, FERRUGINOSAS, MISCELANEAS) 

CIÉNAGA-MAGDALENA 

QKO-08181 
SOLICITUD VIGENTE-EN 

CURSO 

CONTRATO DE 

CONCESION (L 685) 

CALIZA TRITURADA O MOLIDA\ MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN 
CIÉNAGA-MAGDALENA 

RJR-11091 
SOLICITUD VIGENTE-EN 

CURSO 

CONTRATO DE 

CONCESION (L 685) 

ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y SILICEAS\ 

RECEBO (MIG)\ MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN 

SANTA MARTA-MAGDALENA 

RJR-09461 
SOLICITUD VIGENTE-EN 

CURSO 

CONTRATO DE 

CONCESION (L 685) 

ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y SILICEAS\ 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
SANTA MARTA-MAGDALENA 

TLL-15321 
SOLICITUD VIGENTE-EN 

CURSO 

CONTRATO DE 

CONCESION (L 685) 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN SANTA MARTA-MAGDALENA 

 Fuente: ANM, 2019. 
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Figura 4-69 Títulos mineros en el área de estudio. 

 
Fuente: ANM, 2019. 

 

Adicionalmente, la UPME realizó la consulta a la ANM, sobre información detallada 

de los títulos mineros que pudieran estar presentes dentro del “Área de Estudio 

Preliminar, el estado de avance y Planes de Trabajo y Obras “PTOs”, a través del 

oficio con radicado UPME No. 20191530049631 del 26 de noviembre de 2019 y con 

Radicado ANM No. 20195500966872 del 28 de noviembre de 2019, el cual fue 

contestado a través de oficio con Radicado ANM No. 20192200355001 del 16 de 

diciembre 2019, radicado UPME No. 20191100089142 del 20 de diciembre de 2019, 

en el cual la Agencia Nacional Minera – ANM indica que una vez consultada la 

plataforma del Catastro Minero Colombiano – CMC, con fecha de actualización 

05 de diciembre de 2019, se encontró que los siguientes títulos mineros cuentan con 

PTO v igente; este puede ser consultado en el “Anexo 5, Reportes” 

 

 14785 (GAPN-05) 

 20354  (HFRL-01) 

 22601 (GIXB-01) 

 GF8-081 

 GFH-112 

 HKN-15091 

 ICQ-14041 

 IGR-10151 
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 IH6-11321 

 I IE-10331 

 I IE-10332X 

 

 

4.3.10.4 Proyectos del sector agrícola. 
 

En este apartado se relacionan proyectos de construcción y operación de distritos 

de riego y/o de drenaje con coberturas superiores a 20.000 hectáreas; así como las 

Áreas potenciales para Adecuación de Tierras con fines de irrigación y las áreas 

licenciadas para manejo de agroquímicos. Las principales fuentes de información 

son la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA y la (Unidad de 

Planificación Rural Agropecuaria - UPRA, 2019). 

 

No obstante, no se identificaron proyectos de construcción y operación de distritos 

de riego y/o de drenaje ni priorización de áreas potenciales para adecuación de 

tierras en el área de estudio preliminar. 

 

4.3.10.5 Proyectos de infraestructura eléctrica licenciados - ANLA 
 

El sector eléctrico considera, aquellos proyectos de centrales generadoras de 

energía (hidroeléctricas, termoeléctricas, solares, eólicas, etc.); líneas de 

transmisión y subestaciones eléctricas. 

 

En ese sentido se identificaron dos (2) proyectos del sector eléctrico en el área de 

estudio preliminar licenciados por ANLA, los cuales se pueden apreciar en la Tabla 

4-91 y la Figura 4-70; y corresponden a una subestación con sus líneas de 

transmisión y a una central de generación térmica. 

 

A la fecha de la consulta no se encontraron proyectos de infraestructura de 

energía eléctrica en etapa de evaluación por parte de ANLA. 

 
Tabla 4-91 Proyectos de infraestructura eléctrica licenciados ANLA en el área de estudio. 

LICENCIAS AMBIENTALES ANLA DE PROYECTOS ELÉCTRICOS EN EL ÁREA DE ESTUDIO 

Expediente Operador Proyecto 
Acto 

Admin. 

Fecha 

Acto 

admin. 

Descripción 

LAV0088-

00-2015 

Empresa de 

Energía de 

Bogotá S.A. 
E.S.P. 

UPME-06 de 2014, 

subestación Río Córdoba 

220KV y líneas de 
transmisión asociadas 

Resolución 

969 

2/09/ 

2016 

Proyecto de 

transmisión 

LAM4284 
Grupo 

POLIOBRAS 

S.A. E.S.P. 

Proyecto Termoeléctrico 

Termocol 

Resolución 

772 

27/04/ 

2009 

Proyecto de 

generación 
(Incluye ducto de 

abastecimiento 

para operación) 

 Fuente: ANM, 2019. 
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Figura 4-70 Proyectos de infraestructura eléctrica licenciados ANLA en el área de estudio. 

 
Fuente: ANLA, 2019. 

 

 

 Proyectos de generación  
 

En cuanto a proyectos de generación, la UPME no cuenta con información 

georreferenciada de proyectos construidos ni en ejecución (en trámites de 

permisos, en licenciamiento o en construcción). Para el caso de proyectos futuros, 

la mejor información de referencia es el “Registro de Proyectos de Generación” 

con que cuenta la UPME, disponible en 

www.upme.gov.co/SIEL/SIMEC/Generación/Registro (Unidad de Planeación 

Minero Energégica - UPME, 2019), disponible en el Anexo 6 Socioeconómico 47 

Proyectos_Semana_49_2019; sin embargo, es de considerar que no hay certeza de 

que las obras aquí registradas se vayan a construir. Adicionalmente, los agentes 

generadores pueden tener en estructuración otros proyectos sin haberlos inscrito 

en dicho registro, ya que éste no es obligatorio.  

 

En dicho registro, se indica el estado en el que se encontraba el proyecto al 

momento de registrarse, como sigue a continuación: 

 

 Fase 1: Prefactibilidad, los cuales han dado inicio del trámite ambiental 

requerido, frente a la autoridad ambiental competente. 
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 Fase 2: Factibilidad, proyectos que cuentan con Diagnóstico Ambiental de 

Alternativas (DAA) aprobado o el certificado del no requerimiento de 

elaboración del DAA; emitidos en ambos casos por la autoridad ambiental 

competente. 

 Fase 3: Licenciamiento Ambiental, proyectos que cuenta con el instrumento 

de manejo ambiental aprobado y en firme.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior y una vez rev isado el mencionado registro, con 

fecha de corte Semana 49 de 2019, se indica que en el distrito de Santa Marta y el 

municipio de Ciénaga, se identificaron un total de 14 proyectos registrados, de los 

cuales uno (1) es hidroeléctrico, siete (7) son solares y los seis (6) restantes son 

térmicos, todos localizados en Santa Marta, a excepción del Parque Solar 

Cordobita que se ubica en Ciénaga; no obstante, estos registros no se circunscriben 

exclusivamente al área de estudio, dado que la información se relaciona a nivel 

municipal careciendo de georreferenciación, por lo cual varios de los proyectos 

acá señalados pueden estar ubicados fuera del área de estudio establecida (Ver 

Tabla 4-92). 
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Tabla 4-92 Registro de Proyectos de Generación en el área de estudio preliminar  
REGISTRO DE PROYECTOS DE GENERACIÓN EN EL ÁREA DE ESTUDIO PRELIMINAR 

Código 
Proyecto 

Fecha 
Proyecto 

Nombre Proyecto Vigencia Estado Tipo Recurso Tecnología 
Cap 
MW 

Departamento Municipio 
Nombre 
Promotor 

Entrada 
Operación 

134 28/03/2008 TERMOCOL No Fase 2 TÉRMICO 
Gas 
natural 

Ciclo 
abierto 210 MAGDALENA SANTA MARTA 

GRUPO 
POLIOBRAS 28/03/2010 

141 24/11/2011 TERMONORTE No Fase 2 TÉRMICO 
Gas 
natural 

Ciclo 
combinado 88 MAGDALENA SANTA MARTA 

TERMONORTE 
S.A.S. E.S.P. 01/12/2013 

495 28/09/2012 

PROYECTO 
HIDROELÉCTRICO 
DON DIEGO No Fase 1 HIDRÁULICO Agua  Filo de agua 19,9 MAGDALENA SANTA MARTA 

CONINTERGETIC
A S.A.S 28/09/2014 

135 31/07/2014 

TERMOCOSTA S.A. 

E.S.P. No Fase 1 TÉRMICO Fuel oil 

Ciclo 

abierto 89 MAGDALENA SANTA MARTA 

TERMO COSTA  

S.A.  E.S.P. 01/01/2016 

500 20/02/2017 CASA DEL VIENTO No Fase 1 SOLAR Sol  Fotov oltaico 0,013 MAGDALENA SANTA MARTA 
GRAN ESPIRITU 
S.A.S. 01/01/2017 

1018 20/02/2017 MINCA No Fase 1 SOLAR Sol  Fotov oltaico 0,001 MAGDALENA SANTA MARTA 
GRAN ESPIRITU 
S.A.S. 01/01/2017 

970 03/05/2017 
VILLA ALICIA 
SOLAR No Fase 1 SOLAR Sol  Fotov oltaico 0,025 MAGDALENA SANTA MARTA GLOBALEM S.A.S. 01/06/2017 

1233 06/06/2018 
INYECTADO A LA 
RED ECOSOLAR Si Fase 1 SOLAR Sol  Fotov oltaico 0,006 MAGDALENA SANTA MARTA 

ECOSOLAR 
ENERGY S.A.S. 06/07/2018 

166 06/07/2018 
ENERGIA SOLAR 
LATTITUDE Si Fase 1 SOLAR Sol  Fotov oltaico 0,009 MAGDALENA SANTA MARTA 

COLENERGIAS 
S.A.S. 15/10/2018 

1235 06/08/2018 

SISTEMA 
INYECTADO DE 

24KW Si Fase 1 SOLAR Sol  Fotov oltaico 0,024 MAGDALENA SANTA MARTA 

JUAN CARLOS 

ORTIZ MANTILLA 06/08/2018 

153 13/08/2018 
TERMOBONDA 
S.A. E.S.P. No Fase 2 TÉRMICO 

Gas 
natural 

Ciclo 
abierto 90 MAGDALENA SANTA MARTA 

TERMO BONDA  
S.A.  E.S.P. 01/01/2015 

200 13/08/2018 
TERMO GAIRA 
S.A. E.S.P. No Fase 2 TÉRMICO 

Gas  
natural 

Ciclo 
abierto 90 MAGDALENA SANTA MARTA 

TERMO GAIRA 
S.A. E.S.P. 01/01/2015 

841 13/08/2018 
TERMO COSTA 
S.A. E.S.P. No Fase 2 TÉRMICO 

Gas  
natural 

Ciclo 
abierto 90 MAGDALENA SANTA MARTA 

TERMO COSTA  
S.A.  E.S.P. 01/04/2019 

550 17/07/2019 
PARQUE SOLAR 
CORDOBITA Si Fase 2 SOLAR Sol  Fotov oltaico 9,9 MAGDALENA CIENAGA 

GREENYELLOW 
ENERGIA DE 
COLOMBIA S.A.S. 01/12/2020 

 Fuente: SIMEC, UPME 2019. 

 

 
 

http://www.upme.gov.co/


CAPITULO 4 
Caracterización del área de estudio preliminar 

 
 

UPME Avenida Calle 26 No 69 D – 91 Torre 1, Oficina 901. 
PBX (57) 1 222 06 01 FAX: 295 98 70 
Línea Gratuita Nacional 01800 911 729 
www.upme.gov.co 

Página 357 de 421 
 

 

 

4.3.10.1 Reporte SIAC – AGIL proyectos licenciados 
 

Para el área de estudio preliminar se evalúo la posible existencia y/o traslape con 

las proyectos licenciados por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 

ANLA, a través del Sistema de Información Ambiental Colombiano - SIAC, y del 

Sistema para el Análisis y Gestión de Información de Licenciamiento Ambiental – 

AGIL, llegando a los mismos resultados presentados anteriormente para todos los 

sectores; los reportes pueden ser consultados en el “Anexo 5. Reportes.” 
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4.4 CAMBIO CLIMÁTICO 

El cambio climático es una realidad a nivel global y los efectos que conlleva son 

cada vez más ev identes en nuestro país, en donde ya hemos observado 

consecuencias como el ascenso del nivel mar, reducción del rendimiento de 

cultivos, proliferación de nuevos vectores de enfermedades y acentuación en la 

incidencia de otros ya existentes, daños en las v iviendas y en la infraestructura e 

inclusive afectación de la oferta hidroeléctrica, principal fuente de energía 

eléctrica en Colombia (DNP 2012). En nuestro contexto, esto toma aún mayor 

relevancia dado que los impactos derivados del cambio climático pueden llegar 

a afectar la competitiv idad del sector. 

 

Las comunicaciones nacionales de cambio climático son informes periódicos que 

todos los países miembros presentan acerca del avance de la implementación de 

la Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático (IDEAM, PNUD, 

MADS, DNP, CANCILLERÍA., 2017). 

 

Estos reportes son la principal fuente de información y conocimiento técnico para 

apoyar la toma de decisiones de las instituciones, los sectores, las regiones y otros 

interesados, sobre los potenciales efectos del cambio climático en nuestro país, de 

modo que se contribuya a la construcción de un futuro sostenible que mejore el 

bienestar de los colombianos (IDEAM, PNUD, MADS, DNP, CANCILLERÍA., 2017). 

 

4.4.1 CALIFICACIÓN DE LOS MUNICIPIOS EN ÁREA DE ESTUDIO PRELIMINAR 
 

El presente documento abordara los temas relacionados con Amenaza por 
cambio climático, Capacidad adaptativa, Sensibilidad al cambio climático y 

Vulnerabilidad al cambio, para el área de estudio; tomando como referencia la 

Tercera Comunicación Nacional de Cambio Climático (IDEAM, PNUD, MADS, DNP, 

CANCILLERÍA., 2017), por lo cual es necesario ver las escalas de evaluación para 

cada una de estas variables según el documento fuente (Ver Tabla 4-93). 

 
Tabla 4-93 Límites establecidos en la Tercera Comunicación Nacional de Cambio 

Climático 

 

Break Value  

AMENAZA SENSIBILIDAD C. ADAPTATIVA VULNERABILIDAD  RIESGO 

Muy Bajo 0,435567 0,229695 0,431999 0,139942 0,160494 
Bajo 0,535207 0,308777 0,64375 0,149849 0,180147 

Medio 0,564793 0,438472 0,778806 0,189791 0,24064 
Alto  0,664433 0,651172 0,864945 0,350818 0,426845 

Muy Alto 1 1 1 1 1 
Fuente: Tercera Comunicación Nacional de Cambio Climático (IDEAM, PNUD, MADS, DNP, CANCILLERÍA., 2017) 

 

A continuación se presentan los resultados específicos para cada municipio en el 

área de estudio preliminar; correspondiente a Santa Marta y Ciénaga en el 

departamento del Magdalena. 
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Tabla 4-94 Análisis de vulnerabilidad y riesgo por cambio climático en el área de estudio 

Municipio Amenaza Sensibilidad 
Capacidad 

adaptativa 
Vulnerabilidad Riesgo 

SANTA MARTA 0,301955 0,280395 0,734801 0,143913 0,134796 

CIÉNAGA 0,315142 0,234530 0,684816 0,137555 0,131248 

Fuente: Tercera Comunicación Nacional de Cambio Climático (IDEAM, PNUD, MADS, DNP, CANCILLERÍA., 2017) 

 

4.4.2 AMENAZA POR CAMBIO CLIMÁTICO 
 

La amenaza por cambio climático representa la posibilidad de afectación en las 

distintas dimensiones evaluadas, por aumento de temperatura o 

aumento/disminución de precipitaciones a 2040 bajo los escenarios nacionales.  

 

En el caso del área de estudio preliminar, los municipios de Santa Marta y Ciénaga 

alcanzan un valor de Amenaza por cambio climático de muy bajo a bajo con un 

ponderado: muy bajo en el caso de Santa Marta y bajo para Ciénaga, , tal como 

puede apreciarse en la Figura 4-71. 

 

Por lo anterior, se puede concluir que el municipio de Santa Marta tiene un grado 

de amenaza muy bajo por cambio climático, y bajo para el caso del municipio de 

Cienaga, en las dimensiones de Seguridad Alimentaria, Recurso hídrico, 

Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos, Salud, Hábitat Humano e Infraestructura. 
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Figura 4-71 Amenaza por cambio climático en el área de estudio preliminar 

 
Fuente: Tercera Comunicación Nacional de Cambio Climático (IDEAM, PNUD, MADS, DNP, CANCILLERÍA., 2017) 

 

4.4.3 SENSIBILIDAD AL CAMBIO CLIMÁTICO 
 

La sensibilidad al cambio climático por municipio, representa las condiciones no 

favorables para afrontar la amenaza de cambio climático, bien sea por baja 

gestión en la calidad de v ida de los habitantes, o una alta presión de 

transformación antropogénica. 

 

Para el caso, el área de estudio preliminar presenta un grado de sensibilidad bajo; 

es decir que los municipios de Santa Marta y Ciénaga cuentan con las condiciones 

para afrontar la amenaza por el cambio climático (Ver Figura 4-72). 
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Figura 4-72 Sensibilidad al cambio climático en el área de estudio preliminar  

 
Fuente: Tercera Comunicación Nacional de Cambio Climático (IDEAM, PNUD, MADS, DNP, CANCILLERÍA., 2017) 

 

4.4.4 CAPACIDAD ADAPTATIVA AL CAMBIO CLIMÁTICO 
 

La Capacidad de Adaptación a nivel municipal se entiende como las condiciones 

para afrontar los potenciales daños, afectaciones o pérdidas, junto con las 

oportunidades que se deriven del cambio climático y/o variabilidad climática. El 

propósito de presentar esta información en un documento de alertas tempranas es 

el de dar a conocer las condiciones de adaptación socioeconómicas e 

institucionales esperadas en los municipios del área de estudio preliminar; para que 

los inversionistas pueden prever las acciones requeridas para afrontar los efectos 

adversos del cambio climático; no obstante la información acá presentada no 

reemplaza la obligación de los interesados en realizar las actualizaciones de la 

misma en las fases sucesivas del proyecto. 

 

A continuación, se presenta la capacidad de adaptación al cambio climático por 

municipio, para el área de estudio preliminar, la cual se caracteriza por una 

capacidad adaptativa media. 
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Figura 4-73 Capacidad adaptativa al cambio climático en el área de estudio preliminar  

 
Fuente: Tercera Comunicación Nacional de Cambio Climático (IDEAM, PNUD, MADS, DNP, CANCILLERÍA., 2017) 

 

 Plan Integral de Gestión de Cambio Climático para el Sector Minero Energético 

 

Es de gran importancia tener en cuenta que el Ministerio de Minas y Energía 

(MINENERGÍA) formuló el “Plan Integral de Gestión de Cambio Climático para el 

Sector Minero Energético” (Ministerio de Minas y Energia, 2018) el cual se constituye 

como un instrumento a través del cual identifica, evalúa y orienta la 

implementación de estrategias de mitigación de gases de efecto invernadero (GEI) 

y de adaptación al cambio climático en el sector; dando soporte a sus políticas y 

regulaciones, en un horizonte de planeación de 12 años. Con respecto a la 

capacidad de adaptación, se definen tres tipos de acciones, las cuales se 

describen a continuación: 

 

Adaptación basada en comunidades: Busca aumentar la capacidad de 

adaptación de las comunidades más vulnerables a los impactos del cambio 

climático, estas comunidades, son aquellas que son afectadas más fuertemente 

por los impactos del clima por su ubicación y su incapacidad de implementar 

acciones preventivas y adaptarse y recuperarse en corto tiempo a la variabilidad 

climática y los eventos extremos. 

 

Se trata de procesos liderados por comunidades y que se sustentan a partir de las 

prioridades, necesidades, conocimientos y capacidades locales, que buscan 
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empoderar a las comunidades para enfrentarse con los impactos del cambio 

climático a corto y largo plazo. 

 

Adaptación basada en ecosistemas: Definida como la utilización de la 

biodiversidad y los serv icios de los ecosistemas, como parte de una estrategia más 

amplia de adaptación, para ayudar a las personas a adaptarse a los efectos 

adversos del cambio climático, esta integra el manejo sostenible, la conservación 

y la restauración de ecosistemas.  

 

Adaptación a través de obras de infraestructura: Es un abordaje que busca 

aumentar la capacidad de adaptación de las obras de infraestructura que juegan 

un papel determinante en el desarrollo económico. 

 

Consiste en modificar el proceso de diseño de las estructuras teniendo en cuenta 

periodos de retorno más amplios y los escenarios de riesgo que se deriven de éstos. 

 

4.4.5 VULNERABILIDAD AL CAMBIO CLIMÁTICO 
 

La vulnerabilidad se define como una propensión o predisposición del territorio a 

ser afectado negativamente por el cambio climático y la variabilidad climática. 

 

Los aspectos que conforman la vulnerabilidad son múltiples, pero en los sistemas 

humanos se relacionan con las condiciones sociales. La falta de infraestructura y 

recursos para enfrentar, y reducir las consecuencias del evento climático extremo 

son componentes centrales de la vulnerabilidad. Otra componente importante de 

la vulnerabilidad es la calidad y fortaleza de las instituciones que deben prevenir y 

luego atender las consecuencias de los eventos extremos. 

 

La vulnerabilidad del sector energético respecto al cambio climático es baja, 

debido a su organización y fortaleza financiera, sin embargo, la infraestructura 

asociada podría presentar impactos negativos por la exposición de ésta a las 

amenazas, entre ellas las amenazas físicas, como los movimientos en masa y las 

inundaciones. 

 

De acuerdo a la Tercera Comunicación Nacional de Cambio Climático, el área de 

estudio preliminar presenta una vulnerabilidad al cambio climático muy baja tal 

como puede apreciarse en la Figura 4-74. 
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Figura 4-74 Vulnerabilidad al cambio climático en el área de estudio preliminar  

 
Fuente: Tercera Comunicación Nacional de Cambio Climático (IDEAM, PNUD, MADS, DNP, CANCILLERÍA., 2017) 
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5. ZONIFICACIÓN AMBIENTAL DEL ÁREA DE ESTUDIO 

PRELIMINAR 

5.1 ZONIFICACIÓN AMBIENTAL DEL MEDIO FÍSICO 

La zonificación del medio físico se elabora con el objetivo de identificar de forma 

preliminar y general, aspectos como la susceptibilidad, vulnerabilidad y aptitud del 

medio frente al desarrollo de las activ idades propias del proyecto. La zonificación 

ambiental del medio físico se establece, a través de la ponderación de variables 

físicas, seleccionadas dentro del área de estudio por su grado de importancia. 

Adicionalmente, se consideran unas áreas relevantes, que no se ponderan, pero 

que, dada su relevancia, se superponen a la zonificación preliminar del medio físico 

para obtener como resultado la zonificación final del medio. 

 

5.1.1 VARIABLES A PONDERAR DEL MEDIO FÍSICO 
 

Luego de la caracterización del medio físico, se seleccionaron aquellas variables 

que pueden llegar a ser una alerta, un condicionante, etc., relevante a tener en 

cuenta para el desarrollo del proyecto; que para el área de estudio preliminar 

corresponden a: clases agrológicas, conflicto de uso del suelo, susceptibilidad a la 

erosión, amenaza sísmica y amenaza por movimientos en masa. 
 

A continuación, en la Tabla 5-1, se presenta la ponderación asignada a cada una 

de las variables identificadas y seleccionadas para el medio físico, en v irtud de su 

grado de importancia para el área de estudio preliminar.  

 
Tabla 5-1 Ponderación de las variables del medio físico en el área de estudio preliminar 

del proyecto 

Fuente: Consultor, 2019 

 

A las clases agrológicas se les asignó un porcentaje de ponderación del 30% 

teniendo en cuenta que las categorías predominantes de esta variable en el área 

de estudio corresponden a los niveles 4, 6 y 7, asociados a suelos poco profundos y 

con limitaciones para el establecimiento de activ idades agropecuarias, por lo que 

es pertinente asignarle un mayor porcentaje dentro de las variables ponderadas 

en el área de estudio de este proyecto. 
  

VARIABLES MEDIO FÍSICO 

VARIABLE % PONDERACIÓN VARIABLES FÍSICAS 
Clases Agrológicas  30% 

Conflicto de uso del suelo  40% 

Amenaza por movimientos en masa 10% 

Amenaza sísmica 10% 

Susceptibilidad a la Erosión 10% 

TOTAL MEDIO 100% 
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El conflicto de uso del suelo integra tanto la vocación del territorio, como los modos 

de apropiación de los recursos naturales en sentido amplio, razón por la cual se 

considera como una variable importante, que además permite tener un referente 

para otros elementos del entorno que pueden verse afectados, como el avance 

de la frontera agrícola, degradación de suelos por erosión, oferta ambiental de los 

territorios, entre otros; razón por la cual se le asigna una ponderación del 40%. 

 

Además de lo anterior, en el área de estudio preliminar se conjugan elementos de 

susceptibilidad física y degradación del suelo que se conjugan en áreas de 

pendientes moderadas a altas; por ello en la zonificación se consideraron las 

variables de Amenaza por movimientos en masa, Amenaza sísmica y 

Susceptibilidad a la Erosión a las cuales se les asigna a cada una un porcentaje de 

ponderación del 10%. 

 

5.1.1.1 Clases Agrológicas 
 

En la Tabla 5-2 se presentan los grados de sensibilidad según la clase agrológica. 

Claramente se observa que en el área de estudio preliminar los porcentajes de 

área más representativos presentan grados de sensibilidad Alta con el 22,1% y muy 

alta con 62,0%, respectivamente.  

 
Tabla 5-2 Sensibilidad de Las Clases agrológicas 

SENSIBILIDAD DE LAS CLASES AGROLÓGICAS 

GRADO DE SENSIBILIDAD CLASE AGROLÓGICA ÁREA (ha) ÁREA (%) 

1. Baja CA; ZU 44,2 0,1% 

2. Moderada 4 - 5 5014,4 15,8% 

3. Alta 6 6985,6 22,1% 

4. Muy Alta 7 19624,7 62,0% 

Total general 31668,8 100,0% 
Fuente: Consultor 2019 

 

El grado de sensibilidad moderado (asociado a la clase agrológica 4) se localiza 

sobre suelos superficiales y profundos, texturas moderadamente finas y finas, 

encharcamientos e inundaciones regulares, drenaje natural pobre a moderado, 

fertilidad moderada a alta. 

 

El grado de sensibilidad alta está asociado a la clase agrológica 6; donde 

predominan suelos superficiales y moderadamente profundos, texturas 

moderadamente gruesas y moderadamente finas con gravilla, drenaje natural 

moderado y excesivo, fertilidad alta a moderada, erosión ligera y moderada. 

 

Por último el grado de sensibilidad muy alto se asocia a suelos superficiales a 

profundos, texturas moderadamente finas con sustrato fino, drenaje natural 

moderado a excesivo, fertilidad moderada, erosión ligera a severa (clase 

agrológica 7). 
 

La Figura 5-1 ilustra los niveles de sensibilidad de las clases agrológicas dentro del 

área de estudio preliminar. 
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Figura 5-1 Sensibilidad de las clases agrológicas en el área de estudio preliminar 

 
 Fuente: Consultor 2019 

 

5.1.1.2 Conflicto de uso del suelo 
 

En la Tabla 5-3 se presentan los resultados del análisis de sensibilidad de la variable 

“Conflictos por usos del suelo”; discriminados por tipo de conflicto, y en la Tabla 5-4 

se muestra el resultado por grado de sensibilidad, en esta se destaca el grado de 

sensibilidad baja que ocupa el 47,40% del área de estudio preliminar; no obstante 

en segundo lugar se encuentra el grado de sensibilidad muy alta que equivale al 

40,32% del área de estudio preliminar, en tercer lugar se encuentran las áreas con 

sensibilidad alta (7,83%) y finalmente moderada con el 4,45% 

 
Tabla 5-3 Sensibilidad por categorías de la variable conflicto de usos del suelo 

SENSIBILIDAD DE LA VARIABLE CONFLICTO DE USOS DEL SUELO 

TIPO DE CONFLICTO 
GRADO DE 

SENSIBILIDAD 

ÁREA 

(ha) 

ÁREA 

(%) 
Sobreutilización moderada 4. Muy Alta 1028,0 3,25% 

Sobreutilización severa 4. Muy Alta 10925,9 34,50% 

Conflictos en áreas pantanosas con cultivos 

permanentes 
4. Muy Alta 129,6 0,41% 

Conflictos en áreas pantanosas con pastos 4. Muy Alta 244,0 0,77% 

Conflictos mineros 4. Muy Alta 76,1 0,24% 

Conflictos urbanos 4. Muy Alta 362,9 1,15% 
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SENSIBILIDAD DE LA VARIABLE CONFLICTO DE USOS DEL SUELO 

TIPO DE CONFLICTO 
GRADO DE 

SENSIBILIDAD 

ÁREA 

(ha) 

ÁREA 

(%) 
Demanda no disponible en áreas a proteger 

(nubes) 
3. Alta 400,2 1,26% 

Demanda no disponible en áreas para 

produccion_nubes 
3. Alta 614,9 1,94% 

Sobreutilización ligera 3. Alta 48,9 0,15% 

Subutilización severa 3. Alta 1419,9 4,48% 

Subutilización moderada 2. Moderada 1407,9 4,45% 

Otras coberturas artificializadas (urbanas y 
suburbanas) 

1. Baja 42,8 0,14% 

Subutilización ligera 1. Baja 1136,6 3,59% 

Usos adecuados o sin conflicto 1. Baja 13831,0 43,67% 

Total 31668,8 100,00% 

Fuente: Consultor 2019 

 
Tabla 5-4 Sensibilidad de la variable conflicto por usos del suelo 

GRADO DE SENSIBILIDAD ÁREA (ha) ÁREA (%) 

4. Muy Alta 11953,9 40,32% 

3. Alta 3296,5 7,28% 

2. Moderada 1407,9 4,45% 

1. Baja 15010,4 47,40% 

Fuente: Consultor 2019 

 

En la Figura 5-2 se puede apreciar la distribución de la sensibilidad del conflicto de 

uso del suelo en el área de estudio preliminar. 
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Figura 5-2 Sensibilidad del conflicto de uso del suelo en el área de estudio  

 
Fuente: Consultor 2019 

 

5.1.1.3 Susceptibilidad a la Erosión 
 

En la Tabla 5-5 se presenta la calificación de sensibilidad en relación a la 

susceptibilidad a la erosión, con base en la fuente usada y las categorías 

establecidas por el IDEAM. El 47,3% del área de estudio preliminar se encuentra 

clasificada en la categoría de susceptibilidad baja, asociada principalmente a 

zonas con coberturas vegetales naturales bien conservadas. El 24,0% del área de 

estudio se clasifica en la categoría de susceptibilidad alta; el 11,8% en la categoría 

de susceptibilidad moderada, y el 16,9% en un grado de susceptibilidad muy alta; 

estas categorías se ven influenciadas por la transformación de las coberturas 

naturales, prácticas agrícolas y pecuarias y pendientes disectadas. 

 
Tabla 5-5 Sensibilidad de la Susceptibilidad a la erosión 

SENSIBILIDAD DE LA SUSCEPTIBILIDAD A LA EROSIÓN 

GRADO DE AMENAZA GRADO DE SENSIBILIDAD ÁREA (ha) ÁREA (%) 

Muy Alta 

Se ev idencia pérdida total de los 

horizontes superficiales y pérdida 

parcial de los horizontes 

subsuperficiales del suelo. Se presenta 
cubrimiento continuo de una red de 

surcos y cárcavas muy profundas; las 

4 5.347,81 16,9% 
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SENSIBILIDAD DE LA SUSCEPTIBILIDAD A LA EROSIÓN 

GRADO DE AMENAZA GRADO DE SENSIBILIDAD ÁREA (ha) ÁREA (%) 

funciones y los serv icios originales de 
los suelos como la fertilidad, la 

regulación y almacenamiento de 

agua, la biodiversidad, entre otros, 
están completamente destruidos y la 

vegetación es muy rala o nula. Su 

restauración es muy difícil, muy 

costosa y requiere mucho tiempo. 

Alta 

Los horizontes superficiales del suelo 

están completamente removidos y los 
horizontes subsuperficiales expuestos; 

el color del suelo es más claro debido 

a la pérdida del horizonte A y queda 
expuesto el horizonte B. Se observan 

con frecuencia surcos, calvas o 

terraceo y cárcavas con moderada 

frecuencia. La pérdida de suelo se 
estima en más de 75% de su espesor. 

Las funciones y los serv icios 

ecosistémicos originales del suelo se 
encuentran ampliamente destruidos, 

la restauración es muy costosa y 

requiere mucho tiempo. La 

vegetación es rala 

3 7.595,42 24,0% 

Moderada 

Se ev idencia remoción de los 

horizontes superficiales del suelo y la 
capa superficial de suelo ha perdido 

espesor. Aparecen en la superficie 

distintos colores de suelo como 

producto de la pérdida del horizonte 
superficial y la exposición de horizontes 

subsuperficiales. Se aprecian 

manifestaciones de escurrimiento 
superficial, surcos, terráceo y 

pequeñas cárcavas. Se presenta 

pérdida considerable del horizonte A e 

incluso en sectores aparece el 
horizonte B o C. Las funciones y los 

serv icios originales de los suelos se 

encuentran parcialmente destruidos y 
se requieren prácticas de 

conservación y restauración 

inmediatas; de lo contrario pueden 

pasar rápidamente a grado severo. 

2 3.740,48 11,8% 

Baja 

Se presenta alguna evidencia de 

pérdida de suelo en los horizontes 
superficiales del suelo, por 

escurrimiento superficial. En varias 

ocasiones la capa de suelo se 
adelgaza uniformemente y la pérdida 

del suelo puede llegar hasta un 25 o 

50% del horizonte A, según su espesor. 

Las funciones y los serv icios originales 
de los suelos comienzan a disminuir y se 

encuentran poco alterados. Se 

1 14.985,13 47,3% 
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SENSIBILIDAD DE LA SUSCEPTIBILIDAD A LA EROSIÓN 

GRADO DE AMENAZA GRADO DE SENSIBILIDAD ÁREA (ha) ÁREA (%) 

requiere iniciar o mantener las 
prácticas de conservación, 

restauración y manejo de suelos. 

 TOTAL 31.668,84 100% 
Fuente: Consultor 2019 

 

En la Figura 5-3, se puede apreciar la distribución de los grados de sensibilidad física 

asociados a la degradación por erosión; por ultimo cabe señalar que en el área de 

estudio se presenta erosión Hídrica, de tipo Laminar, Surcos y Terraceo. 

 
Figura 5-3 Sensibilidad de la degradación por erosión en el área de estudio preliminar 

 
Fuente: Consultor 2019 

 

5.1.1.4 Amenaza por movimientos en masa 
 

En la Tabla 5-6 se presenta la calificación de sensibilidad en relación con el grado 

de amenaza por movimientos en masa identificados para el área de estudio 

preliminar a partir del mapa nacional de amenaza por remoción en masa, a escala 

1:100.000 publicado por el (Serv icio Geológico Colombiano, 2016); gracias a lo cual 

se pudo establecer que el 92% del área evaluada presenta un grado de 

sensibilidad moderada, asociada principalmente a pendientes ligeramente 

inclinadas sobre terrenos disectados. El 6,7% de esta área se clasifica en la 

categoría de alta y el restante 1,3% en la categoría de sensibilidad baja. 
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Tabla 5-6 Sensibilidad por movimientos en masa 

Sensibilidad por movimientos en masa 

GRADO DE AMENAZA GRADO DE SENSIBILIDAD ÁREA (ha) ÁREA (%) 

Alta 3 2.109,77 6,7% 

Moderada 2 29.085,74 92,0% 

Baja 1 426,69 1,3% 
Fuente: Consultor 2019 

 

En la Figura 5-4, se puede apreciar la distribución de los grados de sensibilidad física 

asociados a los movimientos en masa. 

 
Figura 5-4 Sensibilidad por movimientos en masa en el área de estudio preliminar 

 
Fuente: Consultor 2019 

 

5.1.1.5 Amenaza sísmica 
 

Para el análisis de la sensibilidad por amenaza sísmica se usó como referente el 

Mapa Nacional de Amenaza Sísmica, gracias al cual se pudo establecer que el 

87,1% del área de estudio presenta un grado de sensibilidad moderada, mientras 

que el 12,9% baja tal como se aprecia en la Tabla 5-7. 
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Tabla 5-7 Sensibilidad por amenaza sísmica 

SENSIBILIDAD POR AMENAZA SÍSMICA 

GRADO DE AMENAZA GRADO DE SENSIBILIDAD ÁREA (ha) ÁREA (%) 

Moderada 2 27.574,11 87,1% 

Baja 1 4.094,74 12,9% 

TOTAL 31.668,84 100% 
Fuente: Consultor 2019 

 

En la Figura 5-5, se puede apreciar la distribución de los grados de sensibilidad física 

asociados a los niveles de amenaza sísmica. 

 
Figura 5-5 Sensibilidad por amenaza sísmica en el área de estudio preliminar 

 
Fuente: Consultor 2019 

 

5.1.2 SENSIBILIDAD DEL MEDIO FÍSICO (ZONIFICACIÓN PRELIMINAR) 
 

A partir de la integración espacial ponderada de las variables consideradas en la 

sección anterior, se genera la sensibilidad física, la cual se distribuye en 4 clases 

(tipos de sensibilidad), resultantes de los valores máximos y mínimos hallados, como 

puede verse en la Tabla 5-8.  

 

Teniendo en cuenta la agrupación de variables descrita en el Anexo 1. 

Metodología, se definieron las variables para la distribución de la sensibilidad del 

medio físico, como se detalla en la Tabla 5-9. 
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Tabla 5-8 Resultados distribución de datos Sensibilidad Física 

LIMITES HALLADOS 

VARIABLE Valor 

Numero de clases 4 

Límite inferior (Sensibilidad baja) 1,2 

Límite superior (Sensibilidad Muy alta) 4,1 

Rango 2,9 

Amplitud de clase 0,725 

Fuente: Consultor 2019 

 

Los límites dentro de los cuales se definieron los grados de sensibilidad para el medio 

físico se detallan en la Tabla 5-9. 

 
Tabla 5-9 Niveles de sensibilidad del medio Físico 

NIVELES DE SENSIBILIDAD DEL MEDIO FÍSICO (ZONIFICACIÓN PRELIMINAR) 

LÍMITE INFERIOR LÍMITE SUPERIOR GRADO DE SENSIBILIDAD ÁREA (ha) ÁREA (%) 

1,20 1,93 Muy Alta 9.345,61 29,51% 

1,93 2,65 Alta 11.454,78 36,17% 

2,65 3,38 Moderada 9.715,68 30,68% 

3,38 4,10 Baja 1.152,78 3,64% 

Total 31.668,84 100% 
Fuente: Consultor 2019 

 

La Figura 5-6  ilustra el resultado de la sensibilidad del medio físico dentro del área 

de estudio preliminar, a partir de las variables ponderadas. De allí se destaca que 

el 36,17% del área de estudio preliminar presenta una alta sensibilidad física, 

influenciada principalmente por la presencia de las clases agrológicas 6; en el caso 

de la sensibilidad muy alta, esta ocupa el 26,51% del área, asociada a zonas de 

alta pendiente y suelos en la categoría 7; en estas dos unidades además se 

presentan conflictos de uso con sensibilidades altas y muy altas. 

 

Por su parte, el 30,68% del área de estudio preliminar presenta un grado de 

sensibilidad físico moderado, influenciado principalmente por zonas sin conflicto de 

uso del suelo, y baja a susceptibilidad a la erosión. 
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Figura 5-6 Sensibilidad del medio físico del área de estudio 

 
Fuente: Consultor 2019 

5.1.1 VARIABLES RELEVANTES DEL MEDIO FÍSICO 
 

5.1.1.1 Riesgo por Fallamiento 
 

El área de estudio preliminar se localiza en una región tectónicamente muy activa, 

por lo tanto, es fundamental tener en cuenta el riesgo por fallamiento. Se 

identificaron fallas consideradas activas en la zona, es decir, aquellas que 

actualmente pueden presentar desplazamientos que comprometen la estabilidad 

del terreno. Se procedió a realizar un buffer de 100 m a cada lado de la traza para 

representar su zona de influencia.  

 
Tabla 5.10 Sensibilidad de las variables relevantes del medio físico 

SENSIBILIDAD DE LAS VARIANTES RELEVANTES DEL MEDIO FÍSICO 

VARIABLE RELEVANTE GRADO DE AMENAZA GRADO DE SENSIBILIDAD ÁREA (ha) 
Riesgo por fallamiento Alta 3. Alta 915,5 

Fuente: Consultor 2018 
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Figura 5-7 Sensibilidad de las variables relevantes del medio físico 

 
Fuente: Consultor 2019 

 

5.1.2 ZONIFICACIÓN FINAL MEDIO FÍSICO 
 

La zonificación final del medio físico es el resultado del cruce de la zonificación 

preliminar y las áreas relevantes; dando como resultado que el 37,01% del área de 

estudio presenta una alta sensibilidad física; el 29,92% una sensibilidad moderada y 

el 29,49% un grado de sensibilidad muy alta. 

 

Por lo anterior en la Tabla 5-11 y en el Gráfico 5-1 se muestran los grados de 

sensibilidad final obtenidos para el área de estudio. 

 
Tabla 5-11 Zonificación final medio físico 

GRADO DE SENSIBILIDAD ÁREA (ha) % de área 

Muy Alta 9345,61 29,49% 

Alta 11729,04 37,01% 

Moderada 9483,99 29,92% 

Baja 1134,28 3,58% 

Total 31.668,84 100% 
Fuente: Consultor 2019 
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Gráfico 5-1 Zonificación Final del medio físico 

 
Fuente: Consultor 2019 

 

La Figura 5-8 muestra la distribución de la zonificación final del medio físico en el 

área de estudio preliminar. 

 
Figura 5-8 Zonificación final del medio físico 

   
 Fuente: Consultor 2019 
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5.2 ZONIFICACIÓN AMBIENTAL DEL MEDIO BIÓTICO 

5.2.1 VARIABLES A PONDERAR DEL MEDIO BIÓTICO 
 

Para el medio biótico se consideró como variable categórica para la zonificación 

las unidades de cobertura de la tierra, ya que estas permiten establecer la 

sensibilidad del territorio en función de su estructura, composición y función 

ecosistémica; así mismo permiten agruparse en unidades ecosistémicas, tal como 

se presenta a continuación. 

 

5.2.1.1 Agrupaciones Ecosistémicas 
 

En la Tabla 5-12, se presenta la sensibilidad para las agrupaciones ecosistémicas 

identificadas en el área de estudio preliminar. El grado de sensibilidad más alto se 

asigna a los ecosistemas naturales, debido a la importancia de mantener su 

conectividad, y conservar su oferta de servicios ecosistémicos. 

 
Tabla 5-12 Sensibilidad según agrupaciones ecosistémicas 

SENSIBILIDAD AGRUPACIONES ECOSISTÉMICAS 

Coberturas Clasificación 
Grado de 

sensibilidad 
ÁREA 
(ha) 

ÁREA 
(%) 

Territorio artificializado 
Ecosistemas 
artificiales 

1. Baja 611,8 1,90% 

Pastos 

Agroecosistemas 2. Moderada 

3472,5 11,00% 

Mosaico de cultiv os y espacios naturales 1915,2 6,00% 

Mosaico de cultiv os y pastos 3165,4 10,00% 
Mosaico de cultiv os, pastos y espacios 

naturales 
5051,8 16,00% 

Mosaico de pastos con espacios naturales 1,9 0,01% 

Café 1188,9 3,80% 

Cultiv os permanentes 35,4 0,10% 
Palma de aceite 28,9 0,10% 

Plátano y Banano 68,5 0,20% 

Vegetación secundaria 
Vegetación 
secundaria 3. Alta 

1736,8 5,50% 

Nubes Sin información 82,3 0,30% 

Arbustal abierto 

Ecosistemas naturales 4. Muy Alta 

6210,7 19,60% 
Arbustal denso 3110,2 9,80% 

Bosque abierto alto 147,2 0,50% 

Bosque abierto bajo 234,7 0,70% 
Bosque denso alto 613,4 1,90% 

Bosque denso bajo 3150,9 9,90% 

Bosque de galería y ripario 254,1 0,80% 

Bosque fragmentado con pastos y cultivos 588 1,90% 
Total 31668,7 100,00% 

Fuente: Consultor, 2019 a partir de Mapa de Ecosistemas Continentales, Costeros y Marinos de Colombia 2017, 
versión 2.1, escala 1:100.000 

 

Los diferentes grados de sensibilidad para esta variable se pueden apreciar en la 

Figura 5-9, en la que se observa que el área presenta una sensibilidad biótica muy 

alta en 45,1% de su extensión, dada por la existencia de ecosistemas naturales 

donde se albergan unidades boscosas, y arbustos naturales. 
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En contraste el 47,2% del área de estudio presenta un alto grado de transformación, 

el cual ha dado paso a agroecosistemas con sensibilidad biótica moderada. 

 

Las áreas con sensibilidad alta incluyen las zonas cubiertas con vegetación 

secundaria y aquellas sin información disponible que debido a la incertidumbre 

alcanzan este grado de sensibilidad; en conjunto estas áreas ocupan el 5,8% del 

área de estudio. 

 

Finalmente se encuentran los Ecosistemas artificiales con un grado de sensibilidad 

biótica baja, estos representan el 1,9% del área de estudio preliminar. 

 
Figura 5-9 Sensibilidad Ecosistemas 

 
Fuente: Consultor, 2019 

 

5.2.2 SENSIBILIDAD DEL MEDIO BIÓTICO (ZONIFICACIÓN PRELIMINAR) 
 

La zonificación preliminar del medio biótico corresponde únicamente a la 

sensibilidad otorgada a las agrupaciones ecosistémicas, pues no se identifican 

otras variables del medio biótico para ser incluidas en la evaluación de la 

sensibilidad. 
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5.2.3 VARIABLES RELEVANTES DEL MEDIO BIÓTICO 
 

El área de estudio preliminar del proyecto Río Córdoba – Bonda (termocol) 220 kV 

se caracteriza por ubicarse en un área donde confluyen de forma particular 

diferentes variables bióticas de alta a muy alta sensibilidad; ya sea por tratarse de 

zonas con en alguna categoría de manejo, de reglamentación especial, o de 

interés ambiental especial. 

 

En la Tabla 5-13, se presentan las variables relevantes identificadas y los grados de 

sensibilidad acorde a las características propias de cada una. 

 
Tabla 5-13 Áreas relevantes del medio biótico en el área de estudio 

VARIABLES RELEVANTES DEL MEDIO BIÓTICO 

Variable Descripción 
GRADO DE 

SENSIBILIDAD 
Área 
(ha) 

Área % 
del AEP 

Registro Único 
Nacional de 
áreas 
Protegidas 
(RUNAP) 

Reserv a Forestal Protectora Nacional 
"Cuenca Alta del Rio Jirocasaca" 

Muy alta (4) 
358,6 1,1% 

Áreas protegidas Locales (POMCA/POT) 
Parque Bondigua 
Parque Pazverde 
Complejo Ambiental SUHAGUA 

Muy alta (4) 

3003,5 9,5% 

Ecosistemas 
Estratégicos 

Bosque Seco Tropical Muy alta (4) 10544,8 33,3% 
Rondas de protección de cuerpos de agua. Muy alta (4) 11957,8 37,8% 

Áreas boscosas (POMCA) Muy alta (4) 5422,7 17,1% 

Estrategias 
complementari
as de 
conserv ación 

Reserv as de la Biósfera “Sierra Nev ada de 
Santa Marta” 

Muy alta (4) 
31668,8 100,0% 

AICA “Cuchilla de San Lorenzo”. Muy alta (4) 7706,0 24,3% 

Otras zonas de 
interés biótico 

Red de reserv as de la sociedad Civil 
"La Iguana Verde" 
"Edén de Este" 
"Pachamama" 

Alta (3) 

64,3 0,2% 

Áreas prioritarias de conserv ación CONPES 
3680 

Alta (3) 
19562,7 61,8% 

Portafolios de conserv ación regional (SIRAP) Alta (3) 4264,9 13,5% 

Fuente: Consultor, 2019 

 

Teniendo en cuenta el listado de variables relevantes presentado en la Tabla 5-13, 

a continuación se presentan de la Figura 5-13 a la Figura 5-19 cada una de ellas 

asociada a su grado de sensibilidad. 
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Figura 5-10 Portafolios de conservación regional (SIRAP) 

 
Fuente: Consultor, 2019 

 

Figura 5-11 Áreas prioritarias de conservación CONPES 3680 

 
Fuente: Consultor, 2019 
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Figura 5-12 Red de reservas de la sociedad Civil  

 
Fuente: Consultor, 2019 

Figura 5-13 Reserva Forestal Protectora Nacional "Cuenca Alta del Rio Jirocasaca" 

 
Fuente: Consultor, 2019 
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Figura 5-14 Áreas protegidas Locales (POMCA/POT) 

 
Fuente: Consultor, 2019 

 

Figura 5-15 Bosque Seco Tropical 

 
Fuente: Consultor, 2019 
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Figura 5-16 Rondas de protección de cuerpos de agua 

 
Fuente: Consultor, 2019 

 

Figura 5-17 Áreas boscosas (POMCA) 

 
Fuente: Consultor, 2019 
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Figura 5-18 AICA “Cuchilla de San Lorenzo” 

 
Fuente: Consultor, 2019 

 

Figura 5-19 Reservas de la Biósfera “Sierra Nevada de Santa Marta” 

 
Fuente: Consultor, 2019 
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5.2.4 ZONIFICACIÓN FINAL MEDIO BIÓTICO 
 

Debido a las características del listado de variables relevantes del medio biótico, 

llevar a cabo la integración de la sensibilidad ecosistémica obtenida, con las áreas 

relevantes no genera un resultado que aporte en términos de la planeación 

detallada del proyecto. 

 

No obstante lo anterior, se destaca que el área de estudio preliminar presenta un 

grado de sensibilidad biótica MUY ALTA, tal como se aprecia en la en la Figura 5-20, 

y debido al diverso número de variables relevantes, así como a las fuentes que la 

originan, se sugiere al inversionista realizar acercamientos tempranos con las 

autoridades ambientales competentes a fin de identificar las medidas de manejo 

acordes a las restricciones ambientales y/o jurídicas que requieran para el buen 

diseño del trazado más acorde al área de estudio preliminar. 

 
Figura 5-20 Zonificación final del medio biótico 

 
Fuente: Consultor, 2019 
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5.3 ZONIFICACIÓN AMBIENTAL DEL MEDIO SOCIOECONÓMICO 

 

El medio socioeconómico abarca una serie de variables que caracterizan las 

poblaciones dentro de sus generalidades y particularidades; por lo cual, en el 

análisis y caracterización de este medio, se contempla el sistema constituido por 

las estructuras y condiciones sociales, económicas y culturales de la comunidad 

inmersa dentro de un área de estudio preliminar. 

  

La zonificación del medio socioeconómico aporta a la construcción y planeación 

estratégica de los proyectos de transmisión, puesto que permite v islumbrar aquellos 

elementos más sensibles por parte de las comunidades frente al proyecto, en 

cuanto a sus dimensiones espacio-demográficas, conflicto sociopolítico, aspectos 

culturales, y demás, lo cual advierte sobre condicionantes y restricciones propias 

del medio evaluado, lo que adicionalmente aporta en la construcción de un 

adecuado relacionamiento con la comunidad. 

 

Esta zonificación se establece mediante la ponderación, el grado de importancia 

de las variables de zonificación dentro del área de estudio. Así mismo se tienen en 

cuenta unas áreas relevantes, que no tienen porcentaje de ponderación pero que 

dada su importancia se superponen en la zonificación final del medio.  

5.3.1 VARIABLES A PONDERAR DEL MEDIO SOCIOECONÓMICO 
 

Luego de realizar la caracterización del medio socioeconómico se seleccionaron 

aquellas variables que pueden ser una alerta o condicionante, etc., relevante a 

considerar para el desarrollo del proyecto. En la Tabla 5-14 se presenta la 

ponderación asignada a cada una de las variables. 

 
Tabla 5-14 Ponderación de las variables del medio socioeconómico en el área de estudio 

VARIABLES MEDIO SOCIECONÓMICO 

VARIABLE % PONDERACIÓN VARIABLE 
Distribución de la propiedad 100% 

TOTAL, MEDIO 100% 
Fuente: Consultor 2019 

 

La distribución predial, permite entender la forma en que se configura la relación 

de los propietarios con los predios rurales. El tamaño y la distribución de la 

propiedad rural son indicadores de equidad social, y la concentración de la 

propiedad privada en el territorio, lo cual rev iste una especial atención a los 

proyectos del sector; por lo cual en este caso se le asignó el máximo valor de 

importancia con el 100%. 

 

Es importante anotar que se consideraron variables como “densidad de solicitudes 

de restitución de tierras” y “estado del desminado humanitario”, pero ambas 

variables presentaban un único valor, por lo cual se utiliza de forma exclusiva la 

Distribución de la propiedad. 
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5.3.1.1 Distribución de la propiedad 
 

La Tabla 5-15 presenta los grados de sensibilidad asociados a la variable de 

distribución predial. De acuerdo con ésta, en el área de estudio preliminar 

predomina la sensibilidad Moderada la cual alcanza el 48,0%; no obstante la 

sensibilidad alta y muy alta ocupan en conjunto un 40,9% de toda el área 

evaluada, aspecto que debe ser considerado en las fases de diseño y trazado del 

proyecto. 
 

Tabla 5-15 Sensibilidad de la distribución predial 
DESCRIPCIÓN GRADO DE SENSIBILIDAD ÁREA (ha) ÁREA (%) 

Microfundio 
4. Muy Alta 

749,0 2,4% 

Minifundio 1787,1 5,6% 

Pequeña 
3. Alta 

2412,5 7,6% 

Sin Información 8006,9 25,3% 

Mediana 2. Moderada 15215,3 48,0% 

Grande 1. Baja 3500,1 11,1% 

Total 31670,8 100,0% 

 
Fuente: Consultor 2019 

 

Es importante aclarar que la capa de distribución de la propiedad, presenta vacíos 

de información; ya que esta no incluye datos a nivel de predios urbanos y/o 

suburbanos o asociados a los derechos de v ía para la infraestructura v ial; por lo 

cual estos espacios se consideran como de alta sensibilidad derivada de la 

incertidumbre de la tenencia y/o estado de dichos predios. 

 

En la Figura 5-21 se puede apreciar la se sensibilidad de la distribución predial a lo 

largo del área de estudio preliminar. 
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Figura 5-21 Sensibilidad de la distribución predial  en el área de estudio preliminar 

 
Fuente: Consultor 2019 

 

5.3.2 SENSIBILIDAD DEL MEDIO SOCIOECONÓMICO (ZONIFICACIÓN 

PRELIMINAR) 
 

La zonificación preliminar del medio socioeconómico corresponde únicamente a 

la sensibilidad otorgada a la distribución predial, pues no se identifican otras 

variables del medio para ser incluidas en la evaluación de la sensibilidad. 

 

5.3.3 VARIABLES RELEVANTES DEL MEDIO SOCIOECONÓMICO  
 

Dentro de las áreas relevantes del medio socioeconómico, se identificaron áreas 

con grados de sensibilidad de alta y muy alta, en la Tabla 5-16, se presenta la 

definición de este grado de sensibilidad; así mismo en la Tabla 5-17, se listan y 

describen las variables que aplican en esta categoría definida 
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Tabla 5-16 Descripción de áreas relevantes del medio socioeconómico 

ÁREAS RELEVANTES  

DESCRIPCIÓN GRADO DE SENSIBILIDAD 

Áreas donde el desarrollo de activ idades es 

posible, sin embargo, es necesario considerar la 

existencia de restricciones altas que requieran 

la puesta en marcha de medidas de manejo 

específicas asociadas a temas sociales 

relevantes para el licenciamiento ambiental. 

 SENSIBILIDAD MUY ALTA 

Áreas donde el desarrollo de activ idades es 

v iable, sin embargo, es necesario considerar la 

existencia de restricciones moderadas a altas 

que requieran la puesta en marcha de medidas 

de manejo generales asociadas a temas 

sociales relevantes para el licenciamiento 

ambiental. 

SENSIBILIDAD ALTA 

Fuente: Consultor, 2019. 

 
Tabla 5-17 Áreas relevantes del medio socioeconómico en el área de estudio 

VARIABLES DESCRIPCIÓN 
GRADO DE 

SENSIBILIDAD 

Áreas Urbanas y de 

expansión urbana  

Zonas urbanas y de expansión urbana presentes a lo 

largo del área de estudio preliminar. 
Muy Alta (4) 

Línea Negra (Sei  

Shizha) 

Territorio Comunidades Indígenas de la sierra nevada 

de Santa Marta. 
Alta (3) 

Sitios Arqueológicos Hallazgos o áreas protegidas de sitios arqueológicos. Alta (3) 
Fuente: Consultor, 2019. 
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Figura 5-22 Variables relevantes del medio socioeconómico 

 
 Fuente: Consultor, 2019 

 

5.3.4 ZONIFICACIÓN FINAL MEDIO SOCIOECONÓMICO 
 

La zonificación final del medio socioeconómico es el resultado del cruce de la 

zonificación preliminar y las áreas relevantes descritas en la sección anterior.  

 

Los resultados presentados en la Tabla 5-18 y en el Gráfico 5-2 muestran que el 

grado de sensibilidad predominante en el área de estudio preliminar, corresponde 

a la sensibilidad alta con un 91,3% del área total, lo anterior debido a que el área 

de estudio se encuentra inmerza dentro del límite de la Línea Negra (Sei Shizha), la 

cual a su vez corresponde al Territorio de Comunidades Indígenas de la Sierra 

Nevada de Santa Marta. 

 

No obstante, el 8,7% del área de estudio presenta una sensibilidad socioeconómica 

muy alta, en ella se encuentran las diferentes áreas urbanas y caseríos que hacen 

parte del área de estudio, al igual que las áreas de minifundio y microfundio, las 

cuales se caracterizan por ser de muy alta sensibilidad. 
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Tabla 5-18 Zonificación final del medio socioeconómico 

ZONIFICACIÓN DEL MEDIO SOCIOECONÓMICO  

GRADO DE SENSIBILIDAD ÁREA (ha) ÁREA (%) 

Alta 28.913,0 91,30% 

Muy Alta 2.756,3 8,70% 

TOTAL 31.669,2 100,00% 
 

 Fuente: Consultor, 2019 

 
Gráfico 5-2 Zonificación Final del medio socioeconómico. 

 
Fuente: Consultor, 2019 
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Figura 5-23 Zonificación final del medio socioeconómico 

 
Fuente: Consultor, 2019 
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CONCLUSIONES 

 Medio Físico 
 

 La geología del área de estudio presenta variadas unidades cartográficas, 

debido a la génesis, ya que se encuentran materiales de origen ígneo, 

sedimentario y metamórfico y diferentes edades, siendo la formación Batolito 

de Santa Marta y Plutón de Buritaca la unidad con mayor presencia en el 

área de estudio, representando 73,97% del total. Esta amplia presencia de 

materiales de formación permite que se presenten varios ambientes 

pedológicos, con diferentes niveles de fertilidad y geoformas que permiten el 

establecimiento de variedad de explotaciones agropecuarias. 

 

 En el área de estudio se encuentran dos geoformas bien diferenciadas, una 

corresponde a la mega cuenca de sedimentación de la costa norte (que a 

su vez relaciona dos paisajes “piedemonte y planicie”); y la otra geoforma 

que corresponde a la cordillera (que relaciona un paisaje típico de 

montaña), el cual representa el 83,38% del total del área. 

 

 En primer lugar, el 47,7% del área total, se encuentra sin ev idencia de erosión, 

en segundo lugar, se encuentra el grado de erosión moderada con el 23,98%, 

y en tercer lugar el grado de erosión severa con el 16,64%, y por ultimo se 

presentan áreas con grado de erosión muy severa, que representan el 0,24% 

del área total de estudio. 

 

 En el área de estudio se presentan fenomenos de movimientos en masa en 

grado bajo con una extensión de 426,69 hectáreas que representan el 1,35% 

del área total, en grado medio existen 29.085,74 hectáreas, que 

corresponden al 91,98% siendo la categoría de mayor presencia en el área 

de estudio y en grado alto se tienen 2.109,76 hectáreas con el 6,67% del área 

total. 

 

 El área de estudio premilitar consta de 5 unidades de uso potencial del suelo, 

las cuales corresponden a la vocación de uso agrícola (0,46%), ganadero 

(16,64%), agroforestería (20,79%), forestal (5,23%) y conservación (56,74%). La 

mayor vocación de los suelos del área de estudio corresponde a la 

conservación, siendo aquellas tierras que por sus características biofísicas 

deben ser utilizadas para el establecimiento de activ idades de cuidado de 

los ecosistemas, y las únicas activ idades antrópicas permitidas deben ser de 

tipo pasivo que no afecten ninguno de los componentes del área. 

 

 El área de estudio preliminar presenta su mayoría de suelos en clasificación 

agrológica 7, con el 61,97% del área de estudio preliminar, donde sus 

principales limitantes son escasez de agua, pendientes, y erosión moderada, 

movimientos en masa muy frecuentes, algunos suelos tienen baja fertilidad, y 
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bajo contenido de materia orgánica. La mayor aptitud de las tierras es para 

conservación, para la realización de activ idades recreativas de bajo 

impacto y de investigación. 

 

 Dentro del área de estudio se pueden identificar siete categorías referentes 

al conflicto de uso del suelo, donde la categoría con mayor relevancia 

corresponde a usos adecuados o sin conflicto con una participación 

porcentual de 43,67%, la siguiente categoría es sobreutilización severa, que 

presenta el 34,50% del área total; cabe anotar que a pesar que la mayoría 

del área se encuentra en uso adecuado, el uso con sobreutilización severa 

presenta un alta participación del área, por lo que se deben generar 

activ idades de control de erosion y conservación de suelos. 

 

 El recurso hídrico presenta gran densidad en la zona y por lo tanto se debe 

prestar especial manejo, para su protección, dado que el área se caracteriza 

por tener un régimen de lluv ias monomodal, suelos con pendientes y riesgo 

de movimientos en masa; en tal sentido en el territorio se requiere plantear 

soluciones frente a la preservación de las cuencas, como mantenimiento de 

coberturas vegetales siembra de bosques y planes de ahorro y uso eficiente 

de agua. 

 

 

 Medio biótico 
 

 Al interior del área de estudio preliminar se pudo establecer que NO se tienen 

áreas registradas como Parques Nacionales Naturales, Reservas Naturales, 

Áreas Naturales, Santuarios de Flora y Fauna, ni Vía Parques. 

 

 A la fecha de elaboración del presente documento, NO se encuentra 

superposición del área de estudio con áreas protegidas en las categorías: 

Distritos Nacionales de Manejo Integrado, Distrito Regional de Manejo 

Integrado, Distrito de Conservación de Suelos, Parques Naturales Regionales, 

Áreas de recreación, ni Reservas Forestales Protectoras Regionales. 

 

 El área de estudio preliminar se superpone de forma parcial con la Reserva 

Forestal Protectora Nacional Cuenca Alta del Río Jirocasaca; y contiene las 

Reservas Naturales de la Sociedad Civ il La Iguana Verde, Eden de Este, 

Pachamama. 

 

 La Corporacion Autónoma Regional del Magdalena (CORPAMAG), 

reconoce en el POMCA del Río Piedras, Río Manzanares y Otros directos al 

Caribe como áreas protegidas de orden local los parques distritales de 

Bondigua, Pazverde y Complejo Ambiental SUHAGUA (CORPAMAG, 2019); 

los cuales fueron declarados mediante el Acuerdo 05 del 2000 (Concejo del 

Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta) por el cual se expide el 

plan de ordenamiento territorial de Santa Marta “Jate Matuna” 2000- 2009 

(En actualización) 
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 Dentro del área de estudio preliminar no se identificaron Complejos de 

Páramos ni humedales permanentes; por su parte luego de verificar la capa 

de Distribución espacial del bosque seco tropical en Colombia (actualización 

del mapa nacional de bs-ST  a escala 1:100,000) (Instituto Alexander Von 

Humboldt, 2014), se pudo establecer que en el área de estudio se 

encuentran algunos relictos de bosque seco tropical (bs-ST) correspondientes 

a 7.113,3 hectáreas, distribuidas a lo largo del área de estudio. 

 

 La Corporación Autónoma Regional del Magdalena (CORPAMAG), 

reconoce en el POMCA del Rio Piedras, Río Manzanares y Otros directos al 

Caribe (CORPAMAG, 2019) , como áreas de interés ambiental las áreas de 

bosque; y dentro de esta gran unidad lo clasifica en; Bosque seco, 

Manglares, Capacidad de Uso del suelo, Rondas hídricas, Zonas de recarga 

y Reserva ProAves; de las anteriores subcategorias, para el área de estudio 

preliminar se aplican las áreas de Bosques y las Rondas hídricas en un ancho 

de 30 metros a cada lado del eje del cauce indistintamente si se tratase de 

un cauce permanente o intermitente; no obstante cabe señalar que se 

aprecia una diferencia con lo establecido en el Acuerdo 05 del 2000 

(Concejo del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta) Por el cual 

se expide el plan de ordenamiento territorial de santa marta “Jate Matuna” 

2000- 2009 (En actualización), ya que establece una franja de protección de 

150 metros. 

 

 Luego de la verificación de estrategias complementarias de conservación 

para el área de estudio preliminar, se pudo concluir la no existencia de áreas 

clasificadas como Humedales RAMSAR. 

 

 De acuerdo al mapa multiescala de Reservas de la Biósfera (Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2019), disponible en el sistema de 

información ambiental colombiano – SIAC; el área de estudio preliminar se 

encuentra completamente inmersa dentro la reserva de la Biosfera “Sierra 

Nevada de Santa Marta”. 

 

 Se pudo establecer que el área de estudio preliminar se superpone de forma 

parcial con el AICA “Cuchilla de San Lorenzo”. 

 

 Dentro del área de estudio preliminar se encuentran ecosistemas en “Estado 

Crítico” y en “Estado Vulnerable”, de acuerdo a la Lista Roja de Ecosistemas 

(LRE) elaborada por Etter A., Andrade A., Saavedra K., Amaya P. y P. Arévalo 

en el 2017. 

 

 El área de estudio preliminar corresponde a una asociación de coberturas 

que guarda relativo equilibrio entre las de origen natural y las de origen 

antrópico; las coberturas de origen natural ocupan el 52,67% de toda el área 

de estudio, incluyendo aquellas de origen transicional. Dentro de estas se 

destaca la cobertura de arbustal (abierto y denso) como la de mayor 
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extensión con el 29,4% de toda el área evaluada; con respecto a las 

coberturas boscosas estas ocupan el 15,75% de su extensión. Referente a las 

coberturas de origen antrópico, estas alcanzan el 49,07% del área de estudio 

preliminar, incluyendo los territorios artificializados, donde las zonas urbanas 

ocupan el 1,9%, las áreas abiertas para pastoreo el 11% y el 36,2% restante 

corresponde a zonas de uso agrícola, mosaicos de cultivos, pastos y espacios 

naturales. 

 

 Algunas de las especies vegetales más representativas del bosque 

higrotropofítico que se pueden encontrar en el área de estudio preliminar son 

el hobo (Spondias mombin), campano (Pithecelobium saman), aromo 

(Acacia farnesiana), roble (Tabebuia sp), bonga (Ceiba pentandra), totumo 

{Crescentia cujete), guásimo (Guazuma ulmifolia), trupillo (Prosopis julifiora) 

matarratón (Giirícidia sepium), ceiba de leche (Hura crepitans) y camajon 

(Sterculia apétala). El matarratón (Glirícidia sepium) es el arbusto que se 

presenta como especie más común y se utiliza para cercas y sombrío a lo 

largo de las carreteras, caminos y linderos interiores de las fincas. Entre los 

matorrales y rastrojos que también aparecen salteados en praderas naturales 

predominan el bicho (Cassia emarginata), calabacilla (Capparís 

eustachiana), ceiba de leche (Hura crepitans), trupillo (Prosopis julifiora), 

guayacán azul (Guaiacum offícinalé) y matarratón (Glirícidia sepium). 

 

 De acuerdo a los resultados obtenidos a partir del protocolo para la 

realización de mapas de zonificación de riesgos a incendios de la cobertura 

vegetal escala 1:100.00, el 72,7% del área de estudio presenta una 

susceptibilidad muy alta a incendios, y el 23,5% un grado de sensibilidad 

moderado a muy bajo 

 

 De acuerdo a Pizano, C y H. García (2014), En total hay 116 especies (4.5%) 

de BST clasificadas bajo alguna categoría de amenaza según los libros rojos 

y las listas rojas de plantas para Colombia. De éstas, seis correspondientes a 

cuatro familias y cuatro géneros (Aniba perutilis -Lauraceae, Cariniana 

pyriformis -Lecythidaceae, Eucharis caucana -Amaryllidaceae, Guaiacum 

officinale Zygophyllaceae, Oxandra espintana -Annonaceae y Pitcairnia 
stenophylla -Bromeliaceae) se encuentran en peligro crítico (CR=35 

especies.), en peligro (EN=18 especies), vulnerable (VU=I2 especies) o 

vulnerable/en peligro (VU/ EN=5 especies). Así mismo, 83 especies de bosque 

seco de 36 familias son endémicas para Colombia (Anexo I  – Libros rojos). 

Dentro de éstas, la familia con mayor número de endemismos fue 

Melastomataceae con 7 especies (Adelobotrys hoyosii, Blakea podagrica, 

Henriettea goudotiana, Huilaea kirkbridei, Miconia caucana, Monochaetum 

cinereum y Monochaetum rotundifolium), Orchidaceae con 7 especies 

(Catasetum tabulare, Cattleya quadricolor, Epidendrum ibaguense, 

Epidendrum melinanthum, Microchilus madrinanii, Rodriguezia granadensis, y 

Sobralia virginalis) y Acanthaceae con 6 especies (Aphelandra barkleyi, 

Aphelandra flava, Aphelandra pharangophila, Justicia bracteosa, Ruellia 
obtusa y Ruellia potamophila); sin embargo se aclara que estos 
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corresponden a datos de especies potenciales asociados a los ecosistemas 

presentes en el área de estudio; por lo cual esta información debe ser 

validada mediante levantamiento de información primaria en campo. 

 

 De acuerdo a la información presentada en el POMCA, las familias botánicas 

más diversas son Poaceae (con 205 especies), Asteraceae (163), Fabaceae 

(70), Melastomataceae (68), Rubiaceae (56), Bromeliaceae (49) y 

Euphorbiaceae (47). A nivel de género los más diversificados son Miconia 

(28), Solanum (24), Tillandsia (22), Piper (16), Ficus y Passiflora (14 cada una) y 

Diplostephium (13 especies). En cuanto a su fisionomía, la vegetación del 

orden incluye bosques espinosos con elementos hasta de 7 m de altura, 

matorrales espinosos, cardonales, matorrales-cardonales y herbazales-

matorrales. Entre las especies características además de las alianzas, figuran: 

Melochia tomentosa, Lippia origanoides, Pereskia guamacho, Stenocereus 

griseus, Diphysa carthagenensis, Opuntia caracasana, Ayenia magna, 

Ipomea incarnata, Varronia globosa, Matelea cumanensis, Cnidoscolus 

tubulosus, Cissus trifoliatata, Doyerea emetocathartica, Pseudobombax 

septenatum, Bursera graveolens y Cynophalla linearis (CORPAMAG, 2019). 

 

 El máximo factor de compensación identificado en el área de estudio 

corresponde a 8,5 aplicable a las afectaciones en los ecosistemas naturales 

del Orobioma Subandino Estribación sur Sierra Nevada de Santa Marta y del 

Zonobioma Húmedo Tropical Estribación sur Sierra Nevada de Santa Marta, 

los cuales se extienden por el 11,7% del área. Los menores factores de 

compensación se asocian al Halobioma Cartagena y delta del Magdalena, 

Orobioma Subandino Estribación norte Sierra Nevada de Santa Marta y 

Zonobioma Húmedo Tropical Sierra nevada de Santa Marta, lo cuales 

ocupan el 16,1% del area de estudio preliminar, por su parte en el 72,1% del 

área de estudio, se presentan factores de compensación que varían desde 

6,25 a 8; por lo cual se sugiere al inversionista prever unos diseños y trazados 

que minimicen la intervención de ecosistemas naturales, disminuyendo así su 

impacto y con ello las compensaciones requeridas. 

 

 Medio socioeconómico 
 

 Respecto del medio socioeconómico, el área de estudio preliminar se ubica 

en un área rural del distrito de Santa Marta y del municipio de Ciénaga, con 

algunos centros nucleados consistentes en las cabeceras corregimentales de 

Minca y Bonda en Santa Marta. Sin embargo, la información sobre la div isión 

político-administrativa al interior de los corregimientos (veredas y caseríos) no 

estaba disponible en las fuentes oficiales. 

 

 Los Planes de Ordenamiento Territorial, tanto de Santa Marta como de 

Ciénaga fueron elaborados hace casi 20 años (2002) razón por la cual su 

estructura no se adapta a los contenidos que actualmente se consideran 

necesarios en estos instrumentos, así mismo la información registrada en ellos, 

especialmente en sus diagnósticos, se encuentra en su mayoría obsoleta; por 
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esta razón, no se cuenta actualmente con información básica como los 

equipamientos urbanos, la div isión vereda o los usos del suelo. 

 

 Las v ías principales, los proyectos de todos los sectores y en general los 

procesos de nucleación de población se han configurado en el extremo 

occidental del área de estudio, la más cercana a la línea de costa, a la 

ciudad de Santa Marta y a la v ía nacional Tranversal del Caribe. 

 

 La situación de cobertura de servicios públicos, tanto en Santa Marta como 

en Ciénaga, excepción de energía, es muy deficiente, en el área rural la 

cobertura de acueducto no alcanza el 10% en Santa Marta y en Ciénaga 

solo se presta en algunas cabeceras corregimentales. 

 

 El área de estudio se localiza en un área que cuenta con raíces culturales 

muy fuertes, cuyas manifestaciones patrimoniales interactúan y se 

concentran, existe riqueza cultural inmaterial, material, arqueológica y de 

diversidad etnográfica, que hacen única esta zona del país, que debe 

comprenderse y respetarse. 

 

 La presencia de las comunidades indígenas es latente en el área de estudio, 

no sólo por la solicitud de reconocimiento del resguardo “Naara Kajjmanta”, 

perteneciente a la comunidad Ette Ennaka de la etnia Chimila, sino también 

porque el área está totalmente contenida dentro del territorio ancestral de 

las comunidades Arhuaco, Kogui, Wiwa y Kankuamo, conocido como Línea 

Negra y que actualmente se encuentra delimitado por ley, así como por una 

red de sitios sagrados para las mismas comunidades que se distribuyen en el 

territorio. No obstante, esta información debe verificarse a través de una 

certificación del Ministerio del Interior.  

 

 El área de estudio cuenta con población, en su mayoría catalogada como 

pobre multidimensionalmente, casi todos los predios corresponden a 

microfundios (propiedades de menos de 5 ha), con un alto índice de 

informalidad laboral y en dónde las activ idades agrícolas, principalmente el 

café, el comercio y el turismo, ocupan los principales renglones de la 

economía. La situación predial puede incidir en la forma en que los 

propietarios eventualmente se vean afectados por el desarrollo de un 

proyecto específico, puntualmente, porque las restricciones de uso del suelo 

en predios pequeños pueden ser significativas para posibles desarrollos 

futuros. 

 

 El área de estudio está atravesada por varios tramos de la v ía nacional 

Transversal del caribe y cuenta con v ías férreas, también corren sobre ellas 

dos proyectos de transporte de hidrocarburos y un tercero se encuentra en 

proceso de licenciamiento, 14 títulos mineros v igentes en ejecución, un titulo 

terminado-en proceso de liquidación; tres (3) solicitudes de legalización de 

títulos mineros y 13 solicitudes de concesión de títulos nuevos, y cuenta con 
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dos (2) proyectos del sector eléctrico (una subestación con sus líneas y una 

central de generación térmica). 

 

 Pese a la pobreza, tanto Santa Marta como Ciénaga se consideran grandes 

ciudades, catalogadas en el grupo de capacidades iniciales G1. Cuentan 

con una frágil relación entre gestión y resultados, que sin embargo no ha 

permitido mantener el municipio con un desempeño fiscal bueno que le 

permite lograr la categoría de sostenibles, y que necesita realizar esfuerzos 

medio altos para cerrar algunas brechas. En ese sentido, es importante 

señalar que la medición de la pobreza y de la gestión municipal son índices 

diferentes, el primero se acerca a la calidad y medios de v ida de la 

población, mientras que el otro se refiere al desempeño de la administración 

respecto de la gestión de sus recursos sobre la base de su presupuesto.   

 

 En términos de conflictividad, existe un riesgo bajo relacionado con orden 

público y conflicto armado, pese a que en el pasado la zona donde se ubica 

el área de estudio preliminar fue fuertemente golpeada por el conflicto 

armado, razón por la cual se incluyó la zona rural de Santa Marta y el 

municipio de Ciénaga dentro de la subregión Sierra Nevada – Perijá, para la 

cual se ha formulado un Programa de desarrollo con enfoque territorial – 

PDET. 
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RECOMENDACIONES 

 Medio Físico 
 

 Se recomienda profundizar en cada una de las variables del medio físico a 

partir de información primaria y/o de mayor resolución que permitan obtener 

datos precisos una vez se obtenga un trazado del proyecto. 

 

 Se sugiere consultar con la Corporación Autónoma Regional del Magdalena 

– CORPAMAG información detallada, referente a usos y usuarios del agua; 

debido a que la escala de la información secundaria y actual no está 

disponible. 

 

 Se recomienda profundizar en los estudios de geotecnia para conocer con 

más detalle su comportamiento en el momento de realizar diseños de obras 

asociadas al proyecto. 

 

 En cuanto al manejo del recurso suelo se recomienda realizar labores de 

conservación para ev itar erosión y movimientos en masa, fenómenos más 

frecuentes en la zona. 

 

 En el momento del diseño de las obras tener en cuenta la posibilidad de 

fuertes v ientos presentes en la zona provenientes de tormentas tropicales y 

trombas marinas. 

 

 Medio biótico 
 

 Se recomienda realizar una gestión temprana con la Corporación Autónoma 

Regional del Magdalena – CORPAMAG, con el objeto de contar con las 

señales y alertas que esta entidad pueda proporcionar sobre el área del 

proyecto, para el buen desarrollo de las obras. 

 

 El listado potencial de las especies de fauna sensible reportadas, así como 

los listados de flora, para el área de estudio se basan en información 

secundaria, por lo que se requiere de estudios en campo que permitan 

confirmar su presencia, y así establecer las medidas de manejo acorde a 

éstas. 

 

 Para el área de estudio y teniendo en cuenta la presencia del bosque seco 

tropical, es necesario prever factores de compensación más altos para estas 

áreas en caso que requieran ser intervenidas.  

 

 Debido a las características del listado de variables relevantes del medio 

biótico, las cuales llevan a que el área de estudio preliminar presente un 

grado de sensibilidad biótica MUY ALTA,  así como a las fuentes que originan 
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dichas variables relevantes, se sugiere al inversionista realizar acercamientos 

tempranos con las autoridades ambientales competentes a fin de identificar 

las medidas de manejo acordes a las restricciones ambientales y/o jurídicas 

que requieran para el buen diseño del trazado más acorde al área de 

estudio preliminar 

 

 Para la elaboración de los estudios definitivos deberán tenerse en cuenta 

todos los permisos asociados susceptibles de ser necesarios, tales como 

levantamiento de veda, sustracciones, aprovechamiento forestal, 

concesiones de agua y ocupaciones de cauce, entre otros. De igual manera 

se sugiere al inversionista elevar las debidas consultas ante las autoridades 

ambientales competentes sobre los cambios respecto a la evaluación frente 

a los levantamientos de veda derivados del Decreto No. 2106 del 22 de 

noviembre de 2019 (Departamento Administrativo de la Función Pública). 

 

 Medio socioeconómico 
 

 Debido a que la mayoría de la información disponible se encuentra en el 

orden distrital / municipal y departamental, es necesario adelantar procesos 

de caracterización que permitan determinar las condiciones 

socioeconómicas del área de estudio en el orden veredal.  Es necesario 

prestar especial atención a los procesos de formulación de los instrumentos 

de ordenamiento territorial y a los planes de desarrollo municipal que se están 

dando actualmente y en el corto plazo, dado los cambios en todas las 

administraciones departamentales, distritales y municipales, ya que en los 

mencionados instrumentos, se determinarán los usos del suelo, los enfoques 

de desarrollo territorial y las prioridades de gestión tanto del distrito de Santa 

Marta como del municipio de Ciénaga. Así mismo, es necesario conocer el 

proceso de formulación y avance del Programa de desarrollo con enfoque 

territorial – PDET para la subregión Sierra Nevada – Perijá. 

 

 Es necesario que en el desarrollo del proyecto se incluyan procesos 

adecuados y suficientes de socialización y relacionamiento tanto con 

administraciones municipales y comunidades, como con los demás actores 

sociales que puedan constituirse en relevantes para la adecuada ejecución 

de las obras. Esto, teniendo en cuenta que el nivel de pobreza en el área de 

estudio es generalizado y esto puede llevar a procesos en los que las 

comunidades identifiquen al inversionista como un canal de solución de 

problemas sociales de competencia estatal, y a la generación de 

expectativas.  Estos procesos también deben desarrollarse de manera 

diferencial en caso de determinar que el proyecto interactúe con alguna 

comunidad étnica en particular. 

 

 Con respecto a la existencia de áreas de interés minero, se recomienda 

realizar la validación del estado tanto de los títulos mineros, como de las 

solicitudes de concesión y legalización; con el objetivo de un 
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relacionamiento temprano con los titulares de las áreas de interés minero y 

con la Agencia Nacional Minera. 

 

 Frente al posible cruce con v ías concesionadas, se recomienda al 

inversionista seleccionado realizar una gestión temprana con la Agencia 

Nacional de Infraestructura - ANI y la correspondiente Concesión v ial, para 

ev itar demoras en el desarrollo del proyecto. De igual manera, en caso de 

identificar aeropuertos y/o aeródromos cercanos a las obras prev istas, se 

recomienda realizar la respectiva gestión frente la Aerocivil oportunamente. 

 

 Para el caso de posibles cruces con proyectos lineales del sector de 

hidrocarburos (transporte oleoductos, poliductos y propanoductos), es 

importante tener en cuenta que las empresas encargadas cuentan con 

infraestructura subterránea, la cual por temas de orden público no presentan 

señalización alguna, por lo que se recomienda realizar las consultas 

respectivas a CENIT Transporte y Logística y/o a las empresas responsables de 

los mencionados proyectos lineales.  

 

 Se sugiere realizar un proceso de verificación del estado de equipamiento y 

la infraestructura social, que permita aclarar al interesado las áreas restrictivas 

para el desarrollo del proyecto. 

 

 Es necesario que el inversionista realice un proceso de caracterización de 

todos los bienes que conforman el patrimonio cultural material e inmaterial 

del área de estudio, de manera que pueda establecer las restricciones que 

en ese sentido se presenten para el diseño y ejecución del proyecto. 

 

 Dada la posible interacción del proyecto con comunidades étnicas que 

cuentan con lenguas diferentes al español, el inversionista debe plantearse, 

de darse el caso, mecanismos de socialización e información diferenciales, 

que incluyan procesos bilingües o de traducción. 

 

 Dado que la zona ha sido habitada hasta la actualidad por comunidades 

indígenas que cuentan con milenios de antigüedad en el proceso de 

habitación del territorio, el hecho de que sólo se encuentren registros de 

ocho (8) sitios / hallazgos arqueológicos en el área de estudio, más que a su 

ausencia definitiva, puede deberse a que no se han realizado mayores 

proyectos, obras o activ idades que requieran de procesos de arqueología 

preventiva. En ese sentido, es necesario prever posibles procesos de 

arqueología en el desarrollo del proyecto. 

 

 Es necesario realizar una caracterización de todas las activ idades 

económicas del proyecto, que incluya todos los sectores de la economía, 

con especial atención a la agricultura, la minería, el comercio, los serv icios, 

turismo e industria, al interior del área de estudio, para prever los posibles 

efectos sobre la economía local que pueda implicar el proyecto. 
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 Pese a que las cifras y datos oficiales trazan un escenario con baja influencia 

del conflicto armado, esta situación puede cambiar con rapidez en el 

tiempo, por lo tanto, se recomienda el monitoreo y actualización constante 

de la información relacionada con actores armados, hechos delictivos, 

hechos v ictimizantes, rutas de narcotráfico, etc.  

 

 Dado que la presencia de las comunidades indígenas es latente en el área 

de estudio, no sólo por la solicitud de reconocimiento del resguardo “Naara 

Kajjmanta”, perteneciente a la comunidad Ette Ennaka de la etnia Chimila, 

sino también porque el área está totalmente contenida dentro del territorio 

ancestral de las comunidades Arhuaco, Kogui, Wiwa y Kankuamo, conocido 

como Línea Negra y que actualmente se encuentra delimitado por ley, así 

como por una red de sitios sagrados para las mismas comunidades que se 

distribuyen en el territorio delimitado por la Línea Negra. Es prioritario 

establecer, a través, tanto de la caracterización del área, como de una 

certificación del Ministerio del Interior, la necesidad de la realización de 

procesos de consulta previa. Esta situación puede ser homologable para las 

comunidades negras. 

 

 Es necesario hacer una consulta específica y monitoreo permanente a los 

procesos de solicitud de restitución de tierras en el área de estudio, de 

manera tal que el proyecto pueda evitar el traslape con predios que sean 

solicitado o incluso asignados para procesos de restitución. 

 

 Si bien la UPME como parte del proceso de construcción del presente 

documento, realiza consulta a entidades como la Unidad de Restitución de 

Tierras y a la Dirección de Consulta Prev ia del Ministerio del Interior, entre 

otras, éstas no sustituyen las consultas que los inversionistas deban realizar en 

su momento para las diferentes etapas en el desarrollo del proyecto. Por lo 

anterior se recomienda realizar las debidas consultas con el objetivo que el 

inversionista pueda contar siempre con la información más actualizada. 

 

 Es necesario hacer una verificación cartográfica para determinar si 

definitivamente no existe un traslape del área de estudio con la Zona de 

Reserva Campesina Pie de Monte y Zona Bananera. 

 

 Es importante un análisis de impactos acumulativos y sinergias del proyecto 

con los demás que interactúe, de todos los sectores y para todos los medios 

(físico, biótico y socioeconómico) que permita una mejor identificación, 

dimensionamiento y valoración de los impactos que puedan presentarse, y 

en consecuencia, una formulación adecuada de las medidas de manejo a 

implementar para su atención.  

 

 En cuanto a las organizaciones sociales presentes en el área, no fue posible, 

sobre la base de las fuentes oficiales disponibles, identificarlas y 

caracterizarlas, ni en el ámbito distrital / municipal, ni en el ámbito veredal 
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(área de estudio).  En ese sentido, será necesario que el inversionista realice 

la identificación y caracterización en campo. 
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